
MEMORIA 
PRESENTADA POR EL MINISTRO DE ESTADO 

EN EL DEPARTAMENTO DE 

JUS TIGIA, CULTO É INS TRUGGIÓN PÚBLICA 

Al. 

CONGRESO NACIONAL 

DE 

1870 

REIMPRESIÓN O FIC IA L 

BUENOS AIRES 

TALLER TIPOGRÁ.FIOO DE LA PENJTENOIA.R!A NAOIONAL 

-
1900 



SEÑORES SENADORES Y DlPOTADOS: 

Comparezco por segunda vez ante el Honorable Con
greso, cumpliendo con el debtlr de presentaros el r elato 
de los actos adminisGrativos verificados en los Departa
mentos que se hallan bajo mi dirección inmediata. 

Mi tarea se halla simplificada en esta ocasión, porque 
no necesito sino r educirme á la enumeración de los he
chos, después de haber expuesto extensamente en mi Me
moria del año anterior los principios á que deben ellos 
subordinarse en los importantes ramos de la Administra
ción Naeional que están encomendados á este Ministerio. 
-Cuento con vuestra benevol~ncia.-El Congreso Argen
tino ha demostrado que no se solicita en vano su aten
ción, cuando se le habla sobre todo en nombre de los 
intereses que se hallan envueltos en el interés supremo 
de la educación pública. 

lluenos Aires. Mayo 31 de 1870. 



INSTRUCCIÓ).[ PÚBLICA 

La iustrucoióu pública ha r ecibido durante el año trans
curriLlo un poderoso impulso, habiendo contribuido á im
primirlo el espíritn público que principia á despertarse 
en las Provincias, Ja acción oficial de sus Gobiernos, las 
leyes últimamente dictadas por el Congreso y la ejecución 
inmediata que han recibido . 

Pero al mismo tiempo que se sentía visible la influen 
cia de estas diversas causas sobre la mayor difusión de 
la enseñanza, se practicaba el Censo General de la Re
pública, arr ojándonos la tenebrosa cifra de trescientos 
cincuenta mil niños que no concurren á las escuelas, y 
que serán mañana hombres con las pasiones y las mise
rias que la ignorancia engendra. No podemos así ador
mecernos sobre los primeros r esultados obtenidos, decla
rando concluidos nuestros esfuerzos cuando principian 
apenas. 

El peligro no se presenta todavía en su verdadera mag
nitud, sino cuando consideramos1 que cuarenta mil inmi
grantes se incorporan cada año en nuestras poblaciones, 
y que estos en más de sus dos tercios no saben leer . 
De este modo su ignorancia se refundirá con . la de nues
tras muchedumbres, para perpetuar los males que tan 
hondamente nos han experimentado en el pasado, si no 
adoptamos la resolución de combatirla respecto de todos 
los que habitan nuestro suelo. 

E l Senador Morton opinaba recien temente en el Sena
do de los Estados Unidos que el principio de la educa
ción universal se halla incluido entr e los que implica 
esencialmente la forma republicana de gobierno: y su aser
ción encontró general asentimiento en aquella grave Asam
blea. P ero prescindien :lo de esto, todas las opiniones se 
acuerdan hoy para afirmar que el sufragio popular, co
mo base del Gobierno, es una fuente perenne de grandes 
peligros en medio de ]a ignorancia general. . 
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Educ~~ción Po11ular 

CEKSO DE LAS ESCUELAS 

Me es sensible manifes~ar qne qneda por ahora defrau
dado uno de los objetos que había asignado á esta Memoria. 

Me había propuesto presentar con ella el censo escolar 
de todas las Provincias de la República, y á pesar de 
los constantes esfuer'zos de este Ministerio, no he podido 
obtenerlo completo. Este censo serán el inventario visible 
de nuestro estado intelectual; y su formación es de abso
luta necesidad para dirigir con acie-rto la.s leyes del Con
greso y los actos del Poder Ejecutivo que tienen por ob
ieto subvencionar la educación primaria. 

El P. E. pidió al H. Congreso en 12 de Julio pasado 
autorización y recursos para verificar el censo eHcolar; y 
apenas dada la ley competen te, el Ministerio diRtribuyó á 
las Provincias fórmulas impresas, con la anotación de las 
preguntas ó investigaciones que. debía q,quel comprender. 
Las Provincias que han enviado hasta este momento sus 
estadísticas, son las siguientes : 

San Juan, Tucumán, San Luis, Entre Ríos, Corrientes, 
Córdoba, La R ioja, Mendoza y Salta. 

El Censo general había sido practicado de dos ó tres 
meses antes: y encontramos también en sus resúmenes la 
especificación numérica de los niños que concurren á las es
cuelas en cada una de las Provincias mencionadas. Las 
diferencias entre uno y otro censo son notables, como 
aparece por el siguiente cuadro: 

N IÑO~ QUP: FRECUENTAN LAS ESCUI!:L~S 

PR O VINCIAS ,, 
s~suo •·1 ··eoso de la l S••glin la ··•tadiSllca 

poblarión es•·olar 

San Juan ........... .. . 5.689 6.873 
Tucumán . .. . ... . . 3.514 2.900 
San Luis .... . . . . . . . . . ! 2.707 1.784 
Entre Ríos ....... . 
Corrientes . . .... . 
Córdoba.... .. . . . . 

7.425 3.f91 
7.141 5.720 

11.481 5.261 

1 
.. "' 1 

1 

La Rioja ..... . . ... . . 2.101 2.239 
Mendoza. . ... . ...... . 2.418 2.833 
Salta... . . .. . . .. . . . . . . 2.766 2.475 

Totales . . . . . .. 1 45.242- 33.776 

........... 
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Pienso que debe darse preferente crédito en presencia 
de esta disconformidad á Ja estadística escolar por la 
especia lidad de su objeto, como por el modo de su for
mación. El Censo general se deja guiar para. sus anota
ciones, por la respuesta dt-~l niño qne afirma concurrir á 
las escuelas; mientras que la estadística escolar lo busca 
sobre los bancos de la escuela misma, y comprueba la 
regularidad de su asistencia en los registros de esta. 

Es así necesario completar el censo escolar; y est e :Mi
ni:?.terio no abandonará la tarea que ha emprendido hasta 
verlo realizado bajo condiciones que garantan su exac
t itud. Estando á las comunicaciones de los Gobernadores 
que no han remitido las estadísticas de sus Provincias, 
creo que no habrán transcurrido los p resentes sesiones, 
sin que una publicación espeeial haga conocer á los miem
bros del H. Congr eso los r esultados de este importante 
trabajo. Ellos comprenderán la cifra total de los niños 
que r eciben educación en las escuelas primarias, el número 
de estos, la descripción de sus edificios, y la designación 
de las rentas con que son sostenidas. 

Subve nción nacional ¡, la educación }lrimaria-Subvcnción :'' 
las escuelas d e La Rioja--Eventu ales-Observaciones ge
nerales. 

La Ley del Presupuesto designa la cantidad de cien mil 
pesos fuertes para subvencionar la educación primaria en 
la República, y puedo decir co n satisfacción que ellos no 
sólo han si<lo distribuidos entre las Provincias sino apli
cados íntegramente á su objeto. Se debe principalmente 
á este a uxilio de la N ación, el adelanto visible que la 
educación popular ha tenido en la mayor parte de las 
P rovincias, habiendo servido p ara que todas establezcan 
nuevas escuelas. . 

L a cuota correspondiente á cada Provincia se distribuye 
parar su percibo en t.res cantidades iguales, y no se entrega 
por la T esor ería Nacional ninguna de ellas, sin que· se ha
ya antes r endido cuenta documentada sobre la inversión 
de la anterior. Las cuentas vienen revestidas con la de
terminación de las esc uelas y con las firmas de los maes
tros que suscriben los recibos en que se hace constar el 
pago de sus sueldos . 
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Una parte de la subvención, dieciseis mil pesos, ha 
sido retenida en este año como en el anterior, á fin de 
proveer con e lla á los numerosos pedidos de libr os y úti
les que los Gobiernos y las Municipalidades de las Pro · 
vincias hacen para sus escuelas. Estos fondos se hallan 
bajo la administración de una Comisión qu e funciona en 
Buenos Aires, y que compuesta por personas sinceras con
sagradas á la educación pública, presta con buena volun
tad este penoso [servicio. Un cuadro de sus trabajos du 
rante el año transcurrido se halla incluido entre los do
cumentos anexos, y patentiza que todas las escuelas prima
rias del interior de la República han recibido sus auxilios. 

No debo cerrar este párrafo sin mencionar que algu
nas Provincias conducidas por un noble celo no han 
querido aplicar su cuota en la subvención al servicio 
ordinario de las escuelas, á fin de que éstas continuaran 
sostenidas por sus r entas propias, y reservando aquella 
para otros objetos . 

La Provincia de Corrientes ha invertido así la suma de 
cuatro mil pesos fuertes en hacer venir de los Estados Unidos 
un mobiliario completo para las escuelas, confiando el 
encargo al Ministerio. La Provincia de Entre Ríos ha asig
nado la cantidad entera de la subvención á sufragar los 
gastos de un bello edificio que se erige en la ciudad de 
Concepción , para ser destinado al servicio de una Escuela 
Normal: y la Provincia de Salta construye también con 
-parte de estos ,fondos y con los auxilios de la beueiicencia 
pública el primer edificio que desplegará sus formas ar
quitectónicas en el Norte de la R epública, ostentando en 
su frontispieio el letrero de una !:'scuela. Tucumán ha tri
-plicado en este año la cantidad que había destinado en 
los anteriores al fomento de la educación. 

La Provincia de La Rioja, que tanto ha sufrido y hech o 
sufrir á las otras con los males que la ignorancia enj;m · 
dra, se encuentra señaladamente atendida por la L ey del 
Presupuesto que le acuerda una subvención especial para 
propender al desenvolvimiento de la instrucción primaria. 

Los r esultados principian á responder á la solicitud del 
Congreso: y la Provincia de La Rioja presenta ya dos mil 
:ioscientos cuarenta niños er. sus escuelas, que no tienen 
aun dos año~ de fundación . La iniciativa de su Gobierno 
pricipia á despertarse al mismo tiempo, habiendo decretado 
últimamente el establecimiento ele vanas escuelas que no 
figur an aún en el Cen;¡o, y qne deben hallarse p lanteando 
actualmente. 
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Una comisión especiafi' y_ en la q.Ú; figuran los dos Se
nadores que representan á I.iaL'R\o.Ja en. ~l Congreso, admi
nistr a los fondos de e~tl\,; &Ul:fv~nc'i.Órr¡."\-llmiti endo los Útiles 
para la enseña.n:ba, contratíh:rá~~-fuaestros que pueden ser 
enviados desde Buenos Aires, y dando las instrucciones 
competentes al Inspector, á quienes fueron cometidas la 
f undación y vigilancia de las escuelas. Debo prevenir quf\ 
el Inspector obra de acuerdo y bajo la dependencia del 
Gobierno Provincial. 

Con estos mismos fondos fué fundada y se sostiene una 
Escuela Superior en la ciudad de La Rioja. I<.~l Ministerio 
acaba de recibir informes satisfactorios sobre el estado de 
este Establecimiento, que da hoy edu cación elemental á 
doscientos diecisiete niños, y que se h allan dirigidos por 
un profesor distinguido. El gobierno estableció la Escuela 
Superior de La Rioja, con la mira de desenvolver sobre su 
base el Plan de Estudios vigente en los Colegios Nacionales, 
apenas se hubiere preparado un número adecuado de alum
nos para iniciar sus cursos: y se propondrá ya en el Pro
yecto nel Presupuesto la ejecución de este pensamiento. 

La cantidad que el Presupuesto deja en este ramo de 
la administración sin una aplicación determinada y con 
el título de «Eventuales>>, es igualmente destinada en sn 
mayor parte á subvencionar establecimientos de educación 
primaria. Los fondos eventuales son escasos; y se ha pro
ourado siempre emplearlos útilmente y con parsimonia, 
reservándolo~ con preferencia para enaltecer, estimular ó 
hacer conocidos los actos que se producen en favor de la 
educación, y que tienen por vrigen la iniciativa indivi·· 
dual, ó para auxiliar la p lanteación de nuevos métodos 
ó sistemas de enseñanza. 

Así la primera escuela que se ha establecido en Buenos 
Aires, imitando las escuelas prusianas quo son conocidas 
por el nombre de su fundador Froebel, recibe de este 
Ministerio una pensión mensual; y continúan auxiliados del 
mismo modo, los esfuerzos del vecindario de Renca para 
construir un edificio vastn donde se fundará una Escuela 
Superior, como algunos establecimientos de educación que 
deben en diversas Provincias su origen á asociaciones 
filantrópicas ó piadosas. 

1.1.. 
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Es esta la forma en que se distribuyen y aplican los 
recursos destinados á subvencionar la educación popular: y 
su ejecución requiere un trabajo prolijo. El Gobierno ha 
hecho sentir por estos medios hasta en las poblaciones 
más lejanas sus conatos en favor de la ilustración del mayor 
número, despertando el espíritu adormecido de los vecin
darios, y concitando el patriotismo y la acción de los Go
biernos locales; . pero el sistema que ha sido conveniente 
·para la iniciación del movimiento, sería altamente perni
cioso, si alcanzara á perpetuarse revistiendo un carácter 
permanente. 

La cantidad que hoy se destina á la educación primaria 
es tan insignificante, qú.e no se necesita entrar en cálcu
los comparativos con las inversiones que hacen otros 
países, para demostrar su exigüidad. Pero no basta que 
esta cantidad se aumente en el Presupuesto Nacional, 
porque si continúa distribuyéndose sin condicionas y por 
medio de una división mecánica entre las P rovincias, no 
habríamos conseguido sino adormecer la vigilancia ele 
estas, que se dejarían tranquilamente au.stituir por la Na
ción en el deber sagrado de educar á sus habitantes. 

No. Es necesario que los pueblos y que cada pueblo 
tome sobre sí la tareá ele su propia redención. N o se 
avanza por el camino de la República y de la libertad 
entregando á la acción lejana del Poder Central la sangre 
de su sangre, la educación de sus hijos. 

La N ación debe votar fondos con espíritu generoso en 
favor de la educación, hasta que no haya en el territorio 
argentino una alma de hombre escluida ele sus beneficios: 
pero del•e distribuirlos discretamente según las verdaderas 
necesidades y según el grado de necesidad sentida. 

La subvención Nacional no debe ser la donación gratui
ta, la limosna que adormece el sent imiento de la propia 
responsabilidad, que infunde la. confianza t:Jnervante en el 
esfuerzo ajeno, sino el auxilio y la cooperación que se 
presentan para combinarse con la acción· local que las 
solicita, dando al mismo tiempo un testimonio de que 
conoce y siente la importancia del objeto, á la que ambas 
se aplicarán. 

Es probable que no hayan transcurrido las- sesiones del 
presente año, sin que el P. E. presente al Congreso un 
proyecto de ley sobre la materia; y será esta la ocasión 
oportuna para dar mayor desenvolvimiento á la ideas que 
acabo de emitir rápidamente. 



XI 

Leyes concernientes á la educación popular-Escuelas Nor
males-Escuelas Superiores-Bibliotecas Públicas-Biblioteca 
Nacional. 

El H. Congreso sancionó en el año anterior varias Leyes 
tendentes á promover la educación popular en el Territorio 
de la República, y necesito dar cuenta de su ejecución. He 
hablado ya de la ley que autorizaba el censo escolar; y 
es inútil volver sobre este asunto. 

Entre las demás leyes de esta clase, es sin duda la más 
importante la que autorizaba al P. E. para fundar dos 
Escuelas Normales, donde se eduquen preceptores para la 
dirección de .las escuelas primarias. Todos los esfuerzos 
que tanto la N ación como las _ Provincias verifiquen en 
favor de la educación popular, quedarán siempre esterili
zados en una gran parte, mientras no tengamos maestros 
que se dediquen al profesorado con vocación y con cono
cimientos. En valde se destinarán rentas al sostén de las
escuelas, y serán ellas instaladas en espaciosos edificios, 
si falta el maestro competente, que es su alma y del que 
dependen todos sus adelantos 

Hay sin embargo entre nosotros ciertas prevenciones de 
espíritu, cuyo origen no sería difícil rastrear, y que se ad
vierten visiblemente, apenas se trata del establicimiento 
de Escuelas Normales. Así no reputo inútil decir que las 
Escuelas Normales se propagan rápidamente en los Estados 
de la Unión Americana; y que los educacionistas europeos 
se acuerdan todos para enaltecer los servicios que estos 
establecimientos han prestado á la instrucción ptl.blica en 
Inglaterra, Prusia y en Francia, donde se contaban en 
1868 por más de cien. 

Leo en el informe último de U. Hankock, superinten
dente de escuelas en Cincinato, las siguientes palabras: 

«Es necesario educar en establecimientos especiales al 
institutor ; porque es este el agente capital, alrededor del 
que se agrupan todos los otros. Los métodos mas inge
niosos, los mejores sistemas de enseñanza, los programas 
más completos de estudios, aunque respondan á todas las 
indicaciones filosóficas, no producirán resultado, si el Es
tado no posee institutores inteligentes y capaces de poner
los en práctica>>. 

Bajo el imperio de estas ideas no puedo menos de anun
ciar al Congreso con satisfacción que la primera Escuela 

16 
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Normal de la República será instalada, apénas se haya 
obtenido la pacificación completa de Entre Ríos. La es
cuela debe establecerse en el vasto edificio que el Gobier
no de la Confederación habilitó para el servicio de las ofi
{)inas públicas en la ciudad del Paraná, y sobre la base 
d e un Colegio que habían allí planteado algunos vecinos 
filantrópicos reunidos con la denominación: «Asociación 
p rotectora de la enseñanza.» 

El Plan de Estudios que regirá eu el Estable·cimiento ha 
sid.o ya formulado de acuerdo con el distinguido Profesor 
que debe dirijirlo, y comprende tanto los diversos cursos de 
la enseñanza normal, como los de la escuela de aplicación 
donde harán sus primeros ensayos en la difícil tarea del 
profesorado los alumnos maestros. Esta escuela de apli
cación no es sino una escuela primaria con sus enseñan
zas graduadas según los métodos que se· practican hoy en 
los Estados Unidos, y que se implantarán de este modo 
por primera vez en el país. 

La ley impone al P. E. el deber de exponer al Congre
so el sistema que hubiese adoptado para la enseñanza en 
estos establecimientos, una vez que hayan sido planteados; 
y el P. E. presentará oportunamente al conocimiento del 
Congre¡::o el decreto mismo que ordena el Plan de Estudios, 
acompañándolo al mismo tiempo con un Proyecto de Ley 
donde se establezcan las d[sposiciones org ánicas más in
dispensables para el buen éxito de las Escuelas Normales. 

No se ha querido calculadamente antic.ipar la designa
ción de Profesores á la apertura de los cursos; de suerte 
que sólo han sido nombrados hasta hoy el Director D. 
Jorge A. Stearns, contratado en Estados U nidos, con un 
sueldo de 200 pesos fuer tes mensuales, y la Directora de 
la Escuela primaria venida · del mismo país, y á la que se 
le abonarán en retribución de sus trabajos mil pesos ror 
año. 

El censo escolar revela en las Provincias donde se ha 
practicado, que no hay la proporción debida en la edu
cación de ambos sexos, excediendo en mucho el número 
de var ones que concurren á las escuelas, sobre el de las 
niñas; al mismo t iempo que la educaciÓn de estas princi
pia y concluye en las escuelas primar ias, de suer te que 
no se extiende sino por accidente más allá de las nociones 
elementales. 

El P. E. ha procurado ocurrir á esta doble deficiencia, 
ya subvencionando con preferencia los pocos estableci
mientos que existen en las P rovincias para la e(iucación 
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de. la mujer, ya promoviendo la formación de otros nuevos. 
La Ley de Octubre 13 del año anterior, había destina

do algunos fondos para fundar una Escuela Superior de 
niñas en la Rioja y otras dos en San Juan, y se le ha 
dado cumplimiento habiéndose encargado recientemente 
la fundación de estos establecimientos á los Gobiernos 
respectivos. 

Hablando de las «Escuelas Superiores», debo insinuar á 
lo menos una palabra sobre uno de los defectos primor
diales de nuestros sistemas de educación. N o hay ense
ñanzas graduadas que correspondan á las diversas situa
ciones y necesidades de la vida. El Colegio .es reputado 
como el dintel de la Universidad, y nadie asiste á sus 
aulas á no ser que pretenda obtener un título profesional. 
Los que no se encaminan al doctorado, concluyen gene
ralmente su educación en la escuela primaria que apenas 
acierta á enseñarles á leer y escribir. Esta forma en que 
se halla distribuida la educación no puede ser más per
n}ciosa, y si se perpetúa contribuirá poderosamente á cons
tituir clases sociales dejando con la ilustración de los unos 
y la ignorancia del mayor número, ahondado el abismo 
que separa las condiciones y los rangos. 

Puesto que he mencionado la Ley de 13 de Octubre úl
timo, necesito agregar que el premio pecuniario destinado 
por una de sus disposiciones á la Provincia que acredite 
tener en los registros de las escuelas un número de alum
nos igual á la décima parte de su población, ha sido ob
tenido por la Provincia de San Juan. El decreto en que 
se hizo esta honrosa adjudicación, explica los objetos con 
que la ley designó el premio, y determina la aplicación 
que ha principiado á dársela. 

La insuficiencia de la educación p rimaria se presenta 
aún más resaltante, si tenemos en cuenta que el niño sa
lido de las escuelas no encuentra en la mayor parte de 
las Provincias medios de ilustración que se hallen fácilmente 
á su alcance. Faltan los Diarios, las Revistas, esos cien 
medios de publicidad que pueden ponerse en movimiento 
para difundir las ideas, y que circulando en el interior de 
la República mantengan entre sus habitantes la actividad 
de la vida inteleetual. Cindades importantes, como Tucu
man y Salta, carecen no solamente de una Bilblioteca, sino 
hasta de una librería. en la que pueda 4acerse la adqui
sición de un libro. 

Es necesario así proceder inmediatamente á la pln.ntea
cion de Bibliotecas públicas, asumiendo la iniciativa el 
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Gobierno General, y sin esperar la. de las poblaciones mis
mas que tarda tanto en venir. Así el P. E. ha resuelto 
presentar al Congreso en las presentes sesiones un Proyecto 
de Ley, tbndente á promover la propagación de las Biblio
tecas, y que será calcado sobre bases que se recomiendan 
por el buen resultado obtenido en otras partes. 

Entre tanto, el P. E. ha adoptado varias providencias.• 
Existían los planteles de una Biblioteca en cada uno de 
los Colegios Nacionales y se ha decr.etado su formación 
franqueándolas al servicio pt'tblico. El Presupuesto consig
naba algunos fondos que podrían aplicarse á su fomento; 
y un decreto que fué bien acogido por la opinión en las 
Provincias, adjudicó á cada: Biblioteca la cantidad de mil 
quinientos pesos que han principiado ya á inver tirse en 
libros que le~ serán destinados. Este Ministerio invitó al 
mis,mo tiempo á los Gobernadores de P rovincias, para que 
promovieran dopaciones en favor de las Bibliotecas, y casi 
todos han nombrado Comisiones de vecinos que se ocupan 
h?Y de solicitar con ese objeto el concurso de las pobla
clOnes. 

Debo también manifestar que se encnentra instalada la 
Biblioteca Nacional bajo la dependencia de mi Ministerio. 
Los pocos libros que estaban dispersos en la Casa de Go
bierno se han reunido en esta oficina que prestará servicios 
útiles, conservando las publicaciones oficiales y las que se 
hacen con el auxilio dF>l Erario Nacional, y distribuyéndolas 
con escrupulosidad entr e las personas, establecimientos y 
oficinas á que se destinan. El P . E . pedirá que se con
signe en los presupuestos de los años venideros una can
tidad que se aplique á la compra de libros, hasta qne la 
Biblioteca Nacional corresponda á su nombre y á los ob
jetos de su institución. 

El Gobierno de Venezuela invitó al de la República, 
para cambiar entre sí las pt'tblicaciones útiles que se hi
cieren en ambos países. al mismo tiempo que el Ministro 
Argentino l'}n Chile insinuaba la conveniencia de celebrar 
nu arreglo semejante con el Gobierno de esa Nación. La 
propues~a del Gobierno Venezolano fné aceptada1 y de
seando contribuir más eficazmente á este movimiento de 
opinión, que tiende á vencer la indiferencia y el aleja
miento con qne se han mirado hasta hoy los pneblos sud-
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americanos, se dió un Decreto estableciendo el cambio de 
publicaciones con todos los Gobiernos que lo aceptaran. 

La ejecución de tan importante medida ha sido confia
da á la Biblioteca Nacional. 

Educación secundaria- Estadí stica de los cole;:ios - CurSu!il 
nocturnos-Rerormu. general en el Plan de Estuclios 

Puedo manifestar con satisfacción al Congreso que lo~;; 
beneficios de la educación secundaria que se da en los 
Colegios Nacionales, recaen hoy sobre un número mayor 
de personas, hasta el punto de haberse casi duplicado el 
número de alumnos que frecuentaban sus aulas en los años 
anteriores. 

En 1868 concurrieron á los Colegios Nacionales l.OOG 
alumnos, á los que deben agregarse los cincuenta ó se
senta gue asisten anualmente á la Universidad de Cór
doba. El número de estos alumnos ha llegado entre tanto 
durante los cursos del año pasado á 1.607, que reunidos 
á los 60 de la Universidad de Córdoba y á 217 de ln. 
Escuela Superior de La Rioja donde se emeñan los ramos 
pertenecientes al primer año de estudios en los Colegios, 
dan un total dEl 1.884 jóvenes que deberán su educación 
á los Establecimientos costeados por la N ación. 

Este rápido incremento tiene por principal origen la 
planteación de los nuevos Colegios que fuE:ron decn~tados 
en los últimos meses de 1867, y que dan hoy testimonio 
de su existencia incorporando quinientos estudiantes á la 
estadística de los años anteriores. Estos Colegios han 
soportado al mismo tiempo la primera prueba, presentan
do sus exámenes al fin del año. 

El siguiente cuadro que ha sido formado después de 
prolijas verifi~aciones por el Inspector de Colegios, de
muestra el número de asistentes que cuenta cada uno, es
pecificando los externos, los pensionistas, y los que reciben 
del tesoro auxilios pecuniarios, mientras prosiguen sus 
estudios. 
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Número de alumnos existentes en la Universidad y los Colegios 
Nacionales durante el año de 1869 

ALUMNOS 

ESTABLECIMIENTOS 1 

Con beca 1 Pe.nsionislas l Exlt•rnos 
1 

TOTAL 

Universidad de Córdoba ....... -.- -

1 

60 60 
Colegio de Córdoba .. . . • •• o 46 4í 107 200 .. .e Buenos Aires . .. .. 98 92 39 229 . • Catamarca . . .. .. . . 31 44 28 103 

• Corrientes ....... .. - 1 - 156 156 . " Jujuy ............ - 1 - 59 59 
' Mendoza .......... 24 18 65 107 . . Salta ........... . 22 18 45 85 . San Juan ...... .. . 34 2 116 152 
u San Luis .. . . .. ... - - 175 175 . Santiago del Estero . - - 108 108 
" Tucumán ...... . . . 20 14 55 89 

" del Uruguay (Ent. Ríos). 31 29 
1 

84 144 
E, cuela Superior de La Rioja ... - - 217 217 

----
Totales . . ... . ... . . .... 306 

1 
264 1 1.314 1 1.884 

Dejaría incompleta este enumeración , si no manifestase 
que se han dado instrucciones á los Rectores á fin de que 
establezcan cursos nocturnos para artesanos y otras per
sonas que necesitan consagrar al trabajo las horas activas 
del día. Estos cursos tienen un carácter industrial; han 
sido muy concurridos en Salta desde el año pasado, lo 
son actualmente en Buenos Aires, y acaban de p lantearse 
en Santiago del Estero con el auxilio del Gobierno de la 
P rovincia. 

Los cursos nocturnos de Salta son servidos por cinco 
Profesores y en Buenos Air es por tres, fluctuando la asis
tencia de aquellos ent r e ciento sesenta y doscientos, y la 
de estos entre ciento diez y ciento treinta. Los de San
t iago se han instalado con más de cien alumnos. 

El Ministerio trata de generalizar esta institución, que 
abre acceso á las personas menos favorecidas por la for
tnna, para que se instruyan, y que no ocasiona gastos sen
sibles, porque se establece con personal y demás elemen
tos de que se encuentran ya dotados los Colegios para la 
enseñanza. L os N arte-Americanos, dice Mr. H ippeau en su 
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notable libro, consideran cada establecimiento de educa
ción como una fábrica ya montada, de la que es necesa
rio sacar el mejor provecho, aumentando sus productos. 

Uno de los hechos más importantes de que puedo dar 
cuenta al Congreso en lo concerniente á la enseñanza se
cundaria, es la reforma que ha sufrido el Plan de Estu
dios que había regido ·en los Colegios después de su ins
talación. Comprendo que deben evitarse en esta clase de 
documAntos los detalles técnicos, y me .limito por esta ra
zón á decir que el decreto de .Marzo 16 consigna exten
samente los móviles, el alcance y los objetos de las mo
dificaciones introducidas, habiendo sido calcadas en su 
mayor parte sobre las indicaciones de los Rectores y las 
que se me dirigieron personalmente por los catedráticos 
de la Universidad de Córdoba en varias sesiones. 

Pero no debo guardar el mismo silencio sobre el de
signio primordial de la reforma, porque marca la tenden
cia de todos los actos de este Ministerio en sus relaciones 
con los Colegios. 

Acaba de publicarse el libro de M. Hippeau, tan nota
ble por sus observaciones como por su método, exponien
do el estado de la Instrucción Pública en los Estados 
Unidos, y llama verdaderamente la atención el extenso 
desenvolvimiento que en aquel país se da á la educación po
pular, que todos los habitantes están llamados á recibir, 
aún los que se proponen adoptar por ocupación un oficio 
mecánico. Las escuelas públicas tienen sus divisiones y 
sus grados: principian con la enseñanza más elemental, 
continúan con las diversas escuelas de gramática, hasta 
concluir con la Escuela Superior (high school). 

Ahora bien, examinando las enseñanzas que se dan en 
cada una de estas Escuelas Superiores, encontramos que 
abarcan mayor ó igual número á lo menos de materias 
á las qu:! se hayan comprendidas en el Plan de nuestros 
Colegios, porque todas ellas son indispensables para for
mar, no hombres profesionales, sino simplemente hombres 
aptos para realizar los fines de la vida social en los 
tiempos actuales. Se demuestra así cuan errónea es la 
idea vulgar de mirar solamente los estudios de nuestros 
Colegios como preparatorios para las profesiones cientí
ficas , y á los Colegios mismos como otros tantos pórticos 
que no sirven sino para conducir á las aulas universita
rias. N o. L as miras con que se han fundado los Cole
gios Nacionales son más amplias, y sus estudios tienen 
por objeto difundir la ilustración en los pueblos, hacerla 
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extensiva á todas las condiciones sociales, de tal manera 
q_ue se encuentren á cada paso hombres aptos para la 
producción de la riqueza, para las funciones de la vida 
social, y para el ejercicio de los derechos que correspon
den casi siempre á otros tantos deberes en la República. 

La reforma del Plan de Estudio¡¡ se ha verificado, obe
deciendo á estas ideas, y procurando al mismo tiempo 
que no pierdan ellos su carácter preparatorio para lo~ 
alumnos que quieran ingresar más tarde á las Universi
dades, á fin de seguir los cursos de las enseñanzas espe
eiales que habilitan para el ejercicio de las profesiones 
liberales. 

Universidad y Colt>gio de Córdoba-Facultad de Ciencias Ma
temáticas- Observatorio Astronómico-Mejoras introducida,. 
t>n los Colegios -Construcciones-lnspeceióo de los C'olegios. 

He visitado personalmente la Universidad y Colegio de 
Córdoba, conferenciado detenidamente con sus Rectores 
y Catedráticos, habiéndose adoptado, de acuerdo con ellos, 
di versas providencias concernientes á ambos estableci
mientos, y que contribuirán en mucho á mejorar sus es
tudios. 

Los cursos de la Facultad de D erecho se encontraban 
en la Universidad defectuosamente organizados, bastando 
decir que eran desempeñados por tres catedráticos. Era 
necesario ampliar la enseñanza de algunas materias, in
troducir el estudio de otras nuevas, y cambiar los libros 
de texto, adoptando otros que respondieran mejor al es
tado actual de las ciencias. Los decretos de 6 y de 11 
de Enero organizaron el nuevo Plan de Estudios, dando 
fuerza autoritativa á todas las medidas que había yo dis
cutido y acordado con los catedráticos. 

El Colegio seguía un orden especial para sus estudios, 
y ha sido sometido al plan general que rige en los demás 
Colegios. 

La Biblioteca de la Universidad no puede ser más de
ficiente; y después de haber recorrido detenidamente su 
escaso catálogo, encontré que no habían cien volúmenes 
que sirvieran para auxiliar con eficácia la enseñanza de> 
los Profesores. Fué en consecuencia destinada la canti
dad de tres mil pesos para dotar á esta Biblioteca con 
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libros que han sido ya comprados en los Estados Unidos 
y en Francia por los Ministros Argentinos, y que llega
rán al lugar de su destino antes de mucho. 

Pero la más trascendental de las reformas introducidas 
en la Universidad será, como lo decía el Presidente en sn 
Mensage, la pronta aparición en aquellos claustros de siete 
Profesores alemanes que vienen á inaugurar en sus aulas 
el estudio de las ciencias matemáticas y físicas . La Uni
versidad de Córdoba no es sino una Escuela de Derecho; 
y era necesari0 reaccionar contra esta t endencia exclusi
va que se había dado á sus estudios y que se armoniza 
tan poco con las necesidades de nuestro país y de la épo
ca. El historiador alemán Gervinus, que principia á ser 
tan famoso, termina sus consejos á los pueblos Sud-Ame
ricanos cun estas palabras que expresan ya felizmente las 
opiniones de muchos: «Las escuelas comerciales é indus
" triales son más necesarias que los Colegios de humani
<< dades; los ingenieros, los geólogos y los naturalistas son 
<< allí de más valor que los teólogos y los abogados, y de
" ben ser preferentemente cultivadas las ciencias prácti
<< cas que enseñan á vencer las resistencias de una natu
" raleza primitiva». 

La Facultad de Ciencias Matemáticas y Físicas, decreta
da para la Universidad de Córdoba, ha sido puesta bajo 
el patrocinio de un hombre célebre. Usando de la auto
rización que le confería la ley de once de Setiembre úl
timo, el P. E. ha comisionado al Dr. Burmeister para 
hacer venir de .Alemania siete Profesores que se distribui
rán entre sí las cátedras de la nueva Facultad, y para 
que organice al mismo tiempo el plan de Estudios. Hay 
noticias de haberse ya puesto en viaje tres catedráticos, 
á los que se les ha expedido el nombramiento competente. 

Debo también hacer mención en este lugar de la pró
xima instalación del Observatorio Astronómico en Córdoba, 
y que será como el complemento de los estudios cien
tíficos de su Universidad. E l Dr. Gould, célebre astróno
mo de los Estados Unidos, ha sido nombrado para su di
rección, habiéndose comprado en este país y en Europa 
todos los instrumentos necesarios. Apenas hay un acto 
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del Gobierno que haya tenido mayor repercusión exterior 
como el Decrl.\to sobre el Observatorio Astt"Onómico. El 
Presidente Grant felicitó calurosamente al Ministro Argen
tino en Washington por el nombramiento de Mr. Gould, 
y la primera corporación científica de los Estados Unidos 
la Academia de Ciencias, se reunió en sesión solemne 
para declarar que la República y el Gobierno Argentino 
enaltecían su nombre con este hecho que contribuiría á 
los adelantos de la más importante entre las ciencias na
turales. 

El Dr. Gould ha salido de New York, acompañado de 
cuatro ayudantes y estará antes de un mes entre nosotros. 

Usando de la aut~rización conferida por la Ley men
cionada de 11 de Setiembre, el P. E. ha podido ponerse 
en el camino de ejecutar otro de sus designios, y es el de 
relacionar la enseñanza de los Colegios con las industrias 
prevalecientes ·en las Provincias, á fin que aquella asuma 
un carácter verdaderamE-nte práctico. 

Los Colegios de San Juan y Catamarca habían sido 
fundados con el intento principal de que se plantearan 
en estas Provincias cátedras de Mineralogía, que forma
ran hombres especiales en este ramo · de las ciencias na
turales, que tiene allí tantas ocasiones de aplicación. 
Pero se había hecho muy poco hasta el presente; y era 
necesario r ealizar un proyecto tan útil, que constituía al 
mismo tiempo una esperai.tza para aquellos pueblos. En 
este concepto, fueron contratados en Chile dos profesores 
que se han incorporado ya á los mencionados Colegios, 
y que se ocupan actualmentE> en redactar el plan de los 
cursos especiales que ellos han de dirigir. 

Durante el año transcurrido se han concluído ó reno
vado casi todos los edificios de los Colegios Nacionales. 
La I-ey de Agosto 19 y la de Octubre 13 que destinaban 
cantidades de dinero para la refacción de los nuevos Co
legios de San Luis y Corrientes, tuvieron inmediata eje
cución, y estos dos edificios se hallan ·concluidos. El de 
Catamarca ha principiado á ser rápidamente reconstruido 
bajo un plano que formó el Departamento de Ingenieros 
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y he recibido aviso de que el de J ujuy será terminado en 
breve. 

En la Universidad y Colegio de Córdoba se están tam
bién practicando nuevas construcciones, que el Gobierno 
autorizó después de la inspección que hice de estos esta
blecimientos y que eran absolutamente requeridas. 

La Ley del Presupuesto designaba por primera vez un 
sueldo para un Inspector de Colegios Nacionales, y este 
nuevo puesto fué provisto, habiendo recaído el nombra
miento para ejercerlo en D. José M. Torres, que como 
Vicerector del Colegio de Buenos Aires había hech o co
nocer sus aptitudes por sus buenos servicios. 

El Inspector ha recorrido las Provincias del Litoral en 
desempeño de sus f unciones, y visitando los Colegios, y pro
:rn,oviendo por todos los medios la causa de la educación 
pública. En el Colegio de Corrientes fundó un Departa
mento para la enseñanza de preceptores, habiendo propen
dido á que la L egislatura vot ar a recursos destinados al 
sostén de veinte jóvenes que quisieren seguir esta carr er a, 
y el establecimiento de una escuela de niñas. La residen
cia del Inspector f ué más prolongada en Entre Ríos, ha
biendo sido retenido por el Gobernador de esta Provincia, 
para que organizara la fundación de un Departamento de 
Escuelas. 

Tuvo así tiempo y ocasión para promover la construc
ción del bello edificio que se erigía en Concepción del 
Uruguay, con destino á una Escuela Normal y que la gue
rra civil ha venido á dejar inconcluso. 

El Inspector asiste diariamente al despacho; y cumplo 
con el deber de manifestar que ha tenido parte muy prin
cipal en la ejecución de los actos más importantes de este 
Ministerio, como la reforma del Plan de Estudios, y el de
creto orgánico de las Escuelas Normales. El Sr . Torres 
se apresta en estos momentos para visitar el Colegio de 
Córdoba. 
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Exposición de Córdoba 

Desde que la Ley de 28 de Julio de 1869 autorizó ~l 
P. E. para verificar los gastos de la Exposición en la 
ciudad de Córdoba, se ha prestado á este asunto una atenció n 
preferente. La primt=~ra ·noticia de la Exposición había 
obtenido rápida divulg~ción, habiéndose apresurado todos 
los pueblos á acogerla como un símbolo vivo de nuestros 
nacientes progresos. Era así y continua siendo el buen 
éxito de la Exposición una cuestión de honor para el nombre 
argentino. 

Diversas dificultades se habían suscitado para designar 
el sitio en que debía erigirse el edificio para la Exposición; 
y el Sr. Presidente reputó ser conveniente que me tras
ladara á Córdoba con el objeto de resolverlas. Efectiva
mente, una vez puesto en presencia de los lugares mismos , 
elegí el que era más adecuado, según todas las designaciones 
celebrando un contrato con sus dueños. 

La Comisión Directin de la Exposición, que funciona 
en Buenos Aires y que se halla presidida por D . Eduardo 
Olivera, se ha dedicado activamente desde el primer día 
al desempeño de su encargo. Ella redactó el reglamento 
interno de la Exposición, las prolijas instrucciones á los 
expositores nacionales y extranjeros, y mantiene una extensa 
correspondencia con las comisiones del interior. El Sr. 
Olivera, cuyos servicios fueron merecidamente encomiados 
por el Presidente. en su mensage, quizo dar una nueva 
prueba de su consagración á los adelantos del país, y ha 
pasado un mes en Córdoba, moviendo la opinión y diri
giendo personalmente los trabajos. 

Pienso que puede augurarse sin vana jactancia el buen 
resultado de la Exposición. Las Provincias del interior 
tan poco frecuentadas por el extranjer o, han comprendido 
que no debían malograr esta ocasión para exhibir en un 
gran espectáculo sus elementos naturales de riquezas y los 
prcductos de sus diversas industrias: y siguen hoy, acti
vando sus preparativos, el movimiento de opinión iniciado 
en las Provincias litorales. Los anuncios sobre envíos de 
objetos que serán r emitidos tanto de Europa como de 
los Estados Unidos y el Brasil, son numerosos. 

Los materiales para la formación del edificio fueron 
comprados en los Estados Unidos por el ministro argentino 
y han llegado ya en su mayor parte. El inteligente Co-
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misario D. Enrique Zimmermann vigila las construcciones 
y las diversas obras que estáu ejecutándose con rapidez 
y economía en el local de la Exposición . 

Reputo inútil entrar en el relato de otros pormenores. 
Todos los documentos concernientes á la Exposición han 
sido reunidos y publicados en los seis cuadernos que llevan 
por título «Boletín de la Exposición;» y ellos demuestran 
que la Comisión Directiva y este Ministerio no han eco
nomizado esfuerzos, á fin de que la Exposición de Córdoba 
corresponda á las esperanzas que su primer anuncio hizo 
concebir dentro y fuera de la República. 



JUSTICIA 

Movimiento de causas en los Tribunales Nacionales-Cambios 
en el personal de los jueces-Observaciones sobre las le;) es 
orgánicas de la Justicia Nacional-Códigos. 

La importancia y la influencia siempre crecientes de 
la Justicia Nacional en la vida práctica de la República 
se hacen cada año más sensibles por el aumento progre
sivo de las causas que se ventilan ante los Tribunales 
Nacionales. El número de estas que había llegado en 
1868 á 1.798, ha ' ascendido seguramante á más de dos mil 
en 1869. Siento no presentar en esta ocasión un dato 
más preciso, porque no se han podido obtener oportnna.
mente las estadísticas de los Juzgados Seccionales de 
Entre Ríos, Santa Fé, del Juzgado Criminal de Buenos 
Aires y del de Santiago, que ha sido r ecientemente pro
visto después de la renuncia del abogado que lo desem
peñaba. 

Las causa.s, tanto civiles como criminales, que han 
tramitado en los otros Juzgados de la República, son 
1.827, distribuidas y calificadas según lo determinan las 
indicaciones del cuadro siguiente: 
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Cuadro que manifiesta l as causas t erminad as y pendientes en la 
Suprema Cor te y en los J uzgados Nacionales de Sección, en el 
año 1 869. 

1 -' 
<.: 1 V J LE S CJ\ IlJINALilS < 

a: 
"' z 

" 1 " 
., ., "' "' 1 3 "' 21 o 

"' "' <e " ... -~ 
_, 
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. : " < 
·~ ""' ~ "' E-

" e:: 
~ " " 21 c. 21 :l. 1 

Curte Suprema. . . .... 156 16 172 28 6 34 206 
Buenos Aires. . . . .... 292 395 687 - - - 687 
Corrientes . . . . . . ..... 30 30 60 9 20 29 89 
Córdoba ....... . .. . .. . 64 16 80 - - - 80 
San Luis .... . .. .. . ' 24 3 27 7 115 122 149 
Mendoza ........... . 81 62 143 7 74 81 1 224 
San Juan .... • .... . .. 66 25 91 16 12 28 1 119 
Rioja . . ......... ... ·¡ 33 9 42 7 5 12 54 
Calamarca .... .. ..... 19 9 28 9 17 26 1 54 
T ucumán ...... .... . 36 26 62 2 4 6 68 
Salta . ..... . . ... ... ·1 32 12 44 5 5 10 54 
Jujuy ... . .... . ...... 34 3 37 2 4 6 43 

1~ - - -------1- ---
606 1473 92 262 354 1827 

E l Presidente manifestó ya al Congreso, en efMensage 
de apertura, .}a deplorable pérdida que había experimentado 
la Corte Suprema con la muerte de su primero é ilustrado 
Presidente, el Dr. D. Francisco de las Carreras. La me
moria de este alto funcionario ha sido debidamente hon
rada; y el P . E. propondrá al Congreso que se acuerde 
una pensión á sus hijos menores que han quedado no so
lamente en la orfandad sino en la pobreza. 

Durante el receso del Congreso, han sido provistos en 
comisión los Juzgados de La Rioja y Santiago del Estero, 
y se pedirá inmediatamente al H . Senado el acuerdo re
querido para hacer permanentes estos nombramientos . E l 
Agente F iscal de la Sección de Corrientes dejó su puesto 
por renuncia, y no ha sido aún reemplaz~do. Para las 
secciones de Santiago y Tucuman, fué nombrado un solo 
Agente Fiscal , procurando la economía en los gastos, y 
porque la proximidad de los Juzgados hace fácil que pue
dan en ambos ser desempeñadas por una p ersona las ftm
ciones de este puesto. 
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He dado un desenvolvimiento tan extenso al informe 
sobre la Instrucción Pública, que necesito concretarme á 
las indicaciones más necesarias sobre los otros ramos de 
la Administración que se hallan encomendados á este Mi
nisterio. 

Las leyes de 1862 y 1863 que astablecieron por primera 
vez los Tribunales Nacionales, sólo har.. trazado el plan ó 
bosquejo de una institución !]_Ue está llamada á desarro
llarse con el transcurso del tiempo y bajo el imper~o de 
nuevas leyes. Principia ya á sentirse la deficiencia de la 
organización actual. Prescindo de ese rasgo tradicional 
del J uez Romano, esperando inmóvil An su asiento que 
venga desde lejanas distancias el litigante con su pleito, 
y el delincuente con · su delito, para decidir la contienda. 
del uno y la culpabilidad del otro, con su sentencia justa 
sin duda, pero tardía y costosa, para hacer notar que en la 
Justicia Nacional no hay sino un Tribunal de Apelaciones 
para todos los Juzgados establecidos en la República. 

Este inconveniente es grave,y á medida que aumente el 
número de las causas ventiladas en los Juzgados Seccio
nales, revestirá proporciones mayores. Jujuy dista ¿e la 
ciudad de Buenos Aires, má~ de trescientas cincuenta le
guas y necesita recorrer este largo camino un asunto cual
quiera que se promueva ante el Juzgado Nacional de 
aquella lejana Provincia, para ser definitivamente resuelto. 
Los gastos judiciales en Buenos Aires no guardan pro
porción con los valores que suelen ser objetos de contro
versias en las Provincias, viniendo de este modo á agre
garse á las dificultades de la distancia y á las demoras 
inevitables los costos excesivos. 

P ienso así que la primera reforma que debe introducir
se es el establecimiento de dos ó tres Cortes de Apelación 
situadas en las Provincias más adecuadas para este obje
to, y que decidirán en último resorte la mayor parte de 
las causas, dejando á la Corte Suprema en el desempeño 
de sus más elevadas funciones. E~:~tas Cortes podrían ser 
establecidas sin gastos notables, formándolas con los J ue
ces de Sección más próximos que se reunirían en una 
época determinada del año para constituir Tribunal. 

Hay otro punto sobre el que es necesario llamar la 
atención. Los Juzgados Nacionales no tienen medios pro
pios para la ejecución de sus resoluciones, hallándose com
pletamente librados á la cooperación que deben prestarles 
las autoridades locales. Esta deficiencia que eoloca á los 

. Jueces Seccionales en una posición á veces violenta, ha 

17 
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sido ya objeto de diversas representaciones que se han 
dirigido al Gobierno. 

Las personas que debían redactar los Proyectos de los 
Códigos Civ il y P enal fueron nombradas por los decretos 
de 20 de Octubre y Dieiembre 5 de 1864, y no habían 
transcurrido cinco años, cuando estos Proyectos se en
contraban terminados y sometidos á la aprobación del 
Congreso. Asi hemos invertido para la preparación de 
estos grandes trabajos un tiempo inferior casi en la mitad 
al que han empleado Chile y Brasil, las dos naciones Sud
Americanas que nos habían precedido de un modo más 
autorizado y espectable en las reformas de sus antiguas 
legislaciones. 

El Proyecto de Código Civil fué presentado al H. Con
greso por el P. E . con el extenso .Mensage de 23 de Agos
to, quedando p lanteado el grave problema de resolver con 
acierto el procedimiento que debía adoptarse, para dar 
á sus disposiciones la autoridad legislativa. Un mes des
pués, era ya promulgada la Ley de Setiembre 29 que con
signa en su primer artículo que el nuevo Código Civil 
regirá y será observado desde ell" de Enero de 1871 como 
Ley de la RepúLlica. 

La Ley del Congreso ha puesto así eu vigencia el Pro
yecto, sin someterlo á una r evisión, t eniendo sin dnda en 
cuenta el t iempo que volvería á absorverse en su labo
rioso examen , y que podía ser más ventajosamente em
pleado dejando que la práctica de los Tribunales y de la 
v ida civil reglada en sus relaciones por el nuevo Códi
go, venga á indicar con criterio seguro sus vacíos é im
perfecciones. 

Por esta ra!1:Ón, la ley provee al mis·rp.o tiempo á la ne
cesidad de la reforma, dándole por guía, no el razona
miento especulativo sino experiencia,· cuando prescribe 
en sus artículos posteriores que los Tribunales Superiores 
de Justicia informen Cl:j.da año sobre las disficultades y 
dudas que encontraren para la inteligencia y aplicación 
del Código adoptado. 

La España ha seguido el mismo camino para dar vigen
cia á sus nuevos códigos: y el Código de Chile contiene 
una prescripción idéntica á la de nuestra Ley de Setiembre, 
para promover la mejora sucesiva de sus disposiciones. 

La ley autorizaba al P. E. para hacer los gastos de la 
impresion del Código, y esta ha sido encargada á los Es
tados Unidos, buscando la solidez de las encuadernaciones 
norte-americanas, la belleza de la edición, y para que que-
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de ella estereotipada, de tal manera que puedan obtenerse 
en lo sucesivo nuevos ejemplares, sin más que un peque
ño gasto. El cuidado de la impresion está confiado al 
Ministro Argentino Dr. García, al que he necesitado men
cionar ya tantas veces, exponiendo los valiosos servicios 
que presta á este Ministerio. 

La r evisión del Proyec;to de Código Penal que fué en
comendada en Noviembre de 1868 á una Comisión de ju
risconsultos no se halla aún t erminada. Cuando prepara
ba los documentos par a la composición de _esta Memoria , 
dirigí á la Comisión la nota que se encuentra en los ane
xos, para que se sirviera informar sobre el estado de sus 
trabajos. Ella respondió explicando extensamente los moti
vos que la habían retardado en su tarea; pero siendo es
tos por su naturaleza transitorios, debo creer que habrá 
desempeñado antes de mucho su grave encargo. 

'\ 



CULTO 

Estado de las Diocesis.-Nombramiento de Canónigos.-Matri
monios entre Católicos y Disidentes.-Eventuales del Culto. 

En la Memoria del año ;precedente, manifesté que su 
Santidad Pío N o no no hab1a comunicado al Gobierno Ar
gentino la reunión del Concilio, y debo agregar que des
pués de las explicaciones dadas por uno de los Ministros 
franceses en el Senado de su país, quedó averiguado que 
ningún Gobierno había recibido á este respecto aviso ofi
cial de la Corte Romana. Así la bula de indicción, por 
la que los Papas, desde que asumieron el derecho de con
vocar por sí los Concilios, hacían saber á los Gobiernos 
católicos el lugar y el tiempo de su reunión, no ha sido 
espedida en esta ocación. El Ministro Francés observa
ba que la supresión de esta antigua formalidad era mas 
conforme al estado actual de las relaciones entre la Igle
sia y el Estado en la sociedad moderna, y á su indepen
cia respectiva, al mismo tiempo que dejaba á los Gobier
nos sin •}ompromisos anteriores respecto de las resolucio
nes que el Concilio adoptara. 

El Arzobispo y los demás Obispos se hallan en Roma, 
menos él de Córdoba que acaba de asociar las preces de 
la Iglesia y sus bendiciones al acto solemne de la inau
guración del Fe.rro-carril Central. En la ausencia de los 
Obispos, sus Vicarios y Provisores rigen)las diversas dió
cesis, sin que se haya esperimentado perturbación alguna. 

En la Arquidiócesis de Buenos Aires, y en todas las 
demás Diócesis se han hecho los nombramientos de algunos 
canónigos, y que no menciono porqué se hallan colocados 
entre los anexos los decretos competentes. Estas provisio-
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nes eran necesarias para complet-.ar los Cabildos y se ha 
procurado que ellas recaigan en eclesiá-sticos distinguidos. 
El Gobierno procura al mismo tiempo que se dé aplica
ción en cuanto sea posible, á las leyes de Indias que pres
criben las oposiciones litem1·ias para proveer al desempe
ño de varias canougías en las Catedrales, porque estos 
actos suscitan una noble emulación en el clero, promo
viendo la elevación de los mas dignos. 
· El Cabildo de la Catedral de Cuyo no se halla aún or

ganizado, y es probable que se espere la vuelta del Obis
po para proceder á los nombramientos. 

Mientras el matrimonio se halle regido bajo sus formas 
actuales, es necesario que el impedimento que los cano
nístas conocen con el nombre de «disparidad de Cultos», 
sea dispensado sin dificultades como sin· erogaciones. 
Muchos autores de Derecho eclesiástico, como el Sr. Do
noso, opinan que la facultad de dispensar este impedi
mento es ínherente á los Obispos de América; pero los 
nuestros no profesan la misma doctrina y creen que no 
pueden ejercer aquella facultad sin delegación expresa de 
la Curia Romana. Entre tanto, todos los intereses, tan
to los de Región como los del Estado, reclaman que los 
extranjeros que acuden á nuestro país y que pertenecen 
por su culto á las sectas disidentes, puedan ce!ebraT fá
cilmente sus mat.rimonios y formar sus familias, sin que 
encuentren obstáculos que se opongan al ejercicio de un 
derecho tan legítimo. 

E l Sr. Presidente pensó que debía representarse á los 
Obispos Argentinos esta necesidad ver daderamente social, 
pidiéndole que aprovecharan sn residencia en Roma, y 
su comunicación directa con la Santa Sede para volver 
provistos de las facultades requeridas, y con este objeto 
se dirigió al Obispo de Cuyo una nota que fué oportu
namente publicada, y en la que se leen los párrafos si
guientes: 

«N u es tras instituciones, los derechos y las garantías 
que ellas consagran, se encuentran calculadas, para que 
todos los hombres, cualesquiera que sean su procedencia, 
su origen ó su cul to, puedan encon trar en el suelo ar
gentino una nueva patria. Este es uno de los propó
sitos manifiestos de la Constitución, y el Sr. Obispo 
comprenderá que habría. venido á quedar defraudado, 
si el extranjero halla por motivos religiosos inconvenien· 
tes que se le oponen para realizar uno de los fines pri
mordiales de la vida social, la formación de una familia 
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legítima, á la que estén vinculados el honor y la perpe
tuación de su nombre. 

«Las düicultades para el matrimonio traen por otra 
parte y como una. consecuencia inevitable, la propagación 
de las uniones ilícitas, viniendo así á contri huir de un 
modo directo á desmoralizar profundamente la sociedad. 
El Sr. Obispo no necesita ser advertido para tomar en 
cuenta que los intereses de la Religión son inseparables 
de los de la moral, y que cuando esta ha desaparecido 
de la costumbres, aquella no figura ya sino en vanos si
mulacros». 

La partida que se consigna con el nombre de «Eventua
les» en esta parte del Presupuesto y la de subvenciones 
eclesiásticas han sido principalmente destinadas á atender 
á algunas necesidades extraordinarias de las Iglesias, y á 
ayuda.r la construcción de varios templos, sobre todo en 
la campaña, donde son doblemente útiles, porgue á más 
de satisfacer las necesidades del Culto sirven de centro y 
vinculo á las poblaciones nacientes. 

Debo en conclusión manifestar al Congreso que hs Igle
sias Catedrales se hallan desprovistas h asta de objetos in
dispensables para e1 servicio decoroso de las ceremonias, 
y que el presupuesto del culto es evidentemente uno 
de los ramos menos atendido entre los diversos gastos 

·públicos. 

N. AVELLANEDA. 



TABLA CRONOLÓGICA 

DE LOS 

PRINCIP.4LES ACTOS DEL DEPARTAMENTO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Desde el 1• de Mayo de 1869 hasta el 30 de Abril de 1870 

1869. 
Mayo 1 °-Decreto concediendo al Excmo. -Gobierno de Co

rrientes la subvención de 166 pesos fuertes mensuales , 
destinados á la preparación del local que ha de ocu
par el Colegio Nacional. 

Mayo 7 -Decreto cr~ando un Colegio Nacional en la 
Provincia de Corrientes. .:::Y 

Mayo 7-Acuerdo nombrando Rector del Colegio Nacional 
de Corriente1:1 al Dr. Fitz-Simon, y autorizando al 
Excmo. Gobierno de aquella Provincia para nombrar 
los Profesores del mismo Establecimien to. 

Mayo 7-Resolución aprobando las medidas indicadas por 
el Rector del Colegio Nacional de Buenos Aires, pro
poniendo para Catedrático de primer año de Mate
máticas, en susbstitución del Sr . Torres, nombrado 
Inspector de Colegios, á D. üárlos Tassier; para Vice
Rector interino á D. Casiano Paunero; y para Pre
fecto de Estudios, á D . Isaac Larrain. 

Mayo S-Instrucciones para que el Rector del Colegio Na
cional de Corrientes las observe en la instalación de 
este Establecimiento. 

Mayo 11-Resolución autorizando al Excmo. Gobierno de 
Catamarca para emplear nna parte de la subvenci :Sn 
acordada á la Provincia, para el fomento de la ins
trucción primaria, en la adquisición ó construcción 
de edificios de escuelas. 

Mayo 17-Resolución apr obando nn plan de procedimien
tos, que la Comisión encargada de la compra y dis-
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tribución de libros y útiles propone para el mejor 
cumplimiento de su comPtido; y autorizándola para 
que emplee la cantidad de mil pesos fuertes en libros, 
etc., etc., p ara cada Provincia, abonando los fletes 
y demás gastos con los 4.000 pesos que se reservaron 
por el artículo 3° del decreto de 14 de Enero próxi
mo anterior. 

Mayo 19-Decreto nombrando para el Colegio Nacional 
de Salta: Profesor de Latin y Castellano, á D. Na
poleón Latorre; de Literatura é Idioma Francés, á D. 
Luciano Fresco; y Ecónomo, á . D. Pablo Plaza. 

Junio 9-Acuerdo disponiendo, de conformidad con lo 
propuesto por el Excmo. Gobierno de Corrientes, que 
sean encargados á Es.tados Unidos, mueblPs para las 
Escuelas de aquella Provincia, por valor de 4.000 
pesos fuertes, parte de la subvención acordada por 
decreto de 14 de Enero próximo anterior. 

Junio 16-Resolución contestando al ExcAlentísimo Go
bierno de San Luis, en vista de su nota pidiendo una 
subvención para hacer reparaciones en el edificio de 
la Casa Nacional de Estudios, que existiendo en el Pre·
supuesto la partida de mil quinientos pesos fuertes 
para gastos de refacción é instalación; y habiéndose 
asignado para este último objeto mil pesos, sólo se le 
pueden cor:ceder los quinientos r estantes. 

Junio 16- Decreto autorizando á los Rectores á e los Co
legios Nacionales del Uruguar y Mendoza, para hacer 
los gastos que demande la instalación de las clases 
nocturnas para artesanos. 

Junio 16- Acuerdo concediendo á la Colonia San José 
en la Provincia de Entre Ríos la subven ción de cin
cuenta pesos fuertes mensuales, para ayudar al s:oste
nimiento de sus escu elas. 

Junio 26- A cuerdo concediendo á la Sociedad de Benefi
ciencia de Mendoza la subvención de cincuenta pesos 
fuertes mensuales para ayudar al sostenimiento de 
una escuela de niñas. 

Julio 6-Decreto disponienrlo que los certificados de es
tudios hechos en el Colegio Paraná establecido en el 
ciudad del mismo nombre, á. cargo de la «Asociación 
Protectora de la enseñanz¡:l.» 1 y subvencionado por la 
N ación, sean válidos en todos los Establecimientos 
Nacionales de Instrucción Pública; reservándose el 
Go bierno el derécho de inspeccionarlo y ele nombrar 
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cada año una persona que intervenga en los exáme
nes é informe sobre sus resultados. 

Junio 12-Mensage presentando al H . Congreso un pro
yecto de ley para vereficar los gastos que demande 
la formación de la Estadística general de las escuelas 
p rimarias en toda la República. 

Junio 12-Mensage pidiendo al H. Congreso la sanción de 
un proyecto de ley reconociendo á la Provincia de 
L a Rioja un crédito de catorce mil ochenta pesos fuer
tes en pago del capital legado por D. Francisco Te
lechea, para fundar una escuela. 

Junio 12-Mensage pidiendo al H . Congreso la sanción de 
un proyecto ele le y acordando una subvención de 
cuatro mil p esos fts. para ayudar á la fundación de 
una Escuela Normal de Agricultura en la Provincia 
de Santa F é. 

Junio 15-Acuerdo nombrando á D . J acob Larrain, Cate
drático del Colegio Nacional de Buenos Aires, en 
reemplazo de D. Zenón J. Castro que renunció. 

Junio 15.-Acuerdo concediendo á varios vecinos de Tu
cumán la subvención de cincuenta pesos fuertes men
suales, para ayudar al sostenimiento de una escuela 
que han creado en aquella ciudad. 

Junio 15-Acuerdo autorizando al Rector del Colegio 
Nacional del Uruguay, para invertir en las refaccio
nes :del edificio la cantidad de 16G, 6l:5 pesos fuertes 
mensuales señalada. para este objeto por la Ley del 
Presupuesto. 

Junio 19- Decreto autorizando al Excmo. Gobierno de 
la Provincia de Entre Ríos para aplicar cinco mil 
pesos fuertes de la subvención de la Instrucción pri
maria, á costea-r en parte la construcción de un ecli
.ficio con destino á la fundación de una Escuela N or
mal de Preceptoras; y para invertir los dos mil pe
sos restantes de la expresada subvención, en libros 
y útiles para las escuelas de aquella Provincia. 

Junio 19-Decr eto estableciendo en el Colegio Nacional 
del Uruguay una Escuela Normal de Preceptores á 
cargo del Rector y los Profesores, con una escuela 
primaria de aplicación que será desempefí.ada por un 
Preceptor nombrado y r etribuido por el Gobierno de 
Entre R íos. 

Junio 23-Acuerdo ordenando entregar á la Sra. Da 
Juana Manso la subvención de cient,o sesenta pesos 
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fuertes mensuales por cuatrocientos ejemplares de los 
«Anales de la Educación Común». 

Junio ~:l9-Acuerdo concediendo al Colegio de Educan
das existent e en la Provincia de Salta, la subvención 
mensual de cincuenta pesos fuertes. 

Agosto 3-Mensage pidiendo al H. Co ngreso la sanción 
de un proyecto de ley para que e l P . E. pueda con
tratar dentro ó fuera del país hasta veinte Profesores 
que serán destinados á la enseñanza de las ciencias 
en la Universidad de Córdoba y en los Colegios Na
cionales. 

Agosto 6-Promulgación de la ley que destina dos mil 
pesos fuertes para la compra de cuatro mil ejempla
res del «Compendio de Historia Mod~rna,., pcr D. 
Pascual Barbati. 

Ago11to 6-Acuerdo disponiendo que el Ministerio de 
Instrucción Pública se suscriba por cuatrocientos ejem
plares de la obra titulada «Economía .de las Escuelas>> 
por Wickersham. 

Agosto 19-Prümulgaeión de la ley aatorizando al P. E. 
para hacer los gastos que demande la formación de 
la Estadística general ele las Escuelas. 

Agosto 19-Promulgación de la ley destinando á los gas
tos que demande la refacción del edificio del Colegio 
Nacional de San Luis las partidas contenidas en el 
inciso 10 item 14 del Presupuesto que no se in
viertieren en los objetos para que han sido votadas. 

Agosto 19-Mensage pidiendo al H. Congreso la sanción 
de un proyecto de ley para fundar tres clases noc
turnas en el Colegio Nacional de Buenos Aires: la, 
1" de Geometría y Mecánica, la 2a de Química y la 
3a de Fonografía; debiendo tener por objeto las dos 
primeras, las aplicaciones de dichas ciencias á las 
artes industriales. 

Agosto 23-J:\iensage pidiendo al H. Congreso la sanción 
de un proyecto de ley para hacer lor gastos que de
mande la fundación de dos Escuelas Normales de 
Preceptores. 

Agosto 26-Promulgación de la ley que acuerda á la «So
ciedad Amigos del País» la subvención de cuatro mil 
pesos fuertes para ayudar á la fundación de una Escuela 
Normal de Agricultura en la Provincia de Santa Fé. 

Setiembre 3-Decreto destinando para ayudar á la cons
trucción del edificio de la Casa Nacional de Estudios 
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de San Luis, la cantidad de doscientos sesenta y cinco 
pesos fuertes mensuale:;. 

Setiembre 4-Circular á los Excmos. Gobiernos de las 
Provincias remitiéndoles copia de la ley sancionada 
para la formación del Censo estadístico de las escuelas, 
y los cuadros é interrogatorios con que se ha de ela
borar; y pidiéndoles coopéración eficaz para el mejor 
éxito de este trabajo. 

Setiembre U-Promulgación de la ley que autoriza al 
P. E. para contratar hasta veinte Profesores con destino 
á la enseñanza de las ciencias en la Universidad de 
Córdoba y en los Colegios Nacionales. 

Setiembre 11-A.cuerdo disponiendo que el Ministerio de 
Hacienda libre á la orden del Cónsul General de la 
República Argentina en los Estados Unidos, la cantidad 
de dos mil pesos fuertes para facilitar la venida de 
Preceptores destinados especialmente á las Escuelas 
de La Rioja. 

Setiembre 20-Acuerdo ordenando que en virtud de ha
berse dispuesto por L ey de 6 de Ag0sto último la 
compra de cuatro mil ejemplares del Compendio de 
Historia moderna escrita por el Profesor D. Pascual 
Barbati, se remitan cien ejemplares á cada uno de 
los Colegios Nacionales, y que los restantes sean 
puestos á disposición de la Comisión Nacional de 

. Escuelas. 
Setiembre 23-Meusage pidiendo al H. Congreso la sau.ción 

de tm proyectu de ley para invertir seis mil pesos 
fuertes en el establecimiento de una Escuela Superior 
de niñas en la Provincia de La Rioja, y para ayudar 
con la cantidad de diez mil pesos fuertes en la funda
ción de dos Escuelas Superiores de enseñanza graduada 
en la provincia de San Juan. 

Setieml:;>re 25- Resolnción aprobando los nombramientos 
que el Excmo. Gobierno de Santiago, con autorización 
del Gobierno Nacional, ha hecho de los Profesores 
para el Colegio Nacional de aquella Provincia. 

Setiembre 2ó -Resolución aprobando la compra que, con 
autorización concedida por decreto de 8 de Abril último, 
ha hecho el Rector del Colegio Nacional de Tucumán, 
del edificio que servía de templo al antiguo Con
vento de la Merced. 

Octubre 4 -Resolución nombrando, á petición del Inspec
tor de Colegios una Comisión que proceda á efectuar 
un juicio de residencia sobre los actos administrativos 
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de dicho funcionario durante el tiempo que desempeñó 
el empleo de Vice-Rector del Colegio Nacional de 
Buenos Aires. 

Octubre 6-Promulgación de la ley que autoriza al Poder 
Ejecutivo para establecer las tres clases nocturnas de 
Geometría y Mecánica, Química y FonQgrafía en el 
Colegio Nacional de Buenos Aires. 

Octubre 6-Promulgación de la ley que autoriza al Poder 
Ejecutivo para verificar los gast.os que demande la 
creación de dos Escuelas Normales de Preceptores. 

Octubre 8-Nota manifestando al Excmo. Gobierno de la 
Provincia de Santa Fé, en contestación á su nota pi
diendo la fundación de un Colegio en la Ciudad del 
Rosario, que el Gobierno Nacional procederá á la 
instalación del Establecimiento tan luego como el Go
bierno Provincial proporcione un edificio adecuado 
al objeto, como lo han h echo las demás Provincias. 

Octubre 13- Acuerdo aprobando, de conformidad con lo 
propuesto por el Inspector de Colegios, y con lo in
formado por la Oficina de Ingenieros Nacionales, el 
plano y presupuesto proyectado para hacer algunas 
construcciones en el Colegio Nacional de Buenos Ai
res, á fin de mejorar el servicio del aula y laborato
rio de Química; encargando la ejecución de esta obra 
al J efe dfl Ingenieros D. Pompeyo Moneta, y desti
nando, para atender á los gastos que ella demande, 
la cantidad de trescientos pesos fuertes mensuales. 

Octubre 13-Promulgación de la ley que autoriza al Poder 
Ejecutivo para invertir seis mil pesos fuertes en el 
establecimientc• de una Escuela Superior de niños eu 
la ciudad de La Rioja; para ayudar con diez mil pesos 
fuertes á la fundación de dos Escuelas Superiores de 
enseñanza graduada en la Provincia de San Juan; 
para aplicar á las construcciones que se están prac
ticando en el edificio del Colegio Nacional de Co
rrientes, las cantidades señaladas por la Ley del Pre
supuesto á este Establecimiento y que uo se invirtieren 
durante el ejercicio actual; y para abonar un subsidio 
de diez mil pesos fuertes anuales á toda Provincia 
que acredite tener en los registros de sus escuelas un 
número de alumnos igual á la décima parte de su 
po bla,)ión. 

Octubre 13-Nota al Sr. Dr. Burmeister, comisionándole 
para hacer venir de Alemania ocho Profesores para 
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fundar una Facultad de Ciencias Matemáticas y Físicas 
en la Universidad .:.a Córdoba. 

Octubre 14-Decreto destinando, en uso de la autoriza
ción concedida por Ley de 13 del mismo mes, la can
tidad de cinco mil pesos fuertes, para ayudar á la 
construcción del edificio del Colegio Nacional de Co
rrier.tes, á fin de poder establecer en él una Escuela 
Normal de Preceptores; y disponiendo que dicha suma 
sea entregada por mensualidades de 500 pesos al 
Excmo. Gobierno de aquella P r ovincia. 

Octubre 14-Decr eto estableciendo en el Colegio Nacional 
de Corrientes una Escuela Normal de Prtlce ptores á 
cargo del Rector y de los Profesores, con una escue
la primaria de aplicación que será desempeñada por 
un Preceptor nombrado y r etribuido por el Excmo. 
Gobierno de aquella Provincia. 

Noviembre 17-Decreto confiriendo interinamente el Rec
torado y la Dirección de Estudios del Colegio N acio
nal de Mendoza, vacanLe por defunción del Dr. D. 
Manuel Zapata, al Sr. D. Franklin Villanueva. 

Noviembre 18- Resolución aprobando las medidas toma
das por el Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instruc
ción Públi0a en Comisión, para efectuar mejoras en 
el edificio, en la Biblioteca y en el Plan de Estudios 
de la Universidad de Córdoba 

Noviembre 18-Resolución aprobando el presupresto y el 
contrato oelebrado entre el Rector de la Universidad 
de Córdoba y D. Luis Belloti , para las mejoras que 
demanda el edificio de dicho Establecimiento. 

Diciembre 22-Decreto autorizando al Excmo. Gobierno 
de Salta, para aplicar á parte del costo de la cons
trucción de un edificio para escuelas primarias, según 
el p lano presentado, el importe de dos cuatrimestres 
de la subvención que, para el fomento de la educa
cación pública, corresponde á aquella Provincia. 

Diciembre 24-Decreto nombrando Profesor de Minera
logía, con encargo de iniciar la enseñanza profesio
nal de Ingeniería de Minas en el Colegio Nacional 
de San Juan, a! Ingeniero civil D . Emilio Godoy; y 
disponiendo que el Rector, de acuerdo con los Cate
dráticos del ramo, r edacte el P lan de Estudios que 
convenga establecer para que los alumnos aspirantes 
á esta carrera puedan terminar sus estudios especia
les en el mismo Colegio. 

Diciembre 27 -Decreto asignando, por ahora, mil pesos 
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fuertes al Colegio Nacional de San Juan, y otros mil 
a l de Catamarca, para la formación de un Museo de 
Mineralogía, y un laboratorio metalúrgico en cada 
uno de estos Establecimientos, según lo requier an las 
necesidades de los estudios especiales de I ngeniería 
de Minas; debiendo los Rectores hacer la compr a de 
Jos objetos, de acuerdo con los Profesores del ramo. 

Diciembre 29--Decreto disponiendo la instalación de un 
Observatorio Astronómico, en la ciudad de Córdoba; 
nombundo Director de este Establecimiento al Dr. D. 
B. A. Gould, y autorizando á este Profesor de Astro
nomía, para contratar y t r aer consigo dos oficiales 
auxliares. 

1870 
Enero 7-Decreto aprobando en vista de las actas de las 

sesiones celebradas bajo la presidencia del Ministro 
de Instrucción Pó.blica, por el consejo de Catedráti
cos y empleados de la Universidad de Córdoba, la 
nueva organización proyectada para la Facultad de 
Derecho; ampliando la enseñanza de algunas materias, 
introduciendo el estudio de otras, y adopt ando textos 
que respondan mejor á las necesidades de la ense
ñanza y al estado actual de las ciencias. 

Enero ll--Decret0 disponiendo la ejecución del Plan de 
Estudios aprobados para la Facultad de Derech o en 
la U niversidad de Córdoba; designando las personas 
que han de desempeñar las Cátedras de Derecho Ci
vil, Derecho Internacional, Derecho Constitucional y 
Derecho Canónico, determinando el modo de proveer 
interinamente, y más adelante por oposición, la Cá
tedra de Derecho Mercantil, consignada en la Ley del 
Presupuesto, y las dos nuevas Cátedras de Derecho 
Romano y Economía Política, cuya creación deberá 
pedir:-:e al H. Congreso. 

Enero 15-Decreto nombrando Catedrático de Filosofía 
para el Colegio Nacional de Buenos Aires, al Dr. D. 
Victorino de la P laza, y encargando al Rector que 
agradezca en nombre del Gobierno los servicios pres
tados por las personas que la han desempeñado in
terinamente. 

Enero 15-Decreto nombrando Director de la nueva 
oficina que con la designación de «Biblioteca y re
parto de libros» se ha establecido en el Departamento 
de Instrucción Pública, á D. Clodomiro Quiroga; y 
escribient e á D. Francisco Bores. 
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Enero ló-Decreto disponiendo, en uso de la autorización 
conferida al P. E. por la Ley de 2 de Octubre último, 
la instalación de · tres nuevos cursos de estudios en 
el Colegio Nacional de Buenos Aires, desiguando los 
Catedráticos que han de desempeñarlos, y dictando 
reglas para la organización de estas clases nocturnas. 

Enero lB-Resolución haciendo saber á D. Miguel Lo
guercio, inventor de un aparato para fac ilitar el 
estudio de la Cosmografía, que el Gobierno lo adop
tará para la enseñanza de los Colegios, si encuentra 
aceptable el precio que aquel designa. 

Enero 18-Decreto nombrando Catedrático de Latín y 
Literatura para el Colegio Nacional de Buenos Aires 
al Sr. D. Feliciano B. Fernandez . . 

Enero 19-Acuerdo accediendo á la petición hecha por 
el Rector y el ex Vice-Rector del Colegio Nacional 
de Buenos Aires, para que se nombre una Comisión 
que practique indagaciones sobre los actos adminis
trativos que han sido objetos de ataques en la pren
sa, y nombrando las personas que han de informar 
al Gobierno sobre el estado de dicho Establecimiento 
debiendo abarcar sus investigaciones todos los puntos 
det~llados en la exposición de los expresados funcio
nanos. 

Enero 21-Resolución autorizando al Rector del Colegio 
Nacional de Buenos Aires, para que reciba doce jó
venes, hijos de Guardias Nacionales muertos en la 
guerra del Paraguay, cuya educación ha de ser costeada 
por el Excmo. Gobierno de la Provincia. 

Enero 22-Circular á los Excmos. Gobernadores de las 
Provincias, pidiéndoseles que se sirvan remitir al 
Ministerio de Instrucción Pública todos los datos é 
informes que publiquen oficialmente respecto á la 
Educación, á fin de que los libros y documentos de 
este género que se han de enviar al Gobierno de 
S. M. B., en cumplimiento del convenio celebrado para 
el cambio de las publicacic>nes que sobre Instrucción 
Pública se hagan en ambos países, representen el con
junto de los esfuerzos que la República Argentina 
hace en pro de la causa de la. Educación. 

Enero 24-DecreLo asignando al Colegio « Paraná » la 
subvención de doscientos pesos fuertes mensuales. 

Enero 25-Decreto disponiendo que el J\finisterio de Instruc
ción Pública haga traer de los Estados Unidos y de 
Francia libros para la biblioteca de la Universidad 
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de Córdoba; aprobando el nuevo arreglo propuesto 
por el Rector, para facilitar el servicio de la misma 
biblioteca. 

Enero 25-Decreto disponiendo, en uso de la autorización 
concedida por la Ley de 13 de Octubre último, la 
fundación de una Escuela Superior para niñas en La 
Rioja. 

Enero 28-Decreto disponiendo, en uso de la autorización 
concedida por la Ley de 13 de Octubre último , que 
se entregue al Excmo. Gobierno de San Juan la can
tidad de diez mil pesos fuertes, para que con este 
auxilio proceda :\. fundar dos Escuelas Superiores de 

· de instrucción p rimaria graduada. 
Enero 28- A.cuerdo disponiendo que á la Comisión nom

brada para esclarecer todos los actos concernientes á 
la administración del Colegio Nacional, sean entrega
das p or la Contaduría todas las cuentas por los gas
tos or dinarios y extraordinarios que se hayan efectuado 
en el expr esado Establecimien to desde el mes de Se
tiembre de 1865, en que t omaron pesesión los actuales 
administradores; debiendo acompañarse los estados 
sobre el movimiento de alumnos de todas clases que 
h an concurrido durante el año último, y quedando 
autorizada la Comisión para pedir al Ministerio de 
Instrucción Ptí.blica cuantos datos estime conducentes 
á su objeto. 

F ebrero 3-A.cuerdo concediendo á D. Leopoldo F . Bohm 
la subvención de 50 $f mensoales, por el presente 
año, para introducir en la R epública el método de 
Froebel practicado en las escuelas denominadas «J ar
dines de Infantes». 

Febrero S-Decreto disponiend0 que el Rector del Co
legio Nacional de l\fendoza presente al Ministerio de 
Instrucción Pública, un presupuesto del costo de los 
armarios para el gabinete de Física; autorizándole 
para invertir 15 $ fuertes en la r eposición de útiles 
y productos químicos; y disponiendo además que los 
jóvenes que no quieran seguir una cr.rrera universi
taria puedan hacer los estudios más adecuados á sus 
designios. 

F ebrero 9-Decreto disponiendo que continúe abonándose 
a.l Gobierno de J ujuy, la. subvención de 125 $ fuertes 
mensuales, concedida por decreto de 8 de Abril pasa
do, para la construcción del edificio del Colegio 
Nacional. 
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Febrero 11-Decreto disponiendo que la «Biblioteca y 
Reparto de Libros» tenga á su cargo los libros y 
publicaciones pertenecientes á los Ministerios N acio
nales, y su distribución; y que se lleve un registro 
del movimiento de dicha Oficina. 

Febrero 11-N ota al Ministro Plenipotenciario en Chile, 
avisándole haberle concedido la autorización que pide, 
para concluir un arreglo por el cual se compromentan 
los Gobiernos de Chile y de esta Reptiblica á enviar
Re recíprocamei).te las publicaciones de interés público 
que se hagan en ambos. países. 

Febrero 12-Acuerclo nembrando Director de la Escuela 
Superior de La Rioja al Dr. D. Gustavo Parkins, en 
reemph .. zo de D. B ejamin Lenoir. 

Febrero 16- N ota al Gobierno de San Juan, avisándole 
haber rtlcibido el Censo Escolar, y felicitándole al 
mismo tiempo por el estado próspero en que se halla 
la instrucción i'Ública en aquella Provincia. 

Febrero 17-Decreto disponiendo que para la distribución 
de los 100.000 $ fuertes de la subvención acordada á 
la instrucción primaria continúe rigiendo durante el 
presente año, los decretos de 14 de Enero de 1869 
que la reglamenta, y quE\ rija igualmente el decreto 
de 2 de Abril del mismo año, por el que se nombra 
una Comisión encargada de la compra y distribución 
de libros; nombrando además á D, Nicasio Oroño, 
miembro de dicha Comisión. 

Febrero 18-Resolución aprobando los programas de las 
clases nocturnas en el Colegio Nacional de Buenos 
Aires. 

Febrero 22- N ota al Ministro de S. M. B., remitiéndole 
algunas publicaciones hechas en la República, para 
que la,s envíe á su Gobierno en cumplimiento del con
venio celebrado sobre cambio recíproco de las obras 
de instrucción pública que se publiquen en ambo;; 
países. 

Febrero 24-Resolución recaída en una nota de la Co
misióu encargada de la construcción de un edificio 
para la escuela en la villa de Renca, mandando en
tregar á la expresada Comisión la cantidad de $ fuer
tes 527,34 centavos. 

Marzo 3- Acuerdo disponiendo que se envíe al Rector 
del Colegio Nacional de Salta 50 ejemplares de los 
«Elementos de Química» por Youmans, una esfera 
armilar y otra terrestre, y autorizándole para que 
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nombre un ayudant:.e para el gabinet:.e de Ji-,ísica y la
borat:.orio de Química, y fiualment:.e que forme y so
met:.a á la aprobación del Gobierno el plano y pre
supuesto de Jas obras que deben practicarsP. en dicho 
Colegio. 

Marzo 4-Not:.a al Inspector de Escuelas Nacionales de 
La Rioja, comunicándole que, en vista de los progre
sos que hace la instrucción pública en La l~ioja, el 
Gobierno ha resuelto que se establP.zc:an más escue
las en dicha Provincia; y que se le faculta para 
q.ue proceda á instalarlas en donde sean más necesa
nas. 

Marzo 4-Nota al Gobierno de La R ioja participándole 
que en vista de los progresos que hace la instrucción 
pública en dicha Provincia, el Gobier no h a resuelto 
que se creen nuevas Escuelas Nacionales. 

Marzo lO- Decreto aprobando el plano y presupuesto, 
presentado por el Rector del Colegio Nacional de Cór
doba, de las obras de mejoras que se practican en 
dicho Establecimiento; y disponiendo que se abone 
durante el presente año, sólo la mitad del costo, y 
la otra en el año próximo venidero. 

Marzo lO-Decreto disponiendo que los Rectores de los 
Colegios de Tucumán y San Juan, presenten al 
Gobierno, los planos y presupuestos de las obras que 
sean necesarias practicar en dichos Colegios; dispo
niendo para estas construcciones, la part:.ida que asig
na Pl Presupuesto para refacciones, y tres mil pesos 
fuertE>s más, á cada uno de los Establecimientos. 

Marzo 12-Decreto asignando á cada una d.e las Biblio
teca de los ColE>gios de Catamarca, Corrientes, Salta, 
Mendoza, San Juau, TLwumán, Uruguay, Santiago del 
Estero, San Luis y Jujuy, la suma de 1.500 $ fuertes, 
para compra de libros, disponiendo que los Rectores 
remitan al Ministerio de I nstrucción Pública, una 
lista r~e libros por valor ele la mitad de dicha canti
dad, debiendo compl~tarla el Ministerio; é invitando 
además á los Gobiernos respecbivos á que nombren 
una Comisión que trabaje por el fomento ele las Bi 
bliotecas. 

Marzo 1+.-Acuerdo concediendo al Presidente de la Co
misión del edificio que para escuela se construye en 
la Colonia San Carlos, la subvención de 500 $ fts. 
por una sola vez, para ayudar á costear los gastos 
que demande dicha construcción . 
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Marzo 18-Acuerdo disponiendo que el Ministerio de 
Instrucción Pública amplíe hasta 500 ejemplares, la 
suscripción á la obra «Economía de las Escuelas» á 
que el Gobierno se había suscrito anteriormente con 
400 ejemplares; y debiendo pagarse á razón de 1,55 
$ Hes. cada uno. 

Marzo 21-Circular á los Rectores de los Colegios Na
cionales, comunicándoles el decreto fecha 101 sobre 
Bibliotecas y manifestándole¡; que á fin de que dichas 
Biblio"Lecas prflsten mayor servicio al pueblo, deben 
abrir cursos nocturnos de lecturas públicas. 

Marzo 21-Circular á los Gobernadores de Provincia in
vitándolos á que coopflren al mejor éxito de las Bi
bliotecas Nacionales; y proponiéndoles á que nombren 
una Comisión que promueva suscriciones de libros y 
dinero para el fomento de dichas Bibliotecas. 

Marzo 24-Decreto reformando el Plan de Estudios de 
los Colegios N acionales1 estableciendo que el curso 
completo dure 6 años; y determinando los ramos que 
deben estudiarse en cada uno de ellos. 

Marzo 25-Decreto mandando que se entregue al Gobier
no de San Juan el premio de 10.000 $ ftes. conce
dido por la L ey de 7 de Octubre de 1869 á las Pro
vincias .que tengan un décimo de sus habitantes en 
las escuelas, y á que dicha Provincia tiene derecho. 

Abril 6-Acuerdo nombrando á D. Anatole Hevia1 Pro
fesor de la Casa Nacional de Estudios de J ujuy. 

Abril 7-Resolución recaída en la nota de la Comisión 
Nacional de Escuela.s1 poniendo la cantidad de 6.000 
$ ftes. á la orden de dicha Comisión. 

Abril 9-Acuerdo autorizando al Jefe de la Oficina de In
geui eros para efectuar los trabajos adicionales que 
se requieren en las piezas que se construyen bajo sn 
dirección, con destino al laboratorio Químico del 
Colegio Nacional de Buenos Aires. 

Abril ~-Acuerdo conceditmdo al Concejo Municipal de 
la ciudad de Tucumán, lo subvención de doscientos 
pesos fuertPS mensuales para ayudar á la creación y 
sostenimiento de una Escuela Superior de mujeres 
en aquel municipio. 

Abril 11-Acuerdo autorizando al Excmo. Gobierno de 
· San Luis para nombrar un Profesor para la Casa. 

Nacional de Estudios de dicha Provincia. 
Abnl 12-Decreto nombrando Profesor para la enseñanza 

profesional de Minería en el Co le_?;io Nacional de Ca-
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tamarca, al Ingeniero de Minas D. Francisco San 
Román. 

Abril 12-Decreto nombrando Profesor de Mineralogía en 
el Colegio Nacional de San Juan, al Ingeniero D. 
Justo Godoy. 

Abril 19-Decreto aceptando la renuncia elevada por el 
Dr. D. Fidel Castro del cargo de .Rector del Colegio 
Nacional de Catamarca, y encargando provisoriamente 
del Rectorado al Vice-Rector del mismo. 

Abril 27 -Acuerdo concediendo á cinco Profesores del 
Colegio Nacional · de Salta, un sobresueldo de 20 $ 
ftes. á cada uno, por las cátedras que desempeñan 
en los cursos nocturnos creados en dicho Colegio. 

Abril 27-Acuerdo suscribiéndose por doscientos ejempla
res del Compendio de Historia Argentina, escrito por 
D. Luis L . Dominguez. 

ResuJtado de Exámenes 

Universidad de San Cárlos (Córdoba). 
Colegio Nacional de Buenos Aires. 

« « « Corri~ntes. 
« « « San Luis. 
« « " San Jua;n. 
<< << <! Santiago del Estero. 
« << << Tu01•mán. 
« << << Salta. 
« << << Catamarca. • 
<< << << Jujuy. 
« << << Paraná. 

Informes Anuales 

Colegio Nacional de Buenos Air es. 
{( « << Corrientes. 
(( « << Córdoba. 
« (( << San Luis. / 

(( (( << Mendoza. 
(( (( « San Juan. 
« (( « Santiago del Estero. 
(( (( << Tucumán. 
(( (( « Catamarca. 
(( « << Salta. 
« (( << Jujuy. 
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Número de alumnos existentes en los Colegios Na
cionales, durante el año escolar de 1869. 

Informe de la Comisión de Escuelas N acwnales. 

Ex}lOSición Nacional en Córdoba 

1869. 

Mayo 29- Mensage al Congreso Argentino , pidiéndole la 
sanción de un proyecto que se adjunta, para hacer 
los gastos que demanda .la Exposición en Córdoba 
presupuestados en la cantidad de 200.000 ~ ftes. por 
la Comisión Directiva. 

Julio 28-Promulgáción de la ley autorizando al P . E. para 
invertir hasta la suma de 200.000 ~ ftes. en la Ex
posición d e Artes y productos Argentinos en la ciudad 
de Córdoba. 

Julio 31- Circular á los Gobiernos de Provincia, pidién
doles su cooperación á fin de llevar á cabo la idea 
de la «Exposición Nacional», y comunicándoles la ley 
sancionada por el Congreso, autorizando al P. E. para 
hacer lo~ gastos que demande su ejecución. 

Setiembre 5-Resolución aprobando la designación que la 
Comisión Directiva ha hecho del terreno en que se 
ha de construir el edificio de la Exposición y los 
planos trazados por el Ingeniero D. Pompeyo Moneta, 
y manifestando la conveniencia de que los materiales, 
para dicho edifi(lio, sean 0omprados en los Estados 
Unidos. 

Setiembre 20-Acuerdo ordenando se fije el día 15 de 
Octubre de 1~70 para la solemne apertura de la Ex
posición en la Provincia de Córdoba. 

Setiembre 22-Decreto aprobando el Reglamento General 
presentado por la Comisión Directiva para la Exposi
ción Nacional en Córdoba. 

1870. 
Enero 3-N ota á la Comisión Directiva de la Exposición, 

acompañándole el contrato celebrado con el Sr. Peñalo
za para la ocupación del terreno donde se ha de cons
truir el Palacio de la Exposición, y dando cuenta de 
otras medidas tomadas al respecto. 

Enero 24- N ota dirigida á. los Ministros Plenipotenciarios 
de la República en Chile y el Brasil , al E. de N. en· 

CENTRO NACIONAL 
OE DOCUi,:::.l Ar'nn [ 1.,1 0h~~1AL.U,J CD~CA TIVA 
PARERA 55 Buenos Aires Rep. Ar¡entiDa 
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el Estado Oriental, y á los Cónsules Generales de 
Bolivia y Paraguay, pidiéndoles hagan saber al Go
bi9rno de. . . . que serán admitidos en la Exposición 
de Córdob a todos los productos que quier an r emit ir 
sus habitantes, h abiéndose abier to con este objeto una 
sección especial. · 

Marzo 19-Nota al Sr. D. A. Carranza, en que se le 
avisa que teniendo noticia el Gobierno que emprende 
un viaje á las Provincias del Norte, l e comisiona para 
que en su nombre estimule á los habitantes de esas 
Provincias á que envíen sus productos á la Exposición 
Nacional en Córdoba. 

Abril 9-Nota al Sr. D. J. M . Cullen, en que se le avisa 
que teniendo noticia el Gobierno que emprende un 
viaje á las Provincias de Cuyo, le comisiona para que 
en su nombre estimule á los h abitantes de esas Pro
v incias á que envíen sus productos á la Exposici ón 
Nacional en Córdoba. 
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ANEXO A 

1 NST R U CC IÓN PÚBLICA 

, ¡ A.cuertlo concellien,lo al Gobierno de Corrientes la subvencion 
V mensual de 166 $ rts. pura la Jtreparación del loc:•l qu(' lla 

de ocupar el Colegio. 

o~parlamcnlo de lnstrnccióo l' ubllcn. 

Buenos Aires, Mayo lo de 1869. 

Habiendo el Excmo. Gobierno de la Provincia de Co
rrientes comunicado por nota fecha 7 del ppdo. , que ha 
reunido por medio de una suscrición popular la cantidad 
de cinco mil doscientos pesos fuertes , con el objeto de 
preparar tm local para la instalación de una Casa N acio
nal de Estudios, y solicitado par a esa obra el auxilio del 
Gobierno Nacional, y 

CoNSIDERANDO: 

1 o Que el empeño que manifiestan el pue blo y el Go
bierno de la Provincia de Corrientes, por establecer una 
Casa de Estudios preparatorios, merece ser auxiliado por 
el Gobierno Nacional; 

2° Que en_la L ey de Presup~esto vigente se asignan 166 
pesos fuertes mensuales para r efacción del local del Co
legio de Corrientes; 

El P1·esidente de la República-

HA ACORDADO: 

1 o Conceder al Excmo. Gobierno de la Provincia de Co
rrientes, la subvención de 166 pesos fuertes mensuales, 
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para la preparación del local que ha de ocupar la Casa 
Nacional de Estudios. 

2° Esta subvención será abonada desde que empezó el 
ejercicio del actual Presupuesto vigente . 

3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é m
sér tese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N o AVELLANEDA • 

• J Decreto creando un Colegio Nacional eu la Provincia de 
Corrientes 

Oepat•LamenLo d e Instrucción Pública. 

Duenos Aires, Mayo 7 de 1869. 

Habiendo manifestado el Excmo. Gobierno de la Pro
vincia de Corrientes, por nota fecha 7 del mes ppdo., que 
ha sido refaccionada una parte del local destinado á la fun
dación del Colegio Nacional, y que puede este instalarse 
inmediatamente sin perjuicio de las obras que en adelan
te se practiquen para su mayor comodidad. 

En esta virtud, y t eniedo presentes las condiciones ex
puestas en los decretos, por las que han establecido los 
nuevos Colegios en San Luis, La R ioja, Jujuy y Santiago, 

El P1·e~idente de la Repúbli_ca--

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1° Créase en · la Provincia de Corrientes un Col e- . 
gio Nacional, para alumnos externos y con el plan de 
enseñanza adoptado en los demás Colegio¡¡ Nacionales. 

Art. 2o E l Colegio no tendrá por ahora sino un Direc
tor y dos Profesores, que ens'.lñarán todas las materias 
comprendidas eu el programa para el primer año de es
tudios. 

Art. 3° El Excmo. Gobierno de la Provincia de Corrientes 
queda encargado de la instalación del Colegio, debiendo 
didgirsele con este objeto la nota acordada. 

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AvELLANEDA. 
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, ¡Acnf'rdo nomb1•ando Rector del Colegio Nacional en Corrientes 
V y autorizando al Gobierno Provincial para nombrar los 

Profesores. 

llepartamento de Instrucción Publica. 
Buenos Air~s, Mayo 7 de 1869. 

Cu.npliendo con lo dispuesto en .el decreto de esta fecha, 
y para p roceder á la instalación del Colegio Nacional en 
Corrientes; 

El P1·esidente de la República-

HA ACORDADO: 

1° Nombrar Director del Colegio Nacional al Sr. Dr. 
D. P. Fitz-Simon, y autorizar al Excmo. Gobierno de la Pro
vincia de Corrientes para nombrar los profesores; estos 
empleados gozarán el sueldo que les asigna la Ley del 
Presupuesto .vigent.e. 

2° .Que por el Ministerio de Instrucción Pública se den 
al Director nombrado las instrucciones necesarias para el 
mejor desempeño de su cargo. 

3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese e 
insértese en el R. N. 

Departamento de lustrucción Pública. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Buenos Ai res, Mayo 7 de 1869. 

Apruébanse las medidas de que da cuenta el Rector del 
Colegio Nacional de Buenos Aires y por lo que se propone 
para Catedrático de primer año de matemáticas del Colegio 
Nacional, en sustitución del Sr. Torres, á D. Cárlos Tassier, 
Vice-Rector interino á D. Casiano Paunero, debiendo 
ocupa"t" el puesto de Prefecto de Estudios D. Isaac Larrain, 
autorizándose al Rector para que pueda dividir el sueldo 
del Profesor Repetidor en la dotación de Celadores, y 
para sus efectos comuníquese á quienes corresponda y 
publíguese. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA . 
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~ Uepartamenlo de Instrucción Public~. 
lluenos A ircs, Mayo 8 d <J 1669 

1" E l Sr. Director solicitará del Excmo. Go bernador de 
la Provincia de Corrientes, la entrega del edificio que 
según nota de fecha siete de Abril ppdo. tiene ya en parte 
preparado para la fundación del Colegio Nacional. 

2° Una vez conseguido el local debe procederse á pro
veerlo de los muebles y útiles necesarios para el objeto á 
que está destinado, y el Sr. Director se dedicará á ello, 
cuidando que los gastos no excedan de la cantidad de mil 
p esos fuertes (1.000 p . fs). 

3° El Ministro de· Instrl.\.cción Pública, se encargará de 
enviar un número bastante de los t~xtos que han de servir 
para la enseñanza, porque considera difícil conseguirlos 
en esa Provincia. ~stos libros podrán distribuirse gratis 
á los niiíos de familias notoriamente pobres, dándose al 
precio de factura á los que puedan comprarlos . 

4° El Sr. Director en la planteación del Colegio Nacio
nal seguirá lo dispuesto en el decreto de creación, en el 
Plan de Estudios y reglamentos que se acompañan . 

Parece inútil advertir que habiendo sido el reglamento 
dictado para el servicio de los Colegios con alumnos in
ternos y no teniéndolos el de Corrientes, una parte de sus 
disposiciones será encontrada sin aplicación. 

5° Llegado el día que fije el Gobierno Provincial para 
la apertura de las clases, el Sr. Director la hará en repre
sentación del Gobierno Nacional, poniéndose de acuerdo 
con las autoridades provinciales y con la solemnidad que 
fuera más adecuada para el decoro del acto. 

N. A VELLA'l\'EDA . 

Uep ertamcnto de lnstrucr.ióo Pública. 

Buenos Ai res, Mayo 11 de 1869. 

Contéstese al Excmo. Sr. Gobernador de Catamar ca, que 
el Gobierno está plenamente de acuerdo con el destino 
que propone dar á una parte de la subvención que esa 
Provincia recibe para el fomento de la educación prima
ria, puesto que una de las condiciones indispensables para 
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el desarroÍlo de esta, es que la escuela tenga un edificio 
propio y adecuado que le pertenezca. 

En cuanto al pedido de libros pase á la Comisión nom
brada para preveerlos. 

Publíquese. 

SARMIENTO. 
N. A VELLAN"EDA. 

lleparlamenlo de loslrucc•ón Publica. 

IJuc uos Aires, ~layo 17 de 1869. 

Contéstese á la Comisión que el Gobierno aprueba el 
plan de -procedimiéntos que propone, y la autoriza para 
emplear íntegra la cantidad. de mil pesos fuertes en libros 
etc., para cada Provincia, abonando los fletes y demás 
gastos con los cuatro mil pesos fuertes que se reservaron 
por el art. 3• del decreto de 14 de Enero próximo pasado. 

Publíquese. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Decreto nombrando en el Colegio Nacional de Salta, Profesores 
tle J,atio y Castella••o, de Literatura y l!'raucés 

Departamento de Instrucción Publica. 

Buenos Aires, Mayo 19 de 1869, 

Habiéndose por la Ley del Presupuesto vigente elevado 
á 6 el número de Profesores en el Colegio Nacional de 
Salta, y separado el empleo de Ecónomo, del de Celador, 

El P1·esidente de la Repúblicu-

HA ACORDADO ~ DECRETA: 

Art. 1• N 6mbrase al Sr. D. Napoleón Latorre , Profesor 
de los idiomas Latino y Castellano, y al Sr. D. Luciano 
Fresco, Profesor de Literatura é idioma Francés en el 
Colegio Nacional de Salta. 
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Art. 2" N ómbrase á D. Pablo Plaza, Ecónomo del ex
presado Colegio. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, pubLique
se é insértesP. fln el R. N. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA.. 

Acuerdo poniendo á disposición del Mini!!tro Argentino en E. 
U., la suma de 4.000 $ tts. para comprar muebles con desti
no á las escuela'! primarias de Corrientes. 

Departamento de lnslruccíón Pública .. 

Uucuos A íres, Julio 9 de 1869. 

Habiendo solicitado el Ecxmo. Gobierno de Corrientes, 
que se emplee en la adquisición de muebles para las es
cuelas de esa Provincia, una parte de la subvención que 
le fué acordada por decreto de 14 de Enero del presente 
año, y que los expr:~sados muebles sean encargados á los 
Estados Unidos por intermedio del Ministerio de Instruc
ción Pública, 

El P1·esidente de la República-

HA ACORDADO: 

Que el Ministerio de Hacienda ponga á disposición del 
Sr. Ministro Argentino r esidente en los E :Jtados U nidos, 
l a cantidad de cuatro mil pesos fuertes (<) f. 4.000), para 
que sea empleada en muebles que serán destinados á las 
escuelas primarias de la Provincia de Corrientes. 

El Ministerio de Instrucción Pública remitirá &.1 Sr. 
Ministro la nónima detallada de los objetos cuya adqui
sición se le encarga. 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dese 
al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 
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DepartamPoto de lostrucrióo Publica. 

Buenos Aire3, Junio 16 de 1869. 

Contéstese al Excmo. Gobierno de San Luis que la Ley 
del Presupuesto sólo acuerda la cantidad de mil quinien
tos pesos fuertes al año para gastos de instalación y re
facción del edificio destinado á la Casa de Estudios; que 
de esa cantidad se han asignado mil pesos fuertes para los 
gastos de instalación, por lo que sólo pueden concedérse~ 
le los quinientos pesos fuertes restantes para los objetos 
que solicita. Comuníquese á la Contaduría y publíquese. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Decreto autorizando á los Rectores de los Colegios Nacionales 
del Uruguay y Mendoza para hacer los gastos que demande 
la apertura de las c lases nocturnas. 

lleJ>artamcuto de Instrucción Publica. 

Buenos Aires. Junio 16 de 1869. 

Habiendo solicitado los Rectores de los Colegio N acio
nales de Mendoza y del Uruguay, el permiso necesario 
para establecer clases nocturnas para artesanos en sus 
respectivos Colegios, y 

CoNSIDERAl\'DO : 

Que estas clases se han establecido con buen éxito en 
el Colegio Nacional de Salta, y que hay alta convenien
cia en que la educación costeada por el Tesoro Nacional 
se propague por todas las clases de la sociedad, no ha
ciéndose el monopolio de una de ellas, 

El Presidente de la República-

HA ACORDADO Y DECRETA; 

Art. 1 o Autorízase á los Rectores de lo.s Colegios de 
Mendoza y el Uruguay para hacer los pequeños gastos 
que demande la apertura de las clases noturnas. 

Art. 2° Acéptase la donación que hace el Sr. Vice-
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Rector· D. Manuel J. Zapata, de dos piezas de su propie
dad situadas frente al Colegio y con destino á las clases 
no turnas. 

Art. 3° Dése las gracias en nombre del Gobierno á los 
Catedráticos que se prestan á regentar gratuitamente esas 
clases, y especialmente al Sr. Zapata por su generosa 
donación. · 

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA 

Acuerdo concediendo a Ja Colonia San José, la subvención 
mensual de 50 pesos Cuertes para el sosté n tle las escuelas 

Departamento de loslrucción l'ublira. 
llueoos Aires, Jun io 16 de 1869. 

Habiéndose solicitado el auxilio del Gobierno para la 
planteación de dos escuelas .. en la Colonia San José, 
Provincia de Entre Ríos, y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que el vecindario de la Colonia asciende á más de 
cuatro mil habitantes, por lo que son insuficientes las 
dos escuelas que subvenciona el Gobierno Provincial. 

2° Que existen en la expresada Colonia dos edificios 
de!O'tinados á escuelas, que no se habilita.n para este ser
vicio, por falta de recursos del vecindario, 

El Presidente de la República-

HA ACORDADO : 

Conceder á la Colonia San José la subvención de 
cincuenta pesos fuertes mensuales para el sostén de las 
nuevas escuelas. 

Esta subvención será entregada á la Municipalidad de 
la Colonia. 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insér
tese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 
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Acuerdo subvencionando á la "Sociedad de Be-neficencia de

Menlloza, con la suma de 50 ))esos fuertes mensuales para 
noa escuela. 

Departam ento de lo• trucción Publica . 

Buenos Aires, Junio 26 de 1869. 

En vista de la solicitud elevada por la Presidenta de
la Sociedad de Beneficen0ia ele la ciudad de Mendoza r 
pidiendo el auxilio del Gobierno para el sostén de una.. 
escuela, y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que esta escuela se costea con la cooperación del' 
vecinda.'"Ío y con lo¡:¡ pocos r ecursos de que puede dispo
ner la Sociedad. 

2° Que este es el único Establecimiento en aquella 
ciu~ad , que propenda eficazmente á la educación de la_ 
muJer. 

Por estas razones, 

El Pl'esiclente de la República,-

HA ACORDADO : 

Subvencionar á la expr esada Sociedad de Beneficencia. 
de Meudoza, con la cantidad de cincuenta pesos fuertes 
mensuales (50 $ fts.) para ayudar á costear los gastos de 
la mencionada escuela. 

Que esta gasto se impute al inciso 15, ítem lo, artículo 
5• del Presupuesto. 

Comuníquese, públíquese é insértese en el R egistro Na
cional. 

SARJ\IIIENTO. 
N. AVELLANEDA. 
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Dect·eto mandando reconocer como \•álhlos en los EstaiJleci
mieut~s . Na~iou_ales, Jos certific:tdos ele estudios !Lechos en el 
•Colegio Parnná• . 

Deparlamenlo de l!lslrucción l'ública. 
lluenos Aires, htlio 6 de 1869. 

Con el objeto de facilitar á la juventud los medios de 
obtener la instrucción preparatoria, .v 

CONSIDEl~ANDO: 

Que el Colegio establecido en la ciudad del Paraná, por 
la Sociedad Protectora de la Enseñanza, ha adoptado el 
Plan de E studios que se sigue en los Colegios Nacionales: 

Que percibiendo el expr esado Colegio una subvención 
del Gobierno Nacional, tiene este el derecho de hacerle 
visitar por el Inspector de Colegios, para reconocer su 
organización y el estado de la enseñanza de él, 

El Pt·esidente de la República-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

A.rt. 1 • Los certificados de estudios hechos en el Cole
gio Paraná, serán reconocidos como válidos en todos los 
establecimientos nacionales, de educación, al igual de los 
Colegios Nacionales. 

Art. 2° El Rector del Colegio Parauá expresará en los 
certificados de cada año, las materias de que h aya ren
dido examen el alumno. 

Art. 3• En caso de no cvmprender los certificados al
gunas ele las materias del Plan ele Estudios de los esta
blecimientos nacionales, el alumno no podrá incorporarse 
á ellos, sin rendir los exámenes que fa.lten. 

Art. 4• El Colegió Paraná será visitado por el Inspec
tor de Colegios, del mismo modo que los Colegios costea
dos por el Erario. 

Art. 5° El Minist erio de Instrucción Pública, nombra
rá cada año una persona que intervenga en los exámenes 
del Colegio Paraná, é informe sobre ellos. 

Art. 6° Conmuíquese, publíquese y dese al Registro Na
cional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 
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El Pod er llj~culii'O. 

llueuos A1r~s; Jul io l2 d~ lbOO. 

Al H. Congreso Legislativo. 

El P. E. ha preparado en los últimos meses todos los el e
lementos nesarios para la formación de un Censo com
pleto de las escuelas primarias en la República, habiendo 
con este objeto mandado imprimir las Planillas Estadís
ticas y los interrogatorios, que tiene el 1onor de presen
tar á V. H., á fin de que V. H. adquiera un conocimiento 
completo de la ope..:-ación proyectada. 

No hay movimiento notable en favor de la educación 
que no haya tenido por punto de partida la averiguaci(m 
exacta de su estado actual: y este debe ser igualmente 
nuestro primer paso , si es que el H. Congreso se resuelve 
á proteger con eficacia el fomento de la educación popu
lar, r espondiendo á la necesidad más sentida de nuestras 
poblaciones y aprovechando la situación tranquila que 
ellas han llegado á alcanzar después de tantas disensiones 
internas. El P. E. debe decir á V. H. que es precisamente 
sobre este asunto, en el que el país espera la acción de
cidida del Gobierno Nacional, porque se lo muestran tes
timonios inequívocos y diarios, de la viva solicitud que 
se ha despertado hasta en los lugares más apartados, por 
plantear escuelas, erigir establecimientos de enseñanza y 
difundir la instrucción. 

El Censo de las escuelas una vez formado servirá para 
dirigir las leyes del Congreso y las medidas del P. E., 
demostr ando cual es el estado de instrucción de cada Pro
vin cia en r elación con el número de habitantes á fin de 
que t an to las unas como los otros se apliquen preferente
mente sobre aquella parte de n uestro t erritorio, donde su 
acción sea más vivamente reclamada. Las cantidades que 
el Presupuesto consigna en cada año para subvencionar 
la educación primaria en las Provinas, r ecibirán de este 
modo una aplicación acertada. 

La formación de este Censo será igualmen te útil á las 
Provincias y á sus Poder es Públicos, que podrán compa
rar sus progresos educacionistas para inquirir enseguida 
cuales son los métodos y la organización escolar que pro
ducen en el país mejores resultados. V. H. sabe que el 
Departamento de Educación establecido últimamente en 
Washington, ha sido fundado con un objeto idéntico. 
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Los cuadros comprenden la determinación de los datos 
más conducentes para conocer el estado de la instrucción 
primaria en cada Provincia., el número de las escuelas, 
los alumnos y sus edades, los ramos de enseñanza, las 
condiciones de los útiles y de los edificios: y otros puntos 
que se hallan claramente detallados. Es indudable que la 
oreración no dará en la primera ocasión sino resultados 
deficientes; pero su repetición y el tiempo, irán perfec
cionándola sucesivamente. 

Es inútil advertir á V. H . que hallándose las escuelas 
bajo la dependencia de las autoridades provinciales, el 
Censo no puede verificarse sin su asentimiento y coopera
ción que ellas sin duda no rehusarán. El Inspector de Cole
gios que recorre en este momento la República, ha confe
renciado sobre este Proyecto con algunos Gobernadores de 
Provinci"ts, habiendo encontrado en ellos una acogida com· 
pleta. 

El P. E. concluye, p idiendo á V. H. la sanción del ad
junto proyecto de ley. 

Dios guarde á V. H. 
D. F. SARMIENTO. 

N . AVELLANEDA . 

El Poder Ejecutivo. 

Buenos Aire•, Julio 12 de 1869 . 

.Al H. Cong1·eso de la Nación: 

T engo el honor de poner en conocimiento de V. H. los 
documentos elevados por el Excmo. Gobierno de la R ioja, 
exigiendo del Gobierno Nacional el reconocimiento de una 
deuda y sus intereses desde 1826. 

Los actecedentes de este asunto srm los siguientes: En 
los primeros años de este siglo D. Francisco Teleehea, 
por las cláusulas 12 y 13 de su testamento, legó al Ca
bildo de la ciudad de La Rioja la cantidad de cuatro mil 
pAsos plata (4.000 $ ) para que con sus intereses se fundara 
y sostuviera una escuela de primeras letras en 'dicha ciudad. 

En 1815 y antes de recibir los 4000 pesos el Cabildo 
de La R ioja los cediq al Gobierno General para la Guerra 
de la Independencia, con cargo de devolución, y el alba
cea de Telechea entregó en las arcas públicas el legado. 
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En 1819 el Soberano Congreso reconoció estos hechos 
y destinó la suma de 200 pesos anuales para fundar la 
escuela que indicaba Telechea, pero el mal estado del 
Erario, hizo imposible el cumplimiento de esa diposición. 

En 3 de Abril de 1826, el Gobierno de La Rioja, auto
rizó al Diputado Del Moral para solicitar del Gobierno 
Nacional el reintegro de los 4.000 .¡¡¡ y el Sr. Presidente 
Rivadavia, según la resolución de 15 de Junio del mismo 
año, reconoció el crédito y lo mandó inscribir en fondos 
públicos del 6 por ciento, cuyo interés correría desde el 
1 o de Enero de 1826. Este decreto no se cumplió por 
motivos que se ignoran, y el expediente estuvo en el Ar
chivo del Crédito Público de Buenos Aires hasta el 5 de 
Noviembre de 1864. 

Todos estos hechos constan de los documentos originales 
que se acompañan y demuestran que pocos créditos pue
den presentarse con títulos más legítimos. La voluntad 
del testador debe ser cumplida, aplicándose á su noble 
objeto la cantidad legada. 

El P. E. piensa que el capital y los . intereses deben 
inscribirse en fondos públicos del 6 por ciento como se 
ordenó en 1826, destinando su renta al sostén de las es
cuelas primarias de La Rioja. Así percibirá esta Provincia 
una renta propia para el sostén de sus escuelas para que 
llegue alguna vez á hacerse innecesaria la subvención es
pecial que con este objeto le acuerda la Ley del Presupuesto. 

En consecuencia, el P. E. tiene el honor de someter á 
vuestra elevada aprobación el adjunto proyecto de ley. 

Dios guarde á V. H. 
D. F. SARMIENTO. 

N. AVELLANEDA. 

El Poder Ej ecutivo. 

Buenos Aires, Julio 12 de 1869 . 

Al H. Cong1·eso ele la Nación . 

El P. E. tiene el honor de elevar al conocimiento de 
V. H. la adjunta petición que le ha sido dirigida por una 
Sociedad establecida en Santa. Fé y que se propone plan
tear en aquella importante Provincia una Escuela N or
mal para la enseñanza de la agricultura. 
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Es inútil demostrar delante de la ilustración de V. H. 
las ventajas que deben inducir al Gobierno Nacional á 
fomentar la ftmdación de este Establecimiento. La indus
tria agrícola . está llamada ' á regenerar nuestra sociedad, 
principiando por cambiar la faz de las campañas desiertas: 
pero su desarrollo se encontrará siempre co"ntenido por 
prácticas rutinarias, si no se divulgan los conocim'ientos 
científicos que deben servirle de base. N o hay agricul
tura pcsible sino . cuando se han estudiado las propiedades 
de las plantas y del suelo, y las condiciones atmosféricas: 
y se han hecho al mismo tiempo conocidos los poderosos 
auxilios con que la industria model'ila ayuda el trabajo 
del hombre, .aplicado al cu ltivo de la tierra. 

La Sociedad mencionada solicita una subvención estra
ordinaria de cuatro mil pesos fuertes (4.000 pfts·.) para la 
fundación de la escuela y que se apliquen lneg·o para su 
sosten las cantidades que el PrAsupuesto destina ·al ser
vicio del. Colegio Nacional. que no ha· podido hasta hoy 
establecerse en aquella Provincia. · 

E l P. E. piensa que esta petición debe ser acordada; y 
concluye en consecuencia sometiendo á vuestra ilustrada 
consideración el · adjunto proyecto d:e lf'y. 

Dios guarde á;. V. H. ' 
D. ·F. SARMIENTO. 

N. AVELLA~EDA. 

Acuerdo nombrando á D. ' Jacob Larrain, Catedr~tico del 
Colegio Nacional de Buenos Aires 

lleparlamcu lo de ln.slruccióo Públip. 

lluenos Aires, Julio 15 de 1869. 

Habiendo sido aceptada la renuncia elevada por el Sr. 
D. Zenón J. Castro, del puesto de Catedrático del Cole
gio Nacional de Buenos Aires, y siendo necesario ~nombrar 
á la persona que ha de reemplazarlo, 

El P1·esidente de la República-

HA· ACORDADO: 

Nop1brar al Sr. D. Jacob Larrain, Catedrático del 8o· 
legio Nacional de Buenos . Aires, con ·el sueldo que le 
señala la ley general · del Presupuesto. · 

.. 
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Comuníquese á quienes corresponda, publíquese P.. In

sértese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AVEI,LANEDA. 

Acuertlo coucediemlo á D. Juan M. y D. Juan C. Mendez, la 
subvención ele 50 ps. ftes. mensuales, para una Escuela fuo
tlada eu Tucumáo. 

IJepat•tamento d¿ Instru cción Púb lica. 

llut•nos Aires, Julio 15 de 1869. 

Vista la presente solicitud . elevada por D. Juan M. y · 
D. Juan C. Mendaz, pidiendo el auxilio del Gobierno para : 
una escu ela que h an creado en la «Casa de JesÚs» Pro
vincia de Tucumán, y considerando: 

Que los Establecimientos de educación gratuita: funda
dos por los vecindarios, merecen toda p rotección. 

El P1·esidente. dP 7 a República-

HA ACORDADO: 

Conceder á los Sres. Juan M. y Juan C. 1\Ie.ndez, con 
el objeto que expresan, la subven ción de 50 $ ftes. men
suales, que se imputarán al inciso 8° ítem 1 o art. 5° del 
Presupuesto vigente. 

Comuníquese, publíquese y dese al Registro Nacional. 
• . • • ¡', - ,. 

SARMIENTO. 
N . A VELL.A.NEDA. 

Acuerdo racultnntlo al Rector tlel Colegio tlel Uruguay, para 
hacer las refacciones necesarias en el edificio ·del · Colegio 

IJepartamento de Instrucción l'üblica. 

Jluenos Air es, Ju lio 15 de 18f9. 

Habiendo manifestado el Inspector de Colegios N aciona- , 
les, la n ecesidad que hay de proceder á la ~jecuei ón de 
algunas r efacciones en el edificio . del Colegi.o Nacional 
del Uruguay, y 
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CONSIDERANDO: 

1 o Que existe ya un presupuesto presentado por el Sr. · 
D. J. Fossati para verificar todas las refacciones necesarias, 

2° Que la Ley dfll Presupuesto vigente asigna una par
tida para gastos de refacciones en el espresado Colegio, 

El Presiclente ele la República-

HA ACORDADO: 

Art. 1 o Autorízase al Rector del Colegio Nacional de 1 
del Uruguay para proceder á las refacciones que deman· 
da la conservación del edifio del Colegio, pudiendo invertir 
en este objeto la· cantidad de ciento sesenta y seis pesos , 
sesenta y seis centavos fuertes, que señala la Ley del 
Presupuesto para el corriente año. 

Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá que por 
la Administración de Rentas del Uruguay se abcme men
sualmente esa asignación al Rector del Colegio, debiendo 
entregársela también las mensualidades devengadas hasta 
esta fecha. . 

Art. a~ Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el R. N. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Decreto autorizando al Gobierno de Entre Ríos para invertir 
5.000 pesos ns. de la subvención para instrucción primaria, 
en la t'onstruccióo del edificio para nna Escuela Normal, etc. 

Departamento de Instrucción Publica. 

Buenos Aires, Julio 19 de 1A69. 

CONSIDEUANDO: 

lo Que el Excmo. Gobierno de Entre Ríos ha resuelto 
construir en la ciudad del Urnguay un edificio para la 
fundación de una Escuela Normal de Preceptoras, ha
biendo para todo esto puéstose de acuerdo con el Ins
pector General de Colegios; 

2° Que la subvención distribuida entre las Provincias 
para el fomento de la educación pública no es desviada 
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de su destino, aplicándola á promover la formación de 
maestros, sin la que aquella no recibirá el impulso ni la 
direeción competentes. 

Por esta razones, 

El Presidente de la República-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1" Autorizase al Gobierno de la Provincia de Entre 
Ríos para invertir cinco mil pesos fuertes de la subven
ción acordada por decreto de 14 de Enero último, apli
cándolos á costear en parte la construcción de un edificio 
destinado á la fundación de una Escuela Normal. 

Art. 2° Autorizase al mismo Gobierno para invertir los 
dos mil pesos restantes en la adquisición de libros y 
útiles para el ser vicio de las escuelas existentes en aque
lla Provincia. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
,é insértese en el R. N. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Decreto estableciendo en el Colegio Nacional del Uruguay, una 
Escuela Normal de Preceptores, con una primaria de apli
cación. 

Departamento de Instrucción Publica. 

Buenos Aires , Julio 19 de 1869. 

Visto tanto lo expuesto por el Inspector General de 
Colegios, como los arreglos que el Excmo. Gobernador de 
Entre Ríos ha hecho con este, á fin de aumentar los ser
vicios que presta á la Educación el Colegio Nacional es
tablecido ~n aquella Provincia, y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que la enseñanza preparatoria que se da en este 
Colegio, con excepción del latín, es igualmente aplicable 
á la educación de los jóvenes que se propongan dedicarse 
al Profesorado en las escuelas primarias, y que ella pue
da además completarse fácilmente, estableciendo en el 
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mismo Colegio tma Escuela Primaria de aplicación y un 
curso de lecturas pedagógicas; 

2° Que seglÍ.n aparece en las notas remitidas por .el 
Inspector de Colegios, el Excmo. Gobierno de Entre Ríos 
nombrará y pagará al Preceptor á quien se encomiende 
el desempeño de la escuela de aplieación y del curso 
pedagógico, habiéndose además obligado á costear ocho 
alumnos y á disponer que cada Departamento de la Pro
vincia sostenga otro, con la obligación de que ellos ·se 
dediquen al Profesorado; 

3° Que se pone á los Colegios N aci0nales en el camino 
de renilir mayores servicios, haciéndoles contribuir al 'fo-
mento de la educación popular. · 

Por estas razones, 

El Presidente de la República-

ACUERDA Y . DECRETA: 

Art. 1 o Establécese en el Colegio Nacional del Uruguay 
una escuela de Preceptores, á cargo del Rector y de los 
Profesores, con una escuela primaria de aplicación, que 
será desempeñada por un Profesor que nombrará el Go
bierno de aquella Provincia. Los niños que asista.n á la 
escuela primaria, serán externos. 

Art. 2° A . más de l0s alumnos externos que se dediqueJ-1 
expontáneamente al· Profesorado y de los inte1:nos 'so~t~
nidos por la Provincia de Entre Ríos, habrá otros diez 
que serán costeados por el Tesoro Nacional. Con este 
objeto, las becas que vacaren en aquel Colegio, no serán 
provistas sino á favor de alumnos que se dediquen al 
Profesorado. 

Art. 3° E l Inl?pector General de Colegios, poniéndose 
de acuerdo con el Excmo. Gobierno de En,tre Ríos,; for-· 
mulará el Reglamento de la Escuela Normal · de Precep
tores para ser sometido á la aprobación de este Minis
terio. 

Art. 4° Remítase los libros que el Inspector ha pedido, 
para la fundación de la Escuela Normal. 

Art. 5° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el R. N. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 
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Acuerllo maodaodu .-utregat• á Da, Juana i\laoso, la sub
vención mensual fle 160 ps. fts. por 400 mimeros de Jos <Ana
les de la Educación. Comim», 

llcparta mcnlo de ln slru('dón Pul>lica. 

llu enos Aires, Julio 23 de 1869. 

Vista la solicitud que antecede', y teniendo presente el 
Gobierno la utilidad de la publi<?-ación de los «Anales de 
la Educación Común» dirigida por la Sra. Juana Manso, y 

CoNSIDERANDo: 

Que la expr esada Sra. D<> Juana Manso entrga al 
Gobierno cuatrocientos ejemplares mensuales, recibiendo 
por ellos la asignación de (120 $ fts.) ciento veinte pesos 
fuertes , que no cubren su verdadero ·costo; 

El P1·esidente de la República-

HA ACORDADO: 

Que á contar desde el 1° de Agosto venidero, se entre
gue á la Srn Dn J nana Manso la subvención men
sual de ciento sesenta pesos fts: (160 $ f .) por cuatrocien
tos números de los <<Anales de la Educación Comt1n». 

Comuníquese á quienes éorresponda, publiquese é in
sértese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Acuenl~ aslgoando la ·subvención de 50 ·ps. fts. mensuales al 
Culegio de educandas en Salta. 

llepartameolo de loslrucción Publica. 

· Buenos Aires, Ju lio 29 d p 18€9. 

Vista la solicitud elevada p.or la Sra. Rectora y demás 
maestrás del Colegio de educandas1 existente en la Pro
vincia de Salta; y 

CONSIDERANDO: 

Que este Establecimiento cuenta ya muchos años de 
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existencia, sostenido únicamente por los esfuerzos del ve
cindario. 

Por estas consideraciones, 

El P1·esidente· ele la República-

HA ACORDADO: 

Asignar al expresado Colegio de educandas la subven
ción mensual de cincuenta pesos fuertes (50 tjj> f. ) que se 
entregarán por la Aduana de Salta, á contar desde el 1 o 

del .entrante Agosto, y que deberán imputarse al inciso 
8°, item lo, art. 5° del Presupuesto. 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insér
se en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. A. VELJ,ANEDA. 

El Poder Ejecutivo. 

lluenos Aires, AgosLo ¡¡ dt 1869 . 

Al H. Cong1·eso de la Nación . 

Después de haber examinado con detención el plan 
adoptado para los estudios en los Establecimientos Na
cionales que dependen inmediatamente del Ministerio de 
Instrucción Pública; se hace desde luego resaltante su in
suficiencia, porque no corresponden al estado actual de 
los progresos científicos y á las necesidades primordiales 
de la República. 

La Universidad de Córdoba, que por sus tradiciones, su 
fama, y el número siempre creciente de sus alumnos es 
el primero de estos Establecimientos, se halla muy lejos 
de responder con verdad á su nombre, porque no tiene 
otro carácter sino el de una escuela especial par a el es
tudio teórico de las ciencias jurídicas. En las aulas de 
esta antigua casa de estudios no se forman hoy como en 
los tie.mpos pasados sino Doctores en Derecho¡ porque si 
bien se enseñan algunos rudimentos de las ciencias exac
tas, estos estudios no son sino de simple iniciación, y 
por eso se les denomina con propiedad, llamándoles «pre
paratorios». 
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Los Colegios Nacionales no revisten tampoco otro ca
r ácter que Ell D epartamento de estudios preparatorios en 
la Universidad, y su enseñanza se halla organizada de 
tal modo, que no complementa por si sola la preparación 
para ninguna carrera, sirviendo solamente para que cur
sen durante los primeros años los jóvenes que se dedican 
á las profesiones de la Medicina. y del F oro. 

A fin de superar este inconveniente, el P . E. viene á 
someteros el adjunto «Proyecto de Ley»; y por que se 
le autorice para cont ratar dentro ó fuera del país los 
p rofesores indicados. Cinco ó seis de ellos serán destina
dos á la planteación de un Departamento de Ciencias 
Exactas en la Universidad de Córdoba; y los demás repar
t idos en los distintos Colegios de la R epública, á medida 
que lo requieran las necesidades de la enseñanza. Para 
r esponder al objeto prim0rdial de su institución se han 
establecido últimamente dos cursos de Mineralogía t eórica 
y práctica en los Colegios de San Juan y de Catamarca: 
y estos estudios hacen t ambién necesarios en aquellos 
Colegios el empleo do nuevos profesores. 

Por lo demás parécele inútil al P. E. advertir á V. H. 
que usará de la autorización pedida con la mayor circuns
pección, y teniendo siempre en vista el estado del Eran o. 
L os sueldos -le los Profesores contr atados se incluirán 
cada año en la L ey del Presupueto. 

Dios guarde á V. H. 
SARMIENTO. 

N. AVELLANEDA. 

Ley destinando dos ·mil pesos fuertes para la compra de 4.000 
ejemplares de la obra de Barbati 

El Senado y Cáma1·a de Diputa.dqs de la Nación A1·gentina, 
1·eunidos en Cong1·eso sancionan con fuerza ele-

L EY: 

Art. 1 o D estinase dos mil pesos fuertes para la compra 
de cuatro mil ejemplares de la obra titulada «Compendio 
de Historia Moderna» por Pascual Barbat i. 

Ar t. 2° Dichos ejemplares ser án ·distribuidos por el 
P. E. en las Provincias de la R epública. 

Art. 3° Comuníquese al P. E. 
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Dada en la Sala ele Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á 28 días del mes de Julio de 1869. 

AnoLFO ALsrN.A.. M.A.NUEL QurNT.A.N.A.. 

Carlos M. Samvia, Rarnón B. ~Mwííiz, 
Sccretanú del Senado. Secretario de In t.:. de Uli. 

Departamento de Instrucción Pub!i.-a. 

Buenos Aires, A¡;osto 6 de 1869. 

" 
Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publíquese 

y dese al Registro Nacional. 

SARMIEN'rO. 
N . A VELL.A.NEDA. 

Acuerdo maudttndo suscribirse :'t 400 ejem¡llures de Jn 
traducción de In obra Scbool Economy 

Uoparlamento de Instrucción Publica. 

Buenos Aires, Agosto 6 de L869. 

Habiendo D. Pedro D. Quiroga, solicitado el concurso 
del Gobierno para publicar una traducción del libro «Eco
nomía de las Escuelas», escrito en inglés por S. P. Wickers
ham, Director de la Escuela Normal en Pensylvania, y 

CoNSIDERANDO: 

1 o Que este libro, según el testimonio de personas com
petentes, es uno de los mejores tratados que se haya· es
crito sobre la administración, discíplina y régimen inte
terior de los Establecimientos de educación; y que por lo 
tanto su versión al idioma español, como su propagación 
en las Provincias de la República, no pueden menos de 
ser provechosA.s; 

~o Que el Sr. Quiroga, desprendiéndose de toda idea de 
lucro, ha ofrecido al Gobierno la adquisición de este li
bro, por el costo efectivo de la edición, calculado á ra
zón de ttn peso y t1·einta y t1·es centavo/i {ts. por cada 
ejemplar. 

Por estas razones: 
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El Pre'Jidente rle lo República-

HA. ACORDAD O: 

Que el Ministerio de Instrucción Pública se suscriba por 
400 ejemplares ele dicha obra, para que sean distribuidos 
por medio de los Gobiernos de Provmcia entre los Pre
ceptores é I nspectores de Escuelas, debiendo imputarse 
este gasto al inciso 14, itero 1• artículo 5° del Presupuesto. 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é in
sértese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AvELLANEDA. 

Ley uutorizaodo al P. E. para verificar los gastos n ecesarios 
en la ro•·mación ele la Estaclistica General. de Escuelas en 
la República. ~ 

El Senado y Gárnm·a de Diptttados de la Nación A1·gentina, 
uunidos en Gong1·eso etc.1 dee1·etan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Autorizase al P. E. para verificar los gastos 
que demande la formación de la E stadística Gener al Cle 
las Escuelas primarias en la República. 

Art. 2° Para el objeto de esta ley, ábrese al Presupues
to d~l Departamento de Instrucción Pública, un crédito 
suplementario de diez mil pesos fuertes. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de Sesiones del Congreso, en Buenos 

Aires, á catorce de Agosto de mil och ocientos sesenta y 
nueve. 

ADOLFO ALSI NA.. 

Gm·los M. Saravia, 
Secretario del Senado. 

Departamento de Ins trucción Publica. 

MANUEL QurNT..iNA.. 

Ramón B. Muñiz, 
Serrelario de la C. d1· 1)0. 

Buenos Aires, Agosto 19 ele 186!'. 

Téngase por ley, comuníquese, publíquese y dese al Re
gistro N ácional. 

SARMIENrro. 
N. AvELLANEDA. 
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J¡ey de~tiuaudo para. refaeeion:w el e tlifieio d el Colegio Nacio
nal en San Luis, las particlas del i nciso 10, itero U d«>l Pre
supuesto, que no se invh·tieren en los objetos para que han 
sillo votadas. 

El Senado y Cámara de Diptttados de la Nación Argenti
na, ?'eunidos en Cong1·eso etc., decretan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1° Destínase para refacción del edificio destinado 
para Colegio Nacional en San Luis, las partidas conteni
das en el inciso 10, ítem 14, del Presupuesto vigente pa
ra el Departamento de Instrucción Pública, que no se ha
yan invertido ó no hubieren de invertirse en los objetos 
á que han sido destinadas. 

Art. 2o Comuníquese al P. E . 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, en Buenos 

Aires, á catorce de Agosto de mil ochocientos sesenta y 
nueve. 

ADOLFO ALBINA. 

Carlos M. Samvia, 
Secretario del Senado. 

Departamento de lnstrucdón Pública. 

MANUEL Qurm.'ANA. 

Ramón B. Muf¡.iz, 
Secretario de la C de DD. 

Buenos Aires, Agosto 19 de 1869. 

Téngase por ley, comuníquese, publíquese y dese al R. N. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

El Poder Ejecuti vo. 

Buenos Ai res, Agosto 19 de 1869. 

Al H. Cong1·eso de la. Nación. 

El P . E . tiene el honor de someteros el adjunto «Pro
yecto de Ley», estableciendo algunas clases nuevas en 
el Colegio Nacional de esta ciudad. Estas clases tienen por 
objeto la enseñanza de la Fonografía, de la Geometría, 
Mecánica y Química aplicadas á las artes y oficios. 
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El P . E. no necesita encarecer ante V. H. la utilidad 
de la primera de estas enseñanzas, porque la falta de un 
número suficiente de fonógrafos se ha hecho sobre todo 
sentir en lo concerniente á la r ápida, oportuna y comple
ta publicación de las sesiones del Congreso. Puede de
cirse sin exageración que habrá siempre un vacío notable 
en la práctica de nuestr as instituciones, mientras que los 
ha,bitantes t odos de la República no se hallen en aptitud 
d~ seguir la marcha y los debates de las Cámaras Legisla
tivas en cualquier punto de nuestro territorio. Así solo ed 
posible que se forme una verdadera opinión pública, so
bre asuntos que interesan tan directamente la suerte pre
sente y futura de los Argentinos, creándose esas respon
sabilidades morales, que son como la base y el comple
mento de la vida libre. 

V. H. sabe que la lenta y tardía publicación del «Diario 
de Sesiones» no responde en su forma presente á esta 
necesidad primordial, ya porque su circulación no sale de 
un número muy circunscr ito de personas, ya. porque sólo 
aparece en volúmenes, cuando los debates han per dido 
su interés de actualidad. 

Además, un sistema completo de publicidad, aplicado 
á las manifestaciones de la opinión y al ejercicio de los 
derechos· políticos y sociales, requiere la presencia de los 
taquígrafos en todas partes, de suerte que · el P. E. cr ea 
satisfacer una verdadera necesidad pública_, al pediros au
torización para establecer una cátedra gue los forme en 
el país . El P. E . ha encontrado un profesor idóneo para 
su desempeño; y la enseñanza se · hará bajo el sistema de 
Pittman, que es el segundo en las Escuelas de Inglaterra 
y de los Estados-Unidos, como el más espedito y avesado. 

Basta mencionar las otras dos aulas, para que se r eco
nozcan sus ventajas. E l Inspector de Colegios ha infor
mado que pueden ellas crearse casi sin nuevas erogacio
nes, aprovechando los gabinetes de Física y Química con 
que se halla el Colegio dotado, y extendiendo sobre un 
número mayor de perHonas los servicios que este prest a 
á la educación. El P. E. procurará que las nuevas aulas 
se den durante la noche á fin de que puedan seguirlas 
personas que tengan dedicadas a l trabju las horas activas 
del día. 

Dios guarde á V. H. 

D. F. SARMIENTO. 

CENT 
OE r 

ARERA 55 

N. AvELLAN EDA.. 

20 

1 ~-.CiC:c E INFGRí~ACION l:uUCA TIVA-
Buenos Aires Rep. Ar¡eatill& 
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El Poder lljecuth•o. 

Buenos Aires, Agosto 23 de 1869. 

Al H. Congreso de la N ación. 

L os esfuerzos verificados tanto por las Provincias co 
mo por la Nación en favor de la educación popular , se 
esterilizan hasta h oy en su mayor parte, porque no hay 
en en el país maestros idóneos qu e dirijan las escuelas 
con el conocimiento que el profesorado requiere y con 
la consagración que sólo puede hacer llevaderas sus per-· 
severantes tareas. 

N v se ensayará entre nosotros ningún sistema escolar 
que no se encuentre detenido para su difusión delante 
de esta dificultad capital. 

El P . E. h a p ensado en consecuencia, que la N ación 
prestaría un auxilio poderoso á la educación popular en 
las I>rovincias, fundando y manteniendo con sus r ecur
sos dos Establecimientos á lo menos, que se destinen 
á la formación de maestros. La experiencia ha demos
trado efectivamente que el maesLro no se improvisa: y 
que él no existe con la capacidad y la vocación paciente 
de su estado, sino cuando ha sido preparado para éste por 
medio de uua educación especial. 

La República Sud-Americana más notable por los pro
gresos educacionistas, es indubitablemente la República de 
Chile, y todos se acuerdan en afirmar que ellos han te
n ido por punto de partida y como base, la planteación 
y los s~rvicios siempre creci.ent.es de su Escuela Normal 
hoy tan conocida. 

El P. E. r eputa inútil invocar otr:'LS consideraciones en 
apoyo del «Proyecto de L ey» que viene á someteroR1 por
que ellas han sido plenamente desenvueltas en la «Me
moria de Instrucción Pública» que fué oportunamen te dis
tribuida á los miembros del H. Congreso, y porque se t r a
ta de un pensamiento cuya ejecución viene reclamándose 
por la opinión de las personas más competentes y por 
una necesidad claramente sentida. 

N o es todavía posible al P. E. designar de un modo 
perentorio la ubicación que dará á las dos Escuelas N or 
males, si V. H. convierte el Proyecto sometido, en L ey, 
porque espera para fijar sus instrucciones los últimos in-
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.formes que ha pedido sobre este punto al Inspector de 
Colegios Nacionales. 

Puede sin embargo anticipar á V. H . que una de estas 
Escuelas será establecida en el Norte de la República y 
la otra en el litoral, y muy probablemente en la ciudad 
del Paraná, por varias consideraciones y entre otras con 
el designio de ahorrar gastos, aprovechando para el ob
jeto propuesto, el más vasto de los edificios que allí de
jó el Gobierno de la Confederación. 

E l P . E. debe también manifestar que procurará que 
una de estas Escuelas sea destinada á la formación de 
maestras ó institutrices, á fi n de que la . mujer venga á 
ocupar su ·puesto, en la obra de la educación nacional; des
de que el ejemplo de tantos países nos demuestra que la 
mujer es el mejor de los maestr::>s, ya por la perseveran
cia. y la dedicación en la enseñanza, por la economía de 
sus salarios, como por las cualidades de su espíritu que se 
r elacionan tan fácilmente con la atención y la inteligen
cia de los niños. 

N o incluyendo esta autorización, como otras que ha 'so
licitado por mensajes especiales, en los gastos del Presu
puesto, el P . E. quiere significar que no usará de ellas. 
sino cuando lo permitan sin violtmcia la doble situación 
del país y del Erario. 

Dios guarde á V H. 

D. F. SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Ll'Y acordando á la cSocietlad Amigos del País• la subvencióu 
extraordinaria de 4.000 $ rts. para fundar una-Escuela Nor
mal de Agricultura en Santa l<'é. 

El Senado y Cárnam de Diputados de la Nación A1·gentina, 
reunidos en Cong1·eso, sancionan con fue?·za de....:.... 

LEY: 

Art. 1° Au torizase al P. E. pora acordar á la ·"Sociedad 
Amígos del País», sobre E>l ejercicio del Presupuesto vi
gente, la subvención extraordinania de cuatr o mil pesos 
fuertes, para la fundación de una Escuela Normal de 
Agricu ltura en la Provincia de Santa Fé, si lo estima con-

l 
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veniente, cuando se hayan formado y sometido á su co
nncimiento los estatutos para su administración y régimen. 

Art. 2° Autorízasele igualmente para destinar al sostén 
de esta Escuela, en todo ó en parte, la cantidad que la 
Ley del Presupuesto asigna para la fundación de un Cole
gio Nacional en la Provincia de Santa .E'é, mientras este 
no se haya establecido. 

Art. 3° Comuníquese al P. E. 
Dada en la sala de Sesiones del Congreso Argentino en 

Buenos Aires, á los veintitres días del mes de Agosto de 
mil ochocieHtos s~senta y nueve. 

ADOLFO ALsiNA. 

Cm·los M . Sa1·avia, 
Secretaroo del Senado. 

Uepartameoto de Jnstrucciou Publica. 

MANUEL QuiNTANA. 

Ramón B. Muñiz , 
S~creia rio de la C. UIJ . 

Bufo os Aires, Agosto 26 de 1869 . 

Téngase por ley, comuníquese publíquese y dése al Re
gistro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Decreto destinando para ·la construcción del edificio para el 
Colegio Nacional de San Luis, las sumas del Presupuesto que 
no se empleen en servicio de dicho Colegio. 

Departamento de lnstru <·ción Publica. 

Buenos Aires, Sctiem llre 3 de 1869. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la ley de 19 de 
Agosto del corriente año. 

El Presidente de la República- · 

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1° Destinase para ayudar á la constru!ci.ón del 
edificio del Colegio Nacional de San Luis, la cantidad 
mensual de doscientos sesenta y cinco pesos fuertes, que 
se forma con las partidas del Presupuesto que no se apli
can actualmente al servicio de dicho Colegio. 
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Art. 2° Esta ·cantidad será entregada al Rector del 
Colegio, debiendo este rendir oportunamente las cuentas 
de su inversión. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dese al Registro 
Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Circular 

Ministerio de !nstruccióo Pública. 

Buenos Aires, Setiembr e 4 dl' 1869. 

Al Excmo. Seño1· Gobe1·nfJ.d01· de la P1·ovincia de . .... .. . . 

Tengo el honor de dirigirme á V. E . acompañándole 
en copia legalizada la ley que ha sancionado el H. Con
greso de la Nación para la formación del Censo Estadís
tico de las Escuelas. 

Con este motivo el Sr. Presidente de la República me 
encarga pedir la Cl)operación de las Provincias á fin de 
llevar á término este trabajo, sin el cual será imposible 
cenocer las verdaderas necesidades de la educación en el país. 

El Gobierno ha comprendido que el levantamiento del 
censo no podría hacerse sin el auxilio de los Poderes 
P r ovinciales; pero al pedir los fondos con este objeto, lo 
mismo que el H. Congreso al concederlos, no han dudado 
que ellos consagrarían su dedicación y sus esfuerzos á la 
realiv.ación de un trabajo, al que se encuentran vinculados 
los verdaderos intereses de la N ación y de las Provincias. 

Por otra parte el censo de las Escuelas, una vez for
mado, no so lamente servirá para dirigir con acierto las 
leyes del Congreso y los actos del P. E. N. cuando se 
pro~ongan promover la educación pública, sino que será 
también de grande utilidad á las Provincias que puAdan con 
su auxilio comparar entre sí sus progresos educacionistas 
y verificar los métodos y sistemas escolares que mejores 
resultados obtengan en el país. V. E. sabe que el Depar
tamento de Educación cr eado últimamente en Washington 
tiene por objeto principal la formación del censo de la 
educación para buscar resultados análogos. 

Contando pues con la cooperación de V. E ., me permito 
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acompaiíarle los cuadernos é interrogatol"ios preparados 
para servir á la oper ación indicada. Por ~llos ver á V. E. 
la furma en que deberá hacerse el trabajo. 

Los interrogatorios deben r emitirse á cada una de las 
escuelas de las Provincias, donde serán elevado!! con los 
datos necesarios para p roceder en v ista de ellos á la con
fección de los cuaderno<>, destinando uno para cada De
partamento. 

Una vez terminado es~e trabajo espero que V. E . t en
.::lrá á bien devolver los cuadernos á este Ministerio con
servando copia de ellos si lo juzga conveniente. 

Dios guarde á V. E. 

·N. AVELLANEDA. 

[,('y autorizando al P. E. para contratar basta 20 profesores 
destinados á. enseñar ciencias estte ciales en la Universidad 
de c·ót·doba y <Jolegios Nacionales. 

El Senodo V Cdrnam de Diputados de la Nación Argentina, 
¡•ezmidos en Cong1·eso, sancionan con fuerza de-

' LEY: 

Art. 1° Autorizase al P . E. para contratar dentro ó 
fuera del país hasta veinte profesores, que ser án destina
dos á la enseñanza de cieucias especiales en la Uni\"ersidad 
de Córdoba y en los Colegios Nacionales. 

Ar t . 2° Los sueldos de los pr ofesor es contr at ados se 
incluirán cada año en el proyecto de Presupues~o General 
presentado por .el Poder E jecutivo. 

Art. 3° El Ministro de Instrucción Pública, dará cuenta 
en su · Memoriá anual del empleo que ·el Poder Ejecutivo 
hubiere hecho de la autorización anterior. 
' Art. 4° Comuníquese al Poder Ejec.ntivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, .en Buenos 
Aires, á cuatro de Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y nueve. 

SALUSTIA.NO ZA. VALlA. 

Cd1·los JI:[.. Sm·avia, 
, I!'~S; SecrPtario ,del .. ~ena(jo. 

MANUEL - QUINTANA . 

Ramon B. Mu·ñiz, 
Srt:relario de la G. de OO. 
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llepartamento de lostrucrióo Públira. 

Buenos AirPs, Setiembre 11 de 1869 . 

Téngasd por ley, comuníquese, publíquese y dese al R. N 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Acuerdo mandando })Oüer a disposición del Sr. Cónsul .Argen
tino en E. U. la suma ele 2,000 $ ns. para racilitar la venida 
de Preceptoras. 

D~part~mento de lns trucc.ón Publica. 

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1869. 

Siendo necesario poner á la disposición del Sr. Cónsul 
Argentino en los Estados-Unidos, los fondos necesarios 
para faeilitar la venida <ie Preceptoras destinadas espe
cialmente á las Escuelas de la Provincia de la Rioja, 

El Presidente de la R epública-

HA ACORDADO: 

Que el Ministerio de Hacienda ponga á dis.posición de 
D. Eduardo J . Dávison, Cónsul General de la República 
Argentina en lo~· Estados-Unidos, la cantidad de .dos mil 
pesos f.uertes, (2000 $ f.) que será imputado al inciso 12, 
ítem 1°, art. 5° del P resupuesto. 

Comuníquese, publíquese y dese al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Acuerdo orde nando la distt·iGución d e los 4,000 ejemplares d e 
. de la cDistoria Moderna• }IOr Barbati 

Departamrnto de Instrucción Publica. 

Bue nos Aires, Sctiem bre 20 d. e 1869. 

Habiendo la ley de 6 de Agosto del presente año, or
denado la compra de 4,000 ejemplares del libro escrito 
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por el Profesor D. Pascual Barbati y que se titula «Com
pendio de Historia Moderna» . 

El Presidente de la República-

ACUERDA: 

Que se anvíen cien ejemplares á cada uno de los Co
legios Nacionales para las necesidades de la enseñanza, y 
que los ejemplares restantes sean puestos á disposición de 
la comisión nombrada por decreto de 2 de Abril del co
rriente año, para suministrar textos y útiles á las escuelas 
de las Provmcias. 
Comuníque~e á quienes corresponda, publíquese é in

sértese en el Registro Nacional. 

El Poder Ej~CUliVO. 

Al H. Cong1·eso de la Nación. 

SARMIENTO. 
N. AvELLANEDA. 

Bueno• Air~s, Setiembre 23 de 1869 

El P. E. tiene el honor de someter á vuestra aproba
ción el adjunto «Proyecto de Ley», cuyo objeto y moti
vos pasa á exponer. 

El Honorable· Congreso ha comprendido que la N ación 
debía especialmente auxiliar en la difusión de la enseñan
za á aquellos pueblos que no se hallen dotados de los re
cursos bastantes para darle el impulso necesario; y la ley del 
Presupuesto ha consignado desde los años anteriores una 
subvención para atender al servicio de la educación po 
popular en la Provincia de Ila. Rioja. 

El P. E. ha tenido ocasión de manifestar á V. H. que 
esa subvención se aplica actualmente á su objeto y que 
con ella se sostienen doce escuelas establecidas en la Ca
pital. Pero falta aun nn establecimiento de educación 
para niñas y éste es solícitamente reclamado por las ma
dres de familia de aquella Provincia. 

El artículo primero del proyecto provee á esta neces1-
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dad, debiendo el P. E. prevenir á V. H. que no usará de 
la nueva autorización, sino en cuanto r esultare insuficien
te para responder al objeto indicado la subvención con-
signada en el Presupuesto. . 

Motivos mas plausibles inducen al P. E . piira pediros 
los recursos necesarios con el objeto de impulsar la fun
dación de do3 Escuelas Superiores en la Provincia de San 
Juan. Esta Provincia viene distinguiéndose con sus ma
nifiestos esfuerzos para generalizar la educación, sin que 
ellos se hayan paralizado por los desastres que tan cruel
mente la han experimentado durante los últimos años; y 
el P. E. piensa que tan nobles anhelos reclaman un estímu
lo, que servirá al mismo tiempo para que el espíritu se 
encamine en las otras Provincias, hasta alcanzar una si
tuación semejante. 

Según el informe presentado á la Legislatura Provin
cial en este año por el Inspector de Escuelas, las de San 
Juan tienen anotados en sus registros 4.969 alumnos de 
ambos sexos, con una asistencia media de 3,800, cifra que 
no es sobrepasada por ninguna otra Provincia, y de la 
que casi todas se hallan muy distantes si se tiene en cuen
ta la población que apenas llega en esta Provincia á se
senta mil habitantes. 

E l H. Congreso comprenderá que un número tan con
siderable de alumnos recibiendo la instrucción rudimen
tal que se da en las escuelas primarias reclama como uu 
complemento indispensable, dos ó tres escuelas á lo me
nos de un gr ado superior, en las que aquellos adquieran 
mayor desenvolvimiento para satisfacer á las neeesidades 
de la vida, puesto que serán muy poeos los que puedan 
seguir los cursos científieos en el Colegio Nacional. 

Dotando así á San Juan de las Escuelas Superiores al 
alcance del pueblo podría darse allí principio á la orga
nización de un sistema completo de enseñanza graduada, 
al que no se prestan hoy las otras Provincias, en las que 
se halla tan poco propagada la inst.rucción primaria, y 
que será luego un ejemplo útil para todos. 

Pero el P . E . piensa que la acción del H . Congreso no 
debe limitarse· en estos actos aislados en beneficio de un!\. 
ú otra Provincia. En el estado actual de nuestras cos
tumbres, cuando los pueblos no están aún preparados á 
imponerse contribuciones suficientes para el desenvolvi
miento de la educación pública, es indispensable prestar 
un auxilio eficaz á los esfuerzos que las Provincias hagan 
en este camino. 
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Donde quiera que .se pr-oduzca un movimiento notable 
en favor de la instrucción, el Gobierno Nacional debe ayu
darlo con sus recursos para que .no se detenga por ser 
demasiado oneroso, ó para que no retroceda por falta de 
estímulo. . . 

Estas consideraciones explican . el último artículo del 
«Proyecto » que el P, E. incluye, recomendándolo á vues
tra ilustrada consideracíón. 

Dios gnarde á V. H. 

Departamento de lnslrucdóo Públi<:a. 
t 

D. F. SARMIENTO. 
N. A VELL.ANEDA. 

Buenos Aires, Setiembre 25 d" 1869,. 

Apruébase el nombramiento que en uso de la autori
zación concedida por decreto de 5 de Marzo de este año, 
ha hecho el Excmo. Gobierno de Santiago en las perso
nas ele Don Augusto Bruchmau, D<?n Juan Hildebrand, 
y Don Luis Silveti para profesores del Colegio Nacional 
de aquella Capital. Apruébase igualmente la distribución 
hecha entre los Departamentos de esa Provincia de las 
becas con que ha sido dotado ese Establecimiento. 

Comuníquese á .quienes corresponda, y publíquese. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA 

Oeparlamenlo de lo slrucción Pública. 

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1869. 

Apruébase la compra que en uso de la autorización 
que le fué concedida por decreto de ocho de Abril de 
este año, h hech:o el Sr. Rector del Colegio Nacional de 
Tucumán, del edificio que servía ele Templo al antíguo 
convento de la Merced. 

Comuníquese á quienes corresponde, y publíquese·.· 

SARMIENTO. 
N. ANELLANEDA. 
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Departamento d e Instrucción Püblicn. 

Bu enos Aores, Octubre 4 de 1869. 

Visto lo expu·esto pur el Inspector de Colegios en la 
nota que antecede, nómbrase una Comisión compuesta de 
los Sres. Don Cupertino del Campo, Dr. Don Leopoldo 
Basabilvaso y Don Antonio Martinez Alvarez de Arena
les, para que efectúe un juicio de r esidencia sobre todos los 
actos, que como fnncionario público haya ejercido el 
expresado Inspector en el Colegio Nacional de Buenos 
Air es. 

Comuníquese á quienes corresponda y publíquese. 

SARMIENTO. 
M ARIANO V ARELA 

Ley autorizando al Potler Ejecutivo para fundar tres nuevas 
clases en el Colegio Nacional de Buenos Aires 

El Senado y Cdrna1·a de Diputados de la Nación A1·gentína
1 

reunidos en Cong1·eso etc. , sancionan con fuerza de-

LEY: 

Art. ·1° Autorízase al Poder Ejecutivo para fundar tres 
nuevas clases en el Colegio N acioual de Buenos Aires; la 
primera de Fon·ografía, la segunda ele Geometría y Mecánica 
y la ter cera de Química, debiendo tener por objeto las dos 
últimas, la enseñanza de las ciencias mencionadas en sus 
aplicáciones á las artes y ofi cios industriales. 

Art. 2' El Profesor de Fonografía, tendrá el sueldo 
mensual de ciento trece pesos, y las otras dos aulas serán 
ser vidas por dos de los Profesores, con un sobr e sueldo 
de ochenta pesos cada uno. 

Art. 3° Asígnase la· cantidad de sesenta pesos mensuales 
para los gastos que demande la planteación y el servicio 
de las aulas. 

Art. 4° Comuníquese al P. E. 
Cada en la sala de Sesiones del Congreso, en Buenos 

Aires, á dos de Octubre de mil ochocientos sesenta y nueve. 
ADOLFO ALSINA. MANUEL QuiNTANA. · 

Cd1·los 111. Sm·avia, Rufino Vm·ela. 
Stlcrelario ds l Senlldo. Secretario d e la C. d e llD. 
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De partamento de Instr ucción Públ11•a. 

llueoos Aires, Octubre 6 de 1869. 

Téngase por ley, comuníquese, publiquese é inser tase 
en el R. N. 

SARMIENTO 
N . ÁVELLANF.DA. 

Ley autorizanda ni Poder Ejecutivo para verificar los gastos 
que df\mande la ¡,lauteación de dos F:scuelus Normalt!s 

El Senado y Cáma1·a de Diputados de la Nación .At·gentina, 
1·eunidos en Congreso, sancionan con fuet•za de-

L EY: 

Art. lo Autorízase al Poder Ejecutivo para verificar 
los gastos que demande la planteación de dos Escuelas 
Normales, para formar Preceptores de instrucción primaria. 

Art. 2° Despues del establecimiento de cada una de es
tas Escuelas, el Poder Ejecutivo someterá á l a aprobación 
del Congreso la cantidad que sea necesario invertir en su 
mantenimiento, con designación de los sueldos del Direc
tor y de los Profesores. 

Art. 3u E L Poder Ejecutivo dará cuenta al Congreso en 
esta ocasión, del empleo que hubiese h echo de la autori
zación que con tiene el artículo 1 o, esponiendo al mismo 
tif:mpo el sistema que hubiese adoptado para la organi
zación interna y la enseñanza de estos establecimientos. 

Art. 4° Comuníquese al P. E. 
Dada ad la sala de Sesionefl del Congreso, en Buenos 

Aires, en primer o de Octubre de mil ochocientos sesenta 
y nueve . 

ÁDOLFO -ÁLSIXA. MANUEL QUINTANA. 

Cá·rlos M. Saravia. Ramon B. Ñlttñiz. 
Secretado del Senado. Secretado de la C. de Uiputaclos. 

llcpartameoto de lnstrurción Publlta. 
Buenos AirPs, Octubre 6 dP 1869. 

Téngase por · ley, comuníquese, publíquese y dése al 
R egistro N acional. 

"" 

SARMIENTO 
N. AVELLANEDA. 
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Ministerio de lostruccióo l'ública. 

Bnenos Aires, Ocl ub•·e 8 de 1869. 

Al S1·. Minist1·o de Gobiemo de la Provincia de Santa Fé. 

He recibido la nota de V. E. fecha 2 del corriente mes 
en la que manifiesta á nombre del Gobierno de Santa Fe 
la conveniencia que habría de proceder á la fundación 
inmediata del Colegio Nacional del Rosario. 

Nada más conforme con los pensamientos del Gobierno 
que las consideraciones aducidas por V. S. en la nota que 
tengo el honor de contestar. 

Como ya tu ve ocasión de manifestarle en mi nota de 
18 de Noviembre del' año próximo pasado, el Sr. Presi
dente de la República, hubiera deseado dar inmediato 
cumplimiento á la sanción del H. Congreso que concedía 
los fondos necesarios para el establecimiento de un Cole
gio en la Provincia de Santa Fé. 

Para la fundación de ese establecimiento se quiere 
antes de todo un local adecuado donde hacerlo y el pre
supuesto apenas contiene una pequeña cantidad, del todo 
insuficiente pasa llenar esa necesidad. 

En vista de esto el Sr. Presidente me encarga mani
festar á V. S. que apenas sea salvado ese inconveniente 
por el Gobierno de Santa Fé, proporcionando como lo 
han hecho las demás Provincias un edificio público ó 
particular adecuado al objeto, nada obstará á la apertura 
inmediata de ese establecimie.üto. 

Debo también, en nombre del Sr. Presidente, manifestar 
al Sr. Ministro, el aprecio que le inspiran su entusiasmo 
y sus esfuerzos á fin de desarrollar en la Provincia de su 
nacimiento Jos beneficios de la Instrucción Pública. 

Con este motivo me es grato saludar á V.S. cor: toda 
mi consideración. 

N. AVELLANEDA. 

Acuerdo aprobando el plano y presupuesto presentados para 
hacer ulguuns construcciones en el Colegio Nacional de 
Buenos Aires. 

Departamento de lnslrurción Pública. 
Buenos Aires, Octu bre 1S de 1869. 

Visto lo expuesto por el Inspector General de Colegios, 
respecto á la necesidad de hacer algunas construcciones 
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en el Colegio Nacional de Buenos Aires, para el mejor 
servicio del aula y laboratorio de Química, ·y oido el 
dictamen de la Oficina de Ingenieros Nacionales sobre el 
plano y presupuesto proyectados para llevar á cabo este 
trabajo, 

El H·esidente de la República-

HA ACORDADO: 

Aprobar dicho plano y presupuesto, y autorizar a l Jefe 
de la Oficina de Ingenieros, D. Pompeyo Moneta, para 
que bajo su dirección y vigilancia sea ejecutada dicha obra. 

Destínase para atender á los gastos que ella demande, 
la cantidad de trescientos pesos fuertes mensuales, á 
contar desde el primero del corriePte mes, la que será 
imputada al inciso 10, ítem 2°, art;ículo 5° del Presupuesto, 
é incluida en las planillas que presenta mensualmente el 
Rector del Colegio. 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insér-
1ese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

J,ey uutoriznndo al Pode1· Ejecutivo pnr·a establecer Escuelas 
Superiores eu la Rioja y Sao Juan, votantlo los roudos 
al erecto, cte. etc. 

El Senado y Cdmam de Diputados de la Nación A1·genti.
na, 1·ewiidos en Congreso etc., sancionan con (ue1·za de-

LEY: 

Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir 
la cantidad de seis mil pesos fuertes (6.000 $ ftes.) en el 
establecimiento de una Escuela Superior para niñas en la 
ciudad de la. Rioja y en la dotación de sus Profesores. 

A·rt. 2o · Autorízase al Poder Ejecutivo para ayudar con 
la cantidad de diez mil pesos pesos fuertes (10.000 $ fts.) 
la fundación de dos Escuelas Superiores de enseñanza. 
gradual en la Provincia de San Juan. 

Art. 3" Autorízase al Poder Ejecutivo para aplicar á 
la construcción del edificio destinado al Colegio ~ acional 
de Corrientes, las cantidades que desfgna la Ley del Pre-
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supuesto vigente para el servicio de este Colegio, y que 
no S9 invirtieren, ó no se hubiesen invertido durante el 
ejercicio actual. 

Art. 4° Toda Provincia que acr edite tener en los regis
tros de sus escuelas un número de . alumnos igual á la 
décima parte de su población, tendrá opción á un subsi
dio de diez mil pesos fuertes anuales, á más de los que 
reciba por la L ey del Presupuesto, para fomento de la 
instrucción primaria. 

Art. 5° Comuníquese al Poder E jecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, en Buenos 

Aires, á siete de Octubre de mil ochocien tos sesenta y 
nueve. 

SALUSTIANO ZAVALÍA.. 

· Cados M. Sa1·avia, 
Secretano del Senado. 

llapartamenlo de lnstrurrión Pública. 

MANUEL QUINTANA. 

Rufino V a1·ela, 
Secretario de la (;amara d e llll. 

Buc uo.s Aires, Octubre 13 de 1869. 

Téngase por ley , camuníquese, públíquese é insértes~ 
en el l{egistro Nacional. 

Ministerio de lnstruccion Pública. 

Al D1·. Bu1·meiste1·. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Buenos Aires, Octubre 18 de 1869. 

El Presidente ele la República pidió al Congreso y ob
tuvo autorización para hacer venir profesores del extran
jero, habiendo entonces manifestado que uno de sus de
signios era fundar una «Facultad de Ciencias Matemáticas 
y Físicas» en la Universidad de Cór doba, para que este_ 
antiguo establecimiento de educación venga á responder 
á nuestras necesidades sociales y á los adelantos de las 
ciencias. 

Pensando desde entonces en la ejecución de este proyec
to, el Sr. Presidente siempre creyó que er a V. la per
sona más competente á la que podía confiarse su realiza
ción , ya por su alto nombre científico, por sus relaciones 
con las Universidades y los sabios de la Alemania, como 
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por tratarse de los ciencias á cuyo cultivo ha dedicado 
V. principalmente su vida. 

Así, apenas obtenida la autorización del Congreso, re
cibí encargo del Sr. Presidente para ponerme de acuer
do con V. sobre la venida de los Profesores. 

Es inútil que yo exponga á V. los pormenores de nues
tras conferencias; puesto que la presente nota no tiene 
otro objeto sin o el dejar una constancia oficial de las au
torizaciones con que ha sido V. investido. De este mo
do me limitaré á recordar á V. que hemos arreglado lo 
siguiente: 

1 o El establecimiento de una Facultad de Ciencias Ma
temáticas y Físicas en la Universidad de Córdoba. 

2° Que esta Facultad principiará á ser desempeñ¡¡,da 
por ocho Profesores distribuidos del modo siguiente: 

Dos Profesores de Matemáticas; 
Uuo de Física; 
Uno de Química; 
Uno de Mineralogía y Geología; 
U no de Botánica; 
Uno de Zoología; 
Uno de Astronomía. 
3° Que los siete primeros Profesores se harán venir de 

Alemania, bajo la dirección y encargo de V., dejando la 
cátedra de Astronomía para ser desempeñada por una de 
las personas que dirijan en la misma ciudad el Observa
torio Astronómico. 

4° Que el sueldo mensual que V. convendrá con los 
Profesores, no excederá la cantidad mensual de doscientos 
pesos fuertes (200 W) concediéndoles además, una pe
queña suma para que pueda cada uno costear los gastos 
de viaje. 

Después de consignados estos antecedentes~ no necesito 
agregarle sino que uno de los primordiales objetos de mi 
próximo viaje á Córdoba, es ac~ivar los arreglos y las 
construcciones para el Pstablecimiento de las nuevas aulas. 

Anticipando al Dr. Burmeister mis agradecimientos por 
el gran servicio que se dispone á prestar al progreso inte
lectual de la República, tengo el honor de saludarle 
respetuosamente . 

Dios guarde al Sr. Burmeister. 

N. AVELLANEDA. 
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Decreto destinando la cantillad de 5.000 pesus fuertes para 
ayudar á la construcción del edificio del Colegio Nacional 
eu Corrientes. 

llrparlamenlo de lnslrucción Publica. 

Buenos Aires, Octubre 14 de 1869. 

Usando dA la autorización concedida por la Ley de 13 
de Octubre del corriente año, y 

CONSIDERANDO : 

1 o Que el Gobierno de la Provincia de Corrientes, se 
distingue desrl.e hace algún tiempo por sus conatos en 
favor de la instrucción del pueblo; 

2° Que la Legislatura de aquella Provineia, guiada por 
el mismo sentimiento, ha votado últimamente recursos 
para el establecimiento de una Escaela Normal en el 
Colegio Nacional; 

3° Que para la realización de este pensamiento es de 
todo punto necesario dar mayor extensión al edificio de 
aquel establecimiento. 

Por estas razones, á fin de protejer los esfuerzos que 
hace el Gobierno de Corrientes, 

El Pt·esidente de la República-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1 o Destínase para ayudar á la construcción del 
edificio del Colegio Nacional de Corrientes, la cantidad 
de cinco mil pesos fuertas (5.000 W) que se forma con 
las partidas del Presupuesto que no se aplican a0tualmente 
al servicio del Establecimiento. 

Art. 2° Esta cantidad será entregada por mensualidades 
de 500 fF al Excmo. Gobierno de la Prouincia de Corrien
tes, quien deberá presentar oportunamente las cuentas de 
su inversión. 

Art. 3° Comuníquesa á quienes correspor;tda, publíquese 
y dese al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N . . AVELLANEDA. 

21 
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Decreto establt"clendo en el Colegio Nacional tle Córl'ientes, 
una Escuela Normal de Preceptores, con una }Jrimaria de apli
cación. 

Deparlameulo de lo~l•·ucl'ióo f' ública. 

llueoos Aire~, Octubre 14 de 1869. 

Visto, tanto lo espuesto por el Inspector de Colegios, 
como los arreglos que el Exmo. Sr. Gobernador de Corrien
tes ha hecho con este, á fin de aumentar los servicios 
que presta á la educación el Colegio Nacional establecido 
en aquella Provincia, y 

CoNSIDERANDo: 

lo Que la enseñanza preparatoria que se da en este Co
leglO, con excepción del latín es igualmente aplicable á la 
educación de los jóvenes que se propongan dedicarse al 
profesorado en las escuelas primari¡¡,s, pudiendo ella com
pletarse por el establecimiento de una escuela primaria 
de aplicación y un curso de lecturas pedagógicas; 

2° Que según aparece da los antecedentes oficiales re
mitidos por el Inspector de Colegios, el Excmo. Gobierno 
de Corrientes nombrará y pagará al Preceptor á quien se 
encomiende el desempeño de la escuela de aplicación y 
del curso pedagógico, comprometiéndose á costear veinte 
alumnos que tendrán la obligación de dedicarse al profe
sorado; 

3° Que por este medio, los beneficios que producen los 
Colegios Nacionales se hacen extensivos al desarrollo de 
la educación común; 

Por estas r azones, 

El Presidente de la República-

HA ACORDADO Y DECRE'l'A: 

Art. 1° Establécese en el Colegio Nacional de Corrien
tes una Escuela Normal de Preceptores á cargo del Rec
tor y de los Profesores, con una ~scue]a primaria de l:\.pli
cación, que será desempeñada por un Profesor que nom .. 
brará el Gobierno de aquella Provincia. Los niños que 
asistan á la escuela primaria serán externos. 

Art. 2° A más de los alumnos externos que se dediquen 
al profesorado, y de los internos sostenidos por el Gobier-
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no de la Provincia de Corrientes, habrá otros diez que 
serán costeados por el Tesoro Nacional. Con este objeto, 
las becas asignadas al Colegio, no serán provistas sino á 
favor de jóvenes quP. aspiren al profesorado. 

Art. 3° El Inspector General de Colegios, poniéndose 
ele acuflrdo con el Excmo. Gobierno de Corrientes, formu
lará u n proyecto de reglamento para la Escuela Normal 
de Preceptores, el que deberá ser sometido á la aproba
ción del Ministerio de Instrucción Pública. 

Art. 4° Remítanse los libros que el Jnspect0r de Cole
gios ha pedido para la Esuuela Normal. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese y dese al Registro N a-
cional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Ut'creto nombrando Uector intt't'ino de] Colegio N. en Mentlo
z:l, á D. F. Villa nueva 

Depal'lamcotn de lustruerión Públira . 

Uut•uos Aires. Noriembte 17• dll'l'Silll: ' 
•• 1 

Hallándose vacante el puesto de Rector y Director de 
Estudios del Colegio Nacional en Mendoza, por el falleci
miento del Sr. D. Manuel J. Zapata que lo desempeñaba. 

El Presidente ele la República-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1° N ómbrase Rector y Director de estudios interino 
del Colegio Nacional de Mendoza, a) Sr. D. Franklin Vi
llanueva . 

.a.rt. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

SARMIENTO. 
DALMACIO VELEZ SARSFIELD. 

Departamen to <11· lnstruccióo Publica . 

Uu1·no' Aires, Nov1cmbrc 18 de 1869. 

Contéstese al Sr. Ministro de Instrucción Pública, que 
el Gobierno aprueba la autorización que ha concedido al 
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Sr. Rector de la UnivArsidad de Córdoba, para que pro 
ceda á hacer los gastos que ocasione la refacción de ese 
Establecimiento, y que se aprueba igualment e, la con ce
sión que ha hecho de invertir tres mil pesos en la adqui
sición de libros para la Biblioteca. 

Expídase la r esolución acordada en la nota del Rector 
y publíqu ese. 

SARMIENTO. 
DALMACIO 'VELEZ SARSFIELD. 

lJepa•·tameoto ti c loslrucción Públ ica. 

Buenos Alr~s, Nov iemb•·c 18 d e 1869. 

Visto lo expuesto por el Sr. Rector de la Universidad 
Mayor de San Carlos, sobre la . necesidad de practicar al
gunas r efacciones en el edificio de aquel Establecimiento 1 

y examinado el contrato y presupuesto que el mismo Rec
tor h a formalizado, en cumplimiento de lo dispu estopor este 
Ministerio con fecha 19 de Marzo último, apruébase dichos 
contrato y presupuesto y autorizase al Rector , para que 
in vierta en esta obra la cantidad mensual que asigna el 
Presupuesto para este objeto. 

Comuníquese á qui enes corresponda, y publíquese. 
SARMIENTO. 

DALMACIO 'VELEZ SARSFIELD. 

Decre to autorizando al Gobiet·un de Salt•\ p:wa invertir en par
te del cos to ,¡e la construcción de un edificio de escuela !:! 
¡~rimarias, ~~• imt>ot·tt• de dns cuatt·imestres de la subvención 
destinada al ·fome ntu de la educación pt'th lh~••· 

ll<·parlameoto d t1 Ins trucción P ublica. 

Buenos Aires, Dicic111bre 2'J de 1869. 

CoNSIDERANDO: 

l o Que el Excmo. Gobierno de Salta ha pedido al de la 
N ación la cooperación n ecesaria para construir en la ca
p ital de aquella Provincia un edificio con destino á la fun
dación de un Establecimiento de instrucción primaria, ha
biendo al efecto contratado la obra con el Ingeniero Mu
nicipal , en la cantidad de 16.000 $ bolivianos, y propues-
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to aplicar á este objeto una parte de la subvención nacio
nal consagrada á la difusión de la enseñanza; y 

2° Que la subvención distribuida á las- Provinc1as, 110 

es distraída de su objeto, aplicándola á la construcción de 
edificios adecuados para escuelas bien organizadas en que 
sea posible formar P r ofesores. 

Por estas r azones, 

El Pt·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase al Excmo. Gobierno de Salta para 
aplicar á los gastos que ha de ocasionar la construcción 
de un edificio para escuelas primarias, según el plano 
present ado, el importe a~ los dos cuatrimestres no inver
tidos hasta hoy, de la subvención que para el fomento de 
la educación pública corresponde á aquella Provincia por 
el presente año. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dese al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Decreto nombranclo t)roresor de .Mineralogía en el Col<-;rio Na
ciuuul tic San Juan al lngt>uiero civil D . Emilio Godoy 

Oepar tamcnto de Instrucción Pl1blkn. 

Rueuos Ait·cs, J)il'icmbre 24 el e 1869. 

Habiendo manifestado el Rector del Colegio Nacional 
de San J uan que los jóvenes que al fin del presente año 
escolar concluyen Jos estudios preparatorios, necesitan pa
ra r ecibir la enseñanza profesional de Ingeniero de Minas 
un Profesor competente que les dicte los primeros cursos 
superiores correspondientes á esta carrera, 

El P1·esidehte de la República-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

_\.r t. 1 o N ómbrase Profesor de Mineralogía con destino 
al Colegio Nacional de San Juan, al Ingeniero Civil D . 
Emilio Godoy, quien dictará por ahora los ramos de Ma-
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temáticas superiores, que los 'alumnos que se dediquen á 
la Ingeniería de Minas han de estudiar durante el próxi
mo año escolar .. 

Art. 2o El Rector de acuerdo con los Profesores del 
ramo, dictará el plan que convenga establecer en el Cole
gio, para que los alumnos aspirantes á la profesión de In
geniero de Minas, puedan terminar sus estudios especiales 
en el mismo Establecimiento. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dese al R. N. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Uecreto asignando 1.000 8 res. al Colegio Nacional de San 
Juan y 1,000 al de f'atamarca, para la rormación de nn ::\!u
seo t~e ~neralogia y un Laboratorio Metl\hirgico. 

llt·part.amenlo de lnslruccióu Pública. 

Buenos Airt·s, l}iciembt' l\ 2i de 1869. 

Habiéndose dictado las providencias oportunas para que 
se inicien en los ColegiL)S Nacionales de San Juan y Ca
tamarca los estudios especiales de Ingeniería de .Minas, y 
siendo iadispensable que aquellos Establecimientos vayan 
proveyéndose de los objetos necesarios para esta enseñanza, 

El Presidente de la República-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1° Asignase por ahora mil pesos fuertes al Cole
gio Nacional de San Juan, y otros mil al de Catamarca, 
para la formación de un Museo de Mineralogía y un La
boratorio Metalúrgico, según lo requieran las necesidades 
ele los estudios, debiendo imputarse estas cantidades al in
ciso 14, itero 1°, art. 5° del Presupuesto. 

Art. 2° Los Rectores de los expresados Colegios harán 
la compra de los objetos, de acuerdo con los Profesores 
del ramo. · 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dese al Registro N a
cional. 

SARMIENTO. 
N. AvEr,LANEDA. 
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Dect·eto nombrando Dir(.'ctor del Observatorio Al'tronómico en 
Córdoba, al Dr. B. A. Gonld, y autorizándo para cootratur 
dos oficiales ausillart>s . 

IJeparlamenlo <le lnstrurtióo l'úblira . 

Buenos Aires, Diciembre 29 de 1869. 

}:::stand o consignadas en el Presupuesto del corriente año 
las cantidades competentes para la in~talación de un Ob
servatorio Astronómico en la ciudad ele Córdoba, y debi
endo propender á la inmediata fundación de este impor
tante Establecimiento, que tantas Yentajas ha de ofrecer 
al país y á la ciencia, 

El P 1·esidente de la República-

HA ACORDADO Y DECRETA 

Art. 1 o N ómbrase Director del Observatorio Astronó
mico de Córdoba, al Profesor de Astronomía Dr. D. B . A. 
Gould, con el sueldo anual de cinco mil pesos fuertes (5.000 
~ ftes. ) 

Art. 2° Autorízase al expresado Director para contratar 
y traer consigo dos oficiales auxiliares, el 1• con el suel
do de dos mil quinientos pesos fuertes, y el segundo con 
el de dos mil. 

Art. 3° Hágase saber este nombramiento al Dr. Gould, 
con las instrucciones acordadas, que serán consignadas 
con este decreto en el Libro de los Acu erdos; comuníque
se á quienes corresponda, publíquese y dese al Registro 
Nacional. 

SARMIENTO. 
N . AVELLANEDA. 

Uecreto reglamt>otundo Joo¡ estudios de la. Facultad de Derecho 
en la Uuiversida1l Mayor de Sao Cá.rlos. 

Depat'l11meulo de loslruccióo P ública. 

Buenos Aires, llnero '1 de 1869. 

Teniendo á la vista la.s actas de las sesiones celebradas 
baJO la presidencia del :Ministro de Instrucción Pública 
por el Consejo· de Catedráticos y empleados de la Univer-
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sidad de Córdoba en los díaR 3, 4,11,25 y 30 de Noviem
bre y en las gue todas las opiniones se manifestaron acor
des sobre la necesidad de verificar una reforma en los 
cursos superiores de la Facultad de Derecho, ampliando 
la enseñanza de algunat> materias, introduciendo el estudio 
de otras nuevas y cambiando los textos establecidos por 
el Plan de Estudios decretado en 18641 á fin de adoptar 
otros que respondan de un modo más completo á las nE
cesidades de la enseñanza y al estado actual de las cien
cias, 

El P1·esidente de lo República-

ACUERDA Y DECRE'rA: 

Art. 1'' Apruébase la nueva organización proyectada por 
la Facultad de Derecho en la Universir:lad de Córdoba 
por los acuerdos claustrales de 11 y de 30 de Noviembre 
de 1869, quedando distribuidos sus estudios del modo si
guiente: 

le1· a1lo 

Derecho Romano. 
Icl Internacional Público y Privado. 
Id Canónico Pt'tblico y Privado. 

2o año 

Derecho Romano. 
Id Interna.cional Público y Privado. 
Id Canónico Público y Privado. 

Derecho Civil Patrio. 
Id Mercan ti l. 
Economía Política. 

Derecho Civil Patrio. 
Id Penal. 
Id Constitucional. 

3er año 

4o a?iO 

Economía Política. . 
Art. 2• Quedan adoptados como textos para la enseñan

za de las ciencias meneionadas en el artículo anterior los 
siguientes libros: 
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Pm·a el De1·echo Romano 

El tratado de Mackeldey y la Instituta de Justiniano. 

Pa1·a el De1·echo Civil 

El nuevo Código , hasta que el Catedrático haya redac
tado una Instituta. 

Pam el De1'écho Público Eclesiástico 

Velez Sarsfield. 

Pm·a el De1·echo Canónico 

El tratado W alter. 

Pm·a el De1·e-:ho Penal 

El Proyecto de Código por el Dr. Tejedor. 

Pa1·a el De1·echo Internacional 

Hefter. 

Pm·a el De1·echo Constitucional 

Los libros de Kellt ó Story, á elección del Profesor. 

Pam la Economía Polít·ica 

El tratado de Courceil Seneuil ó el de Garnier en la úl
tima edición. 

Pm·a el De1·echo Me1·cantil 

El Código, hasta formación de Instituta. 

Art. 3o H ágase saber este decreto al Claustro de la Uni
versidad de Córdoba, comuníquese á los demás á quieues 
corresponda¡ pnblíquese é insértese en el R egistro Nacio
nal. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 
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Decreto dist•·ibuyendo las Cátedras de la Facultad 'le Derecho 
en la Universidad Mayor de Sao Cá•·los. 

Uc¡Jartameoto de Justrucdóu Puhl ica. 

llue nos Aires, Bocro H de lb70 

CoNSIDERANDO: 

1° Que para la ejecución del Plan .le Estudios aproba
do por decreto de 7 del presente, son necesarios en la 
Universidad de Córdoba el establecimiento de dos nuevas 
Cátedras, y la provisión de otra que tiene su r espectiva 
consignación en el Presupuesto ; 

2• Que la creación de nuevas Cátedras no puede hacer
se sino por ley, puesto que importa la creación de otros 
tantos empleos con carácter permanente; 

3" Que el Rector y los Catedráticos han representado 
la necesidad que hay de adoptar un t emperamento provi
sorio, para que las nuevas Cátedras puedan func~onar des
de el principio del próximo año escolar, porque de lo 
contrario vendría á aplazarse por dos años más la intro
ducción de mejoras urgentemente reclamadas en la ense
ñanza, esperando la apertura de nuevas cursos. 

Por estas razones, atenta la nota de 25 de Noviembre, y 
vista la distribución de Cátedras proyectadas por el Cuer
po Universitario, en sesión de 11 del mismo mes, 

El P1·esidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. lo Las Cátedras de la Facultad de Derecho en la 
Univesidad de Córdoba, serán desempeñadas del modo si
guiente: 

La de Derecho Civil, por el Catedrático Dr. D. Rafael 
li-arcía. 

La de Derecho Internacional y Derecho Constitucional, 
por el Catedrático Dr. D. Luis Cáceres. 

La de Derecho Canónico, por el Catedrático Dr. D. 
Emlliano Cabanillas. 

La de Derecho Mercantil y Derecho Penal, por la per
sona á quien designen el Rector y los Catedráticos, has
ta que esta Cátedra sea provista por oposición , con las 
otras cuya creación se pedirá al Congreso. 

Art. 2° Autorízase al Rector de la Universidad , para 
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que ~saciado al Consejo de Catedráticos, nombre dos per
sonas competentes que desempeñen en comisión las Cáte
dras de Derecho Romano y E conomía Política, ha~ta que 
sean autorizadas por una ley del Congreso. 

Art.. 3° Una vez obtenida del Congreso la autorización 
de que se habla en el artículo precedente, el Rector de 
la Universidad anunciará con seis meses de antelación, 
que tauto las dos nuevas Cátedras como la de Der echo 
Criminal y Penal, serán provistas por oposición , según 
los estatutos y prácticas de aquel Establecimiento. 

Art. 4° Este decr eto será en lo concerniente, sometido 
á la aprobación del Congreso, ...:on la exposición de moti
vos, é incluyendo todos los antecedentes de su referencia. 

Art. 5° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. A VELLA.NEDA. 

Decreto nombt·ando Ci,tcdrático de Filosofía e n el Colegio 
Nacional de Buenos Aire!', al Dr. Plaza 

Dt•¡>a•·Larucn lo tic lnst rut·cióo Puuli t·a. 

Buenos A1res, Enero l i; de 1870. 

Debiendo proveerse la Cátedra ele Filosofía en el Colegio 
Nacional de Buenos Aires, 

El Presidente ele la República-

ACUERDA Y DECRETA : 

Art. 1° N ómbrase Catedrático de Filosofía en el Colegio 
Naciona l ele Buenos Aires, al Dr. D. Victoriuo ele la Plaza, 
no debiendo entrar á desempeñar este puesto hasta el 
primero de Marzo próximo. 

Art. 2° El Rector del Colegio agradecerá en nombre del 
t+obierno sus servicios á los dos jóvenes que h an rlesem
peñado interinamente esta Cátedra. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dese al Registro Nacional. 

SARMIENTO 
N. AVELLANE DA. 
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Decreto numbrantlo Director de Ja Biblioteca Nacional , it D. 
ClodoJ~iro Quirogn 

Uepnttanwuto de ln ;tnH·rióu Ptoblit-a. 

Dut•uos A irt•s, En ero li'J d e l SíO. 

Siendo necesario proceder á la formación de la nueva 
Oficina que la L ey del Presupuesto vigente ha establecido 
en el Departamento de Istrucción Pública, con la designa
ción de Biblioteca y Reparto de Libros, 

El P-l·esidente de la República-

RA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Director de esta Oficina á D. Clodo
miro Quiroga, debiendo desempeñar la plaza de Escribiente, 
D. Francisco Bores. 

Art. 2° Se designarán por un Decreto posterior, las 
funciones de esta oficina. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dese al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. A VELL.A.NEDA. 

Decreto f'undando tres nuevas clases en el Colegio Nacional de 
Bueuu!i Aires y nombrnndo lus personns que las han tlt> 
ct•·s t•mpeñar. 

llcpartamc"Lo d e lustruc·ción Pttbliea 

llucoos Airt•s, Ent•ro 15 de 18~0. 

En uso de la autorización conferida al P. E . por la Ley 
de ~ de Octubre próximo pasado, para fundar tres nuevas 
clases en el Colegio Nacional de Buenos Aires, 

El Presidente de la Repúb?.ica-

HA .ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1 • Establécese en el Colegio Nacional de Buenos 
Aires tres nuevos cursos de estudios: el 1° de Geometría 
y Mecánica; el 2° de Química y el 3° de Fonografía; de-
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hiendo teuar por objeto los · dos primeros las aplicaciones 
de las expresadas cieneias, á las ar tes y oficios industria
les. 

Art.. 2° El R ector del Colegio dispondrá lo conducente 
á que la apertura de estos cursos se efectúe á principios 
del uróx~mo mes de Marzo. 

Are. 3° La enseñanza se dará de noche, será gratuita, 
y podr án r ecibirla los que posean la instrucJión p rimaria 
elemental y se matriculen para seguir á su elección cual
quiera de los cursos ó simultáneamente dos de ellos ó los 
tres. Será sin embargo libre Ja asistencia de todas las per
sonas que quieran concurrir, como oyentes. 

Art. 4° Habrá en la Secretaría del Colegio un r egistro 
de matrículas en que fle anotará el nombre, la edad, la na
cionalidad, la profesión ú oficio y el domicilio de cada 
uno de los concurrentes, cuyo número no podrá exceder , 
por ahora, de sesenta en cada curso . 

Art. f>o Los matriculados en estas clases, podrán fre
cuentar la Biblioteca del Colegio con los demás a lumnos. 

Art. 6° Nómbrase Profesor, para el curso de Geometría 
y Mecánica, al Ingeniero D. Cárlos Tassier, para el de 
Química al Dr. D. B ernardo Weis, y para el de Fonogra
fía á D. Guillermo Parody, con los sueldos que respecti
vamente les asigna la expresada ley, que principiarán á ser 
devengados desde el 1° del próximo Febrero. 

Art. 7° Cada uno de los Profesores nombrados presen
tará al Ministerio de Instrucción Pública por conducto del 
Rector del Colegio, y con un mes de antelación á la aper
tura de los cursos, el programa de su respectiva asignatura. 

Art. 8° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dese al R. N. 

llcpat·Lameolo dt: lo slrul'dou P ublica. 

SARMIENTO 
N. AVELLANEDA. 

Buenos Aires, Enero 18 de 1870. 

Visto el informe producido por el Catedrático de ·Mate
máticas aplicadas, sobr e el aparato inventado por D. Miguel 
Loguercio, y que tiene por objeto f acilitar el estudio de 
la Cosmografía, y resultando que se obtendrá co n su adop
ción este resultado, el Gobierno ha resuelto: que se haga 
saber al Sr. Loguercio que se adoptará para l a enseñanza 
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de los Colegios Nacionales el mencionado aparato, siempre 
que el Gobierno encuentre aceptable el precio que el in
ventor designe y publíquese. 

ALSINA. 
N. AvELLANEDA. 

Decreto nombraotlo Catedrático d e latio y litet·atura en el Co
legio Nacional 'le Buenos Ail·es, á D. Feliciano B. Feruaudez. 

l>cpartamento de Instrucción Publita. 

lluebos AirPs, lloero 18 de 11<70. 

Hallándose vacante en el Colegio Nacional de Buenos 
Aires, la Cátedra de latin y literatura, 

El Vice-Presidente de la República-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Catedrático de latín y literatura en el 
expresado Colegio, al Sr. D. Feliciano B. Fernandez, con 
el sueldo que le asigna la Ley general del Presupuesto, y 
que principiará á ser devengado desde el primero de Mar
zo próximo. 

Art. 2° Comuníquese á quiones corresponda, publíquese 
y dese al Registro Nacional. 

ALSINA. 
N o A_ VELJ,Al\"EDA. 

Resolución recaída en nota dd Ucctot• y Vice-Rcclot· del 
Colegio Nacional de But'uos Airt>s, pidiendu ~e nombre una 
comision para que informe al Gobierno sobre el t>stado de-l 
establecimiento, etc., etc. 

Departamento de lustrurción Pública. 

llueuos Aires, !lucro 19 de 1870. 

Vista la exposición anterior, y consi~erando: 1 o que 
compete al Gobierno fomentar las investigaciones que tie
nen por objeto el esclarecimiento de los actos adminis
trativos en cualquiera de las r~particione>~ del servicio 
público; y 2° que debe igualmente poner á sus empleados 
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en la situación de contestar los cargos que se les dirijan, 
patentizando la legitimidad y rectitud de conducta. 

Por estas razones, el Gobierno resuelve acceder al nom
bramiento de la Comisión pedida por el Rector y el Vice
Rector del Colegio Nacional. 

Esta Comisión se compondrá de los Sres.: Tir. D. José 
R. Perez, D. Nicasio Oroño, Dr. D. Cosme Beccar, Dr. 
D . Ezequiel Pereira y Dr. D. Pedro Goyena; dándosele 
por encargo el de informar al Gobierno sobre el estado 
del Colegio Nacional, y debiendo abarcar en sus in vesti
gaciones todos los puntos que se hallan detallados en el 
escrito d~ los funcionarios mencionados. 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insér
tese en el Registro Nacional. 

ALSINA. 
N. AVELLANEDA. 

IJeparlamrnto de l oslru<·cióo l'ublica. 

Uuenos Aire•, Enero 21 de 1870. 

Vista la consulta anterior, y teniendo presente que aun
que la cantidad asignada á cada beca por la Provincia. 
de Buenos Aires no alcance á cubrir los gastos anuales 
de un joven en el Colegio, el exceso no puede ser sino 
muy insignificante según aparece de los cálculos mismos 
del Rector; á lo que se agrega que las becas serán ocu
padas por jóvflnes cuyos padres acaban de prestar noto
rios servicios á .]a N ación. 

Por estas razones, autorízase al Rector del Colegio para 
que reciba los doce jóven13s que deben ser costeados por 
la Provinc~a de Buenos Aires; y se le recomienda que los 
atienda en su educación con el interés que demanda la si
tuación desgraciada de sus famalias y los servicios de sus 
padres. 

Comuníquese á quienes corresponda, publiques é insér
tesE> en el Registro Nacional. 

ALSINA. 
N. AVELLANEDA . 

... 
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.lliuisterio de Instrucción Publica. 

Buenos Aires, Enero 22 de 1870. 

CUtCUL.A.R. 

Al Excmo. St·. Gobemadot• de la Provincia de . 

El Gobierno de S. M. Británica ha participado á este 
Gobierno el cambio de todas las obras sobre educación 
que se publiquen oficialmente en ambos países, habiendo 
sido inmediatamente aceptada una propuesta que no pue
de menos de ser ventajosa para nosotros, al mismo tiem
po que debe estimularnos á contribuir á lo menos con 
algunos datos útiles en favor del movimiento educacio
nista que se propaga por todos Jos países. 

El Sr. Vice-Presidente de la República tiene por esta 
razón empeño especial en que las publicaciones que se en
víen al Gobierno Británico representen el conjunto de los 
esfuerzos que el país hace para promover la instrucción 
pública; y me ha encargado que me dirija á V. E. pidién
dole se sirva remitir á este Ministerio todos los datos é 
informes que se publiquen oficialmente en esa Provincia y 
que se relacionen con la educación de sus habitantes. 

Esperando que V. E. prestará su concurso al objeto in
clicado, tengo el honor de saludarle atentamente. 

N. AvELLANEDA. 

Decreto asignauLio al Colegio del Paraoá. la subveot>ion de 200 
ps. rtes. mtmsuales 

lkpartamcoto de lostrucdón Publica. 
Buenos Aires, Enero . 24 de 1870. 

CoNSIDERANDO: 

1•' Que la L ey de Presupuesto autoriza al P. E. para 
subvencionar con la cantidad de doscientos pesos mensua
les al Colegio del Paraná; 

2o Que el Gobierno se ha asegurado de los buenos servi-
cios que este Establecimiento presta á la educación, ha
biéndolo hecho visitar por su Inspector y nombrado la 
Comisión que ha presidido últimamente los exámenes que 
fueron satisfactoriamente rendidos por los alumuos. 
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Por estas razones. 

El Vice-Presidente ele la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Asígnase al Colegio Nacional del Paraná la 
subvención mensual de doscientos pesos fuertes, que serán 
pagados á la Comisión bajo cuya dirección se encuentra. 

Art. 2" Comuníquese á quienes corresponda, pnblíquese 
é insértese en el Registro Nacional. 

ALSINA. 
N. AVELLANEDA. 

Decreto regl amentantlo el servicio de la Biblioteca de Ja Uni
versidad ~Iayor cltl San Carlos, y disponiendo Jos medios de 
prov~crla de- a lgunos libros ¡•cdidos ¡JOr el R l'ctor. 

Ue¡>artamcmo de lostrurción Publica. 

llucnos Aires, Enero 2.J. de 1870. 

CONSIDERANDO: 

1" Que la Biblioteca de la Universidad de Córdoba no 
presta el debido auxilio á la enseñanza, ya por la esca
sez de libros, como por la exigüidad de los sueldos que 
la L ey de P resupuesto asigna á las personas que están en
cargadas. de franquearla, tanto al servicio universitario, 
como al público. 

Por estas razones, atenta la nota dirigida por el Rector 
de la Universidad en Diciembre del año pasado, como 
las manifestaciones que se h icieron al Ministro de Ins
trucción Pública por los empleados de aquel Estableci
miento, en las sesiones del 11 y 25 de Noviembre; 

El Vice-Presiclente de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o El Ministerio de Instrucción Pública hará venir 
de F r ancia y de Estados Unidos los libros, cuya nómina 
ha sido remitida por el Rector de la Universidad, enco
mendando su adquisición á los Ministr os que la República 
tien E> acreditados en estos dos países. 

22 

. . 
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Art. 2• Apruébase el nuevo arreglo hecho por el Rector 
de la Universidad, para facilitar el servicio de la Biblio
teca, y que ha sido sometido con la nota mencionada, 
debiendo pagarse con eventuales los aumentos de sueldos 
que se hacen al Bibliotecario y al portero, hasta que el 
Congreso los haya incorporado en la L ey del Presupuesto. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dese al Registro Nacional. 

ALSINA. 
N. AvELLANEDA. 

Decreto autorizando al Gobiet•no d e La Rioja }mt•a funtlar una 
Escuela Superior tle niñas en la Capital de esa Pruvincia. 

Deparlatnl'nlo de lnsl ru<·cióu l' l1blica. 

Buenos Aires, llnero ~ti ele 1870. 

Habiendo la Ley de 13 de Octnbre de 1869 autorizado 
al P . E. para invertir hasta la cantidad de seis mil pesos 
fuertes en la fundación de una Escuela Superior para ni
ñas en la ciudad de La R ioja, y 

CoNSIDERANDO : 

1• Que p eticiones r eiter adas del vecindar io de La l~ioja, 
demuestran la necesidad de este Establecimiento; 

2• Que su planteación es igualmente requerida para 
que la educación de los niños de ambos sexos sea aten
dida en aquella población de un modo igual, puesto que 
funciona ya desde el año pasado una E scuela Superior 
para varones; 

3° Que hay conveniencia en que todos los recursos pe
cuniarios, que tanto el Presupuesto como las leyes espe
ciales acuerdan para promover la educación popular en 
La Rioja, corran bajo la administración de la Comisión 
que fué instituida con este objeto por el decreto de 24 
de Noviembre de 1868. 

Por estas razones, 

El Vi~e-P1·esidente de la República.-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Autorizase al Excmo. Gobierno de la Provincia 
de La Rioja para p roceder á la fundación de una Escuela 
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Superior de niñas en la Capital eligiendo un local ade
cuado y nombrando los profesores. 

Art. 2° N o podrá excederse, tanto en el arreglo del edi
ficio para la Escuela como en la dotación de sus profe
sores durante un aiio, la cantidad de seis mil pesos fuertes 
votada por el Congreso. 

Art. 3° El Gobierno de La Rioja enviará las cuentas de 
los gastos que demanden la planteación y el sostenimiento 
de la Escuela, para · que sean abonadas por la Comisión 
mencionada, á la que sólo se entregarán los fondos espe
cialmente votados por la ley, después de haberse agotado 
la subvención acordada en el Presupuesto. 

Art . . 4° Comuníquese á quienes corresponda, publíqnese 
y dese al Registro Nacional. 

ALSINA. 
N . AVELLANEDA. 

Decreto mandando entregar al Gobierno tle San Jnan, la suma 
de 10.000 I•S.ftes para ayudar á la runtlación de dos Escuelns 
Superiores ele t>oseüanza graduada en esa Provincia. 

lleparlamenlo el e lnsll·ucción Publira. 

Uuenos Aires, En ero 28 lle l!S70. 

De conformidad á la Ley de 13 de Octubre del año pró
ximo pasado, por la cual el P. E. está autorizado á ayu
dar con la cantidad de diez mil pesos fuertes (10.000 $ ftes.) 
á la fundación ~u la ciudad de San .Juan de dos Escuelas 
Superiores de enseñanza gradual, y 

CoNSIDERANDo: 

1 o Que el Gobierno de aquella Provincia se ha dirigido 
al de la N ación pidiendo las instrucciones necesarias para 
proceder á la instalació1;1 de las referidas Escuelas; 

2<> Que es tanto más urgente su fundación inmediata, 
cuanto que hay un número considerable de alumnos, que 
habiendo terminado la enseñanza elemental, se hallan en 
aptitud de continuar sus estudios en las Escuelas de un 
grado superior; 

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. r Póngase á disposición del Excmo . Gobierno de 

l 
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la Provincia de . San Juan, la cantidad de diez mil pesos 
fuertes (10.000 $ ftes. ) para que proceda con su ayuda á 
la fundación en aquella Provincia de dos Escuelas Supe
rior es de enseñanza graduada, cuyos programas de estu
dios serán enviados previamente al Ministerio de I nstruc
ción Pública. 

Art. 2° La cantidad mencionada, sólo será pagada á me
dida que el Excmo. Gobierno de San Juan envíe las cuen
tas, justificando los gastos que se hicier en, ya en la p lan
teación ó en la provisión de estas Escuelas. 

Art. 3° H ágase igualmente saber al Excmo. Gobierno de 
San Juan, que una vez invertida la cantidad votada por 
el Congreso, todos los gastos que demande el servicio de 
las E scuelas, quedar á al cargo exclusivo de la Provincia. 

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dese al R egistro Nacional. 

ALSINA. 
N. A VEI.LANEDA. 

Resolución recaida en nota de la Comisiun nombrada ]Jara i n
formar sobt·e el estado y ma.rcba del Colegin Nacional de 
Bue nos Aii·es, I•idil'n do los autccetleutcs nccl'Sari os para el 
desempeño de su t-llca•·go. 

IJ r parlamélllO de Instrucdó u Pu blicr .. 

Uu(•uos Aires, llncro 28 de 1870. 

H abiendo sido el intl?nto del Gobierno, al nombrar la 
Comisión que acaba de instalarse, el que se esclar ezca to
dos los actos concernientes á la administración del Cole
gio Nacional , á fin de que quede patentizada una vez pa
ra siempre la buena ó mala conducta de los empleados 
que han tenido á su cargo la dirección de este importan
te E stablecimiento, hágase saber á la mencionada Comi
sión, que se dan en la fecha las órdenes competentes para 
que le sean entregadas por la Contaduría todas. las cuen
t as por gastos ordinarios y extraordinarios que se hayan 
verificado en el Colegio, desde el mes de Setiembre de 
1865, en el que tomaron posesión de su empleo los actua
les administradores. 

Dígasele igualmtlnte que pa;a facilitar el mejor desem
peño de su cargo, se le acompañan los estados que el 
1\Iinistorio ha hecho formar sobre el movimiento de los 
alumnos que han concurrido á las clases del Colegio du-
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rante el último año, con especificación de l@s externos é 
internos, designación de las becas que son ocupadas por 
la mayor parte de estos, y enumeración de los aux:ilios 
especiales que se suministran á algunos de ellos; maliífes
tándosele además, que puede pedir al Ministerio de Ins
trucción Pública cuantos datos y noticias repute conducentes 
á su objeto . 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese 
en el R. N. 

ALSINA. 
N. AvEL LANEDA. 

Acuerdo cooocediendo it D. J.eopoldo J. Bohni, una subvención 
para introducil· ~u la Repltblica el método de enseü¡luza. ·de 
Froebel. 

llepartam enlo dt loslru cCJÓO Publica. 

· llueuos Aires. Febrero ¡¡ de 1810. 

Visto lo espuesto por D. Leopoldo J. Bohm, pidiendo 
una subvención para introducir en la República Argenpina 
el método de Froebel, practicado en las ese~lelas infantiles 
denominadas «Jardines de Infantes»; y considerando: que 
los más notables educacionistas encomian los resultados 
que estos Establecimientos de educación han producido 
en Alemania, Estados Unidos é Inglaterra, 

El Vice-P1·esidente de la República-

HA ACORDADO: 

Conceder · al expresado D. Leopoldo J. Bohm, la subven
ción de cincuenta pesos ftes. mensuales, sólo por el presente 
año, para que· pueda establecer en Bueuos Aires, un «J ar
dir de Infantes», debiendo imputarse esta cantidad al inciso 
15, item 1°1 art. 5° del Pre~upuesto. 

Comuníquese, publíquese y dese al R. N. 

ALSINA. 
N. A_ VELLAl\'EDA. 
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Resolución recaida eu nota del Rector del l'olegio Nacional de 
Mendoza, sobre necesidades que se sienten en el Establecí· 
miento, y dudas en la aplieacióo del decreto relativo a dis· 
¡Jensas de estudios. 

Dcpal'Lamcolo de lnstrut:dfln Pública. 

llucnns Aireo, Fch•·ero 8 d e 1870. 

Visto lo expuesto por el Re0tor del Colegio Nacional de 
:Mendoza, en la nota anterior, 

El Vice-P1·esidente de la República-

ACUERDA: 

Que el Rector remita al Uinisterio de Instrucción Pú
blica un presupuesto del costo de los armarios que necesita 
el Gabinete de Física, ·á fin de que el Gobierno pueda 
resolver lo que proceda. 

Que se abone en las planillas del Colegio quince pesos 
fuertes mensuales, para reposición de los útiles y pro
ductos químicos del laboratorio, debiendo imputarse esta 
cantidad al inciso 15, ítem 1°1 art. 5° del Presupuesto. 

Que se le diga respecto . de la consulta que hace: 
1° Que los jóvenes que no quieran dedicarse á una 

carrera universitaria, pueden libremente ingresar á las 
aulas del Colegio, y hacer los estudios más adecuados á 
su.s designios; no debiendo los certificados que se les 
expidan, comprender sino los exámenes que hayan ren
dido, con especificación de las materias; 

2° Que los que aspiren á ingresar en los cursos uni
versitarios, deben someterse plenamente al Plan de E~:~tu
dios vigente en los Colegios; y 

go Que el decreto 'de 23 de Setiembre de 1868 no se 
r efiere sino á aquellas dispensas que suelen hacerse á los 
jóvenes para que no interrumpan su carrera sin motivos 
graves, como el traslad!l.r un examen de un mes para 
otro , ó el acnmular en un año la materia que se dejó 
en otro, .V otras excepciones de este género. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro N a
cional. 

ALSINA. 
N. AVELLANEDA. 
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Decreto disponiendo que continlae entregándose la subvención 
destinada á la construcción clel edificio 1•ara Casa Nacional 
de estnclios en Juju~. 

llepartam cnlo de lnslruccióu l'ublica. 

Uuenos Aires, ~ cbrero 9 de 1870. 

CONSIDERANDO: 

1 o Que el edificio que se destina fin la ciudad de J ujuy 
para el servicio del Colegio Nacional, se halla todavía 
en construcción y que el .Gobierno de aquella Provincia 
tiene solicitada la cooperación del Gobierno Nacional, 
para costear los crecidos gastos 9-ue demanda esta obra; 

2° Que tanto el Director de aquel Colegio, como la 
Comisión examinadora han manifestado la necesidad de 
aumentar el mobiliario de las aulas, para que responda á 
las necesidades de la enseñanza, 

El Vice-P1·esidente de la República-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

.A.rt. 1° Continuará entregándose al Excmo. Gobierno de 
Jujuy la subvención de 125 pesos fuertes mensuales que 
fué acordada por decreto de 8 de _<\.bril último, para la 
construcción del edificio que ha de ocupar el Colegio 
Nacional. 

.A.rt. 2° Autorhase al Director del Colegio para emplear 
en el aumento del mobiliario para las aulas 70 pesos 
fuertes mensuales, que serán imputados á la partida des
tinada por la L ey del Presupuesto al servicio interno del 
Establecimiento. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dese al R. N. 
ALSINA. 

N. AVELLANEDA. 

necreto reglamentaoclo el servicio de la Biblioteca Nacional 

llrparlamcnto d~ lostrucd óo Publica. 

lloeoos Aires, l•ebrero 11 de 1870. 

Estando ya instalada la oficina creada por la Ley de 
Presupuesto con la designación de «Biblioteca y Reparto 
de Libros», y 

~ 
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CoNsiDERANDO: 

1° Que es conveniente reunir en un local adecuado los 
libros existentes en las diversas oficinas, como igualmente 
todas las publicaciones oficiales que se hacen por cuenta 
del Gobierno, para evitar su extravío, al mismo tiempo que 
para facilitar su distribución; 

2° Que es conveniente que tanto estas come las demás 
publicaciones á que el Gobierno se suscribe, se distribuyan 
con regularidad y exactitud en todas las reparticioi:es de 
la Administración Nacional, 

El Fice-Presidente de la República-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1° La Biblioteca tendrá á su cargo el cuidado de 
los libros y publicaciones pertenecientes á los Ministerios 
Nacionales. 

Art. 2° Dichas publicaciones serán distribuidas á los 
Gobiernos de P r ovincia y demás oficinas que sP designarán 
por el Ministerio de Instrucción Pública. . 

Art 3° De todos los lihros y publicaciones que se remi
tan, se pedirá un recibo que será conservado en la oficina. 
Por las publicaciones periódicas á que el Gobierno esté 
suscrito, bastará que el recibo se exija cada seis meses. 

Art. 4° A más del Catálogo de las obras existentes en 
la Biblioteca, habrá uno ó más libros de registro en que 
se anotarán diariamente todas sus operaciones. 

Art. 5° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dese al R. N . 

ALSINA. 
N. A VELLA~EDA. 

lllioís lcrio de lnslrucción Pú.bliea. 

llucnos Aires, l•eurero 11 de 1879. 

Señor Ministr o: 

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. de fecha 
12 del pasado en que pide ser autorizado para concluí~· llll 
arreglo por el cual se comprometan los Gobiernos de Chile 
y de esta República, á enviarse recíprocamente las publi
caciones de interés público que se hagan en ambos países. 
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El Sr. Vice-Presidente de la República se ha impuesto 
con satisfacción del pensamiento de V. E. , y me ha en
cargado decirle que puede celebrar el convenio á que se 
refiere, no dudando de que por este medio la instrucción 
pública recibirá un nuevo estímulo y se robustecerán por 
el cambio mútuo de las ideas, las relaciones de simpatía 
entre dos pueblos limítrofes y hermanos por su origen. 

Tan luego como V . E. comunique haberse realizado el 
expresado ac~1erdo, el Gobierno tomará las medidas nece
sarias para su fiel cumplimiento. 

Con este motivo reitero á V. E. las seguridades d0 mi 
consideración. 

Dios gtiarde á V. E. 

N. AVELLANEDA. 

A S. E . el Sr. D. FP1ix Fl'ias, Minist1·o Plenipotencim·io de 
la RejiúbZica A1·gentina en Chile. 

Acuerdo nombranclo Director tle h~ Escuela Superiot• en La 
Rioja, á D Gustavo Parkios 

Dcparlamenh) de lustruccióu Pública. 

tlueuos Aires, hiJrec·o 12 de ll:i70 . 

Habiéndose aceptado la r enuncia elevada por _el Sr. D. 
Benjamín Lenoir del puesto de Director de la Escuela Su
perior de la ciudad de .La Rioja, 

El Vice-P1·esidente de la República-

HA. ACORDADO Y DECRJ~l'A.: 

Art. 1° N ómbrase Director del expresado establecimiento 
al Sr. D. Gustavo Parkins, con el sueldo de mil quinien
tos pesos fuertes anuales, que le está asignado. 

Art. 2° Que por Tesorería general le sea entregado al 
expresado Director la cantidad de de trescientos cincuen
ta pesos fuertes (350 $ ftes.) , para que pueda sufragar los 
gastos de viaje hasta' la ciudad de La Rioja. 

Art. 3o Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dese al R egistro Nacional. 

ALSINA. 
N. A VEJ,LANEDA. 

.. 
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Maoi!,teno de lnstruccióo l'llblit·a. 

Buenos A 1res, Febrero J(j de 1870. 

Al Excmo. S1·. Gobemado1· de la Provincia de San JMan. 

He recibido la nota de V. E. de 28 del pasado y la ad
junta del Jefe del Departamento de Escuelas de esa Pro
vincria relativas á las estadísticas que V. E: se ha servi
do remitir, de acuerdo con las instrucciones de este Minis
teri ~ . 

Examinando estas estadísticas, me he impuesto con sa
tisfacción de los notables progresos que ha alcanzado la 
instrucción pública en la Provincia de su mando, y que 
la ponen al frente del movimiento educacionista que se 
opera en la República. 

La cifra de 6.873 niños de ambos sexos que segtín los 
cuadros, asisten á las escuelas, ae hace verdaderamente no
table cuando se tiene presente que la población de la Pro
vincia sólo asciende á sesenta mil habitantes. 

Estos resultados son sin duda muy honrosos para el pue
blo de San Juan, que, fuera del movimiento intelectual de 
los grandes centros de población, ha logrado no obstante 
colocarse en una posición tan elevada. 

Ellos le muestran á la vez que debe dejarse seducir por 
la gloria de los altos ejemplos; porque perseverando en 
su consagración á la grande obra, llegará también el día 
en que sus estadísticas escolares ostenten esas cifras de pro
porción que en varios estados de la Unión Americana de
muestran que apenas hay una alma de hombre á quien no 
alcan cen los beneficios de la educación. 

Aparece de relieve en las estadísticas, el gran número 
de niños que se hallan prontos á dejar los bancos de la 
escuela primaria, demostrándose así que no ha podido ser 
más oportuna la fundación de las dos Escuelas Superiores 
que fué decretada en estos últimos días, poniendo á 
disposición de V. F.. los fondos especiales que con este 
objeto había votado el Congreso. 

Reiterando á V. E. mis felicitaciones y agradeciendo el 
celo é inteligencia con que se ha efectuado el censo de las 
escuelas de esa Provincia, me es grato saludarlo con los 
sentimientos de mi :::onsideración. 

Dios guarde á V. E. 

N. AVELLANEDA. 
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Decreto disponiendo que continúen rigiendo durante el co
rriente año, las disposiciones dictadas en el de 1869, sobre 
la distribución de las sumas para el Comento de la inStrliC• 
ción primaria. 

llepar lamcnlo de loslt·uciún l'úb lica. 

lluenos Ait·es, ~eLrcro 1? de 1870. 

Debiendo ser repartida entre las Provincias la can tidad 
ele cien mil pesos fuertes (100.000 <JI) ftes.) señalada por la 
Ley_ del Presupuesto para subvencionar la. instrucción pri
mana, 

El Y-ice-Pn;;idente de la República-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1 o Continuarán rigiendo durante el presente año 
los dos decretos expedidos el 14 de Enero de 1869 que 
distribuyen y reglamentan la subvención anual que se 
acuerda á t odas las Provincias, con escepci.ón de Buenos 
Aires, para el fomento de la instrucción primaria, reco
mendándose nuevamente á los E xcmos. Gobernadores, el 
exacto cumplimiento de sus disposiciones. 

Art. 2° Será igualmente aplicado en este año el decre
to de 2 de Abril de 1869, que separó la cantidad de do
ce mil pesos fuertes (12.000 $ ftes. ) para que fueran em
pleados en libros y útiles de escuelas, nombrando una 
Comisión que hiciera las compras de estos objetos y los. 
repartiese entre las Provincias. 

Art. 3• Nómbrase al Sr. D . Nicasio Oroño, miembro de 
la expresada Comisión, debiendo los otros señores que la 
componen, continuar durante el corrientE\ año el ejercicio 
ele sus funciones. 

A.rt. 4° Comuníquese á quienes cor responda, publíquese 
y dese al R. N. 

ALSINA. 
N. AvELLANEDA. 

lleparlnmenlo de lnstt·ucciou Publica. 

Bueno; .-\it·es, Feht·ero 18 de 1870. 

Apruébanse los programas hechos por los Profesores de 
las clases nocturnas cr eadas en el Colegio Nacional de 
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Buenos Aires; publíquese con esta resolución y encárgue
se al Rector que anuncie semanalmente, por medio de lo:;; 
diarios, los puntos de cada programa que han de ser ob
jeto de las conferencias públicas que deban dar los Pr0-
fesores durante la semana. 

ALSINA. 
N. AvELT,ANEDA. 

Mioistc;io de lustrurctón Publica. 

Uucoos Aires, Febrero 2:.! de l'l~IJ 

Sr. Ministro: 

Tengo el honor de dirigir::ne á V. E. remitiéndole una 
colección de libros de educación publicados en este país 
á fin de · que V. E . tenga á bien enviarlos al Gobierno de 
S. M. B. como .una parte de los que mi Gobierno se ha 
comprometido á remitir según el convenio celebrado en
t r e el Sr. Ministro Inglés ,residente en Francia y el de 
esta República, sobre cambio r ecíproco de publicaciones 
de este género. 

Tan pronto como lleguen á este Ministerio las obras 
pedidas á los Gobiernos de las Provincias, serán enviadas 
á V. E. con el mismo objeto. 

Aprovecho esta ocasión para reiterar á V. E. las segu
ridades de mi consideración. 

N. A VELLAl\"EDA. 

Al Sr . Enca1·gado de Negocios inte1·ino, del Gobiemo de S. 
M. B., D. Httgo J. Macdonell. 

Resolución recaída en una nota d e la Comisión e ncargada d e 
la construcción d e u n edific io para (IScuel n en l a V ilh~ de 
Renca, Proviacia de San Luis. 

O~partamonto de loslrucción l' itblica. 

Buenos Aire~. ~ obrero 24 do 1870. 

Contéstese que ascendiendo el costo total de la obra, 
según el presupuesto formado por la Oficina de Ingenieros 
Nacionales, á la cantidad de 7.790$ bolivianos, ó sean 5.865 
.;p 41 centavos fuer tes, corresponde al Gobier no contribuir 
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con los dos tercios de esta cantidad, que importan 3.910 
pesos ~8 centavos fuertes, de los que hasta fin del co
rriente mes tiene abonados pesos fuertes 1.029,66; resultando 
por consiguiente un déficit de $ 2883,62 fuertes. 

Que importando la parte contributiva de la Comisión 
$ f . 1.955,13, y no habiendo r eunido por suscriciones, se
gún los estados que ha r emitido, sino, 1.019,85 pesos 
bolivianos, que equivalen á 777 pesos fuertes, tiene que 
cubrir un déficit de 1.178 pesos para acudir con la tercera 
parte importe de la obra. 

Y que correspondiendo á los 777 pesos invertidos por 
la Comisión, 1.554 del Tesoro Nacional y no habiéndose 
librado hasta ahora sino 1.026 pesos fuertos 66 centavos, 
el Gobierno resuelve que sean entregados desde luego á la 
expresada Comisión, 527 pesos y 34 centavos fuert., de
biendo imputarse esta cantidad al inciso 17, item 1 o, art. 
5° del Presupuesto. 

Comunl.quese á quienes corresponda y publíquese. 

Departamento d e ln slrucCIÓD Pública. 

SARMIENTO 
N. A VELLAl\"-EDA. 

lluenos Aires, Marzo ¡¡ de 1870. 

ACUERDO 

Visto 1o que el Rector del Colegio Nacional de Salta 
ha expuesto en su informe anual, relativamente á las 
necesidades IJ.Ue se hacen sentir en aquel E st ablecimiento, 

El P1·esiclente ele la República-

ACUERDA: 

1° Que el Ministerio de Instrucción Pública haga remitir 
al expr esado Colegio cincuenta ejemplares de los «Elemen
tos c.e Química" por Yumans, una esfbra armilar y otra 
terrestre. 

2° Autorizar al Rector para que nombre un ayudante 
conservador del Gabinete de Física y del Laboratorio de 
Químiea, con el sueldo propuesto de quince pesos fuertes 
mensuales que será abonado de la p artida señalada por la 
Ley del Presupuesto para el servicio interno del Colegio. 
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3o Que el Rector forme y someta á Ja aprobación del 
Gobierno el plano y el presupuesto de la obra que debe 
practicarse en el edificio del Colegio á fin de que corres
ponda á las necesidades de la enseñanza. 

Comuníquese, publíquese y dese al Registro Nacional . 

SARMIENTO. 
N. AvELT.ANRDA. 

Escuelas Nacionales de r,a Rioja 

MiuisLcrio de lnstruccioiu Pública. 

llueuos A ire•. Mn•·zo 4 de 11570. 

Al S1·. lnspecto1· de las Escuelas Nacionales de La Rioja. 
El Sr. Presidente de la República ha leido con verdadera 

satisfacción el informe que ha elevado V. á este Minis
terio, haciendo conocer el estado próspero en que se en
cuentran las escue~as que fueron decretadas para esa 
Provincia en los primeros días de la actual administración. 

Apenas podía esperarse, á la verdad, que en el tiempo 
transcurrido afluyeran ya cerca de dos mil niños á. las 
escuelas, cuando estaban tan r ecientes los disturbios que 
habían cerrado las puertas de las muy pocas que se ha
llaban establecidas. 

Pero el buen éxito alcanzado nada valdría, si no debiera 
ser un estímulo para perseverar con creciente anhelo en 
los esfuerzos que lo han producido. Es necesario fijar de 
un modo estable é ir acrecentando la concurrencia que 
asiste á las escuelas; hasta que ellas se radiquen de un 
modo perdurable en las ideas y en las costumbres de aque
llos vecindarios. 

Es necesario, además, aumentar su número, como V. 
lo indica en su informe, llevándolas á otros lugares donde 
son desconocidas hasta ahora. , 

En este concepto, el Sr. Presidente me ha encargado 
que faculte á V. para que proceda á la fundación de 
nuevas escuelas, eligiendo con preferencia. aquellos parajes 
en los que sean más reclamadas, por concentrar mayor 
población. Sería conveniente que V. consultara á este 
respecto con el Excmo. Gobierno de la Provincia, y siguiese 
su autorizado dictamen. 

Dará V. cuenta á la Comisión establecida en esta ciudad, 
de las escuelas que se proponga V. plantear, á fin de 
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que ella, como administradora de los fondos, fije defini
tivamente su número, para que no se excedan los recursos . 
votados por el Cougreso. Por lo demás, las r elaciones del 
Inspector con la Comisión deberán continuar siempre bajo 
la base y en las formas ya designadas, no habiéndose hecho 
sentir la necesidad de introducir modificación alguna. 

Debo, además, prevenir á V. que escribo con esta fecha 
al Excmo. Gobernador de esa Provincia, volviendo á colocar 
bajo su patrocinio ]as nuevas escuelas que se establezcan; 
y puedo desde luego anunciar á V. que no le faltarán, 
como hasta hoy, su ayuda y protección. 

Saludo atentamente al Sr. Inspector. 

Ministerio de Justic·ia, 
Pública Cullo é loslruccióo 

N. A VELLAKEDA. 

lluenos Aires, Marzo<! d ~ l f:!70. 

Al E xc1uo. Sr. Gobemado1· de la P1·o'Cincia de La Rioja. 

Tengo la satistacción de dirigirme á V. E., para mani
festar que el Gobierno Nacional está dispuesto á proseguir 
con V. E. la. obra de difundir la educación popular en la 
Provincia de su digno mando, ya que un éxito más satis
factorio del que era de esperar inmediatamente después 
de la luctuosa época que atravesaron esos pueblo, ha co
ronado los primeros esfuerzos. 

Un informe del Inspector ele las Escuelas Nacionales 
establecidas en esa Provincia, ha revelado al Gobierno el 
hecho verdaderamente plausible de haber ascendido la 
concurrencia de niños á cerca de dos mil. Este resultado 
obtenido en poco más de un año, prueba que la acción 
oficial ha sido secundada por el pueblo, y que es indis
pensable redoblarla, tanto para consolidar los hechos con
sumados, cuanto para produeir otros que multipliquen los 
elementos de cultura que la población riojana se honra 
en aceptar con avidez. 

El Sr. Presidente de la República, que no _pierde de 
vista la marcha de las instituciones de educación que la 
Nación sostiene esa Provincia, ha sabido con sumo agra
do el éxito ql.1e van alcanzando, y me ha encargado par
twipar á V. E. que, contando con su ilustrada coopera
ción, el Gobierno General ha dispuesto que se cree nue-
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vas escuelas, prefiriendo los lugares donde las necesidades 
.intelectuales de la población las reclamen con más urgencia. 

Al efecto he dirigido al Inspector de Escuelas la nota 
de que acompaño copia legalizada. Por ella se enter ar á 
V. E. de las instrucciones que aquel funcionario debe
rá observar cer ca de V : E. y en sus relaciones con la 
Comisión encargad a de administrar los fondos, y conocerá 
V. E. una vez más la rectitud de miras cQn que en este 
asunto procede el Gobierno de la República, vivamente 
interesado en que todos los ciudadanos asciendan en el 
orden intelectual al alto grado de dignidad á que la 
Constitución los t iene elevados eu el orden político. 

Saludo á V. E . con mi más distinguida consider ación. 
N. AVELLANEDA. 

llcpa rlameoto el e Luslruceió u Publlta. 

IJu eoos Aires, Marzo 10 d e 1870. 

CoNSIDERANDo: 

1° Que el Rector del Colegio Nacional de Córdoba ha 
hecho presen te en reiterada:> ocasiones que es necesario 
p racticar algunas obras en el edificio de aquel Estableci
miento, habiendo acompañado ú ltimamente un plano des
criptivo y un proyecto de contrato para la ejecución de 
los trabajos; 

2° Que el Ministro de Instrucción Pública ha tenido 
ocasión de reconecer, visitando el mismo Colegio, que las 
obras proyectadas son indispensables no solamente para 
apropiarlo á las necesidades de la enseñanza, sino para 
mejorar sus condiciones higiénicas. 

Por estas razones, 

El. P1·esiclente ele la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° "Apruébase tanto el plano de las obras que el 
Rector del Colegio de Córdoba p ropone para la mejora 1 el 
de este Establecimiento, como el presupuesto de su cos- 1 
to, que asciende á la cantidad de ocho mil ciento treinta in 
y un pesos .fuertes. 

d 
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Art. 2° El Rect.or acordará con el Arqu itecto las modi
ficaciones que deban hacerse en las cláusulas del contrato, á 
fin de que en el ejercicio cor riente sólo se abone la mitad 
de la expr esada suma, debiendo pagarse la otra mitad en 
el cur so del año venidero. 

Ar t . 3° La cantidad designada se imputará á la parti
da para refacción del Colegio, que contiene el inciso 11 , 
ít em 3°, ar t . 5° del Presupuesto; y en lo sobrante al in
ciso 15. 

Art. 4° Comuníquese é insértese en el Registro Nacional. 

Departa•JOlento t1e 1 nstrucción Publica . 

SARMIENTO. 
N. A VELLA.NEDA. 

llu•nos Aires. Marzo 10 de ·1870. 

H abiendo los Rectores de los Colegios de Tucumán y 
San Juan manifestado que los edificios de estos Estable
cimientos son de tal maner a estrechos y deficientes, que 
faltan piezf!.s adecuadas para la instalación de las oficinas 
más importantes, como la de la Biblioteca y alguna ele 
las aulas, 

El Presidente ele lct República-

HA ACORDADO Y DEORETA : 

Ar t. 1 o Los Rectores de los Colegios ele San Juan y 
Tucumán remitirán al Ministerio de In.strucción Pública 
un p lano de las obras que reputen indispensables para la 
mejora y comodidad ele estos Establecimientos, acom pa
ñando al mismo t iempo el presupuesto de su costo. 

Art. 2° Los mencionados Rector es quedan autorizados 
para proceder á la ejecución de las obras p royectadas, 
una vez que sean aprobado·s los respectivos planos . 

El Rector de Tucumán no. podrá sin embargo invertir 
durante el presente año sino las cantidades que el inciso 
11, item 5°1 ar t. 5o del Presupuesto destinado al objeto 
indicado, con la designación de «Refacción del Local>> y 
«Compra de un ter reno» y t r es mil pesos más. El Rect or 
ele San Juan no podrá igualmente inver tir sino la parti-

23 
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da que el inciso 11, itero So señala para la refacción de 
aquel Colegio, J tres mil p esos más. 

Art. g• Los seis mil pesos que se destinan por el artí
culo anterior, serán imputados al inciso 15 del Presupuesto 
vigente . 
. Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 

é insértese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. A VELLAKEDA. 

Biblioteca de los Colegios Nacionales 

llepartnmento <le Instrucción Pública. 

Buenos A1res, Mr.rzo 12 de 1870. 

Estando, según decreto de 13 de Noviembre de 1868, 
franqueadas al servicio público las Bibliotecas de los Co
legios Nacionales, y 

CoNSIDERANDO: 

l o Que á excepción .de de Biblioteca de la Universidad 
do Córdoba, subvencionada en el presente año con tres 
mil pesos fuertes, y de la del Colegio de Buenos Aires, 
que tiene una asignación señalada por la Ley del Presu
puesto, las de los demás Establecimientos sólo han reci
bido la primera dotación de libros con que fueron insta· 
ladas; 

2° Que las mencionadas Bibliotecas no sólo deben servir 
para sostener y auxiliar el movimieuto intelectual que 
producen los Establecimientos de educación, sino también 
para difundir los conocimientos, pot..iendo los libros al 
alcance de todos; 

3° Que siendo oficial el origen de estas Bibliotecas, con
viene que las poblaciones contribuyan á su formación 
así para introducirlas más fácilmente en sus costumbres, 
como para dar les una base c1oe exii!tencia más segura y 
permanente. 

Por estas razones, 
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El Presidente de la República-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

.Art. 1 o .Asíguase para compra de libros en el presente 
año, á cada una de las Bibliotecas de los Colegios de Ca
tamarca, Corrientes, Salta, Mendoza, San Juan, Tucumán , 
Uruguay, Santiago, San Luis y Jujuy, la suma de mil 
quinientos p esos fuertes, que se imputará al inciso 15, 
art. 5° del Presupuesto . 

.Art. 2° Los Directores de los Establecimentos expresa
dos en el artículo anterior, de acuerdo con los Profesores y 
teniendo en cuenta las necesidades de las r espectivas loca
lidades, formarán y remitirán al Ministerio de Instrucción 
Pública una lista de libros por valor de la mitad de dicha 
suma, quedando á cargo del mismo Ministerio el comple
tarla . 

.Art. 3° Se invitará por el Ministerio de Instrucción Pú
blíca 4 los Excmos. Gdbernadores de Pr ovincia para que 
en la de su mando nombren una Comisión que tenga el 
encargo de solicitar por todos los medios la donación de 
libros para el fomento de las respectivas Bibliotecas . 

.Art. 4° Los R ectores expondrán en sus informes anua
les el estado de la Biblioteca, sus adelantos, las donacio
nes hechas y las mejoras que convenga introducir con las 
observaciones que puedan servir de guía en la elección 
de los libros que hayan de comprarse en lo sucesivo 

.Art. 5° Comuníquese, publíquese y dese al R. N. 

S.ARIIITENTO. 
N . .AvELLANEDA. 

DPparlanwoto d e lnt•·ut·t•úu J>u blka. 

Bu en os Aires, ~larzo 14 de 1870. 

Habiendo el Presidente de la Comisión de la obra de la 
escuela que se construye en la Colonia San Carlos, so
licitado el auxilio del Gobierno para la prosecución de 
dicha obra, y 
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CoNSIDERANDO: 

Que se ha gastado ya la suma de tres mil quinientos 
pesos bolivianos, necesitando aún emplear la cie mil cua

. trocientos p esos, 

El P1·esiclente ele la República-

ACUERDA: 

Conceder á la Comisión de la obra de la mencionada 
escuela la subveneión de qu inientos pesos fuertes por una 
sola \ez, para el objeto indicado. 

Comuníquese á quienes correspond a, publíquese y dese 
al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N o AVELLANEDA o 

Oeparlamenco d~ ln sll· uctió n Públ ica. 

Buenos Aires, Mano 18 de 1870. 

Estando r~suelto por acuerdo expedido el 6 ele Agosto 
de 1869, que el Ministerio de ILstrncción Pública se sus
criba por cuatrocientos ejemplares á la t raducción del li
bro «Economía de las Escuelas» escrito en inglés, por S. P. 
Wickersham, y que se halla especialmente destinado á 
ilustrar á las personas que tienen á su cargo la ft111dación, 
dirección y vigilancia de las escuelas; y 

Co~siDERANDO: 

1 o Que el precio de un peso y treinta y tres centavos 
fuertes en que fué calculado el costo de cada ejemplar, 
tuvo por base que la obra constaría de 25 pliegos de á 
16 páginas, y ha resultado más voluminosa; 

2° Que se agrega á esta circunstancia, las otras expre
sadas por el editor , y que han dado por resultado encarecer 
el precio del libro . 

Por est as razones, 

El P1·esiclente ele la República-

ACUERDA: 

Que el :\Iin isterio de Instrucción }\í.blic~ amplíe hasta 
quinientos· ejemplares su suscripción á la expresada obra, pa-
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gándolos á razón ele un peso y cincuenta y cinco centavos 
fuer tes cada uno; debiendo imputarse su importe al inciso 
15, ítem l o, art. 5° del Presupuesto de 1870. 

Comuníquese á quienes corresponda, pnblíquese é insér
tese en el Registro N acionál. 

SARMIENTO. 
N. A.vELLAi\'"EDA. 

CrlWULAR 

Miuisterio de lnstt·ucclón Publ i<·a. 

Buenos Aires, Marzo 21 <le l biO. 

Al S1·. Rector del Colegio. Nacional de .... 

Me es satisfact orio acompañar á V. copia lega.lizacla 
del decreto expedido por este Ministerio con el designio 
de fomentar entr e otras bibliotecas la del Colegio que V . 
dirige. . 

P r oponiéndose el Gobierno que los Colegios Nacionales, 
sin dejar de corresponder al objeto especial de su institu
ción , presten mayores ser vicios á la educación común, ha 
pensado que 'sus bibliotecas pueden cont ribuir eficazmente 
á la difusión de los conocimientos útiles, que han de elevar 
el nivel de la instrucció n del pueblo. Así, una de sus pri
meras medidas ha sido franquearlas al servicio público. 

Escribo con esta misma fecha al Excmo. Gobernador de 
esa P r ovincia, pidiéndole que constituya una Comisión ó 
Asociación protectora ele la Biblioteca, para que promueva 
sus actelautos, procurando en t re los vecindanos donaciones 
de libros, ó suscriciones ele dinero que se empleará en com
prarlos. E sta Comisión podrá r eunirse en una de las ofi
cinas del Colegio; y hallándose V. en comunicación fre 
cuente con ella, q uedaría naturalmente a;:ociado á sus 
tareas. 

Hay un r ecurso sencillo para adoptarse y que contribuirá 
en mucho á difundir el gusto por la lectura. N acla á la 
verdad tan fácil c.omo establecer en una de las aul as del 
Colegio, cursos nouturnos de lectura, para que concurran 
á ellos no solamente los estudiantes, sino t odas las personas 
que quieran ilustrarse. Nombraría V. los lectores entre 
los empleados y alumnos del Colegio, que tendrían así oca
sión para ejercitarse en este arte tan descuidado en unes-
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tras casas de educación; creándose al mismo tiempo con 
las reuniones un nuevo pávulo para la vida intelectual, que 
es tan lánguida por falta de estímulo en las ciudades del 
interior. 

No necesito decir al Sr. Rector que hay libros que se 
prestan admirablemente á este objeto, como la «Vida de 
Francklin >>, escrita por Mignet, <d~l Civilizador>> por La
marti11e, y la << Vida de Lincoln» y << Las Escuelas», por 
Sarmiento, la «Vida de San Martín» por Gutierrez, la ·His
toria de América» por Barros Arana, los <<Trozos Escogi
dos» por Cosson, los <<Grandes Inventos» por Figuier, y 
otros que, poniéndose al alcance de todas las inteligencias , 
tienen por objeto propagar los conocimientos útiles, incu l
car sobre la vida sanas ideas, ó for talecer con luminosos 
ejemplos las esperanzas y las vocaciones nacientes que 
buscan en la oscuridad su camino. 

Esperando que el Sr. Rector aprovechar á esta nueva oca
sión para mostrar su celo por la educación pública, tengo 
el honor de saludarle atentamente. 

N. A vEL.LA NRDA . 

ClRCULAR 

!linistel'io de lnst t·ucción Pública. 
lluen os Aires, )Jnt·zo 21 de 1870. 

Al S1·. Gobernaclo1· ele la P1·ovincia ele . ... 

Deseando el Sr. Presidente que las Bibliotecas N aciana
les no sólo sirvan para los alumnos de los Colegios sino 
también para el público, ha expedido el decreto que en 
copia legalizada se acompaña á V. E. y cuyas disposicio
ues t ienden á asegurar la existencia de las que hay en va
r ias Provincias. 

Cree el Sr. Presidente que V. E . debe ser uno de los 
principales actores para llevar á cabo su pensamiento, y 
con este motive me ha encargado invitar á V. E. para que 
nombre una Comisión que promueva el incr emento de la 
Biblioteua de esa Provincia, excitando en su favor el pa
triotismo de los ciudadanos de la manera más conducente 
á racl icarlo en las costumbres del pueblo. 

L as Bibliotecas públicas son u n fuerte elemento de ci
vilización y un estímulo constante á los esfuerzos de la 
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inteligencia. Con ellas la . instrucción sale del estr echo 
círculo de las clases más favorecidas por la posición ó la 
fortuna, y extiende sus beneficios á todos los individuos. 
Pero estos r esultados no se consiguen sin el esfuerzo co
lectivo, porque las bibliotecas son y deben ser institucio
nes esencialmente populares, para que cumplan los fines 
á que se destinan. 

Confío en que bajo la dirección inteligente de V. E. el 
pueblo de esa Provincia ha de secundar eficazmente los 
esfuerzos del Gobibrno Nacional, y aprovecho esta opor
tunidad _para reiterarle las seguridades de mi consideración 
y aprec1o. 

N. A VELL.-\.NEDA. 

llepartam cnto dt· Ins trucción Pública. 

Buenos .\ires, llarzo 2~ de 1870. 

CoNSIDERANDO: 

1 o · Que los Rectores de los Colegios Nacionales han ma
nifestado unánimemente en su informe anual que los cin
co años en que se halla actualmente distribuido el Plan 
ele Estudios de estos Establecimientos, son insuficientes 
para la enseñanza metódica de las materias que este com
prende, y que es necesario agregar á los cursos un año 
más; 

2° Que esta misma opinión ha sido manifestada por la 
Comisión examinadora del Colegio Nacional de Buenos 
Aires, en su notable informe del año pasado , habiéndola 
igualmente expuesto los catedr~ticos de la Universidad de 
Córdoba al Ministro de Instrucción Pública, en la sesión 
de 11 de Noviembre último; 

3° Que la experiencia, según el testimonio de las perso
nas antes indicadas, ha demostrado la necesidad de intro
ducir modificaciones en varios otros puntos del Plan de 
Estudios, ya para dar colocación más adecuada á algunas 
materias, para ampliar las enseñanzas de otras ó para dis
tribuirlas en un orden más apropiado á la enseñanza; 

±0 QnA al revisar el Plan de Estudios, era necesario te
ner }lresente que él no solamente debe servir para los 
jóvenes quo se dedican á seguir una profesión universi-
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taria, sino para todos los que quieran ilustrarse, consti
tuyendo y combinando un conjunto de ense:llanzas que los 
preparen para todas las carreras activas de la v.ida social. 

Por estas razonPs, á fin de extender sobre un número 
mayor de personas los beneficios de la educación que dis
pensan los Colegios Nacionales, y t Rniendo en vista el 
«Proyecto de P lan de Instrucción Geneneral y Universi
taria», que redactó la Comisión nombrada por decreto de 
3 de Marzo de 1865; 

El Presidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Sección Jll y dist1·ibución de los estudios 

Art. 1" Mientras el H. Congreso no dicte la competen
te Ley sobre la Instrucción general y universitaria, la ell
señanza pr eparatoria en los Colegios Nacionales, durará 
seis años, y será dada en el orden siguiente: 

P1·imer a1ío 

Asignatu ras Uora8 
Se m a:n a 1 e~ 

Aritm¡:\tica práctica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Castellano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Francés ........... . ... . .. . .. . . .... · ..... . . . . . . . 5 
Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Historia y GPografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

22 

Segundo aíío 

Aritmética r azonada y primeras nocioneR de Algebra. 3 
Contabilidad por partida se.acilla . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Geometría práctica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Ejercicios literarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Francés.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Inglés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -± 
Historia y Geografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 2 
Dibujo lineal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 2 

22 
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Te1·cer m1o 

A:-.ignaturas 
U oras 

scmaoal cs 

Algebra . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Geometría razonada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Contabilidad por partida . doble.... . . . . . . . . . . . . . . 1 
Trigonometría rectilínea y Agrimensura. . . . . . . . 2 
Ejercicios literarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Latín... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Francés. . . .. . . . . . . .. .. .... . . ... .. . . . . . . . . . . . . . 2 
Inglés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Historia y Geografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Dibujo y lavado de planos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Cttm·to año 

Trigonometría esférica y Cosmografía .. . .. . . . . . . 
Nociones de Geometría analítica y Geometría des-

Fí~[;f~i~~-- _- _· _· _· _· _· .· .-_- . _- _- .- .· _· _· .-.- _- .· _-.-.- _-_· _- .· .- _- _- . :- : ·_ -_ -_ 

Literatura . ... . .. . . . . . .. . . . .. .... . . . . . . . . .. . . . . . 
Latín ... . .. .. . ...... . . . .. .. . . ..... ...... ..... . 
Alemán . . . .. . ..... . . . . .. . .... .... . . . .. . .. . .... . 
Historia. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . ... . .. . . . . 
Dibuio natural . . . . ...... ... . . . . ... . .. .. .. . . . .. . 
J\fúsiéa_ vocal . . . . . . ... ... .... ... . ... . .. . . . . . .. . _ 

Quinto año 

22 

2 

3 
3 
1 
3 
4 
2 
2 
2 

22 

Física . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 3 
Química.. . ... . ... . .. . ...... . . .. . . . . . . . . . . . . . 3 
Filosofía . . . .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Latín.... . . . .. .. . .. . . . ...... . .. . .. . .. ....... . . 2 
Literatura, ejercicios de critica literaria.. . . . . . . . . . 2 
Alemán .. . . . .... .... . .... . . .. . . ... . . . . . . . . . . . . 3 
Revista general de la Historia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 
Dibujo natural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Música vocal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

22 



82 ---

Sexto afí.o 

A sigoalu ras Roras 
sumanalcs. 

· Qtúmica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Nociones de Historia N atnral. . . . . . 3 
Filosofía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Latín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Alemán .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Historia N acicnal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Instrucción Cívica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Dibujo natural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Música. ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

22 

Sección segunda-Disposiciones generales 

Art. 2° El presente Plan de Estudios regirá en todos 
los Colegios Nacionales, incluso el de Monserrat, en Cór
doba, print;ipiando á te¡1er aplicación en el presente año, 
pero sin efecto retroactivo para los estudiantes de los 
años anteriores, quienes podrán seguir sus estudios y 
terminarlos en cinco años eon sujeción al Plan primitivo. 

Art. 3o Los jóvenes que no quieran dedicarse á una 
carrera universitaria pueden libremente ingresar á. las 
aulas de los Colegios, y hacer los estudios más adecuados 
á sus designios, no debiendo los certificados que se les 
expidan comprender sino los exámenes que hayan. rendi
do, con especificación de las materias. 

Art. 4° Los que desde su entrada en un Colegio Na
cional declaren que quieran dedicarse exclusivamente á 
la carrer a del Comercio, concretarán en tres años sus 
estudios preparatorios. 

En el tercer año r eemplazarán las 4 lecciones de Latín 
por las 2 de Historia Nacional, y las dos de Instrucción 
Cívica del sexto año. 

Art. 5• Los jóvenes que á su entrada en un Colegio 
Nacional declaren querer dedicarse exclusivamen te á la 
profesión ele Agrimensor, concretarán en 4 años el curso 
de sus estudios preparatorios. 

En el tercer año reemplazarán las 3 lecciones ele Latín 
por las 3 de F ísica del cuarto año y una más de agri
mensura. 
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En el cuarto ailo reemplazarán las 3 lecciones de Fí
sica, las 3 de Latín, las ± ele Alemán, las 2 ele Música y 
la ele Literatura, por las 3 de Física del 5• año, las 3 
ele Historia Natural, las dos de Historia Nacional, las 2 
de Instrucción Cívica del sexto año y tres lecciones de 
ejercicios prácticos de Agrimensura y dibujo topográfico 

Art. 6• L as enseñanzas profesionales ya establecidas 6 
que en adelante se establezcan en algunos Colegios N a
cionales, se sujetarán á los planes especiales de estudios 
que han de dictarse oportunamente. 

Art. 7° Comuníquese, pu1líquese é insértese en el R. N. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Depa rtamento de lostru<·ción Publica. 

lluenos Aírrs, ~larzo 25 de 1870. 

CoN SI DER.:\ 'X DO: 

1 o Que el censo de la República mandado practicar y 
de la estadística escolar h echa con sujeción á fórmulas 
impresas, suministradas por el Ministerio de Instrucción 
Pública, r esulta que la Provincia de San Juan euenta 
60.328 h abitantes y t iene matriculados en sus escuelas 
ptí.blicas y particulares 6.873 niños de ambos sexos, sin 
contar con los alumnos df' Colegio Nacional; 

2° Que la expresada Provincia se en cuentra por lo tan
t o con el derecho que ha invocado su Gobierno, r eclaman
do el premio ofrecido por la L ey de siete de Octubre tí.l
t imo á las Provincias que tengan en los r egistros de sus 
escuelas un número de niños igual á la décima parte de 
población; 

3° Que debiendo este premio destinarse al fomento del 
movimiento educacio nista en la Provincia á que se aplica, 
debe el Gobierno Nacional vigilar su exacta inversión, 

El P1·esidente ele la República- -

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1° Declárase que la Provincia de San Juttn tiene 
derecho al pr emio de diez mil pesos fuertes ($ f tes. 10.000) 
instituido por la Ley de 7 de Octubre de 1869. 
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A.rt. 2° La expresada cantidad será abonada en dos di
videndos iguales; pero no se· decretará el pago del segun
do hasta que el Excmo. Gobierno de la Provincia comu
nique la aplicación que se proponga darle y justifique la 
inversión del 1 e. 

Art. 3o Expídase orden de pago por el importe del pri
mer dividendo, que deberá imputa,rse á la citada ley. 

Art. 4° Comuníquese, pnblíquese y dese al Registro Na
cional. 

SARMIENTO. 
NICOL ÁS AVELLANEDA. 

Oepa rlarncn Lo ele 1 nslrucrión Publica. 

Buenos Ah·cs, A bl'il 6 do 1870. 

Visto lo expuesto p or el Director de la Casa Nacional 
de Estudios de J ujuy, demostrando ser ya necesario inte
grar el m'tmero de Profesores que la Ley del Presupuesto 
vigente asigna á este Establecimiento; 

El Presidente de l a República acuerda nombrar Profe
sor de la Casa Nacional de Estudios de Jujuy al Sr. D . 
Anatole Hevia. 

Comuníquese, publíquese y dese al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANED A. 

Ocpartam~nlo de lnstrurdóu PublicA. 

llueoos Aires. Abril 7 de 1870. 

Vista la nota que antecede, y siendo necesario enviar 
á la brevedad posible varias remesas de librós á las Pro
vincias, Jíbrese por separado ord~n de pago por seis mil 
pesos fuertes, á la orden de la Comisión Nacional de Es
cuelas. Esta cantidad será imputada al inciso 1~, ítem 1°, 
art. 5° del Presupuesto vigente. 

Publíquese. · 

SARMIENTO. 
N. AvELJ.A::-IEDA. 
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Departamc!ltO de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Abril 9 de 1870. 

Vista la nota dirigida al Ministerio de Instrucción Ptí.
blica por el J efp de la Oficina de Ingenieros, manifestando 
que las piezas que se construyen bajo su dirección, con 
destino al laboratorio químico del Colegio N a.cional de 
Buenos Aires, est.án para concluirse, y que es necesario 
practicar los trabajos complementarios que en la misma nota 
se especifica, á fin de que dicho laboratorio pneda fun
cionar convenientemente; 

El Presidente de la República acuerda al Jefe de Inge
nieros, D. Pompeyo Moneta la autorización que ha pedido 
para efectuar los trabajos adicionales que requiere la obra 
encomendada á su dirección, por acuerdo de 13 de Octubre 
último; y que la asignación señalada por el mismo acuerdo 
para atender á los gastos, se continúe abonando hasta 
cubrir el costo total de los trabajos. 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese 
en el R. N. 

SARMIENTO. 
N. A VELLA :NEDA. 

Departamento de lustrucrión l'ública. 

UuerlOs Aires, Abril 9 de 1870. 

Visto lo pedido por la Municipalidad de Tucumán, y 

CoNSIDERANDo: 

1 o Que esta Corporación tiene ya establecidas trece escue
las en la ciudad y en la campafla del l\1:unicipio, habiendo 
empleado al efecto sumas considerables, reunidas por las 
suscripciones que ha organizado entre los vecindarios; 

2° Que falta t odavía en aquella Provincia tan impor
tante un establecimiento donde puedan recibir los niños 
una instrucción superior á la elemental que se da en las 
escuelas primarias. 

Por estas razones, 
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El P1·esidente de la República-

ACUERDA: 

Conceder al Consejo Muniéipal de Tucumán la subvenci6n 
da do¡;cientos pesos f uertes mensuales, para ayudar á la 
creación y sostenimiento de una Escuela Superior de Mu
jeres; debiendo imputarse esta cantidad al incíso 17, item 
1°, ar t. 5° del Presupuesto vigente. 

Comuníquese, á quienes corresponda, publíquese é in-
sértese en el R. N. 

SARMIENTO. 
N. AvELLANEDA. 

JJeparLame nLo de lusLrucción Pública . 

lluenos Aires, AlJril U de 1870 . 

H abiendo manifestado el Director de la Casa N e.cional 
de estudios de San Luis que el desarrollo de la enseñanza 
al establecer las asignaturas correspondientes al 2° año de 
estudios preparatorios, demanda el aumento de tm Profesor 
á los tres que actualmente funcionan: y estando pr evista 
esta necesidad por la Ley del P.resupuesto vigente, que 
asigna cuatro Profesores al expresado Establecimiento, 

El Presidente de lu República-

ACUERDA: 

Autorizar al Excmo. Gobierno de San Luis para nombrar 
un Profesor con las circunstancias competentes, á fin de 
que los cursos de 1 o y 2° año puedan ser distribuidos entre 
el Director y los Profesores, observando las prescripciones 
del Plan de Estudios decretado en ~4 de Marzo último. 

Comuníquese é insértese en el ReL?;istro Nacional. 

SAR1\UENTO. 
N . AVELLANEDA. 
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Departamento de Instrucción Pubhea. 

llucnos Aires, Abril 12 de 18';0. 

En uso de- la autor ización conferida al P. E. por la 
Ley ele 4 ele Setiembre pasado, para contratar dentro ó 
fuera del país hasta veinte Profesores con destino á la 
enseñanza ele las ciencias físicas y matemáticas en· la Uni
versidad de Córdoba y en los Colegios Nacionales, 

El Presídente de la República-

AOUERDA Y DEORETA: 

Art. 1 • N ómbrase Profesor para la enseñanza profesio
nal de Minería en el Colegio Nacional de Catamarca, al 
Ingeniero de minas D. Francisco San Roman . 

..art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el R. N. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Bcparlamenlo de In strucción Pública. 

Buenos Aires, Abril 12 de 1870. 

Visto lo expuesto por el Rector del Colegio N aciOJ \al 
de San Juan, sobre el motivo imprevisto que ha puesto 
al Ingeniero D. Emilio Godoy en el caso de no poder 
aceptar el cargo de profesor de Mineralogía, para que fué 
nombrado por decreto fecha 24 de Diciembre pasado. 

El P1·esidente de la República-

HA AOOaDADO Y DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Profesor de Mineralogía para el Co
legio Nacional de San Juan, al Ingeniero D. Justo Godoy 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el R. N. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 
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Oepa rtamento d e Ins trucción Pubioca. 

Oucoos Aires, Abril 12 d e 1870. 

Habiendo el Dr. D. Fidel Castro renunciado el cargo 
de Rector y Director de Estudios del Colegio Nacional 
de Catamarca1 por haber sido electo Diputado al Congre
so Nacional; 

El Presidente de la República-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art·. 1° Acéptase la dimisión hecha por el Dr. D. Fi
del Castro del empleo de Rector y Direr.tor de Estudios 
del Colegio Nacional de Catamarca; quedando satisfecho 
el Gobierno del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado. 

Art. 2° Encárgase provisoriamente el Reqtorado y la 
Dirección de Estudios del expresado Colegio al Vice-Rec
tor del mismo. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dese al R. N. 

SARMIENTO. 
N. AvELLANEDA . 

Oepartamen to de lostruccoón Pública. 

llu cuos Air~s, Abril 27 d e 1870. 

Estando aprobado1 por resolución fecha 16 de Febrero 
J.el año pasado, la creación ele cursos nocturnos para obreros1 

en el Colegio Nacional de Salta, según la propuesta con
sultada al Ministerio de Instrucción Pública por el Rector, 
de acuerdo con varios Profesores del mismo Establecimiento; 
y siendo ya oportuno q~e el Gobierno cumpla el ofreci
miento que hizo en la citada resolución1 de que tan luego 
como un competente número de alumnos siguiere dichos 
cursos, asignaría un sobresueldo á los Profesores que se 
ofrecieron á prestar tan útiles servicios; 
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El Presidente de la R epública, en vista del informe eva
cuado p or el Rector, acerca de la remuneración que debe 
señalarse por estas tareas extraordinarias, acuerda el sobre
sueldo de 20 pesos fuertes mensuales á cada uno de los 
cinco Profesores, D. Juan Castellanos, D . Francisco Gómez, 
D . Norberto Wierna, D . Otto Klix, y D . Benjamín .A.. 
Dávalos; quienes desempeñan respectivamente los cursos 
de lec tura y escritura, geometría, aritmética, física y quí
mica aplicadas á las artes y geografía; debiendo imputarse 
esta cantidad al in ciso 17, ítem 1°, artículo 5" del Presu-
puesto vigente. · 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insér
tese en el R. N. 

SARMIENTO. 
N. Á. VELLANED.A.. 

Departamento de lnslrucclón l'liblira. 

Uuenos Aires, Abril 27 de 1870 . 

Considerando que el Compendio de J¡i storia Argentina,. 
escrito por D. Luis L . Dominguez, es. conveniente para 
la enseñanza de la Historia Nacional; 

El Presidente de la República ha acordado que el Mi
nist.erio de Instrucción Pública, se suscriba por doscientos 
ejemplares de dicha . obra, al precio de 25 $ mjc en que 
los p ropone el editor , debiendo ser distribuidos proporcio
nalmente á los Colegios Nacionales de la R epública. 

Comuníquese á quienes corresp onda, publíquese y dese 
al R. N. 

SARMIENTO. 
N. A VELLA NEDA. 

RESULTADO DE EXÁMENES 

Univers idad de San Gárlos. 

Córdoba, lliciembre 15 de 1869. 

Al Excmo. S1·. lYJiníst1·o de Jttsticia, Culto é Inst1·ucción Públ·ica 
D1·. D. N. Avellaneda. 

Lleno el deber· de participar á V. E. que han termina
do ya los exámenes de los alumnos de la Universidad y 

24. 
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de los Colegios de Moilserrat y Seminario Consiliar, co n 
las clasificaciones <pie aparecen de los cuadros que opor
tunamente remitirán á V. E. los Sres. Rectores de estos 
Establecimientos. 

:Me lisonjeo con la idea de q,ue las medidas adoptadas 
por V. E. par a plantear la FacultaLl ele Cien cias Exactas 
y las mejoras introducidas en la de Df'recho, me permi
tirán dar á V. E. en lo sucesivo informes más satisfacto
ríos que los que me es posible ofrecer ah ora sin detraer 
por esto en nada la consagración de los actuales Profe
sores en el cumplimiento de las árduas tareas de la en
señanza, ni la buena conducta de los alumnos, siéndome 
grato poder asegurar á V. E. que por regla general los 
exámenes que rinden. los alumnos son más cumplidos que 
los que se desempeñaban pocos años ha. 

l\fe limito á las ligeras indicaciones que preceden, por
que V. E. que ha presenciado algunos '3Xámenes ha podi 
do apr eciar el b uen desempeño de los alumnos. 

Apr ovecho esta oportunidad para ofrecer á V. E. como 
otras veces las seguridades de mi más atenta consideración 
y estima. 

Dios guarde á V . E. 

Ministerio de lnstruccióu Publica. 

L uoRECIO MARQUEZ. 

Teodomh·o Paez, 
Secrcln t'io. 

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1869. 

A vísese en los términos acordados y publíqu ese. 

Comisión Examinadora del Colegio 
cl t• Uucnos Aires. 

N. AvELLA~EDA. 

llucnos Aires, lloero 10 de 1870. 

A S . E . el S1· .. .Llfinist?'O de Jt¿st·icia, C1¿lto é Instrttcción 
Pública) Dr. D . Nicolás Avellaneda . 

La Comisión examinadora del Colegio Nacional de esta 
ciudad, t iene el honor de dirigir se á V. E . para poner 

• 
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en su conoeirniento el resultado de las pruebas rendidas 
por los alumnos ele este Establecimiento, correspondientes 
al año escolar que ha fenecido. 

Por la Inspecciou ele los cuadros adjuntos, se impondrá 
V. E. fácilmente del estado de aprovechamiento en que 
se hallan los jóvenes que cursan las diversas asignatura s 
comprendidas en el variado P lan de Estudios del referido 
Colegio. 

Aun entre los alumnos que ha,n seguido el curso del 
primer año, se nota con satisfacción que sube á dieci
siete el número da los que han obtenido la honrosa cali
ficación de sobresaliente, habiendo merecido uno de ellos, 
D. T eodoro Varela, el mayor co(!iente posible. y siendo 
reprobados solamente ocho, lo que no es tanto más nota
ble cuanto que esta clase se compone en su mayor parte 
de jóvenes de t ierna edad que entran en el Colegio mal 
preparados, ó sin preparación alguna, y que estudian á la 
vez diversas y difíciles materia>:. 

En el curso de segundo año, nueve jóvenes han mereci
do la primera calificación y sólo ci.nco han sido r eprobados. 

En el tercer año. wenos numeroso que los dos anterio
res, ha habido no obstante seis alumnos sobresalientes. 
sin que haya incurrido uno solo en la nota de reprobación. 

En el cuarto año, compuesto de veintinueve jóvenes, 
doce han merecido la calificación de sobresaliente, obte
niendo los restante la de bueno, y si!l que haya habido 
tampoco uno solo gue tuviera la de r egular ó reprobado. 
Se ha hecho notar especialmente en los exámenes el~ este 
curso n. Acli tardo H eredia, quien ha obtenido un cociente 
de veint e puntos, resultado al que no se llega, como es 
natural, sino despues de haber conseguido, en cada ramo 
la más alta calificación designada por el Reglamento 

Por último , en la clase de quinto aüo, compuesta de 
trece alumnos, ocho se han hecho acreedores á la primera 
calificación, y los demás han obtenido la de bueno, sien
do clo notar que el jóven D. Cárlos H arvey ha conseguido 
corno los alnmnos ya mencionados el mayor cociente posible. 

El programa de estudio del Colegio Nacional compren
de los diversos ramos científicos y literarios cuyo conoci
miento habilita á un jóven á dedicarse luego con prove
cho á cualquiera de las profesiones abiertas á la actividad 
ilustrada en la vida contemporanea. 

Al estudio de las lenguas, de l.as matemáticas, de las 
ciencias naturales, de la historia, de la literatura y de la 
filosofía, se aiiadió por decreto ele la actual administ ración 
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una cátedra de Instrución Oí vica y otra de Historia N a
cional. Se llenó de esta manera un vacío que era urgente 
colmar para que h juYentud que se educaba en el Cole
gio, no saliese ele allí ignorando los deberes y derechos 
que la Constitución Nacional prescribe y garante á todos 
los ciudadanos de la República, y los antecedentes ele la 
sociedad en que han nacido, bajo cuyo amparo viven, y á 
cuyo destino se hallan ligados su destino y su prosperidad. 
A pesar de estar recientemente establecidas estas dos aulas, 
los alumnos que han concurrido á las lecciones dadas en 
ellas, han revelado conocimentos sólidos en la materia de 
su instituto, y es de esperarse que los resultados de esta 
enseña11za sean en adelante tan halagüeílos como los que 
se han obtenido ya en la de las ciencias matemáticas y 
naturales que con tanto fruto se cultivan en el Estableci
miento sobre cuyo estado tenemos el hc.nor de informar 
á V. E. 

En cuanto á la enseñanza de la literatura, se ejer cita 
á los alumnos desde el segundo año de estudio!i en diver
sas composiciones tomando por modelos trozos de autores 
selectos, á cuyo efecto sirve eficazmente la colección que 
ha publicado el Rector del mismo Colegio, formándola de 
escritores así extranjeros como nacionales; por manera que 
cuando los alumnos llegan al curso de qu:nto año, están 
ya iniciados en el arte de la composición y pueden escu
char con provecho las explicaciones del Profesor de retó
rica. Esta denominación nos sugiere algunas observaciones 
que nus permitimos elevar al criterio ilustrado de V. E. 
Bajo la denominación de aub. de retórica. y poética, hay 
en el Colegio una asignatura desempeílada antes por el 
profesor de f ilosofía y actualmente por el de Historia N a
cional, cuyo texto es la obra de Mr. L Clerc, persona su
mamente acr editada en materias literarias. A pesar de ser 
su libro uno de los menos indigestos que conozuamos so
bre ese fárrago efe nombres raros llamados retórica, no 
se ha conseguido ni se consiguirá que los jóvenes tengan 
afición por el estudio de unas r eglas áridas de suyo, y 
que llevan adherido de cuando en cuando algún ejemplo 
que las amenice, nada útil ni fecundo puede dejar en el 
espíritu. 

Teniendo esto en cuenta, se ha prescindido casi por 
completo del estud.io del texto mencionado, y el profesor, 
sin ceñirse á él en manera alguna, inicia á los jóvenes en 
los secretos del arte del bien decir, esforzándose por dar 
á su enseñanza un carácter experimental. 
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Convendría, Sr. Ministro, suprimir el estudio tra·::J.icio
nal de la r etórica y sustituirlo con una clase de literatu
ra eu la flUe los jóvenes se ejercitasen no solamente en la 
elocuencia sino también en la crítica literaria, que es la 
llave con la cual abre la inteligencia el santuario donde se 
albergan todas las b ellas manifestaciones del pensamiento. 

El estudio de la historia se hace también metódicamen 
te desde el primer año de estudios y termina en el quin
to por una revista general y filosófica en que se sintetizan 
y ligan racionalmente los conocimientos adquiridos en los 
cuatro años anteriores, lográndose de este modo que los 
alumnos poseen al concluir el curso, nocion es completas de 
esta interesante asignatura. 

Si á todo esto se agrega el estudio de los idiomas nacio
nal, francés, inglés y latino, y también nociones de músi
ca y de dibujo, se comprende que con muy poco que se 
añadiera á la que ya se tiene, se habría formado un plan
tel de enseñanza secundaria en las condiciones que exige 
la ilust ración del siglo; lo cual se halla confiado al supe
rior criterio de V . E., bajo cuya protección sfll encuentra 
este y los demás establecimientos nacionales de educaoión. 

En este sentido, y para que los jóvenes estu dien más 
cómodamente los numerosos ramos que abarca el progra
ma del Co legio Nacional, pensamos que convendría fijar 
en seis años la duración de los cursos, con lo cual se lo
graría no solamente que la tarea fuese menos pesada pa
ra los alumnos, sino también que los Profesores pudieren 
encadenar más fácilmente la enseñanza y darle todavía 
mayor desarrollo en algunos pun tos. 

A l terminar el presente informe, nos complacemos en 
felicitar á V. E. a::!Í como también á los Profesores del 
Colegio por los r esultados satisfactorios ele los exámenes 
que h emos p r esenciado y de que hemos dado cuenta de
talladamente. 

Dios guarde al Sr. Ministro. 

Antonio Zinny.-Feliciano Blanco y FeJ'
nandez.-Rafael R. de los Lla
nos.-Dm·do Rocha.- Ge1·mán 
lúih1·.-J.l1m·iano 1J!Io1·eno.-A. 
Romain.- Ped1·o Goyena. 
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Departanw n to de lnslnw·ión Pu b lira. 

Duenos Airr.s, Enero 16 d e 1870. 

Exprésese á los Sres. de la Comisión examinadora del 
Colegio Nacional de Buenos Aires, el agradecimiento del 
Gobierno por el ilustrado interés y cumplido acierto con 
<J.Ue han desempeñado la ardua y laboriosa tarea de pre
sidir y clasificar los exámenes del expresado Estableci
miento, cuyos resultados han sido tan satisfactorios como 
muestran los cuadros de clasificasión y el notable infor
me quE" los acompaña; manifiéstese al Rector que el Go
bierno está satisfecho del éxito que han obtenido las tareas 
de la Dirección, Profesores y alumnos del Colegio, y pu
blíquese. 

AL SINA. 
~. A VELLAN"EDA . 

lll Gobirrno de Corrientes . 

Co1·rientes, ~ ~·ht'l•ro 26 de 1870. 

A S. E . el S 1·. 1lfinist1·o de Ju:,ticia, Culto é Inst1'lteción Pú
blica de la R epública. 

Tengo el honor de dirigirme á V. E. adjuntándolo co
pia del informe que la Comisión Examinadora de los alum
nos del Colegio Nacional de esta ciudad ha pasado á es
te Gobierno. 

E l Excmo Sr. Presidente tendr á de esta manera conoci
miento del buen éxito obtenido en la primera prueba, 
prometiendo fecundos r esultados para el país en los años 
venideros. 

Co n tal motivo me es grato saludar al Sr. Ministro con 
mi más alta consideración. 

S. BaiB[E)(E. 

Valetin Virasm·o. 

lle¡.arlam~nlo de l nsl ru C"d ó o Pu bli•·a. 

Duenos Aires, Marzo 4 d e !870. 

Contéstese al Excmo. Gobierno de CorriAntes, que el 
Gobierno se ha impuesto con satisfacción del buen r esul-



-95-

tado que han dado los exámenes del Colegio Nacional de 
esa Provincia, teniendo en cuenta el corto tiempo de su 
instalación. 

Agradézcase á los Señores quA han formado la Comisión 
Examinadora, el servicio que con tanto celo é intelencia 
han prestado¡ y publíquese. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Corrieol~s. FtliJrero 23 de ·1870. 

Al Sr. J.Vfinist¡·o de Hacienda é Instrucción Pública. 

La Comisión nombrada por el Excmo. Gobieno de la 
Provincia para examinar á los alumnos del Colegio N a
cional, tiene el honor de adjuntar á S. S. para que s~ sir
va elevarlo al conoci¡:niento del Sr. Vice-Gobernador, la 
clasificación que ha hecho de los alumnos examinados. 

Como se ve, el r esultado de los exámenes es altamente 
satisfactorio¡ y mucho más, si se tiene en cuenta el cor
to tiempo que ha durado el año escolar, y los inconve
nientes con que siempre toca un Establecimiento de esta 
clase cuando recien empieza á funcionar. 

Estas razones decidieron á la Comisión á usar de algu
nas consideraciones con los examinados, teniéndolas tam
bién presente al hacer las clasificaciones. 

La Comisión cree ele su deber hacer presente, que la 
clase de Geometría presentó á examen cuatro alumnos los 
que llevan un asterisco, en un estado de adelanto muy 
digno de encomio, tanto respecto al Profesor como á los 
alumnos. 

Hanse distinguido también, las clases de Francés y La
tín, por el buen estado ele adelanto en que se encontraban 
sus discípulos. · 

Dejando así llenado su co metido, la Comisión saluda al 
Sr. Ministro con su más distinguida consideración. 

Dios guarde al Sr. Ministro. 

Es copia. 

José lii. Guastavino.-Mm·iano 
Castellanos.-Ped1·o J.l1atoso. 

Mig~tel G. M01·el 
Oficial Mayor. 



Colegio Nacional -Exámenes generales correspondientes al año escolar de 1869 

CUADRO QUE DE)lUESTRA LOS NOMBRES DE LOS ALUMNOS EXA!flNADOS1 LOS RAMOS EN QUE LO FUERON, Y LA VOTACIÓN QUE OBTUVIERON 

D. 
D 
D 
n 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 

NOMBRES 
DE LOS 

ALUMNOS 

Juan V. Alegre . . . ..... . .. 
Octavio Esquer • ..... .... 
Alberto Caussat· . . .. ...... 
r emando Pampin . . ... . . . 1 
Eduardo Matoso• ......... , 
Carlos Stcard ............ 
José Robert ....... . ...... , 
Abe! J. Benitez. . ... . . ... 
José E. Sanchez .......... 1 

Juan Pío Correa. 1 .. 
Augusto AJsina ........ : : :1 
Leandro Caussat". . . . . ... 1 
Tiburcio Gonzalez ........ 1 

José M. Mendía .......... i 
Feliciano Duarte . ...... .. 
Vicente Ubeda ..... .. . ... 1 

Antonio Graciano .. ....... 1 

Antonio Luis Hojas .. . ... . 1 

PRIMER AÑO I"J E ESTUDIOS PREP ARA T ORIOS 

!RAMOS 

La t' o -1 Gl'am. Casl. 

1 

l' •·aucés 

1 

Gcomelrin 
1 

ll isl. Sag1·. 

1 

Geografía 

1 

Arilmrtica 

Distinguido Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno Bueno 
Distinguido Bueno Distinguido Distinguido Distinguido DistingUido Distinguido 
Dis¡inguido Bueno Distinguido Distinguido Bueno Regular Bueno 
Distinguido Bueno 

1 

Bueno Bueno Bueno Distinguido Bueno 
Distinguido Distinguido Distinguido Distinguido Distinguido Distinguido Bueno 
Distinguido Bueno Distinguido Bueno Bueno Regular Bueno 

Bueno Regular Bueno Buen<) Bueno Bueno Regular 
- Bueno Bueno - Regular Regular Bueno 

Distinguido Distinguido Bueno Regular Regular Bueno Distingmdo 
Distinguido Distinguido Bneno Distinguido Bueno Distinguido Distinguido 

Regular Regular Bueno - Bueno Regular Bueno 
Distinguido Bueno Distinguido Distinguido Distinguido Bueno Distinguido 

Bueno Bueno Regular Bueno Regular Bueno Bueno 
Bueno Regular Regular Bueno Regular Bueno Regula r 
- Bueno Regular - Bueno Regular Regular 

Regular Regular Regular Bueno Bueno Regular Regular 
Regular Regular Bueno Bueno Regular Regular Bueno 
Bueno Regular Regular Regular Bueno Bueno Regular 
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Gobierno dr-

San Luis, Knrro 8 de 1870. 

Al Excmo. S1·. Minist?·o Sec1·etm·io de Estado en el Depa?·
tarnento de Justicia, Culto é lnst1•ztcci6n Pública de la. 
Nación. 

Recibida por este Gobierno la estimable nota de V. E. 
fecha 29 de Diciembre último, por la que se le autorizó 
á este Gobierno para nombrar la Comisión Examinadora 
de los alumnos de la Casa Nacional de Estudios establecida 
en esta eapital, inmediatamente puso en práctica tan hon
rroso cometido, organizando la Comisión E xaminadora de 
personas competentes, como se instruirá por el decreto 
impreso que se acompaña. Después de practicado el exa
men, la Comisión ha dado cuenta del r esultado manifes
tándose muy complacida por el progreso que ha notado 
en los alumnos de este nuevo Establecimianto, corno lo 
verá V. E. por los documentos número 1 y 2 que origi
nales se adjuntan á la presente, para que se sirva elevarlo 
al conocimiento del Exmo. Sr. Presiden te de la República, 
á quien este Gobierno se hace un honor en felicitarlo por 
el progreso que á juicio de la Comisión han hecho los alum
nos de la Casa Nacional de Estudios r ecien temente creada 
bajo sus auspicios. 

Dios guarde á V. E. 
JosÉ R. LucERO Y SosA. 

Fmtstino Be1Tondo. 

Departamento de lnstrucl'ión Pública. 

llucnos Aires, Bnero 18 de 1Bi0. 

Exprésese al Excmo. Gobierno de la Provincia de San 
Luis el agradecimiento del de la N ación, por el acierto con 
que ha hech o uso de la autorización que se le confirió para 
nombrar la Comisión Examinadora, cuyos miembros han 
prestado al país un estimable servicio, desempeñalldo con 
celo é inteligencia el cargo de intervenir en los exámenes 
de la Casa Nacional de Estudios, y de dar á conocer los 
resultados de ellos. 
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Maniftéstase al Director del mismo Establecimiento la 
satisfacción con que el Gobierno se ha enterado del éxito 
que han obtenido en los exámenes, y publíquese. 

ALSINA. 
N. AVELLANEDA. 

Comi>ión Examinadora del Colegio Nacional. 
San L u i$, Enero 5 de 1870. 

Al S1·. Gobe1'nado1· de la P1·ovincirt D. José R. L~tce1·o y Sosa . 

Comisionados por V. E. para presenciar los exámenes 
de los alumnos del Colegio Nacional en el primer año de 
estudios preparatorios, cumplimos con el deber de mani
festar que, á nuestro juicio, el resultado de dichos exámenes 
ha sido muy satisfactorio. 

En presencia de un E,:tablecimiento que sólo ha siete 
meses y medio que ha abierto sus puertas á la enseñanza 
de la juventud y en vista de las dificultades que acompa
ñan siempre á la planteación de una casa de ese génexo, 
cu ando se ha tenido que 1 uehar con la falta de testos, 
según n os han manifestado los Profesores y el Director 
de Estudios, la Corr.isióL. sólo esperaba un resultado propio 
de tales circunstancias, y cual no ha sido su sorpresa al 
ver la juventud que ha sido so bresalierrte en una notable 
parte, obteniendo los demás casi unánime aprobación. Este 
r esultado demuestra por si solo; que los hábiles Profesores 
de esta Casa Nacional de Estudios, han ll enado honrosa
mentA su deber presentando á los educandos en un estado 
de adelanto digno de llamar la atención. E l cuadro que 
adjuntamos, contiene las clasificaciones que la Comisión 
ha hecho de cada alumno, según las asignaturas y progr a
mas: en ellas hemos procedido con una estrictez rigurosa 
en cumplimiento de nuestro deber y en honor de los jó
venes examinados. 

Hemos presenciado también los exámenes de la sección 
de Instrucción Primaria anexa al Colegio, cuyo resultado 
es satisfactorio y puede ofrecer un número suficiente ele 
jóvenes aptos para que , ingresen al primer año de estudios 
p r eparatorios en el año próximo escolar . 

La Comisión, Excmo. Señor, en vista de las felices disposi
ciones para el estudio que ha observado en los jóvenes 
examinados y de la protección que el Gobierno Nacional 
dispensa á la educación, como la cooperación del de la 
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Provincia, está persuadida que dentro de poco tiempo San 
Luis tendrá en su seno un importante establecimiento cien
tífico, llamado á producir una revolución en las costumbres 
é ideas de los habitantes de la Provincia, lo que · contri
buirá á la vez para el :rr. t.jor conocimiento práctico y es
tabilidad de nuestras instituciones libres. 

· Dios guarde á V. E. 

J. P. Sm·avia.-Rafael C01·tés.-Juan A. 
Ba1·beit(j.- l'Valdemm·o Von Bm·tels. 

El Gobierno de-

Sao Luis, Enero 8 do 1870 

Remítase original al Ministerio de Justicia, Culto é Ins
trucción Pública de la Nación con el cuadro de su refe
rencia, dej:índose copia de estos documantos para el Archivo 
de la Secretaría de Gobierno. 

LucERO Y SosA. 
Fattstino Be1Tondo. 

Sao Juan, Marzo 8 de 1870. 

Al 111inist1'o ele Inst1'tteción Pública de la Nación. 

Los que suscriben, miembros de la Comisión encargada 
de verificar los exámenes del Colegio Nacional de esta 
Provincia, según la nota que recibimos del Rector de 
dicho Colegio por autorización del Ministerio del ramo, 
cumpliendo con aquel delicado encargo que se n os come
tió, á V. E. decimos: que dichos exámenes tuvieron lugar 
del 6 al 23 de Diciembre último. 

El número de alumnos inscriptos en este año, según consta 
del libro de matrículas, a~cendía á 141, cie los que sólo 
rindieron examen 81, á causa de ausencia, enfermedades 
ó tantas otras cansas que tan comunmente imposibilitan 
al estudiante para rendir la p rueba anual de los estudios 
hechos. 

Aunque nuestra misión por ahora sólo debiera limitar
se á dar cuenta del resultado de los exámenes, y no 



• 

- 100 -

abundar en explicaciones y detalles, á que si bien ellos 
se prestan no son del caso por no estar comprendidos 
en el objeto que tiene esta nota, no obstante, en asuntos 
como el presente de tan v ital interés para el bien del 
país, más bien pecar por difusos que por lacónicos, ya 
que de este modo se consigue premiar el buen desempe
ño del Sr. Rector y Catedráticos de este Colegio en el 
santo apostolado de la. ense1'íanza, y á sus alumnos ha
cerles partícipes en el expléndido triunfo obtenido en el 
terreno del aprendizaje, á costa de la coutracción y la
boriosidad que tan buen nombre ha cr~ado a l estudiante 
sanjuanino aun fuera de esta Provincia. 

Según ver á S. E. por el mensaje que pasará el Sr. 
Rector Alvarez, venciendo grandes dificultades, como son 
la falta de libros eu esta Provincia y la deficiencia de 
instrumentos en los gabinetes de física, química é histo
ria natural, se ha conseguido con muy buen resultado 
cumplir religiosamente con las exigenc.ias del Plan de 
Estudios creado para los Colegios Nacionales, resultado 
que, como se ha dich o antes, sólo pudo alcanzarse á fuer
za de laboriosidad por parte de los Sres . Catedráticos. 

Los alumnos de este E stablecimiento por su parte, 
pueden con un justo orgullo ostentar los títulos que 
acreditan su victoria en los estudios cursados en el pre
sente año, sin que pueda decirse, hayan habido estudian
tes más ó menos fuertes, y sí, más ó menos afortunados 
en la prueba á que se les ha sometido y de la que han 
salido victoriosos. 

Sus conocimientos en las diversas ciencias de que han 
sido examinados han sido muy uniformes, y es casi sor
prendente la regularidad habida en ciencia y en los re
Rnltados obtenidos. 

El número de examinados correspo ndientes al pnmer 
año de estudios, es de 29, Jos que, tanto en los exámenes 
escritos como orales, en su mayor parte han obtenido 
una m edia de más de doce puntos, habiendo solo uuo 
cuya clasificación haya sicio menor de ocho. 

Los ramos cursados en esta sección de estudios son: 
. Aritmética, Geografía é Historia de América, Gramática 
Castellana, Historia Sagrada é Idioma Francés. Como 
hemos dicho antes, en todas las asignaturas ha habido 
conocimientos m ny vastos; pero t eniendo en vista los 
varios accide11tes en lo escrito y en lo oral, diremos que 
en la Aritmética, Geografía é Historia de América se 
encontraron mejores alumnos . 
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Ea el segundo año, hubieron doce examinados y sus 
clasificaciones son todas muy satisfacctorias, no habiendo 
uno solo que haya obtenido una media menor de 12. 

Las asignaturas de que fueron examinados son: Grami
tica Castellana, Francés, Inglés, Latín, Geografía, Historia 
Antigua y Griega, Aritmética, Algebra, Geometría y Di
bujo lineal. En esta sección como en la anterior, se 
distinguieron los estudiantes de Matemáticas y Geografía, 
como también los de Inglés y Dibujo l ineal. 

De los a lumnos de tercer año de estudios, se examina
ron sólo 7, cuyas clasificaciones pasaron ele la media doce. 
Los cursos hechos son elementos ele Literatura, Francés , 
Inglés, L atín, Historia Romana, Química, Geometría en el 
espacio y Dibujo lineal. 

En esta sección se distmguieron los de Geometría y Di
bujo. 

De cuarto año só lo se examinaron seis alumnos en los 
ramos siguientes: Inglés, Latín, Historia de la Edad Media, 
Filosofía, Física, Química y Geo metría descriptiva. Las 
clasificaciones son todas buenas, habiendo sólo nn estu
diante cuya media fuera menos de diez y seis puntos. Ade
más de las asignaturas ya nombradas, hubo una sección 
de lfineralogía y ensayos, como un apéndice á los estu
dios hechos en el cuart.o año: el r esultado fué completo, 
pues la media obtenida fué el máximun ele las clasificacio
nes, ó sea el distittgtá.clo po1· unanimidad, clasific.:ación poco 
prodigada entre nosotros á cansa. de la suma exigencia 
de los examinadores. 

El último año del quinq L1enio de estudios, sólo contaba 
eon cinco :odumnos, siendo la clasificación de cada uno de 
'ellos de diez y seis puntos arriba. Las materias estudia
das son: Alemán, Latín, reseña de la Historia, Historia, 
ilosofía, Física, Geometría Analítica, Trigonometría Es
erica y Topografía. Como se ve, el mí.mero de alumnos 
10 corresponde con el de matrículas; pero como queda dicho 
teriormeute, hay cansas ronchas que, ajenas de la volun-
d del estudiante, le imposibilitan para rendir su examPn 
ual, sin contar como en efecto no c uentan con el recur

., que la Universidad de Buenos Aires acuerda á los re
¡gados que alegando causas justificadas pueden en Marzo 
mperar el año de estudios de que no pudieron ser exa-
inados en DiciembrP. 
En otros términos, el querer no siempre se armomza 
n el poder por más que se haya dicho que querer es 
der. Dichas estas salvedades tal vez ajenas al objeto 
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de la presente, repetiremos que los exámenes de este Co
legio han sido del todo satisfactorios, y que á juzgar por 
ellos, se puede con mucha razón decir que este Estableci
miento no sólo es uno de los mejores timbres del orgullo 
ele la educacionista San Juan, sino que él hace honor á 
la Reptí.blica toda, ya por sus resultados como por las cau
sas que los producen y de las que ya hemos hecho men
ción. · 

Dejando así cumplido el honroso encargo que se nos 
hizo, esta Comision se complace en ofrecer á S. E. sus 
respetos y felicitarle por· los nuevos triunfos obtenidos 
cada día en el terreno de la educación. 

Saludan al Sr. Ministro. 

Al f. Martin.- .. Yicanor La¡·¡·ain.-V. Gal'cia 
Agnile1·a.- Jnan C. Albarl'acin.-Cl'is
tobal Covalli.-Feclel'ico Day.-F. S. 
Klappenbach. 

llepartamento de Instrucción P úhlic~ . 

llucoos Alrr•, ~l"rzo 26 de 1870. 

Contéstese que el Gobierno ha visto con la mayor sa
tisfacción el resultado de los exámenes en el Colegio Na
cional de San .Juan; manifiéstese á los Señores de la Comi
sión Examinadora qne se les agradece el servicio impor
t ante que han prestado, desempeñando con patriótico 
interés tan penoso encargo, y publíquese. 

SARMIENTO. 
N . A. VELLA:'<EDA. 

El Gobieroo de 1:. p,.o,·i o<'ia de Santia~o . 

Santiago clcl Estero, lliciembre ¡ o 1869. 

Al Excmo S1·. JJ![inistl'O ele Estado en el Departamento de 
J~~sticia, Cttlto é InstJ·~~cción Ptíblica. 

Tengo la satisfacción de part1c1par á V. E. que invita
do por el Sr. Rector del Colegio N aci.onal, he concurrido 
á los exámenes que han tenido lugar el día ele ayer, pu-
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diendo asegurar á V. E. que me he retirado de aquel ac
to sumamente complacido por el grado de adelanto á que 
han llegado los alumnos que concurren á sus aulas, bajo 
la hábil dirección del Sr. Rector y demás Cateclrá~icos, á 
pesar del corto tiempo transcurrido desde la instalación 
del Establecimiento. 

Dios guarde á V. E. 

MANUEL TABOADA. 

Alejand1·o G. JJ!Iontes. 

~li oisterio de Instru cción Publica. 

Uurnos Aires, IJicirmbrc lS de 1869. 

Avísese recibo y publíquese. 

K. A. VELLA.XEDA. 

lll Gobierno de-

'1 ucuman, ~ebrcro 17 de 181u. 

Al Excrno. S1· . jJ{inistl'o ele Estado en el Depa1·tamento ele 
Justicia, Culto é Inst1·t~cc ión Pública. 

Con la mayor satisfacción tiene este Gobierno el honor 
de acompañar á V. E. para que se sir va poner en conoci
mifmto de S. E . el Sr. Presidente de la República, la nota 
de 12 del corriente y los cuadros á que ella se r efiere, que 
ha dirigido la Comisión que se nombró para el examen 
de los a lumnos de este Colegio Nacional, á solicitud de 
su Rector, y ele que oportunamente se dió cuenta á V. E. 

El r esultado del examen consignado en esa nota y en 
los cuadros, no puede ser mas lisonjero, y prueba bien 
claro que los Superiores del Colegio cumplen con su de
ber de una manera que Jes honra mucho, y que los 
alumnos se hallan dotados ele aptitudes que son una ver
dadera esperanza para el país. 

Felicitando al Excmo. Gobierno de la Nación por los 
:frutos que dan sus esfuerzos por la difusión de la instruc
ción pública y por los sacrificios que hace la República 
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en tan importante objeto, este Gobierno se complace en 
reiterar á V. E. la seguridad de su distinguida conside
ración y aprP,cÍo. 

Dios guarde á V. E. 

La Comisión Examinadora 
del Colegio Nadou•l de 

ULADI ST • .AO FRIAS. 

E~tsebio Rod?·iguez. 

TucumiiD, Febrero 12 de 1870. 

Al Excmo. 81·. Gobe1'nadM' de la P1·ovincia. 

La Comisión Examinadora del Colegio Nacional de Tu
cumán, tiene el h onor de dirigirse á V. E. acompañándo
le los cuadros demostrativos de las clasificaciones obteni
das por los alumnos de dicho Colegio en los exámen es de 
este año. 

Al hacerlo, la Comisión se cree en el deber de felicitar 
á V .E. pur el estado próspero de est~ Establecimiento, 
destinado á prestar tan importantes servicios á l a P rovincia. 

E n el examen severo y detenido que se ha visto en la 
necesidad de hacer , t anto de la naturaleza de los estudios 
que en él se cursan, como del estado de adelanto en que 
se en cuentran los alumnos, la Comisión no ha encontrad o 
sino motivos de elogio á l a dedicación y competencia de 
las personas que se encuentran al frente del Colegio; al 
mismo tiempo que h a admirado la notable predisposición 
de la juventud tucumana para el estudio Je las cien cias 
tanto morales como físicas y matemáticas. 

La Comisión considera y lo prueba así el cuadr o de las 
clasificaciones que presenta, que p ocos Establecimientos 
de educación en la R epública h abrán alcanzado el mismo 
nivel de adelanto que el Colegio Nacional de Tn cumán, 
sobret odo si se tien e P,U consideración las dificultades que 
ha debido vencer y l a carencia casi com pleta de los ele
mentos necesasarios á Establecimient-os de esta clase. 

El Gobierno- de Tucumán cuenta ya con un n úcleo de 
inteligencias distinguidas, que desarrolladas por la instruc
ción y por el estudio, están destinadas á p r estar á su país 

""1111111 

---- n •-- • 
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serviCIOs de importancia, contribuyendo á combatir la ig
norancia, ese cáncer de nuestras jóvenes sociedades. 

Al observar en el momento del examen el rostro de esos 
jóvenes pálidos por las vigilias del estudio y en los qu e 
á veces se n otaban las llamaradas del génio, era imposible 
prescindir de cierta intuición del porvenir qu e augura pa
ra la República Argentina una era de libertad y de pro
greso. 

Pero al mismo tiempo que admira el estado floreciente 
del Colegio, la Comisión se cr ee en el deber de indicar al
gunas de las deficie~cias principales que en él ha notado . 

E l estudio ele la química no puede hacerse sino de una 
manera embrionar ia por falta de un labaratorio en que los 
estudiantes puedan conocer prácticamente los efeetos y la 
importancia de esta ciencia. A 0ausa de esto, muchos jó
ven ea no pueden dedicarse al est udio de la m edicina, pues 
para ello tendrían que dedicar dos a.ños más de estudio 
en otro Colegio. Las condicion es materiales del Estable
cimiento nece!!itan también de algunas r eformas urgentes 
que lo pongar.;, en estado de contener con comodidad el 
número de alumnos con que ya cuen ta y que va en au
m ento progresivo. 

En cu anto á las deficiencias que pudieren n otar se, ellas 
son de menor importancia, y la Comisión confía en qu e 
bastará para remediarlas el celo y la dedicación que has
ta aquí han mostrado tanto el Rector como los Profeso
res del Colegio. 

D ejan:lo así cumplido el e·..10argo que V. E . tuvo á bien 
confiarme, la comisión ti n ene el honor de saludar á V. E . 
con su mas distinguida consideración. 

lll Gobierno de-

Fernando S . de Zavalía.-F1·ay Agustín 
Romet·o.-Delfín Gallo. 

'fucuman, f ebrero 16 de 1870, 

Contéstese dando á la Comisión las g racias por el ser
vicio que ha p restado con tanto celo é inteligencia; 
publíquese con los cu adros á que se r efiere, y pásese to
do original al Excmo. Gobierno de la Nación, por con
ducto del Ministerio del ramo. 

FRIAS. 

Eusebio Rodt·igttez. 

24 a 
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Colrgto i'iario1,al de-

Salta, Enero 17 de 187U. 

Al Excmo. Se-í'!or Gobemadm· de la P1·oviucia, D1'. D. 
Be.njanún Zo1Tilla. 

Tengo el honor de elevar al conocimiento de V. E. en 
cinco cnadros sinópticos, la clasificación de los exámanes 
rendidos por los alumnos de este Colegio ante la Qomi
sión que nombró V. E . con autorización del Excmo. Go
bierno Nacional. 

Me abstendré de llamar la atención de V. E. sobre el 
brillante resultado de estos; el informe que la Comisión 
elevará á V. E. lo instruirá del adelanto y progreso en 
que marcha este establecimiento, solo me limitaré á re
comendar ante V. E. la contracción y celo con que los 
Sres. Dr. D. Pio J. Tedin, Dr. D. Eugenio Caballero y 
Dr. D. Caledonio de la Cuesta, han desempeñado sus ta
reas de examinadores y clasificadores. Por mi pa r te, les 
debo á estos Señores un voto de gratitud. 

Con este motivo , me es honroso presentar á V. E. la 
expresión de mi particular aprecio. 

Dios guarde al Excmo. Sr. Gobernador. 

Juan F1·ancisco Cast1·o. 

El Gobierno de-

Salla, Enero 18 de 1870. 

Publíquese con el informe que debe pasar la Comisión 
Examinadora y ar ch í vese. 

FEDERICO IBARGÚRE:-.'. 
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Comisión E~amioadora del ColPgio Nacional. 

Salla, febrero ~2 de 1870. 

A. S. S. el Sec¡·eta1·io General de Gobierno de la Provincia. 

Señor Secretario: 

La Comisión que nombró el Excm0. Gobierno de la 
Provincia para examinar á los alumnos del Colegio N a
cional ele esta ciudad, tiene el honor de adjuntar á esta 
nota los cuadros de clasificaciones en las asignaturas del 
corriente año escolar, clasificaciones obtenidas por los 
alurrmos con la imparcialidad que nos ha sido dable ejer
cer después de un examen prolijo. 

En este cometido ha empleado siete días, desde las on
ce de la mañana hasta las cuatro de la tarde, consagran
do diariamente cinco horas ele constante trabajo en los 
jóvenes examinados. Con el propósito de acelerar el fin 
de estos, teniendo en vista el mal estado de salubrid'td 
general del país que ya se hacía sentir en el r e.cinto del 
Colegio mismo, la Comisión Examinadora, dedicó también 
algunas horas de h noche al mismo trabajo en lol'! cuatro 
últimos días, para que cuanto antes los jóvenes entra
ran en vacaciones, salieran al campo y gozaran del do
ble beneficio de descanso y mejor salubridad. 

Aquí podría terminar su informe la Comisión, pero lle
vada del vivo deseo de corresponder á la honrosa misión 
qu e se le ha confiado, se permite agregar las considera-
ciones siguentes: · 

En cuanto al estado de adelantamiento del Colegio si
t uado e u Salta informamos los ele la Comisión, que el 
público ha quedado satisfecho de los progresos que la 
juventud de este pueblo ha h echo: Ja Comisión ha tenido 
ocasión dfl justificar el buen con cepto de que gozan ·el 
Director y Profesores de este establecimiento, admirando 
el grado de instrucción á que han poclido llegar algunos 
alumnos que favorecidos por una buena inteligencia y con 
un poco ele contracción hau exhibido pruebas de sorpren
dente adelanto; la generalidad ha obtenido todo lo que 
podía obtener:;¡e en un Colegio bien regido. 

Grato es decir que el plantel de la ciencia á que nos 
r eferimos ha hecho palpitar de esperanza los corazones 
patrió ticos de Jos salteños, pues él ha bosquejado en lon
tauauza la gloria y las virtudes que puede fe cundar en 
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la privilegiada inteligencia y buenas inclinaciones de los 
hijos de esta Provincia, para tener en ellos los obreros 
de la libertad y de la felici.dad de su patria; esto lo hemos 
previsto en el sublime y candoroso entusiasmo de esta juven
tud, para despejar, con el estudio las sombras que 
rodean el alma desde la cuna de nuestra· ignorancia, esta 
decisión por la verdad, este trabajo de investigación es 
el goce del porvenir de los pueblos. 
· Concluye la Comisión tributand0 un solemne voto de 
gracias á los gobiernos que se ocupan ele fomentar la 
instrucción y á los que administran la enseñanza ejerci
endo con honor y puntualidad la alta magistratura de la 
inteligencia y del corazón. 

En toda clase de gobierno es santo el deber de instruir; 
pero en el gobierno r epublicano federal la instrucción es 
una condición de ser; tengamos entusiasmo para cooperar 
en la gravísima n ecesidad de formar un pueblo que co
nozca sus derechos y respete sus obligaciones y sólo así 
se cimentará la libertad sobre el pedestal de la ciencia 
y de la virtud, ahorrando á nuestra historia los deplo
rables errores con que ,;e ha manchado. 

Con tal motivo, la Comisión ofiece á V. S. sus respetos 
y estimación con que suscriben. 

Dios guarde á V. S. 

El Gobit' rno de-

E~tgenio Caballe1·o.-Celedonio de la Cuesta. 
-Pío J. Tedín. 

Salta, Marzo 16 de 1870. 

Recibida en la fecha con los cuadros que se acompañan, 
elévese á conocimiento del Excmo. Gobierno de la N ación 
por conélucto del Ministerio d@ Justicia, Culto é Instruc
ción Pública, dirigiéndose al efecto la nota acordada.
Sáquese previamente de todo ello copia autorizada para 
su publicación en el periódico de esta Capital y coDtés
tese á la Comisión, dándole las gracias por el esmero y 
contracción con que ha desempeñado su cometido. 

ZoRRILLA. 

Fede1'ico lbargu1·en . 

. .. 
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Cuadros sinó¡Jticos de1-I'O~Má~f.'nis IJ'lt' bao rendido los alum
nos internos y externus""ile.&...COlt-g'iu Nacional de Salta, de 
las materias cm·sadas en el año J86!J. 

EXAUEN DEL P RIJI'lER .A.J.~O 
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" <: 
NÓMINA 

-;,; ·~ " 2 ~ · ::_ ::: S -o CLASIFICACIÓN •o E "' " " "' o ;;~ "" m ..., ;¡ 
~ "' '-' -< '-' <: .,; -
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Pedro José Cornejo .... . 20 
20 201 20 'too 20 Primer premio . 

i<'rancisco Alsina ......... 20 20 19 18 20 97 19 Segundo premio. 

Godofredo Tedin ........ 20 19 18 19 20 96 19 ' 

J 

lesús Plazaola . . . ...... 20 18 18 1.\11 20 95 19 

:Iodomiro Moreno ... . ... 201 17 18 18 20 93 18 

José Antonio Burgos. . .. 18 17 17 19 20 911 18 
~elésforo Zapata . . , ..... ¡18 18 19 17 18 90 18 

;acarias Tedin . . . . . . . . . . 18 19 18 ' 18 20 931 18 Sobresalientes . 

ltanasio Bustamante ..... 17 d 17 18 18 87117 

uan Corn ejo .. . ...... . . 17 17 17 18 19 88 17 

1iguel A. F1g ueroa .... · .. 19 18 18 18 1' 87117 
.enjamin Leguizamon . ... 16 17117 18 18 86 17 

amón Cornejo . . 18 20
1 

871 17 o o ••••• 161 16 17 

18,82 16\ eón Weigel .. . ......... 16 16¡ 14 18 

rancisco Mendioroz ..... 16 14,14 14 u 72 1'1 
[ariano Cornejo ...... . .. 17 16 161 17 17 84 16 

)rge Gorostiaga ........ 16 161 16' 17 

14114,15 

16 81 16( Buenos. 

odolfo Perez ...... . ... 13 - 56 1-1, 
)Sé Corro ............. 14 14 13 13 - 54' 13 

14,19 -ntonio Cornejo .... .... 14 - 411 13) 

NOTA.- No han asistido á exámenes los alumnos: Honorio Juarcz, Angel 
Corrales, Martín Ceballos, Francisco Cornejo, Casimiro Lopez, Angel A. Ove· 
jero, Avelinv Ovejero, Policarpo Segovia, Adolfo Figueroa, Pedro Medrano, 
Mariano Gutierrez, Florestan Gallardo, Emilio Araoz, Serapio Cuestas, y Emi
lio Torres . 

en ,., B (') 
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1' .... 
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EXAliiEN DE SEGUNDO AN O 
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"' "' 
NÓMI~A :: " "' ::... "' 

_, 
E ""' tLASII'ItACIÓN 00 'O '" " :..> 
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::: .e :::: 

" a: .... 'C 
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G"gorio F;go~o•.. . 20120 20 lS 201191 20 ¡a¡ 191 Prim" '"''"' · 

Luis Gü.emes ...... . 20

1 

20 20 - 20,18 20 118 191 Segundo premio. 

José M. D. Gomez.. 20 20 20 20 201 20¡ 20 140 20 

Trislan Torres ... .. . ' 20 20, - 181181 -' - í6 19 

Ramón Castro . .. . . 20 20 j 18 20 20! 16118 132119 

F'elipe Arias ........ 18 1¡¡l 1g 18 20! 18 20 130¡ 18 . 

Marcelino Bargas ... 20 20~ 20 18 181 20,17133 19 _ 

E t · ¡ M · 8 8 1- 8 ' 1 121 1- Sobresallentes. s ams ao artmez. . 1 1 1 1 1 18 14 18 1 

José :vi.. Arias ...... 18 18, 17 20 18, 19 18 129 l í 

Pedro José F'rias .. ·.. 18 181 20¡ 16,18 17 14 121 17 

Salustio Laspiur .... 19 19: 17119 19 16 -107 17 

Adolfo Martinez..... 18 18, 191 12 19 20 20
1
126 1í 

F'austino Eche11ique .. 19 19 18 17 19 14 JO 106 16 

Máximo Tamayo ... . 14 141 14 12 16 16 13 99 14 

Santiago Jándula .. . . 16 - ngl 14 
Buenos. 

18 18 l O 12116 
Mariano Pastor ..... 141 14, 14 12 14 15 10 931 13 

NOTA.- -El alumno Mateo Tnmayo no ha concurrido á exámenes. 
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EXAMEN DEL TERCER AÑO 
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Anisete Latorre ..... 20 20 18 18 · 19 20 20 20 16 191 19 ¡ 1•r.premio 

Ag:Jstín Colambres. . . 20 20 20 20 20 20 20 18 13 191 19 2o premio 

Amador Cuestas . . . . . 20 20 20 18 20 - 20 18 13 147 18 \ 

Abol Goyti• ..•... .. 20 20 l8 l8 18 20 20 19 16 169 181 

Benjamín Fontao . .. . 19 19 16 16 17 18 19 113 16 16! 18 (Sobresa'tes 

Domingo Güemes .... 19 18 18 18 18 18 17 17 - 143 17' 

Emilio Cornejo .... . . 18 18 20 18 18 18 17 - -
1

107 17 J 

Cleodomiro Arze .. .. ,19 16116 16 16118,16,14,14,14416) 

Alejandro Figueroa .. 16 14 16 16 16 - 12 19 - 103 15 
Buenos. 

Efr~ni Caren~o . . . . . . ,14,16,16,14,16·-

Jose M. Sola. . . . . . . - 16 - - 17 · -

161141131 119114 

16 1 14 1 141 771 15 
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EXAMEN DEL OUARTO AÑO 

~ u ~ 

·~ ·- ~ - ~e ~ 
~ -ce -o 
~ eo ....J :-: "" :! 5 

NÓ 

"' "' 1 1 

~~>.;~ ·~_;;c~2dd 
~1INA .., " "' ~ =.o ;; É -; E : É -g Claaifieaeión 

i i ~,~ ¡' ~ ~ ~ - ~ ~ ~-

Adolfo 
Demetri 
Javier F 
Juan B 
Desider 
Franscis 
Hil!lrión 
Manuel 
Bernard 
Valcntin 
José M 
Rafael E 
José M 
Juan B 

~ - ~ ·-
~ ~ ~ 

Ci ~ 1 

al:les . ... 20 20 18 18 19 17 20 17 17 19,185 19 , 1cr. premi 
Cau .... 16 19 20 20 19 18 19 14 16 20 181 18 2o premi 

;ueroa . 20 20 20 20 20 14 20 14 17 20 185 18 
Cruz .... 20 20 20 20 ·18 20 15 16 20 20 189 18 
Arias . .. 20 20 - - 18 - 19 -· - 1- 77 19 

o Costas.,20 20 20 20 20 1 14 20 14 17 ,20 185 18 Sobresa'te 
Tectin ... 20 20 17 19 20 - 18 20 134 19 
)bejero .. 20 20 20 19 - 13 12 - 20 124 17 

Niño. . . 16 19 17 17 20 13 18 15 16 20 171 17 
)elgadi11o. 15 19 18 17 18 14 20 17 16 17 171 17 
:::>utes .... 18 20 20 17 - 18 - 14 17 16 140 15! 
chenique. 16 19 16 17 14 14 18,17 16 18 163 1 ~ Buenos. 
Juarez ... 16 18 14 12 18 14 18 17 12 14 155 l o 
Lacroix .. 14 14 13 12 14 16 18 15 12 16 144 14 

EXAMEN DEL QUI NTO AÑO 
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S 

Juan M 20120 . Tedin ...... 20 20 20 20 18 138 1 18 ¡ er. premio~Sobre 

Sandovnl. . . . 20 e 20 20 20 e 18 98 19 2o. " sa'tes Avelino 

NOTA-El alumno Juan Tomayo, ha postergado sus exámenes por enfer
medad. 

Salta, Enero 16 de 1870. 

Jum• Frmuisco Castro, 
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La Comisión E•aminario ra dd Colegio 
Nal"ional de t.:a tamarca. 

Cntamarca, Diciembre 24 de 1869 . 

.d S. E. el Sr. MinistJ·o Sec1·eta1·io de Estado en el Depa1·
tamento de J~tsticia, Culto é Instntcción Pública, D1·. D. 
Nicol ds AvPllaneda. 

La Comisión E xaminadora del .Colegio Nacional de la 
Provincia, creada por el Excmo. Gobierno de ella, en vir
tud de la autorización que le confirió el Gobierno ele la 
R epública por órgano de su r espectivo Ministro , con fe
cha 3 de Noviembre del presente año, tiene el honor de 
pasar á manos ele V. E. las actas y cultdros adjun tos, que 
contienen las clasificaciones obtenidas en las asignaturas, 
que han cursado durante el año escolar de 1869, despues 
del riguroso exámeu presidido por ella, con estricto arreglo 
al r eglamento de dicho Colegio. 

Estas clasificaciones, cuyo r esult ado satisface al espíri
tu mas exigente, por rápido que sea el estudio que de ellas 
se haga, son tanto mas halagü"lñas, Sr. Ministro , cuanto 
que en cada ramo expresan una opinión imparcial, y han 
tenido que ser muy severas, no solo por el carácter de las 
pruebas, que ha establecido el R eglamento de exámenes 
del Colegio, sino ademas por la presencia en diversos cur
sos de alumnos, c uya superioridad ha hecho vacilar el jui
cio de los examinadores, al discernir la clasificación de 
sus compañeros. 

La Comisión no puede menos de fel icitar aquí con la 
efusión mas cordial al Gobierno de la República por el éxito 
de sus esfuerzos al establecer el Colegio de Catamarca, y 
escojer las p ersonas que lo dirijen, y todas las que en él 
ejercen h s mas austeras funciones de _la enseñanza, por 
mas que se empeñen en deprimir por la prensa el perso
nal de este bello establecimien to algunos audaces y falsos 
argentinos. 

Los exámenes, Sr. Ministro, han tenido lugar desde el 
13 del corriente hasta la presente fecha, en que se dirije 
á V. E . . 

E l minucioso estudio que la Comisión ha t enido opor
tunidad de hacer del m étodo y programas del Colegio Na
cional, y Ja decidida protección con que el Gobierno de 
la República lo estimula, le inspira en el sentido expresa
do h alagüeños p resentimientos; y esto unido á la persua-

...__ 

~ 
! 
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cwn que la ha infundido en la presencia, en el cuerpo de 
alumnos de tantos espíritus nacientes, por así decirlo, pe
ro vigorosos y empapados en la inquieta curiosidad del 
invest-igador, la confirman la futura esperanz~ de los pro
gresos de su país, en cuya espectativa tienen el honor y 
placer de repetir á V. E. sus mas afectuosas felicitaciones , 
saludándole con las veras de su distinguida consideración 
y estima. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

F1·. Dulogio Perado.- Calisto Ji'aJ"ei
?'a.-G. A. lValther. 

ll·parlamroto de Instrucción Publita. 

Dueoos Aires, Enrro 10 de 1870. 

Contéstese que el Gobierno ha visto con satisfacción los 
resultados de los exámenes del Colegio Nacional de Cata
marca; y manifiestésele á los Sres. de la Comisión Exá
minadora que se les agradece el importante servicio que 
han prestado, desempeñando con patriótico interés tan 
penoso en cargo, y publíquese. 

Ca&a l'iaciooal de Estudios de 

SARMIENTO 
N . Av.~<:LLANEDA 

Jujuy, Enero 18 d e 1H70. 

Al Excmo. S1·. Jlllinist1·o de Jttsticia, Culto é Inst?·ucci6n Pú
blica, D1·. D. Nicolas Avellaneda. 

Con la copia adjunta de la' clasificacion h echa por la 
Comisión de exámenes, nombra~a por el Gobierno de esta 
Provincia, tengo el honor de informar á V. E. del resul
tado de los rendidos por los alumnos de esta Casa N acio
nal de Estudios en los días 20 y siguientes de Diciembre 
pasado. 

Por los inconvenientes que 'V. E. conoce, la apertura 
de las aulas á mediado del año escolar y la :falta de tex
tos de enseñanza, no era posible llenar el programa de 
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estudios preparatorios de primer alio en el número y en 
la extención de las materias que él comprende, por con
siguiente el objeto de estos exámenes ha debido limitarse 
á. h acer conocer el grado de aprovechamiento de los alum
nos en los ramos que han estudiado. En tal concepto 
V. E. verá que ellos h an sido satisfactorios á juicio de la 
Comisión. 

A pesar de que entre los textos de enseñanza remitidos 
por ese Ministerio no han venido los de Geometría, tengo 
seguridad de que los alumnos completarán sus estudios de 
]Jrimer año en el corriente, conforme al cuadro de distri
bución del Plan de Estudios, ó al que se quiera dar á las 
materias de enseiianza. Espero que V. E. se servirá orde
nar se nos remitan opor~unamente cincuenta ejemplares 
del texto antes indicado: ínterin vienen , procuraremos que 
supla su falta el Profesor del ramo como mejor sea posible. 

En la aula ele Instrucción Primaria, han obtenido nue
ve alumnos clasificación para pasar á estudios preparato
rios; de estos solo pasarán siete, quedando en ella los dos 
restantes por r azón de su poca edad. L ejos de perjudic:tr
los esta demora, tendrán la ventaja para su educación de 
pasar en el año venider o, sabiendo leer, escribir y contar 
de una manera mas correcta. Es probable que al abrirse 
las aulas de 1° de Marzo p róximo, el número de alumnos 
de esta aula aumen~e considerablemente, lo que h ace ne
eesario aumentar también sus muebles y demas útiles y 
I)Ue .se nos envíen cincuenta ejemplares mas del «Libro 
Primario de Or~ografía». 

Abrigo las mas fundadas esperanzas de que se obten
dr án en lo sucesivo resultados igualmente satisfactorios en 
la marcha de este Establecimiento, y en el aprovechamien
to y progreso moral é intelectual ele los alumnos, si co
mo es de esperar se le provee oportunamente y á medida 
que aumente sns necesidades, de todos los medios y ele
mentos de enseñanza. Por lo que respecta á su adminis
t r ació n y al servicio de las aulas, él está bien atendido 
con los empleados que hoy t iene, y no necesita por ahora 
que se aumente el personal. No así r especto á muebles y 
y damas útiles de enseñanza Con los mil pesos que fué 
autorizadn á invertir en la adquisición de estos objetos, 
solo se h an podido obtener los muy necesar ios para la aper
tura de las aulas é instalación de la Casa, y le falta mucho 
en mue les y útiles para estar en pie de respo uder á las 
lJecesidades que muy luego han de sobrevenir . Se necesita 
sobretodo una Biblioteea :provista de obr as selectas, donde 
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tanto los Profesores como los alumnos puedan consultar 
las. materias de enseñanza y estudio cuando les sea n ece
sano. 

Para satisfacer estas necesidades, he cr eído conveniente 
encargar al Sr. Senador por esta Pr0vincia, D. Plácid o S. 
de Bustamante de la compra . y remisión de los objetos 
que he creído n ecesarios, t anto en útiles como en libr os 
para Biblioteca, comprendidos en la minuta que p r esen tar á 
á V. E., para qu e si lo estima conveniente lo autorize á 
tomarlos en esa y r Pmi tirlos á esta Casa. 

Entretanto con los pocos fondos procedentes del im
porte de textos y otros objetos de enseñanza distribuidos 
á los alumnos, euya cuenta se remitirá á ese Mimsterio 
así que estén reunidos en su totalidad, serán at endidas 
las necesidades más premiosas que en este orden ocurran 
<.Í la apertura de las aulas el 1° de .Marzo próximo. 

Reservándome informar á V. E. en adelaute más deta
lladamente sobre todo lo concerniente á esta Casa N acio
n al de Estudios, tengo el agrado de saludar lo con mi 
mas atenta y dist inguida consideración. 

Jo~É B. B ÁRSENA. 

Uepaa·lameo lo rlc losll·ucción l'Ú!Jiica. 

llucnos Airrs, Febrero 9 de 1870. 

Contéstese que el Gobierno vé con satisfacción los ade
lantos que ha- h echo la Casa Nacional de Estudios de Ju
juy en el corto tiempo qu e ha tr ascurrido desde su ins
talación; y que se halla dispuesto á continuar proveyén
dola de cuanto n ecesite para su fomento y prosperidad. 

Que al efecto el Ministerio de I nstrucción Pública 
atender á las gestiones qu e haga el Sr. D. Plácido S. de 
Bustamante, Senador por aquella Provinc:ia, para la com
prlt y r emisión de objetos de ensefí.anza y libros para la 
Biblioteca, sin perjuicio de disponer que desde 1 u ego sean 
r emitidos los cincuenta ej8mplares del texto de Geome
tría y los cin cuenta del Libro Primar io de Ortografía. 

Y que en lo concerniente á la p rovisión de muebles, 
se esté á lo que se' dispone por decreto de esta ±echa. 

ALSINA. 
N. A VELLAXEDA. 
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E l Comisionado Nacíonal¡lara InstH•cciouar los ex:i.menes del 
Col('gio uPan'lD:i.» 

Paranil, Diciembre 19 de 1869. 

Al Excmo. S1·. lllinistl'o de Estado en el Depw·tamento de 
J~tsticia, Culto é Instntcción Públiw ele la República 
Argentina. 

Vengo á dar cuenta á V. E. del cumplimiento de la 
comiRión con que el Excmo. Gobierno Nacional se sirvió 
honrarme. 

El día 1° del corriente mes, principiaron los exámenes 
de los · alumnos del Colegio << Paraná», habiendo sido com
puesta la Comisión de los Sres. Dr. D. Nicanor Molinas, 
Dr. D. P edro Lucas Funes, Dr . D . Antonio Zarco, Dr. 
D. Miguel Malarin, Dr. D. Ramon Febre, Dr. D. Felipe 
Alvarez y Alvarez, Dr. D. Nicolás Betancourt, Dr. D . 
Francisco Soler, ALogado D. Benjamín Basualdo y D. 
Antonio García y García, vocal secretario acl-hoc; cuya 
Comisión, en este acto tuve el honor ele p residir. , como 
representante del Excmo. Gobierno Nacional. 

Ocho días, asistiendo por la mañana y por la noche, 
se han empleado, Sr. Ministro , en los exámenes públicos; 
y dur ante este tiempo, se han examinado ochenta alum
nos, con detención, escrupulosidad, y con la más extricta 
sujeción, no solamente al programa ele enseñanza pri
mar ia, sino tambien al de la preparatoria, de conformi
dad al del Colegio N acioual de Buenos Aires, ambos 
aprobados por V. E. 

Podría limitarme únicam~nte á trasmitir á V. E. el 
acta original eu que están consignadas las clasificaciones, 
que, con un voto debidamente meditado , han hecho los 
Sres. Examinadores, y en que se demuestra, por si solo 
el estado muy aventajado en que se encuentran los alum
nos d ~l Colegio Paraná; pero tengo la más íntima sa
tisfaccion en detenerse en algunas observaciones, firme
mente persuadido que han de inspirar á V. E. un 
merecido y vivo interés en favor de este Estabhcimiento, 
en donde he hallado nna juventud que, en su mayor 
parte, ofrece tan legítima esperanza de un porvenir ha
lagüeño para nuestra Patria. 

En la clase primaria qne existe aquí como base, no he 
sabido, Sr. Ministro, qué admirar más, si la clara inteli-
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gencia de la juventud educanda, ó la dirección que á ella 
se le ha dado. 

Niños de ocho á nueve años, han contestado, con una 
lucidez y con una r esolución sorprendente, que sólo puede 
dar el perfecto conocimiento ele las materias qúe han apren
dido, á las preguntas teóricas y á las operaciones p rácti
cas, que se les han hecho en gramática, ar imética, geo
grafía, elementos de Historia Ameri cana, especia lmente 
Argentina, sin menoionar la lectura, escritura de muestra 
y de dictado, con letra y ortografía sobresalientes, cate
cismo de la doctrina cristiana, etc., etc.¡ y todo esto de 
un modo tanto más notable, cuanto que recien hacen seis 
meses, que el R~ctor D. A. Van Geldereu, estableció el 
sistema ele enseñanza mixta, cuyos resultados han sido 
muy satisfactorios. 

Con una base tan sólida de enseñanza primaria, la cien
tífica y literaria, Sr. Ministr o, no puede menos que dar 
ópimos frutos; y es mucha la fé que abrigo, en que estos 
n iuos ocupar án un lugar muy notable, entre las briJlantes 
lumbreras del cielo científico Argentino. 

En cuanto á la enseñanza superior (1° ai'í.o), h e queda
do plenamente satisfecho, del ilustrado empeño que los 
Ares. Rector y Profesores qu e le acompañ.an, han tenido 
en formar, no solamPnte buenos estud iant es teóricos, sino 
jóvenes que han razonado , ele un modo elevado, sobre to
dos los ramos que han cursado, siend o esto tanto más sa
tisfactorio, cuanto que el curso completo del año lo han 
aprendido en seis meses, sin omitir materia, ni punt0 al
guno de los que prescribe el programa, ya sea en la par
te oral, ya sea en la práctica. 

L os problemas y definiciones de Arimética y de Geo
metría , Sr . Ministro, fueron r esueltos con segurid ad y con 
acierto. 

La versión latina, todas las declinaciones y con jugacio
nes, asi como el análisis gramatical del mismo idioma, s~ 
ha verificado, como en todos los demás r amos, á la suerte y 
con bolillas; y r evelándose conocimiPntos bastantes, no sólo 
para lo>~ alumnos del primer año , síno aun para los de 
segundo y tercer o quizás. · 

Nuestra hermosa lengua castellana, ha sido atendida con 
tanto esmero, que sólo la lectura habda convencido al 
~xaminador más exigentp, que el exa mi11ando la poseía 
con perfeceion , si el análisis grama tical y lógico, con la 
~l~li?acion de toda la sintáxis, no hubiese corroborado este 
JUlClO. 
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El francés, leído, traducido, hablado y analizado, me 
ha dejado de tal modo satisfecho, que creo que muy pron
to este idioma les será á los jóvenes tan familiar como 
el propio. 

En la Geografía del globo, asi como en la Historia de 
A.merica, y muy especialmente en la de _la República Ar
gentina, no hay alumno que no haya acreditado suficien
cia. Lo mismo ha sucedido respecto á la historia sagrada . 

Examináronse también algunos alumnos en Inglés . Este 
idioma, Sr. Ministro, no pertenece á los cursos de este 
año, sino del 2°; pero el Rector, habiendo encontrado, al 
ponerse al frente del Colegio Paraná., unos pocos alum
nos que lo habían principiado con algnn fruto, no vaciló 
en abrir, aunque sin obligación para ello, una clase de 
esta lengua tan indispensable hoy, en donde· pndiesen 
cultivar lo aprendido, hasta que llegase el tiempo 0.n que, 
de conformidad al plan de Estudios Nacional , el cur so 
del Inglés sea obligatorio. 

Hay algo, Sr. Ministro, que aun hace resaltar más el 
éxito obtenido en estos seis meses, y es la escasez de ma
terial con que está dotado este Colegio; pues carece de 
todos los útiles necesarios para. el mejor desarrollo inte
lectual y su aplicación práctica. 

Los instrumentos de agrimensura, por no haber uno solo, 
han sido dibujados en la pizarra, por los Profesores de 
matemáticas, y cuán difícil no les habrá sido hacer com
prender su manejo á los a lumnos. 

No hay biblioteca, y si se presentasen alumnos de 3o, 
4° y 5° afio, el Rector, no obstante su buena voluntad, se 
vería en el caso de no admitirlos, ó se limitaría solamente 
á una enseña11za teélrica, como ha hecho con nn alumno que 
rindió un examen muy satisfactorio , auc¡ue oral, en física 
y química; pues no hay gabinete de física, ni menos de 
Historia Natural, ni laboratorio de química. 

Oreo, pues, Sr. Ministro, ser el intérprete de todo el 
progresista vecindario del Paraná, al decir que su pobla
ción entera quedaría eternamente agradecida á V. E. si 
extendiese su vista protectora hacia este Establecimiento 
Literario, que encierra tantas y tan legítimas esperanzas, 
y lo proveyese de los elementos necesario para funcionar 
competentemente, y para alcanzar un éxito siempre cre
eiente, como hay un justo motivo de esperarlo de la direc
ción de est.e Colegio. 

Yo, por mi parte, abrigo una plena confianza, en que 
V. E. y 131 Excmo. Sr . Presidente de la República Argen-
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tina, que tanto fomentan la E>ducación popular, no se ol
vidarán de un Colegio que tiene el ménto de haber na
cido directamente ele la voluntad firme ele un Pueblo que, 
como el del Paraná, profesa un verdadero culto á la edu
cación é instrucción pública de ambos sexos. 

Felicitando á V. E. por los favorables resultados que 
han dado los alumnos del Colegio Paraná, en los exáme
nes de que he sido espectador é i11spector, por orden de 
V. E., me complazco en saludar á V. E . con toda mi 
consideración y respeto . 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

JuAN JosÉ ALVAREZ. 

Deparlamenlo de lnslrucción PiJblica. 

Bu enos Aires, Enero 5 de 1870. 

ConJ;éstese que el Gobierno se ha enterado con satisfac
ción del plausible éxito obtenido por el Colegio Paraná 
en sus exámenes, que agradece al Sr. Dean Dr. D. Juan 
José Alvarez, el ilustrado y patriótico interés con que ha 
desempeñado el encargo que se le confirió de presidir los 
expresados exámenes, y que se sirva no dar por terminada 
esa misión sin felicitar á nombre del Gobierno á la «Aso
c iación Protectora de la Enseñanza» así como al Rector 
y Profesores, por los progresos del Colegio , y publíquese. 

SARMIENTO. 
N. A VELL.A.NEDA. 
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I~FOR:i\IES ANUALE S 

Colegio ;'-iaciona l de-

Buenos Aires, 11arzo 21 de 18';0. 

rl S . E. el S1·. J.11inist1·o ele Jnsticia, Culto é Inst1·ucción 
Pública. 

Excmo. Señor : 

En atención á la respetable circular de V . E . fecha 14 
de Enero, relativa al informe anual que los Rectores de 
los Colegio Nacio nales debemos presentar, tengo el honor 
de exponer á V . E.: 

Que en todo el finado año escolar, este Colegio ha tenid0 
siempre, asi COlUO en los años anteriores, el número de 
alumnos que la capacidad del edificio permite, esto es, por 
término medio 98 becas, 92 pensionistas y 39 externos, nú
mero muy inferior al de los que solicitaron entrada, ya 
como pensionistas ya como ext ernos. 

A este respecto, séame permitido llamar la atención de 
V. E. sobre una cuestión de alta trascendencia para el 
porvenir ele este Establecimiento, por los bienes que puede 
reportar al país; y es la de considerar si convendría su
primir e) internado. En las actuales circunstancias y sin 
espacio para poder desarrollarse más, este Colegio no puede 
educar más de 250 á 300 alumnos, que, · con facilidad se 
convertirían ·en 600 ó 700 sí , suprimiendo el intern ado, 
se estableciesen clases en el piso alto ocupado por dormi
torios; y si bien sería necesario en est e caso aumentar el 
número de Profesores, particularmente para las clases de 
1" y 2° año, no tendría por eso el Erario que hacer ma
yores er ogaciones de las que está haciendo ahora, puesto 
que se suprimiría al mismo tiempo un gasto mensual de 
30,000 pesos mfc. invertido en pago de becas, 10,000 para 
servicio interno y unos 3,500 en alumbrado. 

Por lo demás, y toda vez que uo fuese atendible esta 
indicación, p rocedería tal ve7.i á elevar el precio de la 

2í b 
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pens10n d~ 3ó0 á 500 pes.os, que•~s el establecido, por.tér
mino med10, en los Coleg1os particulares de Buenos Au·e:::. 
d0nde la enseñanza se cla mucho menos completa que en 
este Establecimiento, siendo la de 350 pesos escasamente 
suficiente para costear los alimentos, servicio interno y 
otros gast.os flUe origina' el interr:ado. Al hacer esta in
dicación, me fundo en el hecho de que, dirigiéndosfl la 
enseiíanza seéundrtria á la clase más acomodada de la so
ciedad, la cual debe ayudar al Estado y no ser ayudada 
por él, justo me parece que costee ella debidamente la 
educación que quiere dar á sus hijos; y, apoyándome siem
pre en las mismas ·razones, agregaré que el externado 
debería, como en el principio fué decretado, pagar una 
mensualidad de 100 á 150 pPsos mfe, puesto que los estudios 
gratuitos, que solo puede beneficiar un corto número de 
personas, tienden á llenar sobremanera nuestra aula de 
1er año, y que sería interesante repartirla en 2 ó 3 secciones. 
á cargo de profesores suplentes, pagados ·le las entradas 
que produciría el externado. 

Pocas palabras consignaré acerca de la manifestaciones 
qu e, á fines de año, se produjeron en contra de la dir ec
ción de este Colegio. Tranquilos ante el testimonio ele su 
toncienc.ia que nada les repr ocha, los D irectores de esta 
casa vieron, sinó con indiferencia á lo menos con frente 
serena, agitarse malas pasiones en derredor de ellos, con
siguiendo con su firmeza mantener el órden y disciplina 
de los estudios. ¿Cuál fné, sin embargo, el ruotivo de esa 
Loma de armas? L a dirección de este Colegio se lo está 
aún preguntando, puesto que desafía á quien quiera que 
sea á que pruebe si alguna vez ha dejado de obrar con 
arreglo á una sola ley, que obliga al maestro c0mo al 
discípulo, la rtel cumplimiento del deber , ciendo las únicas 
penitencias que se inflijen á los alumnos que lo desatien
den, primero la reconvención paternal. y, n o bastando esta, 
la privación de salida los días de fiesta. no acudiendo 
sinó en casos extr emos y por motivos demasiados graveR. 
á la expulsión. 

Inútil me parece, Sr. Ministro, entrar en pormenores 
sobre los resultados obtenidos en los estudios, puesto que 
la Comisión encargada de pr~sidir los exámenes ha dado 
á V. E. un extenso informe que dejó satisfecho &.1 Excmo. 
Gobierno Nacional r especto de las tareas tanto de los 
Profesores como de los alumnos. 

V erclad es que gracias á la pJ;.otección ilustrada del Excmo. 
Gobierno, cuyo mayor afán es elevar cada día más el 
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mvel de la instrucción en la República Argentina, Yan 
aumentando cada año en este Colegio los medios de per
feccionar la enseñanza, ya por la creación de nuevos cur
sos, ya por la adquisición de instrumentos de demostración 
ó mejoras en el ecifwio. 

Así, la creación de las dos impor tantes clases de HiP
t oria Argentina é Instrucción Cívica confiadas á un 
distinguido Profesor, han dado ya plausibles resn 1 tados, 
despertando en nuestros alumnos el más vivo interés por 
cuanto se refier e á su país é inculcando en su espíritu 
los sanos principios que deben guiar al ciudadano en su 
vida social y política. 

Carecía este Colegio de enseñanza a.rtistica. Los cursos 
rle Dibujo natural y Música vocal creados fm la misma 
.época y puestos al cargo de dos maestros hábiles y llenos 
de celo, han llenado este vacío. Faltan para la clase de 
Dibujo algunos modelos, y un órgano para la de mtí.sica. 

Otra creación importante es la de las clases nocturnas, que: 
Las unas, Fonografía, al enseñar el arte de cojer al 

vuelo y fijar en el papel la palabra. veloz y apasionada 
del orador , abrirán carreras honrosas y lucrativas á gran 
número de jóvenes. 

Las otras, Geometría, :1\fecánica y Química aplicada á 
las artes y oficios industriales, están llamadas á desper
tar, á no dudarlo, en la sociedad argen t ina, el amor á la 
industria, esa fuente inagotable de riqueza de las nacio
nes modernas. Indispensable se hacía ya dirigir el espí
ritu público hacia ese rumbo, puesto que la República 
A rgentina pide todavía al extranjero todos ó casi todos 
los artefactos de que hace uso , á pesar de tenerlo todo á 
la mano para producir á su vez esas mil maravillas que 
brotan -como por encanto del seno de una industria ade
lantada. La vulgarización de la eiencia y de sus métodos 
de aplicación á. las artes y oficios industriales en todos 
los grandes centros de población, me parece ser el medio 
más eficaz para hacer entrar á su vez á la Repúlica Ar
gentina en esa senda de progreso. Con la creación de las 
dos precitaclas cátedras, el primer paso está dado; y es 
de suponer que aquí suceda lo que procedió en todas 
partes donde semejantes cursos se establecieron; plantea
ción ele nuevas y numerosas industrias que, para nacer, 
no esperaban más que el <<fiat lux» de la ciencia. 

Con la remisión no inter rumpida de instrumen tos, apa
r atos y productos químicos hechos por la casa Hachette , 
están el Gabine·t e de F ísica y el Labor ?.torio de Química 



- 12±-

á punto de te11er lo más esencial para la enseñanza razo
nada de dos ciencias qul'l, en el día, ocupan un lugar 
preferente en los estudios preparatorios, en razón á que 
en ellas descansan todos los problemas y adelantos de la 
industria. Y es para dar {~ una ele estas dos ciencias los 
medios de ser enseñadas con la debidá propiedad, que el 
Excmo. Gobierno ha antorizado la construcción de un 
nuevo laboratorio sobre el plan, si bibn r educido , de los 
mejores de Alemania. N o tardará la obra en estar con
cluida. 

Terminada 1 ~. habilitación del gabinete y laboratorio, 
convendría completar el de Historia Natural que no tie
ne todavía siuo una colección de minerales, á la que sería 
de~ mayor interés agregar cuantos modelos interesan tes 
pueda ofrecer la Reptí.blica Argentina y países de la 
América del Sud. Algunos herbarios y colecciones zoo
lógicas son indispensables para la enseñanza de la botá
nica y la zoología. 

La biblioteca con su dotación mensual, ha cont inuado 
enriqueciéndose con numerosas obras que todas se rela
cionan con los ramos enseñados en el Colegio. N ótase 
cada día mayor afición de parte de los alumnos en fre
cuentarla. 

En virtud de la autorización conferida por el Excmo. 
Gobierno, se ha dispuesto en anfiteatro la clase de 3or 
año, habilitándola de modo á que pueda servir no sola
mente para las necesidades de la enseñanza secundaria, 
sino también para los cursos públicos de Geometría Me
cánica y Química aplicada á las artes y oficios indus
triales. 

Queda siempre este Colegio sin habilitación adecuada 
para las clases de 5° año y de dibujo, gue, por lo tanto, 
f uncionan con suma dificultad. 

Dios g uarde á V. E. 

Alfredo Cosson. 
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El Director del Colegio d•·-

Wrncnlcs, Marzo 15 d(• 1870. 

A S. E . el Sr. ll1inistJ'O Secl'etario de Estaelo en el Dep ar
tantento ele Jw;ticia, Culto é Instmcción Pública. 

E xcmo. Señor: 

De acuer do con el Tit. 2°, art. 7• del Reglamento de 
los Colegios Nacionales y también en cumplimiento de 
lo que prescribe la circular recibida del Ministerio de V. 
E. tengo el honor de poner en manos de V. E . un in
forme anual sobre el estado de este Colegio, cuya direc
ción me ha sido conf iada. 

Al hacer esto, séame permitido aprovecharme de la 
licencia dada por V. E. en su circular: «Los Directores 
tienen la palabra ant~ el público», par a sugerir algunas 
observaciones que son el resultado de larga práctica ex 
perimental, y que si f uesen adoptadas, según mi opinión, 
no solamente ejercerían una inf luencia benéfica sobre 
todos los Colegios Nacionales, infundirían en esas insti
tuciones una nueva vida y mayor energía, darían al pú
blico, para cuyo bienestar han sido creados, fr utos más 
ricos y más ab~tndantes; sino que tamb~én darían un gran 
impulso adicional á la educación en toda la R epública. 

Este Colegio decretado el 3 de Mayo de 1869, fué 
abierto para la admisión d e estudiantes el 2 de Agosto . 

E l siguiente cuadr o No 1 representa el número actual 
de educandos al fin del año escolástico, tanto en el Co
legio como en la E scuela Primaria anexa. 

CUAORO No l. 

Que elenwest1·a el núme1·o (ICtttal ele alumnos en este Colegio 
al fin elel año escolm· ele 1869. 

Primer año de estudios prepar atorios. . . . . 52 
Escuela Primaria anexa al Colegi·1. . . . . . 10-J. 

Total. .. . 156 
Otros entraron durante el año, pero 0omo no podían 

seguir un curso especial , se r etiraron. L os cuadros nú-
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mero 2 y 3 á continuación, expr esan el número ele estu
diante:; que fueron examin.a.dos c0mo también la votaci ón 
que obtuvieron con el nombre de los profesores, de. las 
asignaturas, y los text0s e m ple.ados. 

ÜUADHO No 2 . 

Q¡~e clenwestJ'a el número ele alt~mnos exctminados; los 1'a
nwg en que lo fztel'on; la votación que obtttviero,l, el n?m
bJ·e del P1·o(esor qtte 1·egenteó 7 a ?'espectiva cdtecl1·a y el 
texto que pam ello empleó. 

A lumno s del le1· afiO d e estud ios 

........ 
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No dejará V. E. de aperéibirse q~1e una gran pormón, 
lo mismo del Colegio que de la Escuela Prirr,aria, no 
sufrier on examen. L a r azon e.s obvia. 

Debido al corta período del año escolar (seis meses) por 
un lado, y á la falta ele capacidad ele los d iscípulos por 
otro, no estaban en actitud de presentar examen auuque 
recibieron diaria instrucción en todos los ramos de estu
dios, lo mismo que los demás. 

Además, muchos de ellos entrar on hacia la mitad del 
tiempo empleado. 

Habiendo previamen te pasado u n examen particular, 
encontré tlue sólo el número repr esentado por loR cua
dros anexos, podrían presentarse con alguna probalidad 
de éxito ante Ja Comisión Examinadora. 

Y el hecho es que no pol"eían los conocimientos reque
r idos para poder pasar al 2° a11o ele estudios, con ventaja 
par a ellos mismos. 

Aquí mP. permitiré observar de paso que mientras mu
chos ó casi todos los Rectores dicen que el período de 
5 años es demasía ·lo corto para estudiar el curso, y · que 
debía alargarse á seis por lo menos, yo no pienso así. 

)Jo veo porque se buscaría mayor extensión de tiempo 
p nesto que teniendo el Director clerecho para decidir quién 
debe pasar al 2°, 3°, 4° ó ()o año de estudios y quién no , 
(Tít. 3°, art. 9 del Reglamento), puede darles tantos años 
cuan tos considere necesarios. 

Por consiguiente, los estudiantes de regular talento y 
buena aplicación, pueden estudiar bien el curso estipula
do en 5 aiios; si se extendiese el período á G años, la pe
reza é incapacidad ele otros haría el efecto de retroceso· 
para los hábiles y aplicados. 

No veo pues, que sea necesario un cambio de tiempo en 
el curso de estudios. 

1\IIe lisongeo con que V. E . considerará el resultado ele 
nuestro primer año satisfactorio, como se indica por los 
cuadros anexos, que son una CO]JÍa exacta del Auta Ori
ginal y al mismo tiempo me abstengo de hacer obser va
ciones sobre él, puesto que los Rres. de la Comisión Exa
minadora que c0nsagraron 8 días (mañana y tarde) al tra
bajo ele investigación , pasarán á V. E. un informe r ecto é 
imparcial. 

La circular ele V. E. llama la atención de los Directores 
hacia algunos puntos que deben ser tratados especialmente. 

Los punto~ Nos. 2, 3 y 4 están, como V. E. lo notará, 
completamente desarrollados en los cuadr os aludidos. 
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Con r especto al punto 6°, tengo que observar que este 
Colegio no tiene entradas extraordinarios puesto que 
t odos los alumnos son externos y r eci ben su educación 
g1·at1s. E l inventario g eneral y r ecibos a.d juntos eomprn e
ban cómo han sido invertidos los 1000 $ ftes . dados p or 
el Excmo. Gobierno Nacional para comprar muebles y en
seres, demostrando también el saldo existen te, resultad o 
de la venta de libros y útiles, como igualmente el impor
te de los libros dados gratuitamente, según Jas instruccio-
nes que recibí del Gobierno Nacio nal. · 

MEDIOS DISCIPLI~ARIOS 

El punto N°. 1, en la circular de V. E. Exposición de 
las deficiencias que se h ayan notado en el Reglamento 
no puede ser pasado liger amente; merece séria con side
ración. 

E n primer lugar, los medios disciplinarios del R egla
mento son, en mi humilde opinión, demasiado eomplica
dos, demasiado minuciosos, casi inaplicables y por lo tan
to poc0 adoptables para alcanzar el objeto que se propon~. 

Me tomo la libertad de decir que la disciplina del Co
legio debería ser confiada al Rector , cuyo deb<ar es: co
no cer íntimamente á cada alumno, estudiar su ca.ráct er y 
disposición, y adoptar las medidas que sean mejor calcu
ladas según la fisonomía peculiar de las cualidades men
tales y disposición del alumno, conducentes á separarle 
del mal é inclinarlo al bien. 
_ Las medidas preventivas son siempre las mejores. Kin
guna fé tengo en el que castigo ó el t emor de ser casti
gado, pueda hacer de un niño un buen estudiante, ni 
un buen ciudadano. 

Nunca ví ni conocí la influen cia de esto. Un mucha
cho no ser á m ejor ni mas estudioso por estar encerrado 
en un calabozo, ó en estudios solitarios por un número 
dado de horas, lo considero peor; al m en os, tal es el r e
sultado de mi experiencia. 

Durante el último año escolar, no h e t enido un sólo 
caso grave de mala conducta, y en gen eral , si el alumno 
no sabía sus lecciones tan bien como podía desearse, no 
er a por falta ele at ención. 

Conseguí esto principalmc,nt e por constante vigilancia, 
amonestaciones, y sobre t odo p or popularizar y hacer atrac
t ivos los diferentes ramos ele educación. 

Que el Profesor gane las simpatías y afectos de sus 
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alumnos, que los estudios sean populares y agradables, y 
todo castigo cesará! 

Esto puede conseguirse fácilmente, si es apto para est&. 
posición. 

L a adquisición y la comunicación del saber puede ser 
un motivo de placer para el alumno, como para el Profesor. 

He dado tres horas de clase diar iamente el año pasado 
y puedo decir en conciencia, que eran las más felices de 
todo el día. 

La disiplina ele un Colegio es de importancia y dificul
tad trascendentales. '.<Gobernar y educar un niño ( dice 
Channing, uno ele los m¡Ls pr ofundos escritor es N arte
Americano ,) es mas difícil que gobernar un estado,. 

Mala conducta progr esiva, irregularidad, actos de insu
bordinación por parte de los alumnos y t r astornos en el 
interior de un Colegio, arguyen contra el R ector, así co
mo la diminución ó total desaparición de semejantes ac
tos arguyen en su favor. 

Mucha admiración experimenté y hasta consideré una 
paradoja, cuando much o más jóven ele lo que soy, l~í, en 
una obra sobre educación por un escritor alemán, la se
guridad que establecía de qua. «en nueve casos sobre diez, 
el maestro debe ser castigado en vez del alumnO>>. 

Ahora comprendo mejor ese axioma, y espero ver rl 
dÍ&. en que la palabra «Castigo» será una cosa oh·idacla 
en un Colegio. 

DIS1'1UBUOIÓN DE LAS l\IATERIAS DE ENSENANZA 

En segundo lugar, me tomo la libertad de llamar ] a 
atención de V. E. sobre la «Distribución de las materias 
de Enseñanza» según el R eglamento, que en mi humilde 
opinión no es como debería ser, y sobr e lo cual, me per
mito apuntar algunas obser vaciones. 

Tomemos el latín del p rimer año como apareca del 
«Cuadro demostrativo». Aquí el alumno está dirigido á 
aprender primeros elementos, declinación y conjugación 
y á renglon seguido está llamado á traducir « Epítome 
Historioo Sacroo», «De Viris Ilustribus urbis Romoo» por 
L 'Hommond. 

Ahora V. E. me permitirá observar, que esto es mate
rialmen te imposible. Sin duda podrá aprender las decli
naciones y conjugaciones, pero con este conocimiento grn.
matical, no puede tnducir ningun texto. 
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En el segundo año, tiene en latín parte de la oración 
y análisis, con dos textos para traducir, etc. 

En el tercer añ.o tiene la sintáxis gramatical y dos tex
tos para traducir con temas y versiones. 

Aquí concluye la parte gramatical sin una palabra so
bre los géner os de los nombres, ó de los preLérit.os, y 
supinos de los verbos, dejando la prosodia, que es la me
jor y la más segura guía para la lectura. y en muchos 
casos para la interpretación del latín. 

Me permitiría sugerir á V . E. que en mi opinión, el 
primer año de latín debería ser exclusivamente dedicado 
á la gramática latina y oraciones. 

En el segundo año el alumno procedería á la traduc
ción de textos. 

Teniendo así un buen conocimiento del génio y cons
trucción de la lengua, de la concordancia y gobierno dt3 
los varios y peculiares modos por los cuales se expresa la 
relación de las palabras latinas, un discípulo español no 
tendrá trabajo en traducir cualquier obra latina; más, es
tudiará el latín con gusto y con 1_::rovecho. 

El latín es una lengua que tvdo estudiante argentin o 
I)Ue aspira á una educación literaria debería estudiar con 
preferencia. 

En ella encontrará la mayor parte de su propio idioma, 
aunque ligeramente modificado. Pero no me admira que 
Re aparten de él con disgusto, cuando se les obliga á t r a
ducirlo sin preparación previa y necesaria. 

Si dominan el t.exto del primer y segundo año, es, por
que el alumno está embutido (Crammed) por su profesor 
y se le enseña á repetir la tra:lucción en castellano lo mismo 
que un papagayo repite las palabras. 

Este es un procedimiento mortificante y sin interés para 
el alumno, seguido de los peores resultados. Deberíamos 
tener siempre muy presente el ~ran fin y objeto de toda 
enseñanza, cualquiera que sea el ramo que consideremos, 
sea la educación física ó mental y creo que ese objeto es, 
para usar las palabras de uno de nuestros poetas clásicos, 
crear m ens sana in C01'jJOre sano. 

El alimento en si, no es suficientf> para dar al cuerpo 
humano robustez de formas , flexibilidad y desarrollo mu s
cular. 

Para esto , el ejercicio combinado con alimentos sanos se 
necesitan. 

Lo mismo sucede cnn el espíritu. Para crear la mens sana 
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la~ facultades intelectuales cleb~n ejercitarse mientras re
ciben alimento mental ó intelecLual. 

El profesor que abruma el entendimiento del alumno con 
una masa de materia cruda, sin que al mismo tiempo des
pierte y exite la acción de sus potencias intelectuales, ha
ce un daño á sus facultades mentales, las atormenta, las 
debilita y las entorpece. 

El saber dAbe, por una especie de procedimien to quími
co, hacerse asimilar con el sujeto en el cual se 1la de in
fundir, en forma de desarrollar y vigorizar todas las facul
tades mentales, 

Al estudiante se le debe hacer apoyarse en sus propios 
recursos que siempre irán siendo mas poderosos y efectivos, 
á medida que son propiamente trabajados. Entonces pues, 
si el latín se ha de estudiar segú¡:¡ el R eglamento, el alumno 
deberá repetir el di<.:tatlo de su profesor como u n papagayo 
ó aprenderlo por traducción justalineal , método igualmente 
malo. 

)T acla puede hacer para ayudarse, por falta de un cono
cimiento gramatical previo. Es tiempo gastado sin pro
vecho. No hay duda gue por tal método, que tiene sus 
defensores, un alumno puede salir del examen y con bue
nas notas también, pero al fin de la educación no se ob
t iene el mens sanct in co1'pnre sano. 

l\Iuchos hay también que suprimirían el latín enter amente 
del programa. 

Si ha de ser enseñado como ahon., sería indiferente su
primirlo, pero yo no cli vor ciaría el latín de nuestros Co
legios. 

E stá ahora, y ha estado por muchos siglos en posesión 
de todos los Colegios y U niversidacles del mundo, y para 
desecharlo sería necesario argumentos más poderosos que 
los que hasta ahora h e visto producir. · 

l])IOMA!': 1::\'GLÉS Y ] 'RáJ.'I CÉS 

Me permitirá sugerir que el inglés debería principiar el 
primer año y continuar al m~mos ± años . 

El franc~s es aprendido mucho más fácilmente por es
tudia.ntes argentinos y yo lo haría principiar en el segundo 
año de estudios, continuando lo menos tres años, con dia
ria instrucción en cada r amo. 

El alumno no puede aprender estos idiomas en Colegio 
eomo para hablarlos bien ; pero p uede saberlos como para 
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loer y entender una obr a francesa ó inglesa, con tanta 
facilidad como si f uera española. 

GEOGRAFÍA 

Según el reglamento, el alnmno debe estudiar la H isto
ria y Geografía ele América, especialmente la de la 
República, en el primer año . 

V. E . no dejará de notar que hacer esto y al mismo 
t iempo estudiar otros seis ramos es imposible, particular
mente para niños de cort<t edad. Sobre esto, respetuosa
mente me tomo la libertad de indicar que esos ramos 
deberían ser separados. N o pn'l tendo decir que la historia 
puede ser estudiada sin la geografía, sino que la geografía 
física, matemática y política (entiendo las divisiones polí
ticas del mundo) puede y en mi humilde concepto debería 
ser estudi ada aparte ele la historia. 

Para ser más esplícito : Por geografía matemática, 
entien:lo decir , la forma, movimiento y tamaño de la 
t ierra. -Por geogr afía física en tiendo las divisiones natu
rales de la superficie de la tierra, su material y estructur a; 
sus diferentes pr oducciones animales y vegetales, su atmós
fera, climas, montañas, llanuras, ríos, lagos, mareas, co
rrientes, vientos, con la distribución ele vegetales, animales 
y el hombre con otr os particulares r especto ele su condi 
ción física ó natural. 

Limitaría la geografía política á las divisiones de la 
tierra, en Estados, Imperios, etc., con su extensión , pobla
ción y recursos, omitiendo enteramente geografía histórica. 
formas de gobierno, leyes, religión, costumbres y t odas 
las demás materias que son del resorte del hombre como 
ser social y político. 

El conocimiento de todo esto puede conseguirlo el 
estudiante, comprendiendo mucho mejor, á medida que 
pro cede en sus estudios históricos. 

Separ o la geografía de la historia, porque, á mi entender , 
es de vital importancia guiar los jóvenes entendimientos 
por métodos sencillos, claros y bien definidos para la 
adquisición del saber y par a evitar la confusión de ideas 
que debe inevitablemente resultar si mezclamos muchas 
materias que no tienen conexión natural. 

Un estudiante no puede aprender sino muy poco de 
los fragmentos de historia que encontramos en la geogra
fía, titu ladas <<Geografía-Histórica», ni en verdad se puede 



- l3o .:.__ 

poner confianza en los informes que se enctH:ntran en lo 
que se llama «Geografía Polítiea», más allá de las meras 
divisiones políticas y aun esas en general poco correctas. 
Cambios políticos están ocurriendo diariamente en todas 
partes del mundo; de modo que las observaciones de los 
geóp;rafos compiladores á menudo extravían la juventud 
y llenan sus entendimientos con nociones erróneas sobre 
el estado de otros países. 

Por ejemplo, en el texto ele geografía por el Sr. D. 
Alfredo Cosson, que el Excmo. Gobierno Nacional remitió 
á eRte Colegio, encontrarnos lo siguiente, hablando de la 
Constitución de Inglaterra. 

» El Gobierno Británico es una Monarquía Constitu-
" cional, compuesta en la apariencia ele tres poderes 
» independientes que se equilibran entre sí, pero en rea
,, lidad es esencialmente aristocdtica, no siendo el trono 
» y la Cámara baja sino auxiliares é instrumentos de la 
» aristocracia, que es dueña de la administración, del 
, terreno, de la Iglesia, del ejército y en fin de todos 
» los poderes y ele todas las fuerzas del país» . 

Esto, me permitirá V. E. decir, es la mayor calumnia 
que se pueda escribir sobre la Constitución Británica y 
sobre la Nación. 

Es un grosero insulto. Cadá palabra de ese período 
es falsa, y esto, nadie lo sabe mejor que V. E. 

Si existe alguna preponderancia es por parte de la 
Cámara de los Comunes, el elemento democrático de la 
Constitución. N o es bueno, ni debe ser permitido im
pregnar el entendimiento de la juventud Argentina con 
semejante calumnia. 

Por estas y otra::> muchas consideraciones de semejante 
naturaleza, yo desearía ver la Geografía reduci:la á los ra
mos arriba indicados con la delineación de mapas y na-
da más. 

Suponiendo que los estudiantes entren en el Colegio 
con un regular conocimiento de la Geografía física ele
mental (como los que han pasado de la Escuela Primaria 
al Colegio este aií.o) tienen, creo que al fin del segundo 
año Ja Geografía como un distinto ramo, debería desapa-
recer de los Colegios . 

Durante el curso histórico el estudiante se ejercitaría 
(l.iariamente en su geogra-fía, siendo obligado por el pro
fesor á indicar con exactitud las ciudades, ríos , montañas, 
lagos, etc. etc., que ocurriese mencionar en la parte his-
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tórica practicada y á medida que procediera en sus estu
dios históricos aprendería la geografía política. 

Hay un ramo de Geografía para la cual nada se ha 
proveído, aludo á la geografía antigua. En el Regla
mento vigente sólo se menciona la Geografía de América, 
especialmente de la República, y la Geografía de Europa. 

El estudiante debe aprender historia antigua y Psto no 
puede SPr eficientemente sin saber geografía antigua. 

Me permitiría indicar á V. que á cada estudiante se fa
cilitase un atlas de geografía antigua, que podría consn 1-
tar al tiempo de estudiar la historia antigua. 

La geografía y la cr 0nología son los dos poderosos 
auxiliares de la historia, y en efecto, son indispensables 
sin que yo vea nada en el Reglamento acerca de nno de 
esos ramos, y al examinar algunos de los programas im
presos é!e uno de los Col<::gios Nacionales, que por casua
lidad vino á mis manos, no he encontrado en todas las 
preguntas históricas, ni una simple alusión á fechas ó 
cronología. 

N o sé que puedan conseguirse en Buenos Aires mapas 
de geografía antigua. El mejor atlas de Geografía anti
gua que conozco es el de. d' Arrille, publicado en Lóndres. 
Un alumno tenien do uno de esos podría estudiar la His
toria Antigua con ventaja, pero sin él no puede. 

Tamb;én me permitiría indicar á V. E. la conveniencia 
de suplir á cada Colegio Nacional un ju ego de los gran
des mapas publicados por el Comité Nacional ele Edu ca
ción en Irlanda, para colgar en las paredes del salon ele 
es tudios del Colegio. 

Los mapas están impresos en una muy grande escala, 
admir ablemente adoptables para Colegios y Escuelas pri
marias. Nada he visto en este país qu e s~ le parezca. 

El precio de cada juego (10 en número) es ~ 8 :5 sh. 
ó sean 40 $ fts . 45 cent. y creo que nunca podemos pon
derar bastante la importancia de buenos mapas en un 
salon de estudios. 

E l Dr. W atts en t ratado sobre el entendimiento dice, 
y dice con mucha verdad: «La situación de las diferentes 
partes de la tierra se- aprende mejor por la conversación 
de un clía con u n mapa, que por la mera lectura de la 
descripción de sus situaciones cien veces en un libro de 
Geografía». 
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HISTORIA 

I.Ja importancia de la historia está plenamente recono
cida en el Reglamento y al mismo tiempo los arreglos 
establecidos para su estudio, según mi modo de pensar, 
no son buenos. 

Tenemos: 1° la historia ele América y en especial la ele 
la República; 2° la histor ia moderna de Europa; So his
t oria griega y romana; 4° h istoria antigua; y 5° Resümen 
de la historia u niversal y filosófica. 

La historia ahora es considerada (no como antiguamen
te) una cjencia ó encad,mamiento ele hechos y aconteci
mient os, combinados y arreglados por ciertas leyes, con 
arreglo á los cuales podamos raciocinar de las causas á 
los efectos y vice-versa. 

V. K me permitirá decir que el modo prescripto para 
la enseñanza como arriba he indicado, no es el metódico 
que el sen tido común indicaría. La historia debe ser to
mada en conjunto, principiando por el principio y conclu
yendo por el fin. Siguiendo el curso de los acontecimien
tos como haríamos con la corriente de lm arroyo desde 
su nacimiento hasto su desembocadura. 

Este me parece el modo natural ele enseñar la h istoria. 
La histor ia es un gt·an tesoro y debe ponerse el mayor 

cuidado en que sea usado con ventaja. Lo mas general
mente ha sido dividido en tr es porciones de tiempo, á 
saber: 1° historia an tigua desde el más remoto período de 
que tenemos noticia hasta la disolución del imperio del 
Occidente. A. D. 476. 

2° Historia de la edad media que concluye con el des
cubrimiento de América . A. D. 1492. 

So La historia de los tiempos modernos hasta el día. 
Es para mi evidente que esa masa de historia puede 

estudiarse en el tiempo señalado (5 años) únicamente por 
medio de compe-ndios ú obras de forma abreviada. 

Aqui tropezamos con una cuestión de gran importancia: 
¿Qué texto usaríamos? Algunos dirían que niguno. Que 

la historia debería ser tomada de conferencias del profesor. 
Yo no opino así. Uuy pocos solamente sacarían algun 

provecho de semejante enseñanza. 
Con el mayor respeto me permito obserYar á V. E. que 

los compendios d~ Historia por Duru y deberían ser esclui-

# 
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dos de los Colegios Nacionales como impropios é indignos 
ele tales instituciones. 

El Manual ele historia antigua, media y moderna por 
Picty, t raducido por Paul , edición por Arnolcl y publica
do en Lónclres, est á considerado por jueces competent es 
como el mejor que hasta ahora haya aparecido. 

Si esta obra no pudiese ser empleada como t exto, unos 
cuantos ejemplares podrían ser colocados como referencia 
en la biblioteca de cada Colegio. 

He observado en el curso de experiencia que la adgui
sició u de conocimientos históricos es promovida poderosa
mente por el establecimiento y fomento en los Colegios 
de r euniones literarias y sociedades de debate, escogiendo 
por motivos, cuestiones de composición y debates históricos. 

Los estudiantes mas aclelan tados podrían tomar parte 
en estos ejercicios, los ele 3°, 4° y 5• año. 

Para esto una escogida bibliotec<~. es necesario , para que 
el alumno pueda tener la opotunidad de consultar varias 
obras y tomar notas. Entonces el estudiante t endrá que 
depender de sus propios recursos y aplicar el saber que 
ha adquirido antes siendo lJoderosamente estimulado á 
adquirir más. 

Cuando hablo de composiciones literari.as, entiendo com
posiciones que sean leídas en las r euniones mensuales, pe
ro no impresas . 

Las ventajas que resultan de las r euniones de debate 
en un Colegio no pueden ser demasiado ponderadas, cuando 
tópicos ele- carácter político son cuidadosamente excluidos, 
y se limitan á tales como los siguientes: 

¿Han sido las Cruzadas benificiosas á la humanidad? 
¿Aumenta la moralidad con el saber y la civilización? 
(.Cuál fué mas grande General, Napoleón, Julio César 

ó Alejandro? 
¿Qué ha hecho mayor servicio á la humanidad, la im

prenta ó la máquina á vapor? etc., etc., etc. 
Discuciones de esta naturaleza conducen á los mejor es 

resultados, puesto que invariablemente crean entre los estu
diantes un apetito saludable ele saber y les estimula á la 
adquisición de mayores conocimientos y ciencia. 

Al principio es preciso ayudarles, g uiarlos y dirijirlos 
en sus esfuerzos. 

Cuando dirigí uno de los Colegios de la Universidad de 
Lónclres, los labores del año fueron cerrados con un de
bate público en el cual unos 20 de los alumnos más acle-
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lantados tomaron parte. El tópico de discusión fué escogido 
como 3 meses antes. 

Espero con el permiso de V. E. hacer lo mismo aquí y 
con iguales satisfc.tctorios resultados. 

QUÍMICA I NORGÁNICA 

Encuentro en el 3° año como ramo de estudios seguu el 
Reglamento, la Química Inorgánica. 

V. E. roe permitirá observarle que no consider0 sea ese 
su propio lugar. 

Entiendo decir, que el estudio de la Qnímica nunca debe
ría preceder á la Física como sucede con arreglo al pro
grama, puesto que como el Dr. Miller, muy competente 
autoridad ha dicho juiciosamente: «La naturaleza química 
de ningún objeto debería ser estudiada imperfectamente 
sin un conocimiento regularmente completo en sus prin
cipales caractéres físicos, que son aquellos mediante los 
cuales puede ser exactamente definida». 

En lugar de química inorgánica me tomo la libertad de 
indicar <]_ue con mayor ventaja podían ser introducidos los 
siguientes ramos de estudio, á saber: 

Física científica ó matemáticas aplicadas, inclu yendo me-
cánica. 

Las leyes del movimiento y de la caída de los cuerpos. 
Hidrostática, gravedad específica. 
Neumática, con una variedad de ejemplos y ejercicios 

prácticos, particularmente en las potencias mecánicas. 
Por estos medios el estudiante podrá principiar á com

prender la utilidad de las matemáticas puras en sus inte
resantes aplicaciones, adquirirá deseo y gusto para el es
tudio de estos ramos de ciencia que antes le parecieron 
áridos, sin interés é inútiles. 

Me tomo la libertad de acompañar á V. E. un ejemplar 
de una pequeña obra escrita expresamente para este cur
so de estudios, y otro que ruego á V. E. tenga la bondad 
de presentar al Excmo. Sr. Presidente de la República. 

Esta obra es corta pero me lisonjeo con que será encon
trada útil y sustancial. 

Textos voluminosos, donde los principios no sean expr e
sados clara y concisamente, vagos teoremas sin ejercicios 
prácticos, como los vemos demasiado frecnentemente1 úni
mente confunden, distraen y desaniman á los alumnos. 

Solo un profesor práctico de larga experiencia, puede 
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adaptar una obra ::\.la comprensión de jóvenes estudiantes 
y desgnwiadamentB la mayor parte de nuestras obras han 
sido y son escritas por h ombres que no han enseñad.o ni 
por una hora. 

D ebemos siempre tener presentes las notables palabras 
de L 'Hommond, venerahle autoridad «L'esp1·it des écolie1·s 
est comrne w~ vas e dont l' ottvertw·e est étrolte et qu· on ne 
peut 1·empli1· qu' en y versant la liqz~ez~r goutte ci gotdte. " 
Obser vacion que est á completamente comprobada por las 
ventajas que se han tocado del uso de los numerosos com
pendios que nos han legado. 

L a naturaleza de este pequeño volumen qne me tomo 
la libertad de presentar á V. E. está claramente demos
trada en su prólogo sobre el que me p ermito llamar la 
atencion de V. E. 

Yo introduciría de preferencia á la química ese ramo 
de estudios por las razones ya expresadi!s y también por 
otras consideraciones. 

En ese período de su curso, el estudiante debe supo
nerse haber hecho progresos notables en sus tstudios 
matemáticos. Debería, pues, principiar á aplicar el saber 
previamente adquirido y aCJ_uÍ al momento podemos des
cubrir al individuo á quien la naturale!6a ha dotado con 
todas las circunstancias necesarias para servir á su país 
como distinguido ingeniero, clase muy necesaria, úti l y 
aun diré indispensable en estos países. 

Descubramos aquí la mina y entonces trabajémosla, 
dirigiendo al entendimiento verdaderamente científico por 
la senda que la naturaleza le ha destinado. Omnes non 
omnia possttnt, y de aqui se deriva uno de los mas im
portantes y mas difíciles deberes del Director ; á saber: 
descubrir con la ayuda de sus profesores las aptitudes 
particulares de cada discípulo, y una vez descubiertas fi
jar toda la energía de su entendimiento principalmente 
en aquel punto. 
T~dos pueden ser distinguidos, pero no por el mismo 

cam1no. 
Decía que la física debia preceder á la química en el 

curso de los estudios y pido permiso para modificar esta 
aserción. 

En la química distinguimos dos cosas, á saber: el len
guaje de la qtúmica, y la ciencia de la química. La quí
mica tiene un lenguaje peculiar á sí mismo y ahora, en 
mi opinión, el discípulo puede en · todo tiempo, y casi 
en cualquiera edad estudiar el lenguaje de la quími ca y 



13\:l -

si queremos hacer buenos químicos, el estudio de este 
len·guaje debería principiar temprano, porque dar princi
pio al estudio de la química ::~in su idioma peculiar, se
ría lo mismo que poner un diccionario en manos de en 
niño deseoso de estudiar un idioma, s~n enseñarle las 
letr as y su significación . 

Sin el conocimiento de esa parte importante de la quí
mica ningún verdadero adelanto puede hacerse en la cien
cia, pues los símbolos químicos son para. el químico lo 
que las cifras son para el aritmético, y un estudian te de 
la ciencia está burlado si antes n o se familiariza con las 
expresiones simbólicas, anotación química y nomencla
tura, los elementos comunmente ocur rentes con sus sím
bolos, pesos atómicos y equivalent es. 

T odo esto puede aprender un muchacho de corta edad, 
con tanta facilidad como las tablas de multiplicar . 

Esto debería aprenderse m:¡y sólida y familiarmente , 
de otro modo el alumno se queda durante la operación, 
y experimento confundido y extraviado. 

Sucede generalmente que mientras el profesor está ha
blando en el idioma ele la química, único que puede usar 
en sus lecturas ó lecciones, el alumno está atendiendo 
en la más completa ignorancia de lo que dice. 

ÁLGEBRA 

Según el cuadro demostrativo ele lá reparticiÓn de 
los estudios del Reglamento vigente, álgebra se enseña 
únicamente ~·n un año, esto es, el 2o de estudios y ain 
embargo, en d 5° año de estudios veo <<Geometría Ana
lítica» ó la aplicación del álgebra á la geometría. 

Esto supone que el esttLdiante tiene un conocimient o 
superi or de esta ciencia, que es imposible pueda t ener 
si nos debemos guiar por el Reglamento vigente. 

El estudio de este importante ramo de la ciencia está 
totalmente desatendido en la << repar tición de estudios». 
Niños de tierna edad pueden con facilidad aprender ál
gebra,, por lo menos la parte elemental y soy de opinión 
que debería ser colocada en el primer año de estudios 
pr epar atorios, alternando con la aritmética. 

Un regular conocimiento del álgebra es muy útil par a 
el e~tudio de la geometría, puesto que el profesor puede 
explicar muchas cosas por una simple operacion algebrái
ca y traerla al alcance del alumno que, por medio de un 
raciocülio abstracto son difíciles. 
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Para ser un buen algebráico, este ramo debería ocupar 
la atención del estudiante lo menos durante 4 años. En
tonces en su 5° año podría aplicarlo; de otro modo es 
inútil hablar de geometría ~nalítica. 

l<'ISIOLOGÍA 

Séame permitido sugerir que si fue~e considerado ne
cesario un nuevo p lan de estudios, la fisiología animal, 
no debería ser omitida. 

E s considerado útil y conveniente que por la Psicología 
adquiera el estudiantf\ un conocimiento del entendimien
to de sus funciones y facultades especiales y con igual 
razón debe estudiar físicamente la ciencia que investiga 
las funciones de los seres vivientes y que con tanta pro
piedad ha denominado el Dr. Lardner - «La ciencia de la 
vida». 

LOS PROFESORES 

En la memoria ele V. E. de 1869, en un elocuente pane
gírico que hace de la causa del maestro de escuela, en
contramos las siguientes palabras sencillas pero mu y sig
nificativas: 

«La escuela requier e ante todo, la presencia del maes
tro que es su alma y del que depende su decadencia ó su 
progreso . ¿Cómo proveeremos á nuestras escuelas de maes
tros competentes?». 

V. E . podía haber añadido con la misma exactitud: 
«¿Cómo proveeremos de profesores á nuestros Colegios?, 

Arreglar un plan de estudios con arreglo á las necesi
dades ele la época, asignando para cada año un número 
correspondiente de ramos, adaptando estos ramos al cono
cimiento y desarrollo natural del entendimiento de la ju
ventud, en forma de no introducir al mundo una genera
ción que sea poco recomendable por su saber y que no 
tengan más que 1m barniz de cono cimientos superficiales, 
no es una empresa demasiado difícil. 

Nuestro reglamento puede ser perfecto y la r epar
tición ele los estudios puede ser todo lo que la humana 
sabiduría puede apetecer y todavía tendremos que unir
nos á V. E . para preguntar, valiéndonos ele sns mismas 
palabras: «¿Cómo proveeremos ele profesores competentes 
á nuestros Colegios á fin de que los ramm< especificados 
puedan ser enseñados competentemente?» 
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L a dificultad que se presenta en el ánimo de V. E. 
fué también sentida por Fenelon, c,¡ue está considerado co
mo una autoridad en pedagogía. La solución que dá al 
caso, es esta: 
<< Quand on 1·écompense bien ceux qui excellent dans les 

a1·tr: et dans les sciences, on est su1· d' avoir eles homrnes 
qzti les menent a le~t?' clerniere perfection. » 
Esto está perfectamente de acuerdo con los argumen

tos aducidos por V. E. que significan que podremos te
ner buenos maest ros y profesores, si se pagan bien y de 
otro modo, no. 

A.qui me permito llamar la atención de V. E. sobre los 
honorarios ele los pr ofesores. 

Veo por el presupuesto que el sueldo de tm profesor 
en todos los Colegios Nacionales con excepción de Buenos 
Aires y Uruguay, es ele 75 $ fts. por mes, qu& es poco 
más ó menos el sueldo que gana un dependiente de Bn 
clase en una. casa de comercio. 

En el Colegio Nacional de Buenos Aires el prcfesor 
tiene 113 ~ fts. por· mes y en ~1 Uruguay 100 $ fts mien
t ras que en los demás, sólo disfruta 75 $ fts. por los que 
tiene que hacer el mismo trabajo y se supone que ha 
de hacerlo tan bien. Es duro comprender la causa de 
esta desigualdad calculada para desparejar el Colegio Na
cional de Buenos Aires de los de las Provincias y fijar 
sobre estos un sello de inferioridad comparativa. 

Hago mención de esta circunstancia exclusivamente en 
el interés de los Colegios con la mira de co,nseguir los 
servicios de los h ombres más competentPs en cada ramo 
ele enseñanza y en la esperanza ele que y. E. adoptará 
medidas para destruir la desigualdad y poner á todos 
los Colegios Nacionales, bajo un mismo pié, nivelando 
hacia arriba y .DO hacia abajo, y si alguna diferencia 
debiera hacerse, más bien que fLlese en favor de los Co
legios Nacionales de las Provincias, donde un hombre 
educado tiene que tr opezar con inconveuientes, descono
cido en una gran ciudad. 

En la ciudad de Corriente~, 75 $ ftes. son más ó menos 
equivalentes á 50 $ ftes. en Buenos Aires. Además, en 
una gran ciudad el profesor puede sacar de sus servicios 
profesionales buenos emolumentos, mientras que en ciu
dades de Provincia no puede ganar na.cla más que los 
honorarios del Colegio, á menos ::¡ue supongamos que los 
P rofesores de los Colegios Nacionales sean tomados de 
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los hombres profesion ales de la ciudad en que exista el 
Colegio, como doctores en leyes y medicina. 

Y aquí me tomo la libertad de decir, que no debería 
ser adoptado semejante sistema; por el contrario no puede 
ser demasiado f ue-rtemente censurado. Un Colegio así 
organizado dará siempre lo que se deb~ esperar, resulta
dos negativos. Un abogado de primer a, p uede ser muy 
mal profesor de gramática, aritmética: geometría, etc. 

Si tuviésemos curso ele derecho en los Colegios, ant ón
ces sí, por todos conceptos debería. emplearse abogados 
distinguidos como profesores, y si t,uyiésemos estudiantes 
en medicina, se podría y se debería aprovAchar los ser
v icios del médico; pero como no sucede esto en estos 
Colegios preparatorios, debemos adherirnos al proverbio 
latino: Sato1' ne ult1·a c1·epidam. 

Tengamos hombres que han dedicado su vida á la lite
ratura y las ciencias y que se enorg ullecen con su pro~ 
fesión; pero para asegurar sus ser vicios, deben ser mejor 
remunerados. 

ESCUELAS :NORMAL Y PRIMARIA 

Tengo el gusto de informar á V. E. que el nuevo 
edificio q tle está destinado en este Colegio para el aco
modo de los alumnos, maestros, biblioteca, 2° año de es
tudios, etc., está casi terminado. 

La obra ha sido hecha bajo la inmedi~ta inspección 
del Sr. D. Manuel Fernández, presidente de la comisión 
encargada. del edificio por el Excmo. Gobierno de la 
Provincia · y es justo decir que no se puede alabar de
masiado á este caballero que no ha omitido sacrifici.o de 
tiempo ni diligencia personal, para que la obra se h iciese 
del mejor modo y con la mayor economía posible. 

La escuela pr imaria ha estado en ejercicio durante el 
aii.o escolástico y ha dado muy buenos resultados como 
V. E. observará por el cuadro No 3. 

Tenemos en ella un plantel de alumnos bien preparados 
. para p rincipiar el 1 er año de estudios. 

El caballero que bajo mi dirección ha tenido á su 
cargo esa escuela, daba seis horas de instrucción diaria· 
mente. 

Por los primeros tres meses, dió sus servicios gratis, 
y por los últimos recibió una remuneración del Excmo. 
Gobierno Provincial de 34 ;¡¡; ftes. al mes. 

Para el establecimiento de la Escuela Normal, deben 
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hacer;;e nuevos arreglos en este departamento, pues run
gLÍ.n profesor dará sus servicios cnmo hasta aquí. 

Hácia el 1 o de l\Iayo próximo estará el Colegio ente 
ramente listo para admitir internos aunque hasta ahora 
no se ha recibido aquí el Reglamento para la Escuela 
Normal, del Sr. Inspector General ele Colegios Nacionales, 
conforme al decreto del Excmo. Gobierno Nacional. 

Permítame V. E. que aquí le haga algunas sugestiones 
sobre la educación é instrucción de los alumnos maestros, 
futuros preceptores ele los escuelas ele las Provincias y 
alÍ.u podría a:iladir en cuyas manos está confiado el por
venir del país. 

Además del cur:;o ele estL1dios literarios y científicos que 
tienen que seguir combinA.dos con lecturas peclA.gógicas, 
soy de opinion que se obtendrían grandes resultados para 
el país en general y para. estos jóvenes en particular, si 
adquiriesen instrucción en agricultura y horticultura, para 
cuyo objeto sería necesario tener adjunto á cada Escuela 
Normal una pequeña quinta modelo, bajo la dirección de 
un inteligente agricultor, como la tenemos en la Escuela 
Normal de Dublin, quizá la más espaciosa y mejl)r orga
nizada ele Enropa. Y aun que se diga que Inglaterra está 
atrás de otros pR.Íses en educación popular, debo observar 
que esta Escuela Normal fné fundada con la activa coo
peración y haciendo grandes beneficios á Irlanda, cuatro 
años antes que nada equivalente f uese creado en los Esta
dos-Unidos de Norte-América y en tiempos en que Brood 
y Horacio Mann todavía no habían inaugurado su cruzada 
eu favor de esa clase de instituciones. 

Recuerdo el Estado de Irlanda antes del establecimiento 
de esta Escuela Normal en 1835. He presenciado sus trabajos 
durante un período de 35 años y he podido notar el progreso 
y desarrollo de la educación en ese tiempo dLlrante el cual 
las palabras de un miembro distinguido del Consejo de 
Educación Nacional, sir Authong Blake han sid0 comple
tamente justificadas, cuando, como V. E. estaba abogando 
ante la Cámara de los Comunes por el establecimiento 
de la Gran Escuela Nacional y Normal en Irlanda. 

« Considero, dice, que los mayores beneficios á que 
" debemos aspirar deben ser buscados y pueden ser obtenidos 
« únicamente por el establecimiento de buenas Escuelas 
« Normales. Un adelanto en la clase general ele maestros 
« creo que es el punto á que deberían principal y primor
" dialmente dedicar sus esfuerzos los comisionados y al 
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« que estamos vivamente deseosos de dar nuestra mayor 
« atención». 

En esa quin.ta modelo á que aludo, los alumnos maestros 
reciben instrucción teórica y práctica en agricultura mien
tras duran sus estudios en la Escuela Normal y soy de 
opinión que semejaiJte sistema, daría aquí los mejores 
r esultados. 

El cttltivo mental ó el desarrollo do las facultades men
t ales, es una cosa muy distinta de la eelucació1~ ·inelttstrial. 

Y aquí se nos levan ta una pregLmta. ¿Pueden ser ambas 
combinadas, ó sino, cuál debería ser adoptada de prefe
rencia en est e país? 

Si uno de ellos pudiese únicamente ser adoptado, yo 
no vacilaría en decir que, tomando en consider anión las 
circunstancias de este país, comparativamente nuevo, de
bería adoptarse el último de prefer encia ~tl primero. 

Sin emb a.rgo, no pueden separ arse los dos. N o hay 
duda que puede progresar mucho la prosper idad mater ial 
de una nación, mientr as que el desarrollo mental del pueblo 
sea descuidado. 

Inglaterra llegó á ser rica y poderosa cou una población 
ignorante. 

La fuerza y el poder de los Estados-U nidos de Norte
América se sintieron y reconocier on por t odo el mundo 
antes que naciese Horacio Mann. 

¿,Cómo se verificaba esto? Por la educación industrial 
del pueblo. 

Esto, sin embargo1 no es suficiente; no basta que se 
traiga al mundo una familia. numerosa. Los padres deben 
hacer más, deben p roveer al porvenir de su sucesión. 

Así sucede con los que tienen en sus manos el Gobierno 
y dirección de una N ación. D eben mirar el porvenir y, como 
V. E. ha observado sabiamente, todos los estadistas ilus
tt·ados, guiados por la experiencia y por las lecciones de 
la historia, reconocen ahora unánimemente este gran prin
cipio salvador, á saber: que el porvenü· ele una nación elebe 
estm· ( ttnelaelo sob1·e la eelttcación ele las masas. 

N o debemos esperar ver en muchos siglos en est e país 
las grandes factorías de Inglaterra, porque carecemos de 
los criaderos de carbón que allí exist en, pero cada país 
y también cada Provincia ele est a gran República tiene 
sus man~;tntiales pecu liares de riqueza, á cuyo desarrollo 
debe dedicarse la energía de sus h abitantes. A ese fin: 
debe ser encaminada su educación. 

En caso de que una quinta mode.lo (Moclel Farmi), fuese 
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un anexo á cada Escuela Normal, ó quizá á cada Colegio 
Nacional, los estudiantes podría::1 visitarla una vez por se
mana y recibir una instrucción práctica, pudiendo también 
invertirse en ella una parte de los dos meses de vacacio
nes anuales. 

Suponiendo que el estudiante r ecibiese instrucción teórica 
en Agricultura durante sus cinco años de residencia en 
un Colegio Nacional, entiendo, química aplicada á la agri
cultura, saldría un buen agricultor , p ero sus conocimientos 
en la aplicación no darían sus frutos. 

Esperaría y desearía ver anexo á cada Escuela Municipal 
una gran quinta modelo (Model Farmi), donde los niños 
que asistieran á la escuela, bajo la dirección del preceptor , 
ya convertido en un buen agricultor, r ecibiesen instrucción 
en agricultura y horticultura. 

Así se adquiriría y propagaría el gusto por ese ramo 
de industria, se formaría y practicaría hábito de t r abajo, 
porque es una gran verdad que: Créese á un chico en el 
camino por donde deba ir y cuando sea mayor no se 
separará de él. 

En muy corto tiempo, en el espacio de pocos años, cal
cularía sobr e ver levantarse nu a población agrícola, inclus
triosa, saludable, robusta y feliz en cada provincia de la 
Repúbl ica. A b1·ave pea¡;ant1·y, thei1· connt1·y' s pt·ide. Un 
bravo paisanage, orgullo de su país. 

Un sentimiento de tristeza equivalen te casi á desesperado 
desaliento se apodera de mí, cuando paseo por los su bur
bios de Corrientes al ver las ricas quintas invadidas por 
yuyo y yerbas nocivas, presentando un asp ecto triste y 
horroroso sin una legumbre, ni una flor : 'mientras que en 
cada rancho se ven grupos de mujeres y chicos ociosos, 
á medio vestir, y mal alimentados, vegetando por medio 
del «mate» y del venenoso cigarro, destruyendo en ellos 
ese apetito natural de alimento que la naturaleza ha im
puesto sabiamente á todo ser organizado con el objeto 
de renovar sus potencias exhaustas. 

El mate y el tabaco destruirán ó amortiguarán el ape
tito, p ero no repararán la fuerza exhausta. de la naturaleza 
humana, ni de ningún modo suministr arán los elementos 
necesarios á su crecimiento y desarr ollo. 

¿Por qué, me pregunto, no están estos chicos, como los de 
Inglaterra, empleados en alguna labor saludable? 

¿Por qué no están disfrutando de estas quintas las ricas 
substancias que la naturaleza tan profusamente ha puesto 
á su alcance? 
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¿Por qné no tienen risne.üos jardines y habitaciones 
feh ces? 

¿Por qué está estampado en las fisohomias de todos, el 
crecimiento entorpecido y la decadencia prematura tan 
visiblemente? 

La respues~a efl sencilla. N o han tenido educación in
dustrial por un lado, mientra;: que por otro, el tabaco y 
el mate están envenenando y destruyendo el desenvolvi
miento de las potencias físicas y mentales ele la juventud 
de este país. 

En mi opinión mucho debe sentirse que el Reglamento 
vigente no atienda al comercio y á la agricultura del país 
completamente olvidados, viendo que no hay un curso 
especial de instrucción que obre directamente sobre estas 
dos fuentes de la riqueza nacional. 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

Habiendo hecho sobre el curso de educación en los Co
legios Nacionales las observaciones que mi larga expe
riencia me ha sugerido, permítame V. E. ir algo más allá 
en un objeto análogo. 

Debe ser admitido, Excmo. Señor, que últimamente se 
ha dado un pr odijioso impulso á la educación en este país. 

Ningún europeo educado puede visitarlo sin admir ación 
al . examinar las excelentes medidas tomadas para despa
rramar la instrucción, tanto en las escuelas primarias como 
en los Colegios Preparatorios. 

Tomando en consideración los recursos comparativa
mente limitados de esta .República, y el corto tiempo que 
hace, disfruta de libertad constitucional, compete en este 
respecto favorablemente con los Estados-Unidos de Nor te
América y eclipsa á varias de las antiguas naciones de 
E~uropa. 

Y, no obstante todo esto, V. E. me permitirá obser var 
que todavía existe un gran vacuum que llenar y una ne
cesidad que satisfacer. 

Todavía quedan medidas que adoptar que armonicen y 
uniformen el trabajo de todos los Colegios, estimulen su 
actividad, les hagan r eaccionar u nos sobre otros exitán
doles un espíritu de honrosa competencia. 

Soy de opinión, Sr. Ministro, que Ja mayor palanca 
mediante la cual estas instituciones puedan ser elevadas 
á su legítimo grado de utilidad, en forma de que el pt't-
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blico obtenga las mayores ventajas de ellos, consistiría 
en el establecimiento de una nueva Universidad NacionaL 

E ntiendo, una Universidad comprendiendo en ella. y te
n iendo por base los H Colegios Nacionales de la R epú
blica_ 

Una Universidad en concordancia con la Universidad 
de la Reina (Queen 's University), de Irlanda, ó la Uni
versidad de Lóndres. 

Prefiero esta última como mejor modelo, estando fun
dada sobre bases más anchas y principios más liberales. 

Originariamente est aba compuest a de 32 Colegios incor
porados, esparcidos en todas partes del Reino, pero últi
mamente ha abierto sus salones á estudiantes de todos 
los Colegios, reconociendo únicamente para grados y ho
nores, al mérito. 

Al levantar mi voz para abogar por el establecimiento 
de esta nueva institución, que completaría y armonizaría 
el sistema de educación primaria, preparator ia y univer
sitaria, no es mi ánimo discutir los méritos ó clesméritos 
de las que existen ahora. 

La Universidad que yo concibo , no p uede contrarrestar 
la utilidad, antes más bien t endería á aumentarla. 

La Universidad es el gran punto culminante de todas 
nuestras instituciones literarias y científicas; ejerce una gran 
influencia sobr e todas, ya para el bien, ya para el mal. 

Si el modelo de la educación es alto, trae á existencia 
un orden más elevado de Colegios Preparatorios y por 
consecuencia inmediata, crea so bre los principios de o(e1·tn. 
y clemancla (supply aud demand), u n . orden más elevado 
ele profesor es en cada departamento. 

Si por el contrario la ley es baja en la Universidad y 
si S'-lS exán 1enes no son conducidos extrictamente, trae á 
existencia una clase inferior de Colegios y junto con ellos 
una cosecha abundante, pero perniciosa de charlatanes. 

Cómo esto puede ser aplicable á las Universidades exis
tentes en su curso preparatorio , hasta que punto han vi
vificado ó amor tigüado, fomentado ó decaído, bajado ó 
levantado , las instituciones literarias del país, me absten
go ele decir. 

La, Universidad produce en el sistema de educación de 
la sociedad, lo que la acción del corazón par a los efectos 
de la circulación de la sangre en el cuerpo h umano. 

V. E. me dispensará el darle una breve reseña de l a 
Universidad de Lóndres, que yo adoptaría como modelo. 

Debe ser observado que esta institución no es un cuer-
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po de enseñanza, sino un cuerpo de examen, compr oban
do indirectamen te la enseiianza del país y obr ando sobre 
ella por las materias propuestas para cada examen y prin
eipalmente por el modo riguroso en que se verifican los 
exámenes. 

Al mismo tiempo me tomo la libertad de remitir á V. E. 
por el correo, uno de los almanaques de la Universidad 
de Lóndres, por el cual V. E. podrá formar mejor juicio 
de esa institución, que el que yo podría describir. 

Esta Universidad autorizada por Carta Real para dar 
grados en ar tes, leyes, medicina y ciencia, está bajo la si
guiente forma de Gobierno. 

Visitador, la Reyna. 
Canciller, ( Chancello1·). 
Vice-Canciller, ( Vice-Cha.ncellor). 
Senado, miembros de la Universidad. (Fellow of the Uni-

ve?·sity). 
Convocación, Graduados de la Universidad. 
Así su forma de Gobierno es bi-camarista. 
Registrador, Registm·. 
Secretario del Senado. 
Los dos últimos oficiales son pagados, los demás actúan 

gratuitament e. 
V. E. notará que el senado se compone de hombres de 

mas alto rango en el mundo científico y literar io. 
Como la Cámara de Con vocación (de la que tengo el 

honor de ser miembro) está compuesta únicamente de gra
duados de la Universidad de cierta altura, no podríamos 
en la nueva Universidad que concibo, tener este elemen
to de Gobierno, al menos por algún tiempo, hasta que 
hubiese algunos grados en artes. 

Los examinadores (oficiales pagados) en número de 19 
son nombrados por el Canciller, Vice-Canciller y Senado. 

Los grados eu ar tes, leyes, medicina y ciencia se con
siguen por un extricto examen, sobre los difer entes obJe
tos prescriptos para cada ramo de estudios. 

El grado A. B. requiere tres exámenes: 1° matriculación, 
2° el primer examen A. B., 3° el segllndo examen A . B. 
El grado A. 1\f. supone cuatro exámenes. 

Antes, los estudiantes tenían que presentarse de todas 
partes del Reino anualmente en Londres para los exáme
nes, pero esto no se eonsideró conveniente y últimamente 
se ha introducido un sistema ele exámenes provinciales. 
Modo de examinar que con igual facilidad podría aclop -
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tarse en esta República si semejante institución se esta
bleciese. 

Los exámenes son conducidos por medio de preguntas 
impresas. Cada examinador al ser nombrado apunta una 
serie de preguntas que combinan los puntos principales 
de la materia sujeta á examen. Estas se mantienen en el 
u.ás profundo sigilo y nadie puede conocerlas hasta que 
llega la época del examen. 

A todas partes del Reino Unido donde se tengan exá
menes que verifica·r se remite al diputado examinador un 
ejemplar de estas preguntas, impreso, en una caja sellada, 
en términos de que por toda Inglaterra, Irlanda y Esco,. 
cia y aun en Canadá los exámenes se verifican el mis
mo día, á la misma hora, de las mismas materias y sobre 
las mismas preguntas. 

El discípulo tiene que dar contestación escrita á cada 
pregunta, el tiempo que se les conceue siendo tres horas. 

Cuando el estudiante entra en el salon de examen, 
encuentra los sitios distribuidos por orden alfabético se
gún la primera letra de su apellido. Sólo el examinador 
está presente, para ver que los estudiantes no introduz
can libros ni busquen asistencia de sus condiscípulos; 
toda infracción á esta regla es seguida con una inmedia
ta expulsión de los salones. 

Al terminar el tiempo concedido, el examinador toma 
el papel y las contestaciones de los estudiantes se sellan 
y se remiten á los examinadores principales en Londres. 

Al cabo de unos 15 días se anuncia públicamente el 
resultado de los exámenes. Los nombres de los que (se
gún la opinión de los examinadores) no poseen bastantes 
conocimientos en cada ramo, SA suprimen, y los que se 
consideran competentes para pasar, son publicados en 3 
clasGs, según su mérito, con los nombres de los Colegios 
donde estudiaron. 

Una vez hechas así las listas, se ponen en el salón de 
exámenes, se publi ca en los principales periódicos y fi
nalmente se inscriben en el almanaque de la Universidad, 
junto con los programas de Jos exámenes. · 

Bajo este sistema los examinadores locales y sus infor
mes serían inútiles, puesto que el mismo Excmo. Gobierno 
Nacional vería por el resultado ele los exámenes el esta
do de educación en cada Colegio y también formar una 
opinión exacta de los respectivos méritos ele cada uno. 

De ahí se estimula un honroso espíritu de competencia 
entre todos los Colegios (la vida ele ellos) y sea que se 

1 
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establezca ó no una Universidad este modo de verifiem· 
los exámenes, podría adoptarse, y en mi opinión sería 
un gran adelanto sobre el sistema actual. 

Entran los alumnos en los Colegios Nacionales tan jó
venes y generalmente tan mal preparados que sería ele 
aconsejar no permitirles matricularse para exámenes hasta 
el fin del 2° año de Colegio, mientras que al fin del -4,• 
año, podrían conseguir el grado de A. B. 

Muy respetuosamente me permito sugerir á V. E. que 
á ninguno debía ser permitido estudiar ninguna profesión, 
ni aun entrar en «Seminario Conciliar », sin haber con
seguido previamente el g rado de A. B . en la Universidad 
Nacional. 

Hasta aquí los estudios en los Colegios tendrán una 
base común; pero después del 4° año, es una cuestión 
digna de la consideración de V. E. si no sería preferible 
que el estudiante, durante el r esto de su tiempo en el 
Colegio pudiese seguir un curso de estudios mejor calcu
lado para su modo de vivir en la vida activa, á saber: 
un curso comercial ó puramente científico ó literario. 

Entonces el grado de A. M. sería opcionable. Se po
dría preguntar ¿Dónde han de estudiar los jóvenes una 
profesión , si esta Universidad sería sólo un cuerpo exa
minador? 

Lo mismo que ahora, podrían seguir sus estudies pr o
fesionales; pero fuese su profesión: derecho, ingeniería, 
medicina, etc., todos deberían estar sujetos á un examen 
en la Universidad Nacional, por medio del cual obten
drían su diploma para la práctica. 

V. E. se apercibirá que semejante Universidad no pe
saría mucho sobre los recursos del país; mientras que 
estoy convencido que las ventajas que proporcionaría., 
serían en verdad muy importantes. 

Un gran salón de exámenes, una habitación á propó
sito para la$ reuniones del Senado, una oficina para el 
R egistrador y Secretaría, sería todo lo que se precisaría 
para la parte material de la Institución. El importe ne
cesa.rio par a el . pago de examinador es, R egistrador, Se
cretario y porter o sería comparativamente pequeño. 

El Registrador de la Universidad ele L óndres hace al 
mismo tiempo las funciones de Inspe~tor, por :e {iÜO al 
año. 
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EXÁMENES DE OPOSIOIÓN PARA EL SERVICIO Cl VI L 

Habiendo p resenci2.do el impulso dado á la educación 
en la Gran Bretaña por la introducción de los exámenes 
de oposición p ara todos los empleados civiles, me tomo 
la libertad de indicar á V. E. que semejante sistema po
dría ser adoptado en este país con igualmente buenos 
efectos. 

Antiguamente en la Gran Bretaña colocaciones de esta 
dase, r espetables, numerosas y lucrativas, est aban á la 
disposición de los partidos políticos que gobernaban el 
E stado y generalmente dadas como gajes políticos. D u
rante la guerra de Crimea se hizo evidente que el ser
vicio civil estaba en un estado muy deficiente. Un gri
to de indignación estalló por todas partes; la opinión pú
blica pidió tm cambio y lo obtuvo por gue la vox púlntli 
es potente en Inglaterra. 

Comisionados par a el servicio civil fueron nombrados, 
y un programa especial se hizo para cada departamento 
en Inglaterra. 

Ahora, cuando ocurre un a vacant e se llama á examen 
de oposición en el cual el hijo del campesino y el prín
cipe 11ueden competir en igualdad dé términos, recono
ciendo así y llevando á efecto el gran principio demo
Cl'ático de nuestro est adista Burke, á saber: «No hay ca
« lificación para el Gobierno (par a gobernar) sino la vir
« tud y la sabiduría, donde quiera que se encuentren ac
" tualmente, en cualquiera posición, condición , profesión 
« 6 estado , tienen el pasaporte del cielo para los empleos 
« y honores humanos ». 

« Infeliz del país que loca é impíamente desechase los 
<~ 1 servicios de los talentos y virtudes civiles, militares ó 
« religiosas que están con cedidas por la graeia y le po
« drían servir ; y que condenase á la oscuridad lo que es
" tá f ormado para difundir lustre y gloria para el Estado». 

Colocaciones de esta clase están h ech as para toda la 
vida ó como en el caso do los jueces, Qttamditt sese bene
ges.~e7·int. 

En E spaña también se ha adoptado h ace t iempo el sis
tema de las oposiciones p ar a todos los destinos de la ad
ministración, pero muy principalmente, para el profeso
rado, pues no se da tma escu ela, una cátedra sin que los 
pretendientes ganen su examen por oposición. 
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Si mis observaciones pareciesen prolijas ó innecesarias, 
espero que V. E. encontrará suficiente excusa en el mo
tivo y la buena intención que me las ha dictado. 

Aprovecho esta ocasión para saludar á V . E. con mi 
más distinguida consideración y estima. 

Dios gua\de al Excmo. Sr. Ministro. 

P. FITZSIMON, A. M. DR. PH. 

Córdoba, Mart.o 8 de 1870. 

Al Excmo. 81·. 1ltliaist1·o de Justicia, Cttlto é Instntcción 
Pública. 

Aunque con algún retardo, cumplo el deber de elevar 
á conocimiento de V. E. el correspondiente inform e so
br e la marcha de este Colegio á mi cargo, durante el año 
que ha terminado . 

D e conformidad á los r eglamentos vigentes, se abrie
ron las aulas en los primero~ días de Marzo con asisten
cia de 200 alumnos, distr ibuidos en las diversas asigna
turas que prescribe el programa de enseñanza. 

A p esar del r ecargo por la acumulación de ramos que 
es preniso hacer pesar sobre los niños para que puedan 
llenar en cuatro años las prescripciont>s del Regiamento, 
se han continuado por todo el año las tareas de la ense
ñanza con toda regularidad, no sin tocar en sérias difi
cultades que han sido vencidas en cuanto es posible , por 
la laboriosidad de los profesores, atención constante de los 
directores y aplicación de los alum,nos. Debido á esto, los 
exámenes dieron un r esultado satisfactorio, como tuvo oca
sión de observar V . E . en los días que nos honró con su 
asisten cia. 

Sin embargo Sr. Ministro, m e permito insistir en la ne
cesidad de una reforma que facilite á la juventud estu
diosa los m edios de seguir la carrera de las letras, ponién 
dola al alcance de todos. Con el programa vigente tiene 
qu e ser ella un privilegio exclusivo del pequeño número 
qu e h a r ecibido del cielo el don de un gran talento; y 
compr endo que no tenemos derecho p ara excluir á la in
mensa mayoría de la juventud que no pasan de una me
diada en su inteligencia y disposiciones para el estudio; 



-153-

pero que dirigido convenientemente su desarrollo intelectual, 
nnido á una educación esmer ada pueden formarse hombres 
que mas tarde estén en aptitud de hacer la felicidad de su 
país y la p ropia: 

Esperaba la ocasion de tener el h onor de conferenciar 
con el Sr. Inspector de Colegios Nacionales para quer ayu
dado ele sus luces y práctica en esta materia, poder con
feccionar y presentar á la consideración ele V. E. un plan 
completo de r eformas y de las mejoras que se hace nece
sario introducir en este establecimiento¡ pero por causas 
qne me son desconocidas, el Sr . Inspector no nos ha fa
vorecido con su visita á este Colegio, como V. E. me lo 
anunció, cuando durante su permanencia en ésta, tuvimos 
ocasión de hablar sobre este interesante punto. P recisa
mente h oy era la época mas indicada para introducir cual
quier reforma, por la circunstancia de abrirse las clases 
renovándose los cursos en el presente año escolar. 

Ya que esto no ha sido posible, me he limitado por ahora 
á tomar todas aquellas medidas que juzgo de mi compe
tencia en el interés de mejorar la enseñanza, facilitando á 
la juventud, en cuanto es posible, su aprendizage y ponien
do todos los medios á mi alcance para su mayor apro
vechamiento. A propósito, he asociado al cuerpo de pro
fesores á los Sres. Dr. D . Justino W. Juares y D. Jorge 
Poulson, confiando al primero la asignatura de Latín y al 
segundo la de Inglés y espero qne la competencia y labo
riosidad de estos señores, reunidas á las tareas del pro
fesor ado, nos darán r esultados satisfactorios. 

H e aumentado asi mismo las horas de trabajo, y esto 
como el nombramiento de nuevos profesores, sin gravar en 
manflra alguna al T esoro; porque estoy persuadido que para 
el mayor aprovechamiento de los nilios entra en mucho la 
repetición de las lecciones con la mayor frecuencia posi
ble, especialmente en la enseñanza de idiomas. 

Los cuadros que tengo el honor de acompañar bajo los 
Nos 1° hasta 5° que han sido formados de conformidad á 
los informes de las diversas comisiones examinadoras pre
sididas por el Sr. Rector de la Universidad, darán á V. E . 
una idea cabal del r esultado ele los exámenes, que no pue
de ser más satisfactorio, atendidas las dificultades que ofre
ce el programa, las que han sido allanadas á fuerza de 
constancia por parte de sus superiores y de los alumnos. 

El número de los alumnos, como notará V. E. compa
rando estos cuadros con los de los años anteriores, aumenta 
notablemente. Durante el año que ha terminado han fre-
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cuentado el E stablecimiento doscientos jóvenes, mientras 
que en los años anteriores el máximum no pasó de ciento 
cincuenta. 

Sólo de la provincia de La Rioja he tenido en el año á 
que me refi~>ro, más de veinte jóvenes. Esto es consolador 
Sr. Ministro, porque parece que los pueblos comienzan á 
comprender sus verdaderos intereses empeñando sus esfuer
zos por la difusión de la enseíí.auza. 

En r esúmen han sido examinados y aprcbados: 

En francés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 
» latín . . . . . . . . . . . . .. . . .. ..... . : . 51 
, inglés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 
>> matemáticas .. ... . .. . , . . . . . . . . . . 25 
,, historia Americana. . . . . . . . . . . . . . . 30 
,, Argentina ..... . ..... .. . . . . . . . .. . . . 
,, dibujo lineal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

>> naturRl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
» castellano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 
» geografía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 
» historia g riega . . . . . . . . . . . . .... ... . 
,, » romana . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 
» t eneduría de libros . ..... . . , . . . . . . 7 
» música instrumental . . . . . . . . . . . . . 2ó 

El Colegio ha tenido dura¡nte el año, noventa y tres 
alumnos internos, de los cuales cuarenta y seis han sido 
costeados por el T esoro Nacional. 

En el edificio se continúan haciendo r epara-::: iones de 
alguna importancia destinando a l efecto, las E-conomías de 
las entradas ordinarias, á fin de no gravar al Tesoro en 
esta parte; y espero que en poco tiempo más, tendrá es
ta casa las comodidades y decencia que requiere un esta
blecimiento de este género. Como siempre, puedo asegurar 
á V. E. que el estado económico del establecimiento es 
satisfactorio, como lo comprueban las cuentas que he r e
mitido á la Contaduría General con la puntualidad que 
está ordenado, habiendo merecido su aprobación. 

Antes de terminar, séame permitido r ecomendar á la 
consideraeión del Gobierno por el órgano de V. E. á los 
superior es de este establecimiento, no menos que á los se
ñores Profesores, á cuyos nobles esfuerzos, se debe en mu
cho el estado próspero de la disciplina y enseñanza; pues 
aquella no ha sido alter ada por incidente alguno y esta si
gue avanzando progresivamente. 

• 
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Me es agradable ofrecer al Sr. Ministro, las considera
ciones de mi particular aprecio y respeto. 

Dios guarde á V. E. 

El llirc<·Lor 
d e la 

easa i'iadonal de !':sludios de 

EMILIANO Cft.BANILLAS. 

San L11is, l•e brero 17 de 1&~0. 

Al S1·. Minist1·o de Jztsticict1 Cztlto é Instntcción Pública. 

Vengo en cumplimiento de mi deber á someter á vues
tro juicio, la actualidad de la Casa Nacional de Estudios 
que tengo el honor de dirigir. 

Sieuto solamente, Sr. Ministro, que los deseos, que han 
animado al Profesorado de esta Casa, no correspondan á 
la altura. que el Excmo. Gobierno Nacional desea ver colo
cados todos los Cnlegios Nacionales; empero no le arguye 
la concien cia de haber omitido medio alguno para corres
ponder dignamente á la alta misión que se le confiara. 

El informe que la respetable Co,misión Examinadora de
be haber remitido á V. E. le manifestará, que se ha hecho 
más de lo que podía esperarse, que no pasa de siete me
ses, y teniendo que vencer toda clase de contradicciones 
materiales y morales. 

EDIFICIO 

Construido éste en el antiguo local en que el ilustre 
San Martín educó sus Granaderos á Caballo, lleva su nom
bre y consta actualmente por el Este, de un espacio que 
mide cincuenta varas que encierran dvs salones bastante 
espariosos, dos cuartos al centro y un zaguan con su cor
respondiente fachada; uor el Norte, de tres salones de bas
tante extensión; por el Sud, de igual número de piezas, y 
por el Oeste de 4 dormitorios capaces de contener hasta 
sesenta 11.lumnos con bastante comodidad; consta además de 
cuatro galerías correspondientes á cada uno de los costados. 
Faltan solamente el Refectorio, Cocina, Cuarto de Ecóno
mo y dos salon es para la Escuela, que formarán la cua
dratura del ~o patio, quedando así esta sección indepen
diente absolutamente de la primera. Con la subvención 
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que el Excmo. Gobierno Nacional ha acordado á esta Casa, 
y cuyo primer dividendo ya se ha recibido, el traba jo del 
edificio caminará á su término, pudiendo desde ya admi
tir para este año escolar, colegiales internos, ya becados 
ó p~::nsionistas. 

Adyacente á los dormitorios está una huerta poblada 
de árboles que mide setenta y cinco varas de frente y 
cien de fondo, quedando al Sud ele ella u n espacio bastan
te ·extenso para la gimnástica, baño, y alguna otr a entre
t ención. Y si el resto de la manzana, que queda vacante, 
mas tarde hubiese posibilidad ele comprarlo, daría al Co
legio. una extensión que es muy .posible que clespues la 
r eqtuera. 

PLA~ DE ESTUDIOS 

La experiencia ha demostrado de un modo palmario los 
inconvenientes que entraña el Reglamento que actualmen
te rige los Colegios Nacionales; sería de desear que ellos 
fuesen removidos á fin ele hacer más expeditiva la educa
ción y que ella importe la mayor difusión ele p rincipios 
en el mayor númer o posible de individuos. lVIas, tal pen 
samiento será ilusorio mientras subsista la acumulación 
de ramos tan diverso& para estudiarse en cinco años, ó 
solamentP- se conseguirá instruir á un número dado de jóve
nes, quo por un previlegio especial de la naturaleza sean ca
paces de afrontar las dificultades de adquirir una erudición 
á la violeta . :Non 11utlta sed mnltum, ha dicho muy bien 
Ciceron. Creo, que ocupándose seis años en los estudios 
preparatorios, y dándoles '.ln dicho tiempo, mayor extensión 
á los estudios que por su naturaleza así lo exigen, se sal 
varía el inconveniente que indico, y que lo creo más aten
dible especialmente en las Provincias en donde no hay 
Universidades y la juventud no tiene como seguir una ca
r rera. L os conocimientos entonces adquiridos, serían más 
razonados, y los que los adquiriesen podrían ser más úti
les en cualquiera posición en que se vier en colocados. 

Si por tu:a ley especial se estableciese la uniformidad 
de t~xtos en los Colegios Nacionales, se evitaría un otro 
inconveniente, que hoy se nota en la enseñanza; p orque s i 
eR cierto, que aun no se ha pronunciado la tütima expre
sión en &rte alguno ó ciencia, no lo es menos que la fal
ta de seriedad en los textos de ens&ñanza ya conocidos trae 
r~moras en la instrucción que á nadie puede ocultarse. Y 
como una consecuencia ele esta idea es necesario la crea-
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cwn de un depósito de libros que haga más fácil su tras
lación á donde sean necesarios. 

Si á estas consideraciones se ag;reg¡, lo deficiente que es 
el R eglamento en el tiempo destinado á la :~fi losofía moral y 
religión y tantas otras cosas que educan la. volu ntad á la vez 
que el entendimiento1 se ver á la convenie11cin. de reformar
lo; pues así se dará una instrucción más vasta1 más razo
nada y más adecuada á la ilust ración del sig lo . Esto no obs
tante, todos los ramos que el R eglamento prescribe para 
el primer aií.o1 se han easeñado y desempeñado con regu
laridad y se han puesto en pr áctica t odas aquellas pres
cripciones que tienen relación con el est ernado1 convirtiendo 
otras1 que solamente tienen aplicación para el internado. 

RÉGIME N I NTERNO 

El Director de Estudios encargado de las atribuciones 
dei R ector, Vice-rector: Prefecto1 Secretario y Celador1 
no podía p lan tear1 por falta de personal un órclen daclo1 
por que hasta el edificio abi er to por tres costados, no se 
prestaba á ello. P ero u na vez ayudado de un Pro-secre
tario y P or ter o, se pudo establecflr un método r egular en 
las clases y el interior del estaHecimiento . 

E sto no obstante1 como no ha tenido esta Casa1 ¡;tÍ in
ternos1 ni pensionistas en su seno1 el r égimen establecido 
ha sido stti gene1·is1 puesto q ne no era posible otra cosa 
que consultar lo sustancial del R eglamento1 dejando lo acce
sorio para mejor oportunidad. Es por eso, q ne se ha pro
curado se llenen las cinco horas ~1iarias de est.udios; en que 
se ensnñan los siete ramos1 qne marca el p r imer año ; la 
asistencia diaria de los Profesores1 la exactitud de los es
tudiantes en sus tareas . . ... antes ele descender á detalles 
que eran indispensables . 

Pero establecido el internado1 dotada esta Casa de todo 
el personal que reclama, y reformado el R eglamento que 
rige actualmente, caminará la juventud puntana por la an
cha senda dd p rogreso, campeando ot.ros horizontes y bus
cando con emulaciór. sant a el ponerse al nivel d13 sus her
manos. 

El número de jóvenes con que esta Casa inició sus tra
bajos, fué de cuarenta; de los cuales cinco desistieron de 
su noble empeño tan luego como sintieron lo pesado de 
las tareas1 los demás han continuado hasta los exámenes1 
sometiéndose á ellos1 los cuales se contienen en las listas 
que adjunto; si bien es cierto que no todos han rendido 
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exámenes de todos le>s ramos, no lo es menos, que los que 
no lo han hecho ha sido por falta de suficiencia intelec
tual¡ pero que sin embargo están dispuestos á seguir ade
lante con la condición de rendir este año, lo que les resta 
del primero. hle asiste empero, , la desconfianza de que 
puedan satisfacer á su compromiso. 

Si esto inspira desaliento, no sucede así con los jóvenes, 
que se han disputado el primer premio hasta el extremo 
que en conciencia no se sabe á quien adjudicarle. Es por 
esto que se ha determinado que el Dir0ctor de Estudios 
lo remita al Excmo. Sr. Presidente de la República en nom
bre de lo!2- que se consideran acreedores á él como una 
mínima manifestación de su gratitud por el beneficio que 
ellos y sus hermanos disfrutan mediante la benevolencia 
de S. E. 

Los demás premios !le distribuirán el 25 de l\íayo, ya 
para conmemorar las glorias de la P atria, como la insta
lación de esta Casa. 

La escuela adscripta al Colegio , ha tenido en los últi
mos días del año escolar ciento cuarenta alumnos, aunque 
una gran parte en primeras letras¡ porque no podía ser 
indiferente al pedido diario de los padres que querían in
gresar sus hijos á dicho establecimiento. En este año, muy 
á mi pesar tendré que hacer que solo · se r eciban los que 
puedan entrar en un par de anos á los estudios prepara
torios. Veinte jóvenes son los que hay aptos para iniciar 
el primer año. 

A la escuela nocturna han ingresado cuarenta y seis in
dividuos, en lo general sin tener noción alguna de los pri
meros rudimentos de lectura, en un corto tiempo las han 
adquirido, escritura, aritmética y dibujo lineal, de]Jido á 
la decidida cooperación de los profesores gratuitamente 
encargados de tan penosa tarea. 

ENTRADAS Y GASTOS 

Las diversas peripecias porgue ha pa.sado la Provincia , 
han dejado el fatal reJnltado de una pobreza suma en sus 
habitantes¡ y es por esto que no se ha cobrado aun la 
matrícula á los estudiantes, para facilitar más la entrada 
al Colegio á aquellos jóvenes muy pobres. Hay sin em
bargo, la· esperanza que mejorada la condición actual de 
la. Provincia, sus habitantes no solo puedan educar con
venienterr..ente á sus hijos sinó hac 1r donativos en favor 
de u'J. establecimiento que está llamado á producir los 
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más f elices r esultados en favor de la juventud puntana, 
que no tiene que envidiar á muchos de sus comprovin
cianos, eu disposición intelectn<d. No tiene, pues, esta 
Casa, entrada algu na fuera de lo que producen los libros 
que se venden á los estudiantes y que son pocos los que 
pueden comprarlos, cuyos r esultados se han empleado ya 
en compr ar otros nuevos, para h acer f rente con ellos al 
nuevo ailo. N o tenien do vida propia este esta.blecimiento, 
es claro que los gastos se haeen á expensas del Excmo .. 
Gobierno de la Nación, quien se ha dignado mirarlo con 
particular bond'1cl. 

Dios guarde á V. E. 
NORBERTO LACI.AR. 

Colegio !l'arional. 

ll eodoza, Marzo B d u 1870. 

MEMORI A QUE E f, RECTOR Y DIRECTOR DE ESTUDIOS DE ESTE 

CO LEGIO, El\ CONFORMIDAD AL ARTÍCUL O 7° DEL REGLAMEN'l' O 

~ACIOKAL, PAsA Á s. E. E L SR. i\liNisTno DE J ., c. É r. 
P úBLICA.. 

H echo cargo de esta casa de educación recien en 8 de 
Diciembre de l año pasado y por lo tanto en tm tiempo 
en que los alumnos ya no eon currian á las aulas con 
regularidad, sinó que estaban ocupados únicamente en 
dar un último repaso á sus estudios, no me será posible 
exponer en esce r elato sinó los pocos h ech os qu e h e 
podido observar en aquellos días, y los que me han pro
porcionado los informes que sobre la marcha del estable
cimiento h e podido tomar de los SS. PP. y demás empleados 
que h au. servido en él durante el año escolar transcurrido. 

Sin embargo, espero poder llenar , hasta cierto punto, 
las exigencias ele ese Ministerio, indicadas en nota de 29 
de Octubre del b8, la que me servirá de guía en el 
desempeño de mi obligación respecto del presente informe: 
cuya :remisión he tenido que retardar por tanto tiempo; 
á fin de poder suplir á fu erza ele informes verbales y por 
medio de la lectura de la mayor parte de los documentos 
oficiales de la casa, la falta de permanencia en ella du
rante el tiempo de su marcha regular. 

AD:U INISTRAOI ÓN INTERNA 

Durante el año escolar de J 869 concurrieron con asis
t en cia r e-gular á las aulas de este Colegio cuarenta y dos 



- 160-

alumnos entr.~ becados y pensionistas; ocho medio-pupilos 
y cincuenta y siete externos, forman do un total de ciento 
siete estudiantes, distribuidos en las diferentes clases y 
Sección Preparlitoria, anexa al Colegio, según el C' . .ladro 
siguiente: 

Cuacb·o que demnestl'a la distribución de los alumnos de este 
Colegio en las diferentes clases, con llesignación de su ca
Helad de be cado, }Jeusionist:l, medio-pu¡1ilo ) externo. 

CALlDAD DEL ALUM.::I/0 

Externos ......... _ .............. ¡ 
Medio-pupilo¡; . . . . . . .. ......... . . 
Pensionistas internos . .. .. .. ...... . 
Becados por la Nación para Mendoza 
Id id para San Juan ............ . . 
Id id para San Luis. . . . . . . . .... . 
Id por la ProYincia para ~[eodoza .. . 

< 

~:;; ller 1 2° 1 Ser 1 4• 1 ¡;u 
~ ~ AÑO AÑO AÑO ANO AÑO 
VI -

O. 

4~ 1 ~ 1 

61 6 -
1 3 

1 1 2 

1 
1 
2 
5 

2 

2 
4 
2 
2 
1 

1 
2 

5 

< s 
¡., 

57 
S 

lts 
16 

1 
3 
~ 

Total. .......... 1--;-1~1-1-1 ~-1-1 ~-5 ,-6 llOí 
El número de alumnos del año trascurrido ha sido me

nor que el del anterior, no h?-biéndose cumplido así lo 
que mi antecesor creyó poder afirmar en su Memoria del 
año 68; esto es, «qud se podía contar con un aumento 
progresivo en cada año de un 15 °/o sobre el número to
tal ele educandos»; circunstancia que creo deber atribuir 
á la medida tomada para la admisión de alumnos en la Sec
ción Preparatoria, á la que sólo se permitió ingresasen 
jóvenes que ya supieran leer y escribir r egularmente, t e
niendo solo que apreDder las cuatro oper aciones funda
mentales de la .A.ritmétiea y que perfeccionarse en la Lec
tura y Escr itur a, para poder pasar á.cursar los ramos del 
Plan de Estudios del Colegio; pr esunción comprobada por 
la diferencia que se nota entre el número de jóvenes de 
esta clase, que era el de 75 en aquel año, y el del pre
sente año que solo es el de 59. Considerando sin utilidad 
para la casa y sobre todo para la educación en geueral 
esta restricción en la recepción de niños en la Sección 
Preparatoria, pues ella sólo influye en b eneficio del Pro
fesor á quien se le disminuyen su s atenciones, he orden a
do nuevamente la inscr ipción de todo joven, sin distin-
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c1on de saber, pues considero haber sido esta la mira del 
Supremo Gobierno al acceder á la creación de esta clase 
preparatoria, á fin de educar los niños desde el primer 
día según el régimen de lil. casa, proporcionándoles cono
cimientos uniformes y más adecuados para la prosecución 
de sus estudio~, y facilitándoles de esta manera el buen 
cumplimiento de sus· obligaciones e!t lo sucesivo. 

Los exámenes que- debieron ser presididos por los Sres. 
Dr. D. Edmun.:io Day, D. J!.,ederico Oorvalán , D. Eusebio 
Blanco, D. Julio Balloffet, D. Nicauor Zenteno, D. Ama
dor Rodríguez y yo, en tiempo en que aun no estaba he
cho cargo de este Colegio, tuvieron lugar desde el 21 de 
Diciembre hasta el 25 del mismo inclusive, verificándose 
la r epartición ele premios el día 26. A fin de abreviar 
el tiempo que debía emplearse en esta tarea, .;e había acor
dado, antes de mi ingreso al establecimiento, que habría 
dos mesas examinadoras, compuesta la tma de los S.S. P.P. 
D. J usto F . Godoy, D. Eufracio Gallardo y D. José Tou
za Rodríguez; y la o~ra de los de igual clase D. Alberto 
Huebler, D. Alberto von Ktmnwski y el Sr. Vice Rector 
Dávila, quien fué reemplazado por el Sr. D. Federico Cor
valán en las horas de Axámenes de Literatura, Filosofía y 
Gramática Castellana y por el Sr. Dr. Day en los de Quí
mica y Física, cuyos Señores se pr estaron gustosos á acom
pañarno~ en el desempeño de tan pesada tarea. Esta me
dida permitió reducir la duración de los exámenes á 5 días, 
cuando en años anteriores habían durado más del triple del 
tiempo, dando además por resultado, una votación más 
justa y uniforme que las anteriores, en las que, según el 
número de comisionados asistentes, fluctuaba entre tres y 
siete votos, contribuyendo así á que se formase una idea 
equivocada del mérito relativo do los estudiantes. Yo pre
sidí indistintamente, ya una, ya la otr a ele estas mesas, 
para observar su expedición, segLÍ.n lo consideré más del 
caso. 

CUADROS 

Que demuestran el número de alumnos examinados; las 
clases ·en que lo fueron; la votación que obtuvieron; el 
nombre del Profesor que regenteó la r espectiva eátedra y 
el texto que para su enseñanza adoptó, debiéndose adver
tir, que varios de estos han sido completados por los die~ 
tados del Catedrático, por ser muy defectuosos ó con
fusos . 

,.,. 



llA\IOS 

llll llN'IlÑANZA 

Filosofía . ....... .... . . 
Geometría analítica ..... . 
Física . . . . . ........ . 
Latín ................ . 
A!emán . ............. . 
Resúmcn filosótico .... . 

Latín ..... . ...... . . . 
lngl.!s ............... . 
Filosofía ..... . ..... .. . 
1 !istoria antigua ...... . . 
Co~m?grafia. . . . . . .. . 
Quumca.. . . . . . ...... . 

Físcta ............... . 
Trigonometría ........ . . 

ALUMNOS DE QUL'ITO A~O DE ESTUDIOS 

VOTACIÓN OBTENIDA 

NOl!Uilll U!lt PHOF(!~Q:t Tll:\:TO USA DO 

Justo F. Godoy. . . . . . .J acques y Comp ... . 

• 
Alherto l-lulblcr ...... . Ganot. ........ .. .. . 
Eufrasio GaUardo ..... . Horacio Nebrija . ... . 

KunO\\·ski .... . ...... . 

6 
6 
6 
2 

<1 
6 
6 
2 

ALUMNOS DEL CUARTO AÑO DE ESTUDIOS 

Gallardo...... . .. .. ·¡ 
von-Kunowsl<i ....... . 

:t » •........ 

José T. Rodríguez . . .. . 
Alberto Huebler ...... . 

Jus to F. Godoy ...... . 

Virgilio, ~iebrija .... . 
Ollendurff . . .... . . .. . 
Jacques y Comp .... . 
Duruy ............. . 
Izquierdo ...... . ... . 
Youmans ... . .... . . . 

Ganot. .... . . ...... . 

3 
3 
3 
2 
7 

3 

7 

APROB.\· 

DOS 

2 

2 

OUSERVACIONES 

Dictados del profesor. 
Experimentos semanales. 

No hubo alumnos. 

No hubo alumnos. 

Dictados del profesor y 
[temas. 

Faltó el texto, dictados 
del prof., experimentos. 

Experimentos semanales. 
No huho alumnos. 



UB BN'SBAANZ A 

Latín ... . ....•....... 
Francés .... . ... .... .. . 
Literatura ............ . 
Inglés ............... . 
Dibujo . . ..... ..... . .. . 
Geometría . . .......... . 
Química ......... . ... . 
Historia griega ........ . 

romana ... ... . 

~~:~ii~. 6.~t~ll~~~: : : : 1 
Francés .............. . 
Historia moderna ...... . 
Geometría ........... . 
Aritmética superior .... . . 
Algebra ......... .... . 
GeJgtafía .......... . 
Dibujo .... . ... ..... .. . 

Latín ... . . . .......... . 
Gramática Castellana .. . 
Historia de América .... . 
Geografía • 
Aritmética elemental. .... 
Geometría • 
Francés.. . . . . . . . . . . .. 

1)81, 1'1\Uf"H ... «Hl 

E u frasio Gallardo ... . 
von-I<unowsld ...... . 

Justo F. Godoy ..... . 
Alberto Huebler. ... . 
José T. Rodríguez .. . 
Eufrasio Gallardo . .. . 

Cornelio N. Ncbrija. . 7 
Démogeot y Sommer. 11 
Jil y Záratc . . . . . . . . . 11 
OUendorff. . . . . . . . . . 7 
Muestra del profesor. 
Basten·ica .......... . 
Youmans ......... . 
Duruy ............ . 

11 
1 

10 
S 
9 

3 
3 
J 
5 
2 

4 
3 

1 
2 
7 
1 

2 

ALUMNO~ DEL SEGUNDO AÑO DE E STUDI OS 

Gallardo ......... .. . 1 De viris 111, Nebrija. . 5 2 1 

Manuel j.' ·Z;pa·t~::: . , ~=~é~~~~~: 0·11~;1d~;·ff:: ri ~ 7 
von-l<unowskL ...... ·¡ Duruy.. . . . . . . . . . . . . 4 3 1 
Justo F. Godoy. . . . . Basten·~ca .. . . . . . . . . . 8 l 2 

Izquierdo. . . . . . . . . . 5 1 2 
• . . . . 1 Andonaegui. . . . . . . . . 6 2 

José T. Rodríguez . . . T ornero. . . . . . . . . . . 5 2 
von-I<unowski .. . . . . . M u estros del profeso1. 6 1 

ALUMNOS DEL .PHIMER AÑO DE ESTUDIOS 

Eufrasia Gallardo . ... 
• 

José T . Rodríguez .. .. 

Ju~to F. Godoy ..... . 
José M. Garro ..... . 

Epítome, Nebrija. . . . . 8 
Reyes ....... . ... . .. 12 
M. de la Barra..... . 2 
Tornero..... ...... 8 

Jacques ............ . 
Ollendorff ....•...... 

11 
4 

11 

3 
2 
3 
6 

2 
1 

2 
1 

.J. 

1 
4 
1 
1 

1 
5 
.J. 

1 
1 
3 

2 

2 
3 
2 
2 
2 
1 
1 

2 
2 
2 

9 

4 

.J. 

1 
3 
3 

3 
2 
3 
1 
5 

3 
7 

1 
6 

O tUIKU. V A\• t01'fiC.a 

Dictados del profesor y 
disertaciones. 

Dictados del profesor por 
falta de texto.-Experi
mentos . 

Presentados por José !\1. 
Garro. 

C!asi~cados por el p'fesor. 

Dema s iado extenso el 
texto. 

....... 
m 
w 
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Omití el examen de los alumnos de la Sección Prepa
ratoria, por considerarlo más bien una pérdida de tiempo, 
que una ventaja para el establecimiento¡ ateniéndome, pa,
ra admitil· á estudios superiores á la clasificación del 
profesor en cuyo int erés debe estar el que no salgan de 
ella alumnos mal preparados, para cuyo efecto la tiene 
dividida en cinco sub-secciones, formando la última los ni
ños gue aprenden el Silabario y escritura de palotes, y 
la primera, los destinados á sabr, á los cuales hace, ade
más de las clases necesarias para adquirir los conocimien
tos exigidos para ingresar a l Colegio, una clase de Geo
grafía é Historia de la República y una de Gramática 
Castellana par cial. 

En cuanto á las clases de Alemán y Resúmen filosófico 
de la Historia Universal, no hubo alumnos, porque aque
llos á quienes correspondía estudiar estos ramos, obtuvie
ron excepción de ellos por el R ector, á causa de lo insu
ficiente y mal dispuesto de los textos que para estos ramos 
pudieron obtenerse, lo cual les hacía casi imposible uu 
regular aprovechamient o. 

La parte de la Geometría asignada al tercer año de 
estudios no se cursó, por no haber alumnos suficiente
mente preparados de los años anteriores, que pudiesen 
cursar esta parte del estudio de las matemáticas; más, es
pero poder salvar este inconveniente en el pr esente aílo 
escolar. 

Debo hacer aquí todavía una mención honrosa del lau
dable empeño con que el Sr. Huebler se dedicó á la en· 
señanza de las Ciencias Naturales encomendada á él¡ pues. 
si sus alumnos han merecido una distinción unánime en 
los exámenes, es debido en gr an parte á lós esfuerzos de 
este distinglúdo profesor, que ha sabido suplir con feli
cidad la carencia de textos en la clase de Química, en 
vista de que el Supremo Gobierno no remitió, como lo 
había ofrecido en 30 de Enero del año anter ior, el mí
mero suficiente de ejemplares de la Química de Mr. Youmans; 
obra que en la misma nota se mandaba adoptar como 
t exto. Aunque est'e mismo profesor debía, por su nom
bramiento, r egentear la clase de · Geometría Analítica, con
vino, por las dificultades que aun le ofr ecía el idioma

1 
en que en el año que ha concluido1 fuese desempeñada por 
D. F. Justo Godoy1 debiendo en adelante continuar en la 
enseñanza de ese ramo, como sucede en la actualidad. 

Fundado en la especial solicitud que merece al S. G. 
la instrucción en general, me permito proponer á V. E. 
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que sean admitidos á examen en este Colegio los Jóvenes 
r¡ue, habiendo estudiado en otros establecimientos ó con 
Profesores particulares, quieran obtener certificados váli
dos en las Univer sidades y demás Colegios Nacion&.les. 
La adopción de esta medida aumen tará el trabajo de 
los superiores del establecimiento; pero , en cambio, se 
aumentarán también para el estudian te los medios de con
seguir la instrucción á qne aspir a. 

Terminados los exámenes, se procedió á la adjudicación 
ele los premios, que se h izo por votaeión ele los SS. PP., 
mejor instruidos del verdadero mérito ele cada uno de los 
alumnos, que lo que yo podía hacerlo, por el único acto 
de los exámenes. En el cuadr o siguiente se r egistra el 
nombre de. los premiados, la calidad del premio que o b
tnvieron y el ramo en que lo merecieron . 



Cuaclro ele los t»rem.iados e n los ditereutes aiios de estudio e) día 26 ele Dicie mbt•e cle l aiio escolar d e 1869 

AÑO IJE 
KSTUDI OS 

a ñu 

año 

3 er año 

NOMURE OKI. ALUMNO 

Nicolás Segundo Vila. . . . . . . . . .. 
~~ ,, 

José Vicente Zapata. . . . . . ..... . 
« " (( 

~oisés Lücero . . . . ... . .. . . .... . 
José Camilo Gutierrez . . . . . . . . . . 
Juan N. Godoy . .. ...... . .... . . 
Ulises Lu:ero .. . . . . . . . . .. .. . . 

Jovino :vr. Ferrari .... . ....... . . 
" 

Rodolfo M. Zapata . ............ . 
José Segundo Leal.. .. .... , .... . 

u 

u u 

Heliodoro Estrella 

" 
fsaac Godoy . . . . . . . . . . ....... . 
Ramón Olguin ....... . . .... . .. . 
Pedro Sérpez ..... ......... ... . 

RAlo!O Y CALIDAD DEL PRElo!IO OBTENIDO 

PREMIO ÚNICO 

Física 
Geometría analítica 

Filosofía 
Química 

Latín 

Filosofía 
Historia antigua 

Química 
Cosmografía 

Física 

Historia Griega 

Química 
Francés 

Latin 

PP. I MKR. PRKMIO 

L iteratura· 
Inglés 

Geometría 
Dibujo 

Historia romana 

SBOUN DO PREMIO 

Historia Romana 

Geometría 
Inglés 

MEI" CION IIONilO~ A 

Filosofía 

Geometría analítica 

Filosofía 
Latín 

Geometría analítica 

Inglés 
Francés 

Literatura, dibujo 
Historia romana 
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2o año 

1 er año 

Música 

(Cuntim•aciJn) 

!tAliO Y CALIPAD DEL PREliiO OB'l'ENIDO 

NO~IUIUl OBL ALUMNO 

PREMIO Úl(ICO 

Marc~s Salinas. . . . . . . . . ... . . 11 . ; : ...... . 

Fedenco Barrera.. . . . . . . . . . . . . Gra.natica Castellana 
" . . . . . . . . . . . . . . . Aritmética superior 

. . . . . . . . . . . . . . . Algebra 
" ....... ·. . . . . . . . Geometría 

" " . . . . . . . . . . . . . . . Francés 
Pedro N. Ortiz.... . . . . . . . . . . . . Geografía 

. . . . . . . . . . . . . Latín 

,, 
Salvador Espinosa . . . . ........ ¡ !fist~ria moder.n~ 
Manuel J. Zapata.. . . . . . . . . . . . . . Histona de Amenca 

" " " • . •• . • • .•••••• 1 • Sagrada 
Manuel A. Guiñazú ............ ·1 Geometría 

" •• . . . . . . . . . . . . Aritmética elemental 
Buenaventura Cabrera . . . . . . . ... 1 Geografía de América .. 
Luis Ortiz . . .................. · 
RufiDo Layera ........... . ..... . 

.¡ 

José Camilo Guticrrez .......... . 
" 

Mode3to Nieto .... . ........... . 
Bias Segundo Barrera .......... . 

PltBlER PRE.\110 

Francés 
Gramática CaEtellana 

Latín 

Piano 
Canto 

SEGUNDO PRfo~MJO 

Dibujo 

Latín 

Gramática Castellana 

Francés 

Piano 
Canto 

M~NCIÓN HONROSA 

Latín 

Gramática Castellana 
Aritl;1ética superior 

Algebra 
Geometría 
Geografía 

Aritmética elemental 
Gramática castellana 
Geografía de América 

Geometría 
Latín 

f-' 
0":> 
-.;) 
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La apreciación del mérito relativo en las clases de Di

bujo y Música fué hecha únicamente por el r espectivo 
profesor del ramo, á quien consideraba más instruido en 
la. materia y mejor conocedor del emp eño por parte de 
cada alumno. 

Seis de los alumnos que rindieron axámenes en este 
año en las aulas del Colegio, saLieron de él preparados ya. 
para ingresar á estu dios superiores t:m la U niversidad, y 
si su preparación es aun algo defectuosa, ello solo es de
bido á las dificultades con qne tiene qu e luchar todo es
tablecimiento nu evo, y á los defectos que en su r égimen 
se descubren continuamente; males que refluyen sobr e los 
educandos, haciendo más difícil su progreso en la carrera 
de las ciencias . 

Las becas que dejaron vacantes estos seis jóvenes han 
sido ocupadas por otros de igual carácter; h abiendo r e
caído una en el jóven D. Isáac Godoy, á quien mi ante
cesor ya h abía prometido cederle la que dejase su hermano, 
que apenas alcanzó á gozar esta gracia en eltütimo año de 
sus estudios; otra fué transferida, antes ele h acerme cargo del 
establecimiento, á un júven Suarez; y la t ercera fué adju
dicada á u n jóven E spinosa, que, según los informes que 
había r ecibido, era acreedor á ella. Estas tres becas er an 
de las que fueron cedidas á la Provincia de Mendoza, 
por decreto · de 4 ele Mayo del 68, mientras no dispusie
ran de ellas aquellos, á cuyo favor habían sido creadas 
en e¡;te Colegio y cuya distribu ción estaba encomendada 
á la discreción del R ector. L as otras tres fueron llena
das por el Gobierno de la Provincia, á quien dí, en 2 de 
Marzo, aviso de las vacantes . En esta misma fech a le 
comuniqué también el no haberse r ecogido aun ot ro de 
los becados, á quien le faltaban todavía años de estudios 
que cursar. 

P asando ahora á la comodidad interior de la casa, sien
to no poder hablar favorablem en te de ella, pues sin em
bargo de ser bastante espaciosa, según lo demuestran los 
planos qu e deben existir en_ poder de V. E ., ella es bien 
poco á propósito para el objeto á que hoy sirve; y á fin 
de arreglarla, h e clispuestr> hacer varios gastos ele los que 
dar é cuenta en el sig uiente capítulo, por hallarse íntima
ment e ligados con la disciplina y estudios. 

Los alimentos creo h an sido sanos y abundantes, á juzgar 
por el poco tiempo que h e participado de ellos y por el 
gasto mensual qne para el objeto se hacia; aunque no dudo 
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poder mejorarlos en algo por medio de una extricta y 
prudente economía. 

RENTAS Y GASTOS 

Aunque se han remitido trimestralmente á la Contaduría 
General las cuentas justificadas, tanto de las entradas como 
de las salidas, cr eo deber hacer notar á V. E. la escasez 
de las primeras, para hacer frente á todos los gastos que 
exige un establecimiento como este, que no cuenta con 
ninguna otra entrada queJa que le acuerda el Presupuesto 
Nacional; pues el dinero abonado por los pensionistas al
canza escasamente á cubrir el costo de sus alimentos. 

Con la partida de refacción y aseo, que en el año trans
currido ascienda á 166 pesos fuertes 66 2/ . cts. fuertes, 
hay que atender á un número de salidas ele tan variada 
naturaleza, que aún con una bien entendida economía, creo 
difícil poder cubrirlas, mayormente si se atiende al de
plorable estado en que se encuentra el edificio del Colegio. 

En 29 de Julio de 1865, año de su instalación, se per
cibieron 2.108 pesos fuertes para proporcionarle las como
didades necesarias para su objeto. En 19 de Enero del 66, 
no habiendo alcanzado la anterior suma á remediar todos 
los defectos que se encontraron en su construcción, mi 
antecesor reclamó del Superior Gobierno el r eembolso de 
varias cantidades gastadas para la misma, de su propio. 
bolsillo. En la Memoria de aquel año avisó asimismo 
haber habilitado un salón que amenazaba ruina, y en Marzo 
3 del mismo al'io, sometió á la aprobación de ese Ministerio 
la cuenta pagada al Sr. Barbíer, por haber reparado el 
techo d el dormitorio que amenazaba caerse de un momento 
á otro. 

El comedor, varias de las aulas, en fin, el edif.icio en 
general, exce:ptuando los salones últimamente construidos, 
solo se mantienen en pié á fuerza de pilares, que sostienen 
los techos pandeados á causa de la poca consistencia de la 
madera empbada en ellos, rosultando de esto que se h an 
roto algunas vigas de su enmaderación. Diariamente y 
á la vista del observador, puede decirse, se va hundiendo 
la casa, por estar podridos los postes que forman los ci
mientos de su esqu eleto de madera; exigiendo reparaciones 
contínuas que sin remediar el mal, pués solo sirven de 
paliativo, absorben en sn repetición .crecidas sumas. 

Cuanto gasto estraordinario haya que hacerse en el es
tablecimiento, se imputa á la partida mencionada, como 
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lo prueban la nota de Mayo 4 del año 68, y las de 5 y 
12 de Abril del 69, por las cuales se ordenó pagar con 
ella el gasto de los estantes de la Bibliott<ca y la coloca
ción del Gabinete de Química, siendo así que este solo 
gasto escedía en mucho de tres mensualidades. 

Agréganse á estos gastos los de compostura de bancos, me
sas, reposición de mapas y demás útiles de enseñanza, que 
sería imposible costear con la partida de servicio interno 
destinado al pago de sirvientes, gasto de alumbrado, ser
vicio de comedor y batería de cocina; pHes ella, según lo 
prueba el gasto anual en estos objetos, escasamente cubre 
su importe, quedando aun muchos vacíos sensibles que 
llenar. 

En el capítulo destinado &. «Reformas y necesidades», 
me permitiré indicar á V. E . mis ideas con respecto al 
modo como considero más :fácil remediar tan grave mal, 
proporcionando á la vez al establecimiento todas aquellas 
comodidades de que carece hasta la :fecha, y que no de
jan de influir, á mi modo de ver, sobre el mayor apro
vechamiento de los alumnos. 

ESTUDIOS Y DISCIPLINA 

Las interrupciones sufridas en los estudios á causa de 
la inesperada muerte del Dr. D. Manuel José Zapata, á 
cuya experiencia estaba encomendada esta casa de educa
ción, no dejaron de influir considerablemente sobre el ge
neral aprovechamiento de los jóvenes, no solo en la parte 
científica de su educación, sino tambien en la parte moral 
y disciplinaria. 

Concesiones ó prerrogativas tal vez no bien merecidas 
y aun menos bien estimadas; lo espacioso del edificio, sin 
la suficiente clausura, para que un solo celador pudiera 
ejercer "una constante vigilancia sobre los educandos, y 
varias otr!l.s causas, que omito enumerar, produjeron los 
sucesos desagradables acaecidos poco tiempo después de 
la muerte de mi antecesor, y de cuyos detalles V. E. tiene 
ya sobrado conocimiento . Cierto espíritu de insubordina
ción ó de oposición á las medidas restrictivas, necesarias 
para el buen régimen de todo establecimiento de esta clase, 
dió márgen á algunas medidas algo rigurosas que adopté 
poco después de hacerme cargo de esta casa; las que afor
tunadamente dieron el resultado de restablecer la sumisión 
característica de los hijos de esta Provincia. Sin embargo, 
no :fué posible recuperar el tiempo perdido, y así me ví 
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obligado, á mi pesar, á consentir en no exigir los exáme
nes por escrito establecidos en el anterior año; sometiendo 
á los jóvenes á un extricto examen oral tí.nicamente. La 
Comisión nombrada para presidirlos no asistió, excepto 
los Sres. Day, CorvaJán y Blanco, de modo que me es 
imposible acompañar á V. E. un informe como el obtenido 
en an teriores años; circunstancia que me impulsa á reite
r ar el pedido hecho por mi antecesor en la última Me
moria, de nombrar una Comisión estable, y rentada para. 
estos casos, si ello fuese posible, á fin de conseguir mayor 
for malidad en las pruebas de los estudiantes de este Colegio. 

Las instrucciones que h e recibido de ese Ministerio con 
respecto á «dispensas» y la extricta observancia del Re
g lamento, contribuirá, segúu lo espero, á que consiga mi 
propósito de servir en lo posible á mi pueblo natal y á 
la Patria en general, mientras esté á la cabeza de este 
establecimiento, preparándole ciudadanos instruidos, hon
rados y sumisos á las leyes. 

INVENTARIO GENERAL 

La siguiente lista de objetos, útiles y enseres demostrará 
á V. E. los elementos con que ha contado la casa durante 
el año t r anscurrido, tanto para el servicio interno, como 
para los estudios y comodidad de los alumnos. 

(Por s u extensión se suprime el detalle de ese inventario). 

BIBLIOTECA Y 'l'EXTOS 

E n esta materia, sensible me es no poder dar á V . E. 
dat os tan satisfactorios, como lo exige su importancia; 
porque sin embargo de que la biblioteca, al recibirme de 
este Establecimiento, se encontraba en buen orden , á cargo 
del Sr. Profesor Dr. D. Alberto Huebler, que desde el 
1 o de Agosto del año transcurr ido había llevado un.a cuenta 
detallada y en forma de sus entradaE y salidas, supe que 
no había sido obser vado el decr eto de 31 de Marzo de 
aquel año, con respecto á la venta de libros, los que en 
su mayor parte. se habian dado gratis á los alumnos por 
orden del Sr. Rector , según consta cle los recibos con visto 
bueno de él, dados por los r espectivos alumnos y que fi
guran en los libros del Sr. Huebler. 

Impuesto del contenido del decreto de Marzo y de la 
Memoria del año 68, en la que se da cuenta de contar la 
Biblioteca como con 365 <) bolv•. en dinero, producto de 

• 
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la venta de obras, desde el tiempo de su llegada á es·ta 
casa, y de cuya suma había mi antecesor dispuesto, con 
beneplácito de ese Ministerio, ele la uantidad de 100 $ 
para la adquisición de algunos objetos que debían servir 
para el estudio de la Qtúmica, exigí cuenta al encargado 
Cle la Biblioteca de la inversión ele los restantes 265 $, y 
de lo demás · que consideraba habrían producido las ventas 
efectuadas posteriormente. 

Según los informes dados por este señor y el Sr. von
Kunowski, á quien se le había encomendado á la conclu
sión del año escolar de 1868, la liquidación de las opera
ciones hechas en la biblioteca, la suma de doscientos se
senta y cinco pesos cincuenta centavos bolivianos, era el 
producto de la lista de libros No 1, cuya entrega no pu
do justificar el encargado del ramo, y que, avaluados por 
el Sr. Kunowski, según las facturas remitidas y precios 
corrientes, dieron por resultado la cantidad indicada, por 
la que fué depositado un vale á favor de la caja <le la 
Biblioteca, con plazo hasta el mes de Abril del 69, en 
que debía, ó entregarse el dinero, ó justificarse la distri
bueión de las obras con arreglo á las ordenes reeibidas 
del Sr. Rector. Dicho vale, he sabido que fué retir ado 
posteriormente por el firmante, sin que haya sido posi
ble averiguar si fué con el consentimiento del Sr. Rector 
ó sin él, pero si, sin dar cuenta de ]a>; obras que faltaban. 

En la primera mitad del año escolar transcurrido has
ta el día de hacerse cargo el Sr. Huebler de la Biblio
teca, se procedió, al parecer, también en disconformidad 
con el mencionado decreto y con bien poco arreglo; pues 
a.l recibirse este señor de ella, el ecargado saliente le en
tregó por toda cuenta la suma ele 150 $ 68 3/4. ctvs. en 
efectivo y un legajo ele recibos con visto bueno del Rector, 
que justificaban la entrega ele algunos libros no pagados, 
faltando siempre la cantidad de obras expresada en la 
lista No 2, cuya desaparición no SE\ hallaba justificada por 
orden alguna. 

Imposibilitado por la muerte de mi antecesor y ausen
cia del anterior encargado ele la Biblioteca , para poder 
arreglar el verdadero estado de esta, me limitar é á mani
festar á V. E. en globo las operaciones hechas en ella 
en el tiempo anterior al del Sr. Hueber, reduciendo los 
detalles únicamente á la última mitad del aiio transcurri
do que principia con la nómina detallada y confecciona
da con todo esmero por este empleado, y que va compren
dida en los números 3 al 6. 
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Sin embargo, me he pr opuesto, una vez terminadas las 
primeras tareas urgente~ para la apertura del nuevo cur
so, examinar y orden ar los documentos, cuentas y apun
tes sueltos que en un coufuso legajo dejó el anterior bi
bliotecario, para, en vista de ellos y de las órdenes supe
riores que h aya recibido á este r especto, proceder á la 
formación de una cuenta de cargo contra la persona ó 
personas que V.E. tenga á bien designarme. 

L as listas Nos 3 al 6, contien en la nómina de libros y 
útiles recibidos por el Sr. Profesor Huebler y las del No 7 
al 10, las existencias que al terminarse el úl timo año es
colar quedaron á cargo de este caballero. D e la diferen
cia entre ambas daré cuenta detallada y ju stificada á ]a 
Contaduría Nacional. 

UEFOR~IAS Y NECESIDADES 

Si por reformas se entendiesen solamente las ejecutadas 
en la parte material del edificio, poco tendría que referir 
á V. K, pues si las ha habido autes de mi llegada á la 
casa, ellas han sido tan insignificantes que no merecen 
ser mencionadas y aún las practicadas por mi orden pos
teriormente, solo se reducen á algunas paredes divisorias 
qu e separan los patios ocupados por los estudiantes, del 
ocupado por los sirvientes y de la huerta; separaciones 
indispensables para poder establecer una \igilaneia con
tínua y provechosa como lo exige el Reglamento. Asi
mismo hice r eformar las cerraduras ele casi todas las puer
tas de la casa que se encontraban en muy mal estado ó tenían 
l laves comúnes, de modo que con una de ellas era posi
ble abrirlas casi todas. Reforcé el techo de la sala de di
bujo, y dispuse varias otras pequeñas mejora:> que consi
deraba del caso. Ultimamente, con motivo de haberse 
derrumbado el techo del despacho de Gobierno de la 
Provincia, he hecho practicar un reconocimieJ;to de los 
de este edificio que, como aquel, fué construido por una 
empresa que se hizo cargo de él por licitación; y en su 
mérito, .procederé sin demora á h acer las reparaciones 
necesana53. 

Empero, :>i me permite echar una ojeada sobr e la p arte 
moral del establecimiento, creo poder asegurar á V. E . 
que las reformas obtenidas en el corto tiempo que me ha 
cabiélo h asta hoy el honor de estar á la cabeza de él, 
son notables y de bastante trascenden cia. Empeñado en 
llenar á fuerza de constancia Jos vacíos que necesariamente 
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habrán ele resultar de mi menor experiencia comparada 
con la de mi digno antecesor, he tomado como norte de 
mi conducta las disposiciones del R eglamento, las ordenes 
superiores, cuya lectura fué uno de mis primeros estudios 
y las práct.icas observadas en establecimientos de otros 
países más civilizados. 

La distribución proporcional de buenas notas según el 
Reglamento y las demás prácticas que señala para estí
mulo de los alumnos, un régimen severo á la par que 
paternal en la aplicación de las penas y restricciones, 
la contínua vigilancia; á cuyo efecto he instituido dos 
celadores en lugar de uno, que antes había y que no er a 
suficiente para el mí.mero de alumnos y extensión de la 
casa, han restablecido nuevamente la subordinación com
pleta; condición indispensable de todo cuerpo colegiado. 
Para el nombramiento del segundo celador, me he creído 
autorizado por el mismo Reglamento, que dispone en su 
art. 3°, tít. 1°, que <dds Colegios Nacionales deben tener 
por cada sesenta alumnos, un celador », y como para adop
tar esta medida no he tenido necesidad de excederme de 
la suma t otal del presupuesto sancionado para el presente 
año escolar, cr eo deber esperar la aprobación de ese Mi
nisterio, respecto de una medida, no sólo útil, sino en 
sumo grado necesaria. 

El respeto hacia los superiores, que había sufrido bas
tante, á causa de la repentina pérdida de un Rector que
rielo y estimado, cuyo ascendiente contr apesaba los inte
reses contrarios, que nunca deja de haber en tnda comu
nidad; ese respet o vohmtario y ele convicción, alterado 
por un momento, se ha restablecido; y tengo la satisfacción 
de poder avisar á V. E. quP- por hoy reina una adhesión 
franca y amistosa y una subordinación voluntaria y sen
t ida en el espíritu de la generalidad de los educandos. 

Por otra parte, también he conseguido establecer una 
responsabilidad prudente y necesaria entre los padres de 
los alumnos y el establecimiento, como entre éste y sus 
emplead•lS en el desempeño de sus respectivos cargos; 
responsabilidad sin la cual jamás podría prosperar esta 
casa, como por desgracia lo manifiestan varios menosca
bos habidos en sus útiles de enseñanza, sin que se pue
da en realidad señalar al culpable, por no haberse 
debidamente deslindado las atribuciones y cargos de cada 
uno ele los empleados y las obligaciones y der echos de 
los padres de los educandos con respecto al Colegio. 

Desde el Sr. Vice-rector y Sres . PP. hasta el tütimo 

...... 
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sirviente, cada uno tiene sus deberes bien marcados y 
determmada la responsabilidad que el faltar á ellos le 
atrae; cada alumno conoce perfectamente bien el Regla
mento y sabe que es solidario en la responsabilidad, por 
las faltas de sus compañeros, si estas atacan el buen orden 
y crédito :le la casa. 

En cuanto á la economía de este Establecimiento N a 
cional, tambien he tomado cuantas medidas he creído útil 
á disminuir SLls gastos, sin desmejorar los alimentos de los 
jóvenes, los que están hoy mejor atendidos y con mayor 
abundancia. Para conseguir en esta parte mi objeto, he 
seguido ]a práctica señalada para alguno.s Colegios N acio
nales, en los que. el Celador hace de Ecónomo. A cargo 
del primer celador, en esta casa, se encuentra la despensa, 
ele la que entrega diariamente, medido y pesado, al 
mayordomo, lo necesa-...io para el consumo, llevando un li
bro de entrada y salida de este depósito, para poder es
tablecer su respectiva responsabilidad. Un presupuesto 
formado por mi mismo con el auxilio de los mejores da
tos que he podido recoger, reglamenta estos gastos, uni· 
formándolos con las entradas generales de] establecimien
to; y para su provisión, recorro las casas de comer cio en 
busca de la mayor economía en la compra de los artícu
los de consumo. 

Con el fin de regularizar también las entradas de la ca
sa, evitando el retardo que siempre ha habido en el abo
no de las pensiones de los alumnos, he ordenado no se 
reciba ni se matricule ninguno, cuyo padre no haya jus
tüicado haber satisfecho anticipadamente el trimestre que 
va á principiar su hijo y hallarse arregladas todas sus 
cuentas anteriores con el Colegio. 

Con las medidas que acabo de relatar á V. E ., espero 
que se podrán obtener resultados en todo 'sentido satis
factorios para fines del próximo año escolar, colocando 
á este Colegio otra vez en el rango de importancia que 
debe ocupar entre sus compañeros en la República, y ha
ciéndole corresponder dignamente á las esperanzas que la 
Nación pudiere concebir, en vista de las fuertes sumas 
que gasta en su sostén. 

R éstame sólo hablar de las necesidades de este Colegio, 
de las cuales una, la de la r eforma del edificio en que se 
halla establecido, ha llegado á ser tan urgente, que mere
ce la atención especial de ese Ministerio, seg1.í.n mi modo de 
ver. Lo que de él he dicho en la parte que trata de las 
rentas y gastos, y las muchas notas que á este respecto ha 
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dirigido mi antecesor á ese Ministerio, cr eo ya le habrán 
dado á V. E. una idea bastante clara de su estado actual; 
por lo que aqtú sólo me limitaré á indicar algunas de las 
medidas que considero más á p ropósito para r emediar tan 
sensible mal. 

La necesidad más apremiante sería la de construir de 
nuevo t oda la parte del edificio que comprende las piezas 
destinadas á las aulas y el comedor, que, además de en
contrarse en un estado deplorable, no presenta las comodi
dades requ erid&.s. Esta parte debería constar de cinco pie
zas proporcionadas para la::. clac;es, un salon de dibujo, otro 
p n.ra clase de música y el comedor, todos ellos con sus 
vent an as con vidrios y estufas, á fin de taner la suficiente 
luz y, en los meses de inv-ierno, una temperatura moderada, 
que permita á los alumnos atender á las explicaciones del 
Profesor, sin distraerse por el excesivo f rio, evitando á la 
vez las enfermedades á que los expone continuamente. Así 
mísmo todos ellos deberían hallarse provistos de esteras de 
paja, para t emperar el hielo producido por el enladrillado 
del suelo; y los b ancos que sirven para los estudiantes, de
berían estar constr uidos del tamaño conveniente para ad
mitir cada uno, sólo dos jóven es, teniendo la mesa su ca
jan con llave y el banco su respaldo, formando una silla 
común. 

Aunque estas ideas parecerán tal vez, á primera vista, 
que encierran un pedido supréfluo y ele lujo , cr eo deber 
recordar á Y. E., que sin embargo de ser un Colegio un 
local de, estudio y no de comodidades, son éstas necesa
rias en un cierto grado; porque la pennria, la abstinencia 
y la dureza en las costumbres, raras veces han hecho pro
gresar las luces; y si se exceptúa la época en que la 
ilustración se hallaba r elegc:..da á obscuros y sombríos 
claustros, desde la mas r e:rr..ota antigüedad, se ven siempr e 
los liceos y gimnasios, ll enos de comodidad y embellecidos 
por el ar te y la naturaleza, á fin de despertar en el alma 
jóven del educando el amor á lo bello y á lo sublime. 

Para ejecutar esta obra, consider o el mejor medio, el 
de asignar una cantidad especial en el presupuesto del 
próximo año, ó una mensualidad á más de la destinada 
á r ef acciones, la que, según ya he demostrado, es de todo 
punto insuficiente. Y en vista de lo que acaba de suce
der, que no es cier tamente de extraií.ar, mi opinión es 
que la reedificación no se contrate por licitación , p orque 
casi todos los edificios que se han construido de esa ma
nera están amenazando un fin análogo. L os empresarios 
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solo consultan su ganancia, y se cuidan poco de la soli
dez y duración de la obra. En mi concepto, debe en
cargarse de ella á una persona que merezca plena con
fianza, con el cargo de r endir cuenta justificada de los 
gastos, y previa la aprobación del plano y presupuesto 
por V. E . 

Cualquiera de los medios indicados ú otro que V. E. 
quisiera proponer al honorable Congr eso en sus próximas 
sesiones para. proveer á esta necesidad, sería bueno, siem
pre que ella se salve; pues de otra manera, el día menos 
pen sado se verán los alumnos en la calle por falta de 
edificio en gue habitar con seguridad. El actual amena
za ruina, y una ruina pronta y general. 

Pasando ahora ele la parte material á la de los estu
dios, debo manifestar á V . E. que la reforma del Plan 
ele Estudios, que se ha hecho por el supremo decreto de 
26 de Marzo último, ha venido á llenar una .necesidad 
que se hacía sentir imperiosamente. En su virtud, la 
distribución del tiempo y de los estudios queda fijado, 
según lo demuestra el siguiente 



CUADRO NÚMERO 1°. 
Distribución tle cluses pan\ los alumnos 

-
1 

llORAS DE 
TO'I'AI. l)E 

LÚNES MÁR'l'ES MIÉRCOLES J UÉVE S VIÉHNES SÁBADO 
CLASl!S PARA 

CA DA 
C LAS~ 

SI:::\! ANA 

QUINTO AÑO DE ESTUDIOS 

6-7~301 Sala de est'ltdio todos los días 
7-30-8-30 Alemán ........ 1 
8-30-8-50 . . Desayuno todos los d~as . 
8-50-9-50 Ftstca .......... 1 Geometna anal n_ Física Geometría anal'a Física 

9-50-1 O Ilitemudio de ttlla clau á ol1'a 
10-11 1 Latín Latín Química 

11-12-20 Almuerzo y Runo 
12-20-1-20 Estudio m ll)s patios ó salas 20 clases. 

1-20-2-20

1

. Hes. histórico. . . . 1 ..... . 
2-20-2-30 _ .li~tennedio mtre dos clases 
2-30-3-30 Ftlosofta . . . . . . . 1 - .•.. 

Alemán 

Filosofía 

Alemán 

Hcst. histórico . . . 

Alemán 

Filosofía 
3-30-3--W b•ttrmedio mtre dos clases 
3--10-4--W Latín. . . . . . . . . 1 Quimica .... . .. . Química 

4-40-6 Comida y Recreo 
6-8-30 Sala de estudio todos los dias 

CUARTO AÑO DE ESTUDIOS 

7-30-8-30 Latín Cosmografía Latín Cosmografía Latín Cosmografía 1 8-50-9-50 Historia antigua Historia Antigua Inglés Historia antigua 
10-12 Trigonometría Filosofía Filosofía Física Química 

~ 
24 clases . 

1-20-2-20 Inglés T rigonometría Inglés Trigonometría 
3-40-4-40 Física Química Física Química Filosofía 



llORAS DI> 

LÚNES 
CL ASE 

7-30-8-30 Francés 
8-50-9-50 lnglés 

10-11 Historia griega 
1-20-2-20 Química 
2-30-3-30 • o o ••• 

3-10-4-40 Literatura 

7-30-8.30 Hislor'a moderna 
8-50-9-50 Gamática cast,a 

10-11 Latín 
1-20-2-20 Algebra 
2-30-3-30 Geometría 

7-30-8-30 .... 
8-50-9-50 Geografía 

10-11 Francés 
1-20-2-20 Grámatica cast'a 
3-40-4-40 Aritmética 

OU&.DRO NÚMERO lo. 
IHstrilmcióu tle clnses )lllra los alumnos, (Continuación) 

MARTES MlÉlWOLES JUÉVES VIÉRNES 

TERCER AÑO 

Latín Francés Latm Francés 
Inglés Historia romana Inglés Inglés 

Historia romana Química Historia romana Historia griega 
Química ... . .. Química Química 
. . . . . . Historia griega Literatura ...... 
. . . . . . Literatura • •• o •• . . . . . . 

SEGUNDO AÑO 

Francés Histor'a moderna Fran.:és Historia m0dcrna 
Gramática cast'• Geografía Gramática casl'a Geografía 

Geografía Latín ...... Latin 
Aritmética . . . . Aritmética Aritmética 
Algcbra Geometría Algcbra Geometría 

PRIMER AÑO 

Inglés lnglés lnglés Inglés 
Histolia antigua . . . ... Geografía ...... 

Francés Francés Francés Francés 
Gramática cast'• Gramática cast'a Gramática cast'• Gramática 

Aritmética . . . . . . Aritmética Aritmética 

SÁBADO 

Latín 
Dibujo 
Dibujo 
••••• o 

o o o o o 

...... 

Francés 
Dibujo 

id. 
.... 

Inglés 
• • • o 

. .. . 
• • o o 

. ... 

1'0 
C~AS 

e 
S I 

TA L DE 
ES PARA 
ADA 
MANA 

l" ,,~, 
~ " ''"'" 

~ 2Z ""'~· 

¡.....< 
-'l 
C!:: 



CUADRO NÚMERO 2 

NOMBRB 

. ~m •• " " " DE l. HORAS LÚNES MÁRTF.S MIÉRCOLES JUÉVES VIÉRNES SABADO POR 
I'RO~'ESOR 

CADA SE~IANA 

¡ 8-50-9-501 Física 50 Geom:~ ~:1'• 5ol Física 5° Geom'• an'n 5° Física 5o 
[Q,;m·• 4• Y 5• ~ HUEBLER 

10-11 . . . . Química 3o ... . Física 4" 16 ho ras 1-20-2 -20 Química 3o Química 3o .... Química 30 Química 3<> 
3-40-4-40 Física 4° Id 4o y 5o Física 4o Id 4o y 5o 

••• o 

l 
10-11 Trigomet'n 4o - .. . . . . . . . . . .. . .. .. 1 

1-20-2-20 Algebra 2° Aritmética 2° Trigonomt'• 4o Aritmética 2o Aritmética 2o Trigonom'• 40 1 16 horas GODOY 

) 2-30-3-30 Geometría 2o Algebra 2o Geometría 20 Algehra 2o Geometría 2o .... 
3-40-4-40 Aritmética ¡ o Aritmética 1 o . . .. Aritmética ¡o Aritmética ¡o .... 

r 7-30-8-30 Hist'n mod'a 2o Cosmog r'a 4o H. moder'a :;o Cosmogr'• 40 H. moder'n 2° Cos mogra'• 40 l 
) 8-50-9-501 Geografía 1 o H. antigua ¡ o Geografía 2o Geografía ¡o Geografía 20 ... . i 15 horas TOUZA 10 -11 Hist'n griega 3o Geografía 2o . . . . 11. griega 30 .... ~ i 1-20-2-301 . .. . .. . . . . . ... 1 
l 2-30-3-30 . . .. H. g riega 30 . . . . . .. . . .. j 

l 
7-30-8-30 Latin 4o Latín 3o Latín 4o Latín 3o Latín 4o Latín 3o l 8-50-9-50,Gra'a cast'• 2o G ra'n cast'• 2° H. romana 3o Gra'n cast,• 2o . . . . . ... 1 20 horas GALLARDO 10-11 . .. . H. romana 3° Latín 5o 

1
H. romana 3o La tín 5o .... ~ 

l-20-2-20¡Gra'a cast' 1 o Gra'a casfa 1 o Gra 'a cast'• 1° Gra'a cast'n 1 o Gra'n casta ¡o .. . 
J 3-40-4-40 I>atín 5o . . . . . ... . . . . ... . 

7-30-8-30 Alemán 50 Inglés t o Inglés Jo Ingles ¡o Inglés ¡ o Inglés ¡ o 

t 8-50-9-50 Inglés 3o Id 3> Id 4° Id 3o Id 3o DibUJO 
J 10-11 Latín 2o Filosofía 4o Latín 2° Filosofía 4o btín 2o Id. 26 horas KUNOWSK1 1-20-2-20 Rest. hisf a 5o Inglés 4o Alem<Ín 5o Inglés 4o Alem{tn 5o Alemán 

~ 2-30-3-30 . . . . . . . . - .. . ... !Zest. histo 5o . . .. 
3-40-4-40 . . . . . . . .. . . . ... Filosofía 4° .. .. 

l 7-30-8-30 Francés 3o Frnncés 2o Francés 3o Francés 2o Francés 3o Francés 2o l 11 horas BOUQUET 10-11 Id ¡ o Id 2° Id ¡ o Id t o Id lo Id 
2-30-3-30 Filosofía 50 . . . . Filosofía 5o Literatura 3o . .. . Filosofía 5o ¡ 6 horas CUBILLOS 3-40-4-40 Literatura 3o .... Literatura 3o Id ••• o .. 

V>CR lli~to1·it\ nntí- His toria an ¡. 1 His.tod ni1 
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Nota. El Sr. Godoy debía hacer tres clases de Geometría 
de tercer año que no figuran en este cuadro, porque no 
hubo a.lumnos en estado de asistir á ellas; y el Vice-rector 
hacía tres clases de latín de primer año que quedaron su
primidas en virtud de la reforma del Plan de Estudios. 
Por consiguiente el primero debería tener diecinueve 
horas de clase por semana, y el último seis. Esta misma 
circunstancia ha obligado á recargar al Sr. Kunowski.con 
einco clases de inglés de primer año y al Sr. Gallardo con 
dos de Gramática Castellana. 

En cuanto á la repartición de tareas entre los diferentes 
empleados, consider o necesario, según ya lo he manifestado, 
el crear el destino ele un Prefecto ele Estudios, á quien 
quede encomendada la economía de la casa; medida que se 
halla en conformidad con el ti t. 1 o, art. 3° del Reglamento 
y práctica adoptada en varios Colegios Nacionales. Sepa
rar asimismo el destino de secretario y tesorero del de 
Vice-rector, como ha sido práctica en este Colegio durante 
los años transcurridos, en los que algtmos de los SS. PP. 
los desempeñaron gratis, por no haber un sueldo expresa
mente designado para dichos cargos. 

Fijando ahora por tm momento la atención en el cuadro 
No 2, se vé, que á todos los catedráticos se hallan enco
mendadas de 15 á 26 horas de clase por semana, las que 
corresponde á tres ó más ramos distintos; :listribución ne
cesaria para poder llenar las exigencias del Plan de Estu
dies, pero no muy en armonía, con el decreto de 14 de 
~1:arzo del 63, según el cual un Profesor que solo sirva 
dos cátedras, puede tener opción á un sueldo de 3000 'lP 

papel moneda ó por lo menos de 113 fts. mensuales que 
asigna el presupuesto del año que ha concluido, á los mis
mos en el Colegio Nacional de Buenos Aires. Si se agre
ga á este recargo de trabajo la obligación extensa del ti t. 
VII, art. 19 y la prohibición contenida en el subsiguiente 
art ículo, no dudo, se convencerá V. E. que cumpliendo un 
p rofesor fielmente con estas disposi ciones, que redaman 
todo su tiempo en bien del establecimiento, se encuentra 
escasament e remunerado. Y esta observación se hace aun 
más notable respec1.o del profesor de Química y Física, 
quien~ no obstante de serlo además de Geometría analítica, 
no está retribuido como otros de los mismos ramos en el 
presupuesto d~l corriente año. 

Por el siguiente cuadro se impondrá V. E. de las fun
ciones que desempeña cada empleado y de la compensa
ción que recibe. 

vi\ '- INFOfihiACiON EOUCATWA 
Buenos Aires Rep. Araen .. 

CENTRO 
o E oocu· 

:» 
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Rector y Director de Estudios . . . . . . . . . . . $ 130 
Vice-Rector con el cargo de dos aulas. . . . • 65 
Dr. D. Alberto Huel1ler, con dieciseis horas 

de clase por semana según el cuadro No 
II y con el cargo de bibliotecario .. . . . . . 

D. Justo F. Godoy, con diecinueve horas 
85 

de clase y con el cargo ele secretario.. . . » 103,75 
D. José Touza Rodríguez¡, con quince horas 

de clase y con el cargo de contador y 
tesorero .. ..... . ·. . . : . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

D . Eufrasia Gallardo, con veinte horas ele 
clase. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

D. Alberto von Kunowski con veintiseis 
horas de clase; inclusa una de latín de 
recargo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 

D. Julio Bouquet, con once horas de clase . » 

D . Máximo Cubillos, con seis horas de id . . 
D. C. Adolfo Tula, profesor de la sección 

85 

75 

87,50 
30 
27,50 

~~e~f:s~t~~~~' . . ~o~. ~~~i·n·t~ .. ~ .~u~t~~. ~~~~~ • 40 
D. Ignacio Alvarez, profesor de música.. . . , 40 
Primer ce] ador y ecónomo . . . ..... , . . . . . . . • 40 
Segundo id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 21,25 
En esta distribución están únicamente los 830 $ ftes. 

que asigna el Presupuesto vi~ente para los empleados 
superiores y el ecónomo, sin mcluir los ciento treinta 
~ ftes. destinados al Vice-Director de estudios, por estar 
vacante este empleo. 

El siguiente cuadro demuestra la distribución que de
berá hacerse de las tareas en el año entrante, teniendo 
en vista el Plan de Estudios y su reforma, en la parte 
que entrará á ejecutarse en dicho año, figurando en él 
además tres horas de historia natural y dos de instruc
ción cívica, que los profesores á quienes están asignadas 
se hallan dispuestos á enseñar, siempre que, por lo que 
hace á la instrucción cívica, se determine lo que ella 
deberá comprender. En el caso en que V. E. quiera 
recompensar mejor el trabajo de los Sres. Profesores, 
como me he permitido indicarlo, servirá también para 
apreciar el tiempo y la importancia de las clases que 
cada uno desempeñará. 
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PROFESOR 
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1 

Huebler, 
con el cargo de) 

bibliotecario. 

Godoy, ~ 
con el cargo de 

secreta no. 

Touza, 
eon el cargo de 

contador y 
tesorero. 

Gallardo ) 

Kunowski 

30 
40 
40 
so 
5o 

¡o 
20 

2o 
30 

40 

40 
¡ o 
2• 
20 
3o 
3o 
40 

¡ o 
20 
30 
40 
so 
¡ o 
20 
3o 
02 
3o 
40 
so 
50 

l ¡o 

Un inglés . ;: 
40 

Cubíllos ~ 3o 
so 
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MATERIAS "' < 
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Química. 
Id 
Física 
Geometría analítica 
Física 
Historia natural para los alumnos 

del 5o año del plan antiguo. 

Aritmética práctica. 
razonada y elementos de 

Algebra. 
Geometría práctica. 

de los sólidos y elemen-
tos de descriptiva. 

Trigonometria rectilínea y esférica. 

Cosmografía. 
Historia y Geografía. 
Contabilidad por partida 
Historia y Geografía. 

" griega. 
" 
·' 

romana. 
antigua. 

Gramática castellana. 
Ejercios literarios. 
Latin . 

Francés. 

Dibujo. 

!'ilosofía. 
Alemán . 

sencilla. 

Resumen filosófico de la ffu.toria 
universal. 

Instrucción cívica para los alumnos 
del So año del plan antiguo. 

Inglés. 
• 
" 

Literatura. 
· Filosofía. 

5 
3 
3 
3 
3 

3 

4 

3 
4 ) 

3 
3 

3 
3 1 
1 
2 
3 
3 1 
2 

¡ ( 
3 

20 

17 

17 

16 

¡ ¡ 
: j 26 

2 1 

~ ~ 
4 / 

16 

3 ' ~ ~ 6 

J 

1 
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Creo poder asegurar hoy, que los catedráticos de este 
Colegio son bien competentes en sus respectivos ramos y 
cumplen con la mejor voluntad y en el sen t ido más am
p lio con lo dispuesto en el art. 10 del tít. VII, y por con
siguient e ruego á V. E. interponga su valioso influjo par a 
con el Superior Gobierno, á fin de que se les asigne una 
remuneración proporcionada á sus esfuerzos y á la cuot a 
asignada en otros Colegios á sus colabor adores en l a noblA 
tarea de la enseñanza. · 

No terminaré este informe sin manifestar á V. E. que 
juzgo de necesidad que se establezca también en este Co
legio una clase de mineralogía que comprenda no sólo la 
cristalografía y teoría de la formación de los :::u.etales, su 
clasificación y reconocimiento, sino también el arte de en
sayar y la metalurgia; por cuyo medio los alumnos de fí
sica y química de 5° y 6° año tendrán bastq,ntes oportunida
des de aplicar los conocimientos adquiridos y aumentarlos; 
con lo cual podrán más tarde contribuir á que la industria 
minera de esta P rovincia recobre la extension y cr édito 
de que gozaba an tes de la emancipación política de la Re
pública; pues si es verdad, como se dice, que para acuñar 
los metales que se extraían de sus minas fué que se cons
truyó la casa de moneda de Santiago de Chile, no es po
sible creer que por el solo hecho de nuestra emancipación 
quedasen cegadas en esta Provincin las fuentes de su ri
queza mineral. El profesor de física y química de este 
Colegio, que se halla en aptitud de desemfeñar la nueva 
clase propuesta, me indica que solicite de Supremo Go
bierno que dote á este establecimiento de un laboratorio 
metalúrgico y de una colección mineralógica, como una me
elida necesaria para el buen resultado de los esfuerzos que 
se harían en adelante en favor del porvenir de la juventud 
estudiosa de esta Provincia. 

Deseando que el presente informe que me permito so
meter al ilustrado juicio de V. E. merezca su aprobación, 
tengo el honor de reiter arle las seguridades de mi más al
to respeto y consideración. 

Dios g uarde á V. E. 

l?1·anlclin Villanueva . 

.. 
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Colegio :\'actonal de-

San Juan, Febrero 20 de 1870. 

A S. E. el S1·. llfinist¡·o ele Justicia, Culto é InstJ'ttccióll 
Pública. 

I 

Cumpliendo con lo dispuesto er; el art. 70 del Reglamento 
de los Colegios Nacionales, tengo el honor de pasar á 
manos de V. E. el informe sobre la marcha que en el 
año de 1869 ha regido este establecimiento de mi cargo. 

Los resultados obtenidos hasta hoy aprovechando los 
elementos de que hemos podido disponer, no han sido 
bajo ningún aspecto poco satisfactorios, y lo~ exámene& 
que en Diciembre último cerraron el ano y cuyos. antece
dentes y resultados tengo la satisfacción de r emitir á V.E.,. 
han demostrado un grado de aprovechamiento en los. 
alumnos de que he podido felicitarme. 

II 

Desde luego llamaré la atención de V. E. á los incon
venientes que ofrece la deficiencia del P lan de Estudios 
que nos rije y que en otra ocasión he t enido oportunidad 
de hacerlo presente á V. E. El contiene ciertas prescrip
ciones que están en abierta oposición co.a el progreso 
gradual, que debe seguir el alumno para no desalentado, 

· poniendo al principio de sn carrera serias dificultades á 
su vista. · 

Bástame hacer notar al respr.cto que en el 2° año de 
estudios se pre~criben once nmos comprendiéndose la 
Aritmética, el Algebra y la Geometría plana, estudios 
científicos que en dos años escasamente podrían cursarse, 
siendo así que, pa.ra entrar de lleno á estos distintos, sólo 
se ha podido hacer el preparatorio de la Aritmética 
elemental. A mi juicio, Sr. Ministro, es indispensable 
reformar esta parte del Reglamento, pues, hasta hoy nos 
ha sido forzoso, para dar debido cumplimiente, r educir ó 
simplifi~ar un tanto la Aritmética y Álgebra :::uperior, á 
fin ele facilitar al alumno el poder llenar sus obligaciones. 

En el Plan de Estudios se dá una preferencia de gran 
importancia al Latín, obligando al discípulo cursarlo por-

28 

• 

1 

i . ' 
1 
1 

' 
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el período de cinco aüoE> de estudios preparatorios, y 
descuidando hasta cierto punto los idiomas Yivos del 
Francés, Inglés y Alemán; n o hay duda qu e sería máR 
conveniente suprimir el Latín en el 1° y 5° año de estu
dios, y prestar más atención al Inglés que podría cursarse 
por los cinco años, el Francés por los tres p rim er os de 
estudios y el Alemán en el cuar t.o y quinto años r estantes. 

Podría exonerarse del latín á los alumnos que con 
especialidad se dedican al estudio de las ciencias exactas, 
por no tener en ellas un rol importante que desempE>ñar, 
y sí una constante dedicación por part.e del estudiante á 
los ramos de matemáticas que tienen una aplicación 
directa en la industria y comercio. 

m 

Hay imperiosa n ecesidad de aumentar el personal de pro
fesores, puesto que siendo diversos los r amos de estudios 
que de ano en año se van du plicando, se h ace de todo 
punto imp osible el hacerlos con el corto número que h ay 
de cat edráticos, sin el consiguiente r ecargo de clases; así 
es que los estudios del Latín Inglés y Francés, han sido 
llevados por un solo profesor que recibía la escasísima 
r enta de 7ó $ ftes., ocasionando á su vez la dificultad que 

. t rae consigo la aglomeración de trabajos, qu e difícilmente 
pueden formarse especialidades en ciertos y determinados 
r amos, c:>mo era ele desear así su cediese. 

IV 

La carestía en el país de todo lo necesario para la vida 
qu e de día eu día se h ace sentir, me obligan á solicitar 
de V. E. para todo el personal de Directores y Profesores 
de este Colegio, un aumento de sueldo que compense me
jor su pesadas tareas. 

Desde luego la vida en estos países es aislada y sin go
ces de ninguna especie, así pues, mal podría h alagar al 
individuo que se reconoce con algunas aptitudes, se decid<~ 
á permanecer en pueblos que no lfl proporciona su tr aba
jo los medios de formar una familia, pues que difícilmen
te le alcanza para satisfacer su necesidades p ersonales la 
escasa r enta de 75 .) ftes. queJe dá su empleo; circunstan
cias que le obligan á dejar el país en que n o haya la defe
rencia y eatimación debida al noble sacerdocio del profE'
sorado. 
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V 

L a supresión del internado en los Colegios Nacionales: 
práctica que nos están enseñando pueblos mucho más ade
lantados que nosotros en materia de educación, suminis
traría algunas economías, que permitirían mejorar la do
tación del profE:soraclo, así como atender al fomento de 
escuelas superiores, con cuya medida desde ya podría en 
la Provincia ele San Juan, empezarse un sistema comple
to que principiase en las escuelas elementales y terminase 
en el Colegio Nacional. 

A más ele estas razones, hay otras muchas que es pre
ciso considerar, y que la experiencia ha demostrado ser 
ellas perjudiciales al alumno interno que, en contacto in
mediato con muchos caractéres opuestos y costumbres di
ferentes, corre peligro de perder sus buenos hábitos, por 
mucha vijilancia y buen régimen que se tenga en los Co
legios. La familia y sólo á ]a familia le es dado trasmi
tir al jó ven esa educación moral y de buenas costumbres 
que con tanta facilidad clan los padres á sus hijos, y que 
no se obtiene en los establecimientos por más empeño y 
esmero que se ponga: y si á esto se agrega la nueva crea
ción de los Colegios Nacionales en las demás Provincias , 
viene esta medida á inutilizar las becas que á cada una 
se les había señalado en los pocos Colegios que en su prin
cipio se habían fundado. 

VI 

Concluido el 5° año de estudios preparatorios, algunos 
jóvenes verdaderamente aprovechados, los han terminado 
en este establecimiento, sin que sus facultades y escasos 
recursos les permita trasladarse á Buenos Aires ó á Cór
doba á continuar los estudios preparatorios. 

La creación especial del curso de ingeniería que por 
decreto de fecha 2± de Diciembre se ha mandado esta
blecer en este Colegio, es de una alta importancia para 
el país, como de suma utilidad para la juventud que se 
halla en las condiciones anteriormen te señaladas, pues que 
esta sabia medida abre una nueva carrera en la Provin
cia, honorífica y provechosa para el alumno, como á sn 
vez de estímulo á la profesión minera, que por falta ele 
conocimientos científicos permanecen qui:.>:ás, ocultas gran
eles riquezas que sus diversos minerales encierran. 
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VII 

L a gran dificultad que hay en esta Provincia para pro
porcionarse buenos libros con los cuales enriquecer la Bi
blioteca del Colegio, hace necesario señalar una subven
ción anual con este objeto, con la que podamos satisfa
cer esta necesidad, proporcionarnos los necesarios ya en
cargándolos á Europa, ya compr ándolos en las plazas de 
Buenos Aires, ó V alparaiso, que son los dos grandes cen
tros del comer cio de libros en el Atlántico y el Pacífico. 

VIII 

La colecci ón de rocas y minerales se aumenta conside
rablemente, pLles que á más de la que el Superior Gobier
no Nacional nos remitió én el pasado año, se ha agrega
do una obra gue de tres años há, estaba colectando, y 
que continuará enriqueciéndola, y si se pudiese obtener 
un cambio recíproco de los demás Colegios NacionalE•s, 
con facilidad, en poco tiempo se conseguirá reunir y for
mar en los r especti vos gabinE:>tes de los distintos Estable
cimientos una variada como completa colección de todos 
los minerales de la República. 

IX 

Me es satisfactorio manifestar á V. E. que en los cin
co años que estoy al frente de este Establecimiento, y á 
pesar de los contratiempos y desórdenes que nos han traí
do las invasiones y alarma de la política local, como asi
mismo de los escasos elementos de que h e podido dispo
ner, hau salido más de 30 jóvene::; á los Colegios de Cór
doba y Buenos Aires, en condiciones ventajosas por su 
hdelanto y buena preparación, según lo han manifestado 
los que han ido al Colegio Nacional de esa Ca pi tal. 

X 

Con las economías que he podido hacer y los pocos 
recursos de que he podido disponer, la casa ha mejorado 
considerablemente su::; condiciones; pero á pesar de esto, no 
puede convenieutemente servir á su objeto, por lo que 
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suplico encarecidamente á V. E. tenga á bien llevar á ca
bo la construcción de un nuevo cuerpo de edificio, cuyo 
p lano he tenido el honor de poner en manoR de V. E. y 
en el que se han consultado la comodidad y la mayor 
economía. 

Esta medida de suma utilidad para el mejor órden m
terior y económico de este establecimiento, vendrá á lle
nar una de las necesidades que más imperiosamente se 
hacen sentir en la actualidad. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Colegio i\"aciona l d o la 
Provin cia ele 

PEDRO AL V AREZ. 

Sanlia;o del Eslcro, Dicie mbre 7 de l'ioO. 

Excmo. 81' . Ministro de J. C. é Insh·ucción Pública. 

A.l terminar el año escolar cr eo de mi deber informar 
á V. E . del est ado en que se encuentra este Colegio tan
to en trabajos materiales, cuanto en adelantamiento de los 
alumnos confiados á mi dirección. 

'rrasladado en Mayo á esta ciudad, mi primer cuidado 
fué r ecabar del Excmo. Gobierno la entrega del local des
tinado para Colegio, del que inmediat amente ftú puesto 
en posesión. Tan luego como esto sucedió, traté con el 
empresario D. Nicolás Cánepa la refacción del local. 
celebrando al efecto los contratos que oportunamente 
elevé á conocimiento de V. E. y por los qu e el contra
tista debería entregarme el edificio con todas las modi
ficaciones que creí oportunas se hicieran en él, y que 
manifi esta el p lano que con fecha 29 de Setiembre, re
mití á ese Ministerio. 

Concluidas lao;; r efacciones indispensables se pro cedió 
inmediatamente á la instalación del Colegio, como <ií 
cuenta á V. E. en mi nota fecha 4 de Octubre. 

Desde el día de la instalación del Colegio he tenido 
ocasión de mirar con p lacer el inter és con qu.e la juven
tud concurre á r ecibir la educación que les prodiga e l 
Exsmo. Gobierno de la N ación; y no es menos mi satis-



' 

- 190-

facción al ver los esfuerzos que los jóvenes hacen por 
corresponder dignamente á los sacrificios que originan. 

Par a satisfacer á los padres de familia, á la vez que á 
los Sres. Profesores del Colegio, d ispuse que se dieran 
exámenes pLí.blicos, y en ellos han tenido ocasión las 
familias de palpar las ventajas de una educación siste
mada; escuchando las contestaciones claras y p.cecisas de 
los alumnos en los diferentes ramos á que en el corto 
tiempo de que se podía disponer, habían contraído su 
atención , y que V. E. podrá ver en los cuadros, que 
unmeraclos de 1 á 3 me permito adjuntar. 

La conducta de los alumnos, sn contracción y asisten
cia puede decirse que no rlejan que desear. E n los mu
chos años ·:]_ue me he contraíd o á la educación de la ju
ventud, he tenido ocasión de observar la marcha de va
rios Colegios, tanto en esta Rept1blica como en el ex
tranjero, y creo poder decir que en ninguna parte h f' 
\isto una asistencia más contínua que las de los alumnos 
de este Colegio, como lo manifiestan los cuadr os á que 
he hecho referencia. 

Sería injusto y faltaría á un deber, sí no hiciera pre
sente que el resultado satisfactorio obtenid o en tan poco 
tiempv, es debido en gran par to.. á la asídua contr acción 
y método con que los Profesores han facilitado la ense
ñanza, prestándome toda su cooperación y cumpliendo 
las indicaciones que hacía al r especto . 

El Sr. Gobernador ele la Provincia como los particu
lares que concurrieron á Jos exámenes, manifestaron la 
satisfacción que sentia.n al -.er el adelanto de los niños, y 
t uvier on ocasión de reconocer u na vez más, los beneficios 
de que son deudor es al Gobierno de V. E. por la insta
lación del Colegio. 

Llamado á dirig ir la educación de esta Provincia, h n 
estudiado las necesidades más premiosas a l respecto , y 
las que vengan á colocar á la juventud en estado de 
u tilizar la educación que reciba. 

Fué con este propósito que el Directorio acordó abrir 
clases nocturnas para los qne no pudiesen concurrir de 
día al Colegio, proponiéndose enseñar T eneduría ele Libros 
por partida doble. 

Este ramo que no está incluido en el presupuesto, lo 
consi.der o de gran utilidad, tanto más, cuanto que no 
existen aquí, corno eu algunas otr as Provincias, quienes 
ejerzan esta profesión; y con su enseñanza vendría á pre
sentarsP. á los jóvenes una carrera honrosa y lncrativa, 
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sin que para ello sea necesario hacer grandes sacrificios 
por parte de la N ación. 

La música es otro ele los ramos que desearía sa ense
iíasen en el ColE•gio. V . E. compr ende cuanta es la in
fluencia de la músiua en el desarrollo de la inteligencia; 
su s armonías desi~iertan los sentimientos del alma, y ha
cen que el corazón del niiío se incline á lo grande y 
sublime. 

Si fuera posible á V. E. distraer de los fondos de la 
N ación la suma de cien pesos fuertes mensuales, para 
destinarlos á la plantación ele los dos ramos que dejo indi
cados, podría decirse que los estudios de estfl Colegio eran 
completos, como prepar::ttorios, distribuyéndose los cien 
pesos entre los profesores, de Música y Teneduría de Li
bros, contando par a el efecto con personas idóneas, C'lYO 

n~mbramiento pediría eu opor tuni:-lad á V. E. 
La marcha económica. del Colegio, tendrá que ser por 

ahora, y ::tun por mucho t.iempo, dificultosa. Los mil dos
cientos pesos decretados para gasto de instalación, y los 
cientos veinticinco mensuales, no bastan á cubrir los gas
tos insdispensables que ocasionó la refaccion del edilicio. 

De la cantidad de mil doscientos fuertes para instala
ción, se invirtier on en útiles y fletes solamente novecientos 
sesenta pesos, existiendo un saldo en Contaduría de 240 fts. 
para integrar la cantidad vot ada. 

Con los 125 fts. mensuales destinados para refaocion 
del edificio, hay que hacer frente á la cuenta de D. Ni
colás Cánepa qu e, como verá V. E. por la copia legaliza
da que adj unto bajo el N• 4° asciende á 2.262 f ts. 50 cts. 
lo que quiere decir que esos 125 fos. están comprometidos 
por este año y el que viene sin que se pueda contar con 
ese recurso para los gastos mas apr emiantes del Colegio, 
pero ni si quiera para la construcción de bancos y mesas 
de urgente necesidad. 

Y los gastos que figuran en esa cuenta, como lo verá 
el Sr. llinistro, no pudieron dejar de hacerse. 

Al terminar esta nota, séame permitido r ecomendar una 
yez más la solicitud con que el pueblo de Santiago coo
pera en bien del Colegio Nacional , lo que me hace con
cebir la esperanza ele que cada vez más se aumentará el 
número ele alumnos que concurren al Colegio á recibir 
la edu cación con que les brindan. 

Esperando que V. E. elevar {t á conocimiento del Excmo. 
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Señor Presidente de la R epúblíca el qontenido de esta no
ta, me es grato r eiterar las consideraciones ele respeto . 

Dios guarde á V. E. 

J~tan de J.l;filb~t?'g . 

D~ llat·tamcoto de Instrucció n Pu blica. 

Buenos Aires, Dtcicm brc 1'3 de 1869. 

Contéstese al Rector del Colegio de Santiago, que el 
Gobierno mira con el mas vivo interés el resultado que 
han dado los exámenes del Colegio dur ante el corto perío
do transcurrido desde su instalación, que agradece al Rec
tor , lo mismo que á los Sres. Profesores, la contracción 
y asiduidad con que han desempeñado sus tareas; y en 
cuanto á las mejoras que propone digásele que el Go
b ierno las tendrá presente en el próximo año, y publí
quese. 

lil !lector del Colegio i'iaciocal de-

SARMIENTO 
N. AVELLANEDA. 

Tucuman, t ebrero U de 1&70 . 

.A S . E. el Ministro de Justicia, Cttlto é Instrucción Pública. 

Cumplo el deber de dirigirme á V. E. par a poner en 
su conocimiento el estado de este Colegio y sus exigen
cias al empezar el año actual. 

Hallándose aptos nuestros alumnos para r endir sus 
exámenes r elativos d año que ha transcurrido, cree opor
tuno, atendido la premura del tiempo, pedir al Excmo. Go
bierno de la Provincia, nombrara en su car ácter de agente 
del Excmo. Gobierno de la República, una Comisión que 
los comprobara é hiciese las clasificaciones que pr eviene 
nuestro Reglamento fundamental. 

Mi solicitud fué atendida, y por tin decreto que supon
go ya en conocimiento de V. E. fueron nombrados para 
formar dicha Comisión los Sres. Dr. D . Fernando Zavalía, 



- 193 -

Dr. D. Delfín Gallo, y r ever endo padre fray Agustín Ro
mero , quienes dieron principio á sus trabajos el día 20 
del pasado, h abiéndolos terminado el día 6 del pr esente. 

Probable es que al recibo de esta comunicación esté 
V . E. en posesión del informe que dichos Sres. habrán 
exp edido. En el programa impreso que tengo el honor ele 
acompañar verá V. E. la extensión de nuestros t rabajos 
en el año á que me refiero. 

Ha llegado nuestro Establecimiento al 5° de su funda
ción, y me es satisfactorio observar que en cuanto á la · 
en señan za, su organización responde aillpliamente al pen
samiento ~1ue lo creó, observación de poca monta consi
derada en sí: pero que nada tien e de indiferente si s~ 
atiende á las dificultades propias de la localidad en que 
estamos, y á la escasez de elementos adecuados. 

Son nueve los jóvenes que en ol período indicado han 
hecho t odos los estudios qu e prescr~be nuestro Reglamen
to, y que se n ecesitan par a ingresar á estudios universi
tarios; sus nombres van en el cuadro de clasificaciones 
referente al 5° año. 

Yo no quedaría tranquilo, si no los recomEndara á 
la consideración de V. E . y si, por ejemplo, no dijera en 
un documen to como este, «que esos jóvenes por su apli
« cación al t rabajo y su moralidad no desmentida jamás. 
« han sido hasta aquí la esperanza y el orgullo de esta 
casa». 

¿Tendremos en adelante estudiantes de este tipo? ¿Nues
tras emisiones venideras llevar án siempre el rnismo ca
r ácter? ... ¡Tal vez! Haremos por lo menos, cuanto ele 
nosotros dependa á f in de obt ,m erlo. 

T engo á la vista nuestr o libro de Matrículas y buscan
do en él el número de niños que año por año han <:~ntrado 
y salido de este Colegio , he trazado el cuadro No 1 que 
adjunto, donde verá V. E. á la vez el número de los qu e 
existen actualmente divididos en 20 internos gratuitos, 
14 pensionistas y 55 externos, total 89. 

Profundizando un tanto más est a inspección, y buscan
do los nombres de aquellos jóvenes que comensaron sus 
estudios á la apertura del Establecimiento, encuentro que 
de estos, sólo quedan 30, entre los cuales se cuen tan toda
vía algunos que salieron y que volvieror: después, y los 
n ueve que hoy terminan sus estudios. 

N ótase pues, en este movimiento de entradas y salidas 
cierta instabilidad de propósitos . que choca profundamente. 

P rovien e ella, á mi juicio, de la falta de hábitos esta-
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blecidos, de la poca fé en la estabidad de nuestras cosas 
y en la eficacia de nuestros medios, tal vez de las falsas 
ideas que en materia de educacjón predominan en estos 
países. Verdad es que puede no haber influido poco en 
este desórden la conducta de ~tlgunos de nuestros gober· 
nantes, que por tres ocasiones han convertido en cuartel 
nuestro Colegio en los af10s ]:Jrecedentes. 

Por fort;una a lgo ha sido permanente en nuestras manos , 
algui'3n ha tenido fé en nuestros esfuerzos y en nuestros 
medios; y de allí esos nueve jóvenes, modelo que emitimos 
hoy, testimonio palpable de lo que haríamos sieiP.pre, con 
tal que nuestros padres de familia quisiesep ayudarnos, nada 
más que con una severidad inteligente y oportuna en la 
dificilísima tarea de hacer hombres dignos de Dios y de 
la Patria. 

Otra de las graves dificultades con que venimos luchando 
desde los primeros días, consiste en la falta de preparación 
rudimental. En mis informes anteriores lo he dicho ya: 
este Cnlegio no habría teníclo sinó poquísimos alumnos, 
si para admitirlos en ealidad de tales, nos hubiésemos 
atenido implacablemente á las condiciones de suficiencia 
impuestas por su Reglamento. 

De esperar es, sin embargo, que en lo sucesivo tengamos 
niños mejor preparados. En los días que acaban de pasar 
se ha h echo sensible en esta ciudad una solicitud ele inter és 
municipal en favor de las escuelas, que creo no se ha visto 
antes de ahora. Nuestro Colegio mismo parece haber lla
mado por primera vez la. atención de nuestras gentes. Si 
esta tendencia del espíritu público sigue hasta volverse 
habitual, nuestra tarea se hará cada vez más fácil y la 
Provincia tendrá algo sério de que feliótars~. 

Ahora viniendo á las m ejoras que nuestro Establecimiento 
ha recibido en el año escolar que ha _))asado, son ele no
tarse las cátedras de química é idioma Alemán, que V. E. 
verá figurar con cierto éxito en nuestro programa de 
exámenes. Fáltanos solamente los instrumentos é ingre
dientes que reclama la enseñanza práctica del primero de 
esos ramo. 

Nuestro R eglamento asigna sólo clos años al aprendizaje 
del idioma Inglés. Y o he hallado indispensable y fáci 1 
extenderlo á tres, .asociándolo además á la enseñanza de 
la Tenechv:ía de Libros durante el 5° año. 

Una clase de música· ha sido establecida. Algunos padres 
de familia tuvieron la buena idea de comprar los instru
mentos necesarios para formar una orquesta, y un clistin-
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guido profesor, el Sr. Bugni, tuvo la bondad de ofrecernos 
sus servicios gratuitamente por seis meses. V. E. me au
torizó para aceptarlos y asignarle más tarde un pequeño 
sueldo. El hecho es que la tal clase se encuentra estable
cida, dando los frutos que V. E . verá en nuestro referido 
programa impreso. 

El cuadro No 2 contiene todas las materias que enseña
mos y el n ombre de los profesores que las sirven. 

A propósito de profesores, séame permitido observar á 
V . ..r.; . gue uno de ellos, nuestro Vice-Rector D. José I. 
Araoz, tien e una compensación muy exigüa, si se la com
para con el trabajo que desempeña. Desde el año que ha 
pasado, sobre todo, sus funciones de cat edrático p uramente, 
equivalen cuando menos, á las de los profesores, como 
puede comprobarse con la simple inspección de nuestro 
programa de exámenes; y sin embargo, el sueldo d<" que 
goza este h ombre tan especial para la enseñanza de las 
ciencias exactas que están á su cargo, no excede de cien 
pesos. Teniendo pues, en vista este accidente, y la medida 
en que el Excme. Gobierno de la Nación, premia donde 
quiera esta clase ele servicios, séame permitido, repito, pedir 
en su obsequio una rennmeración más ~quitativa. 

He visto en la Ley del Presupuesto para el año actual 
la dotación de un nuevo profesor: ó sea de setenta y cinco 
pesos fuertes para este Colegio. Semejante auxilio nos es 
muy oportuno, pues que con esta suma haremos frente á 
las cátedras de literatura y música en lo venidero. 

Hemos recibido h ace tres ó cuatro m eses los instrumentos 
de Física qu e tanto necesitábamos. Llegaron en 21 bultofl 
ó cajones que permanecen cerrados por falta ele un salón 
co nvenientemente preparado para su seguridad y conser
vación. De esos cajones hemos abierto algunos para sacar 
lo muy necesario á la enseñanza en el año que ha pasado. 

Nuestra Biblioteca destinada al servicio del Colegio y 
del público, fué hace pocos meses inaugurada. Compónese 
ella de los libros que el Excmo. Gobierno de la Nación 
nos ha r emitido, de algunos pocos que nos han sido re
galados, y de otros que antes de ahora teníamos compra· 
dos. Sin contar con los puramente elementales y de en
señanza, nuestra Biblioteca consta ele 634 volúmenes, c:.:yo 
conjunto vá clasificado segtín las materias de que tratan 
en el inventario ó pliego N°. 3. Sensible es añadir que 
hasta aquí la tal Biblioteca no tiene otra concurrencia 
que la de nuestros profesores, tal vez por su situación 
inadecuada en un punto central del E stablecímiento. 
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A más de los libros indicados que se reducen á -±05 obras 
que con toda propiedad pueden l lamarse escogidas, cuen ta 
nuestro Colegio con otras 59 elementales, repetidas en 
1741 tomos, entre los que pueden seilalarse 20 en seisciell 
tos y tantos de que no h acemos uso en la enseñan za. 

Por manera que sumado todo contiene nuestra Biblio
teca 2.375 libros ó tomos. 

Hace cuatro días que me h e dirigido al Sr. Cosson, Rector 
del Colegio de Buenos A ires, pidiéndole los elementos ele 
enseñanza cuya nota estimo oportuno incluir (pliego No -.l:) 
para conocimiento de V. E. Todos esos libros son para 
nosotros ele la más urgente necesidad en el año próximo. 

Algunas dificultades se nos ahorrarían, si su valor fuera 
pagado por el Excmo. Gobierno de la Nación. 

En órden á la disciplina interior de nuestros alumnos 
fáltanos algo para establecerla, tal como la concebimos, 
tal como la quisieramos. N o t enemos habitaciones donde 
realizar la penitencia eficaz del estudio solitario que pres
cribe nuestro Reglamento para casos que son muy frecuente . 
Carecemos sobre todo, del recurso poderosísimo de los pre
mios, de ese día destinado al terminar cada año, á la dis
tribución de premios, cuya solemnidad é ilusiones son 
tan calculadas para operae milagros en la eonciencia . de 
un niño. 

Después de lo que expuse en mi memoria del año pasado 
y ele las indicaciones que preceden, réstame deci< algo 
respecto del edificio que nos sirve de techu. Dicho edifi
cio se vuelve cada día mas estrecho. La enseñanza de 
nuestros profesores tiene que efectuarse poco menos que 
al aire libre, es decir, bajo de corredores. Los salones y 
demás habitaciones contíguas apenas alcanzan para dor
mitorios de nuestros alumuos, pensionisLas é iut·eruos, para 
comedor, escritorio y archivo, biblioteca y otros usos del 
servicio interior. 

Cierto es qu_-¡ el sitio que ha ocuparlo la derrumbada 
iglesia la Merced y que consta de 40 varas ele frente y 
de 27 de fondo puede decirse que nos pertenece ya; pero 
sucede también que hay que levantar un. nuevo edificio 
en él, y si es que se ha de hacer algo de provecho allí, 
debo observar que la suma de 250 pesos mensuales vot ados 
en el presupusto del corriente año: unida todavía á la de 
166 que se destinan para reparaciones de otro ór den, está 
léjos de ser suficiente para las necesidades que se sienten 
en este establecimiento. Sin embargo, contando con di
chos recursos, busco hace días operari0s, á quienes pro-

·~ 
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poner en licitación la obra que á mi juicio, debe empezarse 
desde luego y cuyos detalles h e de poner previamente 
en conocimiento de V. E. 

El inventario de existencias en muebles y útiles de la 
casa va tambien adjunto bajo el No 5. 

Díos guarde á V. E. 

BENJ.un"" VrLLAFAÑE. 

Ocl !lector del Colegio Nacional-

Catamnrta, Enero 15 de 1870. 

Al Excnw. Sm1o1' 1lfinist1'0 ele Inst1·ucción Pública. 

Excmo. Señor: 

Tengo el honor de elevar al superior conocimiento de 
V. E. el informe detallado de la marcha de este Estable
cimiento, durante el pasado año escolar. 

El día 13 del pasado principiaron los exámenes de los 
alumnos, que duraron hasta el 24. N o obstante haber 
deseado remitir á V. E. los programas, no me ha sido 
posible á causa de la i.mposibilidad de hacerlos imprimir. 
I,a imprenta del Pueblo no tien e los tipos bastantes, y 
la que el Sr. Presidente clonó á este Colegio, no h<L llegado 
aun en su totalidad por falta de medios de trasportes. 

El resultado satisfactorio ele los exámenes r endidos de 
conformidad en un todo con el Reglamento del Colegio. 
consta por los cuadros é informes de la Comisión Exami
nadora, que le serán remitidos á V. E. 

Los alumnos matriculados en el año pasado, tanto in
ternos nacionales como pensionistas y externos, ascienden 
al número que marca el cuadro número L Si muchos 
no han llegado al término del aflo, ha sido por los mo
t ivos que tuve el honor ele manifestar á V. E. en nota 
de 1° ele Julio último. 

ENSEKAXZA 

N o ha podido ser más satisfactoria; los Profesores han 
cumplido sus deberes con un celo é interés que les honra; 
sin embargo del inconveniente grave que les oponía el 
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recargo en sus tareas de muchos ramos que llevaban. co
mo lo expuse á V. E. en nota de 21 de Setiembr e; y á no 
ser ese loable empeño, no se habría ni siquiera .podido 
llenar las prescr ipciones del Reglamento, en cuan to á los 
ramos quA designa para cada ailo. 

N o es posible, Señor Ministro, una enseilanza regular 
de los cinco ailos por sólo cuatr o Profesores y el Director: 
por más competentes que sean, el tiempo les falta para 
el trabajo necesario en tantos ramos; por esta r azón pe
dí á V . E. que se aumentase el númer o de profesores. 

RÉGlMEX INTERNO 

Con el nombramiento de Celadores y la división del 
empleo de Ecónomo de el de P r efecto, se ha conseguido 
mantener la estrict a disciplina, base f undamental de todo 
aprovechamiento en establecimientos de esta clase, y sal
var los obstáculos que opone el edificio, que á pesar de 
haber sido trabajado con destino á servir de Colegio, no 
satisface ni la menor de las exigencias. En cuanto á la 
insuficiencia ele los medios disciplinarios que seilala el Re 
glamento y al plan de estudios, tuve el honor ele mani
festar á V. E. mis vistas en el an terior informe. 

RENTAS 

Por las cuentas que adjunto bajo el número 2 se ins
t ruirá V. E. de su recta y legal administración. 

Hasta hoy el Colegio no ha percibido de las fincas sinó 
una cantidad muy insignificante, porque ellas le han si
do entregadas al Rector después de haber cobrado los 
ar riendos, excepto la del Fuerte, cu yo arriendo no se ha 
cobrado todavía, porque h abía que descontar el valor de 
alguna vasija, según fui autorizado á este objeto por \ 1. 
E., y que hasta hoy no he podido r ealizar , por cuanto 
en este mes recién se hace la entrega de aquella. Por el 
inventario adjunto bajo el n úmero 3, se instruirá V. E. 
de los haberes del Colegio. Las fincas t odas la.s he r e
cibido en casi completa ruina; sin embargo, han sido arren
dadas por un p r ecio á que jamás habían llegado an tes. 

El local del Colegio también me fué ent r egado en. ruina: 
pero guedó habitable con los reparos que por orden de 
V. E. se hicieron. 

En la E stancia se ha hecho sentir ya en est e año el 
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aumento del ganado; pero seria conveniente mandar tra
bajar corrales que no los hay y una habitación para los 
capataces, de este modo se aseguraría mejor los multipli
cos del ganado. 

BI BLIOTECA. 

Aunque hasta la fecha solo han llegado unos trescientos 
ejemplares de los libros destinados á ella, he dispuesto una 
p ieza, la que he encontrado más á propósito para este ob
jeto, dotándola según autorización de V. E . de todos los 
útiles necesarios: con los que corresponde dignamente á un 
Esta blecimi.ento N aci.onal. 

Por igual autorización he hecho construir algunos es
tantes para colocar con decencia y seguridad los instru
mentos de Química y Física, de los que han llegado solo 
doce cajoues. Espero que lleguen todos para remitir el 
inventario ordenado. Debo hacer notar á V. E. la nece
sidad de dos salones para los gabinetes de Física y Quí
mica. Estos salones no han entrado en la reforma proyec
tada; pero me persuado que con la cal).tidad votada para 
aquella, alcanzará tambien para estos ó si falta será poca 
cosa. Es urgente, Sr. M:inistro, la r emisión del plano para 
dar principio al trabajo, pues de lo contrario no tendré 
local ni para depositar los cajones con instrumentos, por
que la concurrencia de alumnos en el presente al'í.o será 
numerosa. 

Puedo asegurar al Sr . Ministro, sin temor de equivocarme, 
que el Colegio de Catamarca está llamado á ser uno de los 
primeros de la H.epública, bajo la decidida y eficaz coo
peración que V . E. le presta: mny en breve se encontrará 
con todos los elementos necesarios y sin los obstáculo¡.¡ 
que hasta hoy le han impedido para entrar de lleno 
en las anchas vías del progreso por donde andan los 
Colegios de más antigüedad. Uno de los inconvenientes 
más insuperables ha sido la pésima instrucción primaria 
conque vienen al Colegio los jóvenes, mas hoy, que 
casi todas las escuelas de la Provincia y algunas do 
La Rioja están dirigidas por alumnos que pertenecie
ron á este Coleg~o, ya no existirá ese motivo. Los 
r esultados benéficos del Colegio principiarán á palparse. 

Antes de terminar, Sr. Ministro, me será permitido reco
mendar á la consideración de V. E. la actividad y vigi
lancia con que el Sr. Vice-Rector se desempeña en el cum
p limiento de sus deberes. 
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Por este incidente, tengo el agrado de reiterar á V. E
las mejores consideraciones de mi particular aprecio y 
respeto. 

Dios gnarde á V. E. 

Fidel Cast1·o. 

<.:ole¡;io ~act011al de-

Salla, Enero 18 du 1870. 

A l Exmo. S1·. ]finistl'O Sec1·etario ele Estado en el. Depa¡·
t.:wwnto ele Justtcia, Culto, é Insfn¿cción Pública. 

lVI e es altamente satisfactorio elevar al conocimiento rle 
V. E. en cinco cuadros sinópticos que muestran el resul
tado de los exámenes rendidos por los alumnos de este 
Colegio según el programa adjunto. 

Ellos han sido clasificados por la Comision nombrada 
por el Gobierno de Ja Provincia, y compuesta de los Sres. 
D. Eugenio Caballero, D. Cel~donio de la Cuesta, D. Pio 
Tedin y D. Apolonio Ormaechea. Es muy recomendable 
la asiduidad é interés con que se han desempeñado los tres 
primeros, ignorando la causa de la no asistencia del Sr. 
Ormaechea. 

El informe de esta comisión instruirá á V. E. del ade
lanto en que marcha este establecimiento; por mi parte, 
me limito á los cuadros adjuntos porque ellos son la prue
ba más elocuente de que no son estériles los esfuerzos que 
hace el Excmo. Gobierno Nacional para la difusión de los 
conocimientos científicos. 

Paso á ocuparme del informe que debo según la circu
lar de V . E. fecha 28 de Octubre del año 68. 

PLAN DE ESTUDIOS 

Las deficiencias qae se notan en el Reglamento que rige 
las que expuse á V. E. en nota de 7 de Enero del año 
ppdo. han sido reparadas desde que V. E. se dignó apro
bar con fecha 18 de Mayo del 69 el plan de estudios y 
distribución del tiempo, que sometí á su fallo con f echa 
10 de Abril del mismo año pasado, pues según él no se 
echará de menos en la Geografía, el estudio de Asia, Afri-



~ 

- 201 --

ca y Oceanía, en la Física la meteorología, climatología 
y la acústica, en la Historia la sagrada y la ele la edad 
media, partes integrantes que no tienen colocación en la 
distribución de los ramos que hace el Reglamento y que 
son de necesidad imprescindible si se quiere da.r los cono
cimientos por entero y no un lijero barniz que sólo con
duce al estudiante á ser supérfluo en todo y científico en 
nada. El cuadro No 6 mostrará á V. E. los ramos que se 
estudian, el número ele alumnos que han concurrido á ca
da uno ele ellos y los Profesores que los han dictado. 
En el presente año debo agregar el estudio de la historia 
natural, y ele dibujo lineal á favor de haberse concedido 
un otro catedrático más, pues con sólo seis que hoy fi
gunm no podía enseilarse má¡.1 r amos que doce, que son: 
Idiomas: Latino, Oastella11o, Francés, Inglés, Alemán, M~:~.
teruáticas, Física, Química, Geografía, Literatura, Historia 
sagrada y Universal profana y Filosofía la que hace que 
cada uno tenga á su cargo dos aulas divididas éstas en 
dos ó tres secciones según los años á que corresponden; 
pero contando con el patriotismo y filantropía con que 
estos Profesores se resignan á sus tareas: sin aliviarlos de 
ellas, instalaré las que arriba dejo indicadas. · 

AULAS 

Con b, preciosa adquisición del gabinete ele Física que 
ha servido ya en los exámenes, esta importante ciencia 
será de un interés positivo; pues no limitándose, como 
en los años anteriores á la teoría, muy pronto conoce
remos las ventajas ele la aplicación de estos bellos cono
cimientos. Con la autorización de V. E. preparo estantes 
con vidrier as y demás útiles para darle el debido acomodo 
que p ide, por la delicadeza y finura ele los aparatos que 
lo forman. Este costo les imputaré á las cuentas men
suales. 

E l laboratorio ele Química que en el servicio de tres 
años había sufrido algún deterioro, como es muy consi
guiente, tan luego que reciba los seis cajones que me re
mite V. E. conteniendo reactivos y útiles, quedará regu
larmente provisto. ~Ie anima, Sr. :\Iiuistro, un particular 
interés por esta ciencia, persuadido que de ella dependen 
los primeros elementos de comercio y riqueza de nuestro 
país, por las producciones ele él que tan gener osamente 
se prestan á las investigaciones del químico, para sacar 
de los tres reinos valores hasta hoy desconocidos. La mis-
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ma importancia incuestionable de esta ciencia, hace más 
notable la carencia absoluta del texto en que me encuen
t ro; l)ues uo las he pedido á esa, esperaudo la remisión 
de los de Youman3 que prometió V . E. con feeha 5 de Fe
brero del 69, dotar con un número de ejemplares snficientes. 

Ruego á V . E. que acelere esa remisión para que sir
van ellos al nuevo curso que debe abrirse en Marzo pró
ximo. Me permito indicar á V. E. que sería de gran ventaja 
para la conservacion de este laboratorio como del gabinete 
de física, crear un empleado con un sueldo de 15 fts. para 
que cuide del aseo y buena disposición ele ellos, sir viendo 
de auxiliar á los catedráticos de estos ramo¡.; . 1\fas como 
el presupuesto no trae este empleo, se puede imputar á la 
partida de servicio interno que el mismo presupuesto se
ñala 100 fts. y sólo se emplean 41 en esto. Igual necesidad 
es la de los globos terrestre, celeste, y armilar para la en
señanza de la geografía y manejo de ellos en la cosmo
grafía. Comprenderá V. E. que no basta para este estudio 
las cartas ó atlas, :::iendo dA necesidad e!:'encia1 la presencia 
de esos globos para la esplicacion y fácil comprension: 
siri estos se esteriliza la parte mas interesante de la geo
grafía . 

EKSEXANZA 

La contracción ile los catedráticos á ella, la ambición 
noble y legítima de esta juvent11d por la ciencia, facilita 
el escabroso camino de la enseñanza y el sistema de estudios 
simultáneo adoptado en el Reglamento, auxilia el cultivo 
de la inteligencia: porque desde Jos primeros años de es
tudios, ensanuha los horizontes de la inteligencia y ame
niza la monotonía de un solo estudio que sería fatigoso á 
la razon que desea iluminarse en los secr etos de conoci
mientos variados. 

EXI STEKCIA EN ~'EXTOS 

Aunq ue estos no son en gran númerp, sin embargo creo 
que existen los suficientes par a los próximos cursos á exce])
ción de los de Química que arriba pido á V . E., pues con 
los nuevamente recibidos, que son costearlos con el p r oduc
to ele los vendidos, forman el catálogo siguiente: 
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Pal'a el idioma L atino. 

Artes latinos por N ebrija . . . . . ... :. . . . . . . . . . . 47 
Cic.erón in Catilina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 
Tácito vita Agrícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
Cicerón promilone. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Diccionarios latinos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 
Selecta pr ofana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Virgilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Quinto Horacio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 
T it o Livio ... . . .. . . ..... . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 
V iris Illustribus . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... .. . . · 33 
Cornelio Nepote . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 
Ovidio . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . 18 
F ábulas de F edr o ... · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Historia sagrada . . . . ...... . . . .. ... .. . . .... · . . . . . . ::?3 
Epitomoo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

Pm·a el Castellano. 

Trozos selectos de literatura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 
Gramática Castellana por H ernandez . . . . . . . . . . . . . . . 26 

Pa1·a el Fmncés. 

Arte de Ollendorff ... . . . . .... . . . . .. . ..... . . . ... ~ . 42 
I d. id . Sommer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Diccionario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
Chefs-d' oouVl'es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 
Modelos de lit eratura francesa .... . ..... .. . .. . .. ·. . . 22 
Trozos por Bossuet . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Cart as escogidas de lVIaclame ele Sévigné . . . . . . . . . . . . 24 
Trozos ele F enelon . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

Pa1·a I nglés. 

Ar te inglés por Ollenclorff. .. . .. . . . . .. .. .. .. . . . . .. 34 
Diccionario, 2 tomos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 
Thir cl R eading book . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

Pc11·a Alemán. 

Arte por Ollendorff . ..... . . .... . .. . . 23 

Pm·a Geogmfíct . 

Geografía por Cosson . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 
Atla.:l de Cortamber . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
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Pm·a Fisica. 

Física por Ganot . .. . 24 

Para JI!Iatemcit icas. 

Elementos de aritmética por Bourdon . . . . . . . . . . . . . 22 
..11.lgebra por el mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Geometría . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ...... .... .. ·. . . . . . . 12 
Geometría por J acq Ges, 1 a parte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
Tratado de t r ig,..,nometría rectilínea. . . . . . . . . . . . . . 14 
P equeñas cartas ele matemáticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 
T abla de logaritmos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 
~lementos de Matemáticas por Bustillo!:l. . . . . . . . . . . 1 
Algebr a por Sonet . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Para Histo¡·ia. 

Compendio de Historia Antigua . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
Compendio de Historia Romana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 
Compendio ele Historia Edad media. . . . . . . . . . . . . . 29 
Historia de los tiempos modernos . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Resumen de Historia antigua, edad media y Romana 18 

PaTa Filosofict . 

Filosofía por J acques.... . . . . . . . . . . . . . . . .. . __ . 16 
Historia de la Filosofía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

BIBJ~IOTEC.-\ PÚDLIGA 

Agregados á la factura de libros que remitió el E xcmo. 
Gobierno el año pasado á los que reuní por suscrición 
en esta, y de los que ya V. E. tiene conocimiento, for
ma una base de 1039 volúmenes los que están acondicio
nados en uno de los salones ele la portería, en estantes 
decentes, teniendo una mesa inclinada de dos frentes y 
una docena de sillas de ester illa. Este departamento se 
abre todos los días desde las ocho de la mañana hasta 
las 5 de la tarde para f'll servicio público; siendo de no
tar , con sentimiento, el poco concurso que ella tiene, 
producido por la poca afición que en nstos paises cen
trales, se t iene á la lectura, ó por la falta de costumbre 
en la asistencia á esta cla~e ele establecimientos. Sin 
embargo, creo que debemos trabajar en generalizar la 
difusión ele ideas para que las bibliotecas llenen su objeto; 
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porque la ignorancia no conoce mérito, n i la utilidad de 
lo s libros. 

CO:\'CURSO A LAS AlfLAS 

De becas costeadas por la N ación, asignadas á esta 
Provincia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

Id. á la de J ujuy. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. · . . . . 8 
I d. á la de Tucumán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Id. á la de Catamarca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
l d. supernumer arios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
P ensionistas, término medio en el año . . . . . . . . . . . . . 18 
E xt ernos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 

FONDOS CON QUE CUEXTA 

Estos ·están limitados al producto de pensionistas y al 
de las becas que costea la Nación, los que se invierten 
en gastos internos como en alimentos, pago de servicio, 
tí.tiles de m-~sa y compostura de muebles, quedando un 
sobrante mensual de 30 $ en término medio¡ los que en 
todo el año pasado han quedado en caja para costo de 
estantes de la Biblioteca, sillas, mesas, bancas de asiento 
y de escribir para las clases y muy particularmente 
para la de ar te!'!anos, y para el acomodo en est an tes de 
vidrier as del gabinete de física, abonándose la p lanilla 
de lo:> sueldos por el Tesoro Nacional de la P rovincia. 

EDIFICIO MATE RIAL 

Trabajado el pr imer claustro exterior que consta de 
ocho salas, está clístribuido en cinco clases qufl correspon
den á l os cinco años de estudios preparatorios; teniendo 
en los t res restantes lugar el gabinete de F ísica, la Bi
blioteca ptlblica, y la sala de visitas, para la que he 
comprado una docena de sillas de esterillas y una pequeña 
mesa de sala. Queda el edificio iPterior que es el anti
guo conven to de la Merced que por su existencia de 200 
a.ños es todo r uinoso, de techos muy bajos, las paredes de 
adobe y sin cimien tos y los pilares de madera gue sostie
nen los corredores han perdido la base y amenazau ruina~ . 

E n presencia de la necesidad t an im periosa elevé á 
V. E . una contrat a y presupuesto para la r eedificación 
de ese segundo claustro, la que se hace . ~an urgente que 
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de no atenJerla irá en mayor ruina y en próxima des
t rucción. 

Hasta hoy he esperado la visita del I nspector dE>- Cole
gios, seguro de que el informe de este señor confirmará lo 
que arriba expreso y que no se tenga por una exagera
ción, ni que quiero un edificio demasiado dis1Jendioso y ele 
lujo, sinó un Colegio digno por su aseo y comodidad del 
empeño q:ue toma nuestro ilustrado Gobiern0 -por la edu
cación ele la juventncl. Las habitaciones que hoy sirven 
de dormitorios son mal sanas por la poca ventilación y 
pisos bajos y comprenderá V. E . la necesidad quE>- hay 
ele r eformarlas, suplicándole nuevamente se digne a.probar 
el presupuesto á que me refiero. 

Dejando cumplido el informe en los t.érminos en que 
he creído deber he,cerJo, solo me resta presentar á V. E. 
las consideraciones de mi particular aprecio y sumisión. 

Dios guarde al Excmo. Sr. Ministro. 

JLTAN F. CASTRO. 

Juj11y, fi'IJrero 8 el<' 187(1. 

Al Excmo. Se1'ío1· ilfinist1·o de Jn.~ticia, Cttlto é Instntción 
Pública. 

Al informar á V. E. en nota de 18 de Enero próximo 
pasado, del resultado ele l()s exámenes rendidos en los 
días 20 y siguientes de Diciembre del año anterior, por 
los alumnos de esta Casa Nacional de Estudios, tuve el 
honor de manisfestar á V. E. sumariamente su estado, y 
las necesidades de ella que reclamaban más urgentemente 
ser atendidas para que no se en torpezca su marcha, 
reservándome hacerlo más detalladamente en el p r esente 
informe. 

Como habrá visto V. E. por los programas de exámenes 
y por los exámenes mismos, los estudios preparatorios á 
que se dió principi.o en Junio del año que ha tran~currido, 
por esta circunstancia y por la falta de textos se han 
limitado á los ramos de Gramittica Castellana, francés, 
al,"itméti<'a elemental, geografía é Historia Sagrada, no 
habiéndose obtenido llenar el programa de estudios de 
primer año en estos ramos siuó de un modo aproximado 
en la gramática castellana y aritmética. Por consiguiente, 
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recten en el corriente año se completarán los estudios de 
dicho programa en los siete r amos y en la extensión 
que cada uno de ellos comprende. 

Aprovechando la circunstancia de que la mayor parte 
ele los alumnos de estudios secundarios están ya bastante 
versados en las materias de p rimer año que van á conti
nuar estudiando, podrían agr egarse en el corriente algu
nos del segundo 0 abrir aulas accesorias, como de dibujo 
lineal, 6 de música, r amos de gran utilidad y necesarios 
en este país.- lVIúsica podría enseñar, si V. E. lo tiene á 
bien, con un sueldo de 40 pesos fuertes, el actual direc
tor de la banda de esta ciudad quo es competente not o
riamente. Para el dibujo tendríamos la dificultad de fal
ta de profesor , que no se podría costear de fuera para la 
enseñanza de sólo este ramo, se compr ende que el estu
dio ele la música á lo menos no podría ser oblgatorio p a
r a todos los alumnos, y se limitaría á aquellos que vo
luntariameJJ te se quisieren dedicar a. él , pero la aula no 
se abriría con m~nos de doce alumnos. 

A más de estos estudios, los alumnos tendrán una vez 
por semana lecciones ele Higiene ptí.blica y privada y lec
turas morales é instructivas. 

En el aiio anterior se han matriculado 30 en Instruc
ción primaria y 29 en secundaria. De los primeros han 
obtenido nueve, clasificación en sus exámenes para pasar 
á estudios preparatorios, debiendo pasar solo siete, porque 
los dos r estantes son ele poca edad, como lo aviso á V. E. 
en mi nota anterior ya citada. 

De los matriculados en Instrucción secundaria, cuatro 
han dejado los estudios; t res, dos de Instrucción primaria 
y uno de secundaria, han sido expulsados por r einciden
cia en faltas contra la moral y la disciplina del Colegio. 

Entre los matriculados en nna y otra aula hay 10 ele 
la campaña; los demás son de esta ciudad. T engo segu
ridad de que el número de los p rimeros t~.umentaría con
siderablemente y sería mayor que el ele los segundos si el 
Colegio admitiese internos. Son muchas las solicitudes y 
grande el interés que se nota en los habitantes de los di
ferentes pueblos de la campaña por poner sus hijos en el 
Colegio; pero tocan en la dificultad de encon trar casa 
particular y apoderado á quien encomendar su cuidado y 
no siéncloles posible allanarla, desisten de este propósito 
laudable. 

La aula de instrucción primaria hace el importante ser
vicio de perfeccio nar la lectura, escritura, arimética prác-
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tica y otros ramos á los jóvenes que vienen de las escue
las de la campaña sin haberlos aprendido correctamente: 
por lo que considero de mucha importancia la conser
vación y fomento de esta aula en ei Colegio. 

Si V. E. no dispone otra cosa, el 1° ce l'lfarzo p róximo 
se abrirán las clases de Latín y Geometría, á más de la s 
cinco antes indicadas , que se han cursado en el año an
terior. Entre los textos remitidos por esl' lVIinisterio no 
han venido ele Geometría y faltan también algunos cale
pinos ó diccionarios latinos para el estudio de este ramo , 
y desearía que V. E. ordene nos sean remitidos 50 ejem
plares de los primeros y 4 ó 5 de estos últimos oportn
mente. 

Aun cuando tenga que recargarse el trabajo de los pro
fesores en la dirección de las clases de los cinco ramos 
que han curs<l.do los alumnos P.U el año anterior, con la 
división en dos secciones, la primera formada de éstos, y 
la segunda formada de los siete que recien pasan de in~
trucción primaria á esbudiarlos, ofrece menos inconvenien
tes esta distribución que la de abrir dos anlas distintas 
para enseñar en ellas las mismas materias, lo que por lo 
menos requeriría un profesor más. Por lo demás co mo 
lo he manifestado ya á V. E., creo que en el corriente 
año, tanto las aulas como la disciplina, la administración 
y servicio del Colegio~ estarán bien d esempeñadas ·con los 
Profesores y demás empleados que hoy tiene, agregándo
se tan sólo el maestr o de música, ó de dibujo si V. E. 
dispone que se enseñen estos ramos. 

Las entradas del Colegio consisten en un peso fuerte 
por cada matrícula que se expide, y el importe de los 
textos de enseñanza, cuadernos y otros objetos que se 
distribuyen á los alumnos, dándose gratis estos como la 
matrícula á ocho alumnos notoriamente pobres, conforme 
á las instrucciones de V. E . Se adjunta una cuenta de 
estas entradas y de la inversión que se les ha dado en 
el año anterior . Como la Casa no tiene internado, solo 
se han gastado diez l)esos fuertes mensuales en sueldo 
del portero, sueldo que es necesar io aumentar en adelante, 
de los och&nta pesos del ítem 14, de la partida 11 del 
Presupuesto General . 

El local que ocupa el Colegio, que ha proporcionado 
el Gobierno de la Provincia, ofrece por ahora la como
didad necesaria; el que se construye para este objeto por 
la Provincia, estará concluido á mediados de este año. 

Remití á ese Ministeuio el inventario de muebles y 
•. 
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útiles para el Colegio.¡,. enae~ a.d_.'tj_-tüsición fué autoriza
do á gastar un mil' '"f~Wl.:fl1~es. Con ellos se pudo 
Henar por lo pronto las primeras necesidades de este 
género que se presentaron á la apertura de la Casa, pero 
como éstas se han aumentado y se aumentarán mucho 
más en lo sucesivo con Ja entrada de nuevos alumnos y 
la apertura de nuevas aulas, los que existen son insufi
cientes para llenarlas como corresponde, y sería conve
niente proveerla desde ahora de los muebles y útiles 
necesarios en concepto á las necesidades presentes y á 
las que han ele venir después. Entre estas, considero 
muy principal la de la Biblioteca que ya he hecho pre
sente á V. E. 

Además el nuevo local que como ya he dicho antes 
estará dispuesto para ocuparse á mediados de este afio, 
más espacioso y cómodo como es, ha de necesitar más 
útiles y muebles para estar provisto regular y decente
mente ele lo necesario . 

Como anuncié á V. E. el Sr. Senador Plácido S. ele 
Bustamante, en el interés que le anima por el adelanto 
y mejora del Colegio, me ha ofrecido encargarse cuando 
se t raslade á esa Capital, de la compra y remisión de los 
objetos necesarios, que no se puedan conseguir en ésta. 
Espero que V. E. tendrá á bien autorizarle para la com
pra de los comprendidos en la minuta que debe presen
tarle. 

Como esia casa Nacional de estudios no tiene interna
do, nada tengo que informar en orden á alumnos inter
nos y becas . Con lo expuesto creo haber satisfecho los 
objetos de la circular ele 13 de Enero pasado de ese 
Ministerio; y cumpliendo así lo prescrito en el art. 7° 
del Reglamento vigente, réstame solo saludar á V. E. 
con mi más atenta y distinguida consideración. 

JOSÉ B. BÁRSENA. 
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Número de alumnos existentes en los Colegios Nacionales 
durante el año escolar de 1869 

ALUMNOS 

COLEGIOS 
Con beca l•ensionistas Exlc¡·oos TOT AL 

Buenos Aires . ..... .. . .. 98 92 
1 

39 229 

Catnmarca . . .... . .. . . .. . . 31 4..j. 28 103 
1 

Corrientes ...... . .... . ...... - - 156 156 

Jujuy . . ..... . ...... . .... . .. - - 59 59 

:\[endoza .. . . . . . . . . .. .. . . 2..¡. 18 65 107 

Monserrat (Córdoba) ... ... ..¡.6 -!7 107 200 

Salta ....... .' ... . . .. .. ..... 22 18 ..j.5 85 

San Juan .. _ .. . . _ . . . . . . . . . 3..j. 2 116 152 

San Luis ..... _ .. . . . ... . .. -- - 175' 175 

S~ntiago del Estero .. . . . . . ... . - - 108 108 

Tucumán .. . _ . _ .. ___ . _ .. _ 20 1..j. 55 89 

Uruguay (Entre Ríos) ... . .... 31 29 84 144 
- --

Total .. _ ... __ .•... 306 26..¡. 1037 1607 
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INFORME DE LA COMISIÓN DE ESCUELAS NACIONALES 

Com isión N~cionnl de Escu elas 

Buenos Aires, .llnrzo 1• de 1870. 

A S. E . el Sr. llfinistro de Instntcción Públtca, Dr. D. 
N-icolcís Avellaneda. 

Los miembros de la Comisión Nacional de Escuelas que 
suscriben, tienen el honor de exponer á V . E. el resul
tado detallado de sus trabajos, según lo solicita en sn 
nota de 14 de Enero pasado. 

Después de instalarse la Comisión en 24 de Abril del 
año pasado, no teniendo instrucciones que le marcasen su 
línea de conducta, propuso á V. E. en 1° de Mayo del 
mismo año , un plan de procedimientos para el mejor eles
empeño de su cometido. 

Para fijar las ideas transcribimos algunos párrafos ele 
aquella nota . 

« . . . L a Comisión ha creiclo deber formular una lis
ta de libros ele texto, en que estén ser vidos, segúu lo per
mitan los r Pcursos de que di~pone, todos los ramos de la 
instrucción primaria, que han de abrazar las escuelas ele 
cada Provincia, para lo cual nos hemos fijado en los ele 
mejores condiciones que se pueden conseguir en plaza. 
También nos ha parecido indispensable la formación ele 
una pequeña biblioteca de consulta para cada escuela; ele 
manera que el rreceptor t enga á la. mano las fuentes ne
cesari as para ampliar y perfeccionar los conocimientos 
que ha de t rasmitir á sus al umnos; biblioteca que puede 
aumen tarse en lo sucesivo con obras de pedagogía á la 
altura en que se encuentra esta ciencia en países más 
adelantados y que por ahor a no se hallan en español ó 
no se encuentran en venta». 

«Bien se vé que no alcanzar á con la suma de mil pe
sos fuertes par a cada Provincia, con excepción ele Buenos 
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Aires y La Rioja, para comprar en .::antidacl suficiente todos 
los libros indicados en las listas, pero es n ecesario tener 
en cuenta que no es posible recorrer en un aiio, el progra
ma á qu e ella se subordina y que puede alcanzar para 
comprar los libros y útiles que sea u innispensables en el 
presente .. . » 

«En consecuencia abriremos un libro con el haber par a 
cada Provincia, de mil pesos fuertes, y el debe será cu
bierto con las compras que se hagan, l o más acomodado 
qu e se proporcione; debiendo ser pagadas p or la T esorería 
Nacional, prévios los trámitf's de estil0, las cuentas qu e 
se presentarán con el visto bneno de uno, por lo menos, 
de los miembros de la Comisión; y solo dispondr emos de 
uua p equeña suma en efectivo. para el pago de fletes, etc. 
de las r emesas que se hagan á cada Provincia». 

«P ara facili tar y simplificar la compra y acondicion a 
miento de los libros y útiles, ocurriremos á una librería, 
que puede ser la «Librería Americana>> por ser especial 
en el ramo de Escuelas y por la comodidad de los precios: 
á cuyo fin le daremos nuestras or~enes. prévio el ajuste 
de precios». 

«Aprobado que sea por V. E . este plan de procedimien
tos, dirigiremos una circular á los Gobiernos ele Provincia 
á quienes corresponde, acompaii.ánclole la lista de textos 
formulada y pidiéndoles todos los elatos n ecesarios para arre
glar nuestros p rocedimientos ulteriores en vista de ellos >> . 

A la comunicación cuyos ?rincipales párrafos h emos 
transcrito, se sirvió contestar V. E. lo siguiente, con fe
cha 17 de Mayo: 

«E l infrascr ito debe poner en conocimiento de Vds. , 
contestando á la nota fecha 1• del corriente, que el Sr . 
Presidente de la R epública ha tenido á bien aprobar el 
plan de procedimientos que Vds. proponen para surtir de 
libros y útiles á las E scuelas en las Provincias, y que 
por consiguiente pueden em plear íntegramente la cantidad 
de mil pesos fuertes para cada uua , debiendo abonarse 
los f letes, etc. con los cuatro mil p esos fuertes que se 
mandan r eservar p or el art. 3° del decr eto ele 14 ele Ener o 
del corriente año ». 

En el mismo día 17 de Mayo dirigimos la circular á 
qu e nos h emos r eferido, pidiendo á los Gobiernos de Pro
vincia los elatos siguientes: 

«lo ¿Qué número de Escuelas se h a establecido ó va á 
establecerse en esa Provincia, media::lte la subvención ele 



L 

-213-

1000 fts. que se le ha acordado por el Gobierno Nacional, 
con destino á la instrncciói1 primaria?,, 

<< 2° ¿Qué número de alumnos asiste á dichas escuelas?» 
<<3° ¿Qué número ele niños hay entre estos, que recien 

comiencen el aprendizage de las primeras letras, y cuan
tos se encuentran en cierto grado de adelanto, ó más bien 
dicho, qué cantidad ele libros de texto se necesita, según 
el estado ele instrucción de los alumnos asistentes á dichas 
Escuelas, de entre los que comprende la lista adjunta, 
aprobada por el Excmo. Gobierno Nacional?» 

<<4° ¿Qué clase de útiles, como pizarra, lápices, cabos 
de plu ma, tinta etc. se necesita y en qué cantidad?, 

«5" ¿Cuántas Escuelas públicas sostiene esa Provincia 
además de las indicadas?» . 

«La Comisión debe advertir al Sr. lllinistro que solo 
dispone de mil pesos fuertes para emplearlos en libros y 
útiles con destino á esa ProYincia; y sería conveniente 
que V. S. la tuviese al corriente de las necesidades que 
vayan sintiéndose sucesivamente, á fin de proveerlas en 
el mismo orden. T ambién coiJsideramos indispensable 
que los d~:~.tos pedidos, vengan con la mayor claridad y 
precisión posibles, para poder distribuir nuestros r ecursos 
de la manera más acertada». 

<< Para el caso en que el Gobierno de V. S. ·haya juzgado 
conveniente distribuir la subvención acordada en la cons
trucción de edificios ó en la atención de todas las Escuelas 
Provinciales indistintamente y sin hacer una clivision es
p ecial de las que pueden ser atendidas con estos recursos, 
esperamos que V. S. se ha de servir comunicarlo á la Co
misión, indicando solamente los Jibros y útiles que sean 
necesarios para llenar los vacíos que se noten y las can
ticl ad es q ne se precisen ,, . 

Con más ó menos retardo recibió la Comisión, de solo 
8 Provincias, la mayor parte de los datos ó indicaciones 
que llenaban nuestro propósito, y en el mismo orden se 
han ido enviando los útiles y textos solicitados; hasta que 
á fines del año pasado dispusimos enviar iguales artículos 
aún á las cuatro Provincias que uos habían contestado , 
Santa F é, Santiago del Estero, Tucumán y Salta. 

Habiéndose presentado las cuentas al examen del Excmo. 
Gobierno Nacional, á medirla que se han hecho los gastos, 
estaría demás reproducir aquí esas cuentas ya aprobadas 
y mandadas abonar. 

Por esta circunstancia creemos que la cuenta que debe
mos al Gobierno al presente, es solamente del recibo en 

~ 

•• .:.1 
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cada Provincia de los efectos enviados; p ero á consecuencia 
de la imperfección de nuestras vías de comunicación cou 
el interior. todavía van en marcha algunas r emesas envia
das cun mueha anticipación á las Provincias más lejanas, 
y no nos es posible por esta causa, presentar por lo pronto 
los justificativos n ecesarios para <lar por terminada nuestra 
misión con respecto á la administración de los intereses 
que se nos confiaron en el año que ha terminado . Sin em
bargo tan pronto co mo estemos en posesión de los datos 
referidos, los pasaremos á manos ele V. E. 

Ya sea á consecuencia de los términos ele la nota ele V. 
E. fecha 17 de Mayo pasado, y.a por indicaciones verbales, 
h emos destinado la parte de los cuatro mil pesos, que uo 
::;e ha. invertido en fletes y otros p equ eños gastos, á la com
pra de tl.tiles que se han repartido con igualdad, entre las 
12 Provincias que se nos ha encargado atender . 

Entre tanto, he aqtú la lista de los efectos enviados á 
cada Provincia, con los fondos que á cada una Cl,rrespon
c1ían. 

Tant0 Jos libros como los útiles que acaban de mencio
narse h an importado la cantidad de t1'escientos ochenta y 
tm mil seiscientc..s t1·einta y un (381,631) p esos papel moneda; 
y los gastos de fletes, escribiente, útile¡: de escritorio para 
el consumo de la Comisión, etc., importan hasta la fecha 
t1·ece mil trescientos dieci:,iete (<11> 13.317) pesos de la misma 
moneda. 

T otal de lo gastado . . . . . . ........... . . .. ... . 
R esta disponible.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Total de los fondos puestos á disposición de la 

Comisión Nacional J e Escuelas, pesos moneda 
corriente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

39±.9:1:8 
5.052 

-:1:00.000 

Por todos los datos que anteceden se habrá p ersuadido 
el Sr. l\Iinistro de que, para proveer convenieJttemeute las 
Escuelas ele 12 Provincias, hay necesidad de gastar algo 
más que el doble de la suma asignada para el año pasado 
ó para el presente, pues según los elatos · qne tenemos, 
aqu ellas Escuelas están completamente desprovistas ele Bi
bliotecas, mapas , globos y otros aparatos no menos incl is
pen><ables y asímismo de una gran parte de los textos que 
deben usarse . Para corroborar esta opinión vamos á citar 
el hech o siguiente: 

La Municipalidad del partido de Chi,ilcoy, según datos 
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estadísticos fehacientes ha gastado en sostener diez escue
las municipales: 

En 1867 
En 1868 .. . . .. . ... . . 

S mfc. 114,225 
$ mfc. 122,235 

Para la arlquisición ele buenos globos y algunos otros 
aparatos, p ensamvs encargarlos directamente á Alemania 
por intermedio del Cónsul Argentino, seguros ele que el 
costo será ilisignificante, á lo que se agrega la ventaja 
de la prefección con que allí ::;e fabrican esos objetos. 

Nuestro colega el S r. D. Régulo Martinez , muy poco 
ha podido ayudarnos en nuestros trabajos, por haber es
t ado ausent.e como lo est á ah0ra mismo, la mayor parte 
del tiempo t ranscurrido desde que se instaló la Comisión. 
De aquí na.ció la acertada idea de llamar á compartir nues
tros trabajos y r esponsabilidades al Sr. Senador al Congreso 
D. Nicasio Oroño, quien no se ha incorporado todavía á 
la Comisión, ni tenemos aviso de que haya aceptado el 
nombramiento. 

E sto es todo cuanto tenemos que informar al Sr . .Ministro. 
Con este motivo nos complacemos en saludar á V. E. 

con toda consideración y respeto . 

llfannel Pazos.-Ped¡·o D. Quil'oga. 

EXPOSICIÓN NACIONAL 

El Poder Ejeculi,·o . 

Buenos Aires, Mayo 29 de 1869. 

Al Honombl e Cong1·eso ele la .i.Yación. 

El Poder Ejecutivo decretó una Exposición ele Art.es 
y productos Argentinos en Córdoba para los últimos días 
del corriente año, aprovechando la oportunidad propicia 
de que ella coincidiese con la apertura de la línea com
pleta del gran Ferrocarril Cen tral. 

Los motivos y los resultados de esta medida, que ha 
obtenido la mejor acogida tanto en el interio.r comn en 
el exterior, no neceflitan ~er expuestos ante la ilustración 
del Congreso. 

Las Exposiciones indust.riales son hoy una ele las for
mas más acept.aclas, no solamente para promover el acle-
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lanto de todas las artes que concurren á la producción, 
p ara animar el Comercio, h aciéndole conocer nuevos pro
ductos que pueden ser objetos de sus cambios, sinó para 
hace:rse valer en el concepto de los demás pueblos. 

Este Decreto que el Poder Ejecutivo tiene el honor de 
acompañaros en copia atttorizacla, prescribe por uno de 
sus artículos que se solicite la autori:.r.ación de V . H . pa
ra verificar los gastos de la Exposición de acuerdo con 
el informe dado en los términos de la Memoria también 
adjunta. Como V. H. lo verá, la Comisión presupone los 
gastos de la Exposición en la cantidad ele doscientos mil 
pesos fuertes (200.000 r;;> fuertes) comprendiendo los costos 
del edificio que á este objeto se destine. 

E l P. E. comprendió desde el primer momen!;o que no 
pocHa dar un paso decisivo en este asunto, sin contar con 
la autorización de V. H. para la verificación ele los gas
tos; y por esto se h abía reducido á anticipar el pensa
miento, r ealizando aquellos trabajos preparatorios que han 
podido ejecutarse casi sin costos, tanto p ara mover la 
opinión como para organizar los medios tendentes á ob
t ener el concurso de los pueblos . Los dos folletos que con 
el título ele «Boletín ele la Exposición» , N° ·1 y No 2 se 
acompañan, informarán detenidamente á V. E . ele las m e
didas adoptadas en este sentido, tanto por el Gobierno 
como por la Comisión Directiva establecida en Buenos 
Aires. 

E l P. E. espera que V. H. se servirá acordar la auto
rización que solicita, prestando su ih1stracla aprvbación á 
un proyecto que ha sido acogido co n viva satisfacción 
por todos los habitantes de la República. 

Dios guarde á V. H. 

D. F. SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

El Senaelo y Ccimam ele Diputados ele la Nación A1·genti
na 1·euniclos en Cong1·eso, sancionan con ft~e?'za de-

LE1': 

Art. 1° Autorízase al P . E. para invertir de las rentas 
generales de la N ación, hasta la suma ele doscientos mil 
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pesos fuertes, en la Exposición de Artes y productos ar
gentinos en la ciudad de Córdoba. 

Art. 2° Comuníquese al P. E . 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, en Buenos 

Aires, á veintidos de Julio de mil ochocientos sesenta y 
nueve. 

AnoL.FO ALSINA. 

Cm·los 111. Sa1·avia, 
Scct·et~rio del Senado. 

l1epartamrnlo de l n~ Lrucclón Pública. 

MANUEL QmNTANA. 

R . B. Mwñiz, 
Srcrcla do <1~ la Ca mara tic O. O· 

Buenos Aires, Julio 28 de 1870. 

Téngase por ley, comuníquese, pLlblíquese y dése al Re
gistro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

CIRCULAR 

.Uiotsterio de lostrurcióo Publica. 

Buenos Aires, Julio 31 de 1869. 

Al Excmo. 81·. Gobernado¡· de la Pro;;incia de . . . . ..... 

Tengo la satisfacción de anunciar á V. K que el pensa
miento iniciado por el Gobierno Nacional para la f•)rma
ción de una Exposición de Artes y productos en la ciu
dad de Córdoba, avanza decididamente á su ejecución. 

El H. Congreso de la N ación ha .acordado los fondos 
qu e eran necesarios, y los trabajos un momento paraliza
dos por falta de esa resolución, se vuelven á emprender 
con actividad. 

Así la realización de la obra depende únicamente de que 
las Provincias quieran prestarle su decidida coopera0ión, 
enviando R. la Exposición sus productos de toda clase, á 
fin de encontrarse dignamente representadas. 

E l honor de la N ación, el honor de las Provincias se 
encuentra comprometido en el buen éxito de la Exposición. 

Apenas anunciado este proyecto fué acogido con gene
r al entusiasmo, y es un deber de los Argentinos todos, 

30 
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contribuir á quP no sean defraurladas las fundadas espe
ranzas que se han puesto en su ejeoución. 

Con este motivo, y cumpliendo con el encargo que me 
hace el Sr. Presidente, de pedir nuevamente á V. E. su 
cooperación para esta obra de patriotismo y de alta con
veniencia Nacional, tengo el honor de saludarlo atenta
mente. 

Dios guarde á V. E. 

N . AVELLANEDA. 

lleparlamento de Instrucción Pública. 

Duenos Aires, Setiembre 5 de 1860. 

Contéstese á la Comisión Directiva que el Gobierno pres
ta su aprobación á la designación que se ha hecho res
pecto del local donde debe ser construido el edificio pa
ra la Exposición, como igualmente los planos proyectados 
para este por el Ingeniero Moneta. 

Manifiéstesele además, que el Gobierno encuentra. pre
ferible que los materiales del edificio sean comprados en 
los Estados-Unidos, por la dificultad que habría en el país 
para encontrarlos adecuados, encargándose su adquisición 
á una Comisión compuesta de personas que inspir~n con
fianza completa, como el Ministro Argentino acreditado en 
Washington ó el Cónsul General de la República, residen
te en New York, y á los que la Comisión Directiva les 
enviará instrucciones competentes, de acuerdo con lo que 
se ha arreglado en las últimas conferencias tenidas sobre 
este asunto. 

Publíquese é insértese en el R. N. 

DPpartamento dt lnstrucdou Publi<·a. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

lluenos AirPs, Selirmbre 20 de 1869 . 

Atentas las razones espuestas en la nota que antecede, 
por la Comisión Directiva de la Esposición Nacional y te
niendo presente las observaciones que se han dirigido al 
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Gobierno, tanto del interior como del exterior de la Re
pública, respecto á la convenisncia de prorrogar el plazo 
fijado por decreto de 13 de Enero del corriente año, para 
la a.pertura de la Exposición Nacional en Córdoba, 

El Presidente de la República-

HA ACORDADO: 

1 o Fijar el dia 15 de Octubre de 1870 para que tenga 
lugar la solemne apertura de la «Exposición de Artes y 
Productos Nacionales en la Ciudad de Córdoba». 

2° Que este decreto sea comunicado al Ministerio de Re
laciones Exteriores, para que lo haga circular en el extran
jero por medio de lo~:~ Agentes Diplomát.~cos y Cónsules 
de la República. 

3o Comuníquese á quienes corresponda, pu blíquese é in
sértese en el R. N. 

SARMIENTO. 
N. A VELLA.NEDA.. 

D~partamento dr Instrucción Publica. 

Boeoos Aires, Scticmbn• 22 de 1869. 

Después de haber examinado detenidamente el Reglamen
to general, que hA. proyetado la Comisión Directiva, para 
el arreglo de la Exposición Nacional en Córdoba, deter
minando las clasificaciones en que serán distribuidos los 
objetos, la administración y policía interna, los premios 
y el sistema de su distribución como todos los demás por
menores que debían fijarse para que sean conocidos con la 
oportuna anterioridad por los expositores, tanto N aciona
ll's como extranjeros, 

de la RPpública-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. r Apruébase el Reglamento general presentado por 
la Comisión Directiva para la Exposición Nacional en Cór
doba. 

Art. 2° Este Reglamento será oficialmente comunicado 
por el Ministerio de Instrucción Pública, á los Excmos Go-
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bernadores de Provincia y á los l\Iiuistros Diplomáticos 
de la República en el extranjero. 

Art. 3° Encomiéndase á la Comisión Directiva) la pu
blicación del Reglamento mencionado, como igualmente 
su versión á los idiomas extranjeros, panL que lo haga 
circular profusamente dentro y fuera del país. 

Art. 4° Comuníquese á quienes correspJnda, publíquese 
y dése al R. N. 

SARMIENTO. 
N. AvELLANEDA, 

Mlu istt•rio c!e luslruccióo l'ub!ica. 

llucnos Ait·es, Enero S de 1870. 

Al Sr. P1·esidente de la Comisión Di1·ectiva ele la Exposi
ción en Córdoba . 

En mi nota anterior ma~1if~sté al Sr. Presidente) que no 
hay en la ciudad de Córdoba otro lugar qu e f uera igual
mente n.decuado para el sitio ele la Exposición, como la 
quinta conocida con el nombre de su dueño el Sr. P eña
loza, habiendo con este objeto ocompañaclo una descrip
cióll de los alrededores de atluella ciudad. 

Era necesario en consecuencia asegnrar definitivamente 
este local; y procediendo á celebrar con asistencia de la 
Comisión especial el contrato que incluyo adjunto . 

Como el Sr. Presidente lo vení) las cláusulas de este 
contrato nos dan derecho para mtroducir en la quinta 
todos los cambios necesarios, para destruir sus plantas y 
arboledas, y arrasar sus cercos) fijá11dose la cantidad de 
once mil pesos bolivianos (8.370 $ ftes .), como única com
pen:>acióu de los daños que se infieran al p r opietario y 
e mo precio al mismo tiempo del alquiler del terreno du
rante un año. De estos once mil pesos serán pagados 
seis mil por el Gobierno y la Mnnici palidad de Córdoba, 
quedando solamente cinco mil á cargo del Tesoro de la 
Nación 

I:Bl espíritn más severo de economía h a procedido á la 
t.:elebración ::le este contrato, habiendo antes hech o que 
personas competentes me informara(¡ sobre el verdadero 
valor de los cercos y · de todus los demás objetos inclui
dos en la Quinta. 
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Debo también manifestar al Sr. Presidente que á mi 
regreso por la ciudad del Rosario he encontrado ya fun
cionando á la Comisión de esta ciudad, y ocüpándose 
activamente de su encargo, después de h aberse r eintegra
do con los nuevos miembros que fu er on nombrados. 

En u na reunión con la Comisión se me demostró la 
conveniencia que había de que las colonias de Santa Fe, 
que h an principiado á dar nu eva vida á esa Pro,incia 
se hicieran conocidas en toda la República con la exhi
bición de sus productos en la «Exposición• habiéndome 
alguno de sus miembros sugerido la in dicación de las per
sonas que podrían, organizadas en Comisión, pr opender 
á este resultado. 

N o Judo que la Comisión Directiva acojer á el pensa
miento, y le acompaño una nómina de las personas indi
cadas, á fili de que pueda establecer Comisiones auxiliarec;¡ 
en las colonias mencionadas. 

La Comisión Directiva se h abr á convencido por el con
junto de las noticias que le he enviado, de que la obra 
que se halla encomendada á su ilustrado celo, obtendrá 
un éxito seguro. E l país se preocupa de la «Exposición»; 
las Comisiones provinciales promueven la remisión de 
pr oductos; y i?Ó lo necesito agregar , consignándolo como 
u n testimonio ele gratitud, que he encontrado la más ac
tiva cooperación en las dos Comisiones de Córdoba, en 
el Gobierno de esta Provincia y en sus h;;,bitantes. 

Algtmas Comisiones provinciales no se han concretado 
al desempeilo extricto de su encargo, sino que están pro
moviendo investigaciones tan curiosas como útiles sobre 
las diversas p r oducciones de cada Provincia, sobre sus 
calidades y aptitudes de sus terrenos, y sobre las mate
rias desconocidas que estos encierran. Así, la Comisión 
especial de Bahía Blanca ha publicado en un extenso fo
lleto, una descripción completa bajo todos sns aspectos, 
de esta parte tan poco conocida de nuestro territorio. 

L a Comisión de J u juy con firma en la hoja impresa que 
acompaño la existencia del Petróleo en una dilatada su
perfirie de esta Provincia, dando al mismo tiempo cuenta 
de las recientes exploraciones que le ha hech o concebir 
la esperanza de encontrar en abundancia el carbón de 
piedr a. La Comisión de Córdoba ha nombr ado Comisio
nes depart.amentales en los partidos de su extensa cam
paña; y éstas verifican un inventario prolijo de cada 
sesión sometida á sus investigaciones, habiéndose ya pu
blicado varios de sns i nformes. 
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Estos trabajos que pueden ser tau fecundos en resul
tados, son ya uno de los beneficios que debemos atribuir 
al movimiento de opinión producido por la Exposición 
Nacional, y servirán desde luegn para completar con 
muchos datos, la operación del ceuso que acaba de prac
ticarse en toda la República. 

Acompaño también al Sr. Presidente la tlltima nota 
que el Gobierno ha recibido de su Ministro Diplomático 
en Estados Unidos, y en la que éste alto funcionario 
anuncia como segura la concurrencia de. numerosas má
quinas y artefactos de este país en nuestra Exposición, 
agregando ser muy probable que aquel Gobierno ponga 
un buque de guerra al servicio de los expositores. La 
Comisión sabe que las noticias recibidas de varias plazas 
comerciales de Europa son igualmente satisfactorias, con
firmándose así por h echos visibles la favorable y alen
tadora acogida que el pensamiento de nuestra «Exposición 
Nacional» encontró en todas partes. 

Tengo el honor de saludar atentamente al Sr. Presi
dente. -

N . AVELLA~"'EDA. 

MiniSte rio dP Ju sticia, Culto é In; trucdóu Pública. 

Uuenos Aires, Enero 24 de 1970. 

Señor Ministro: 

Tuve el honor de comunicar en oportunidad á V. E. 
que el Gobierno de la República había decretado para 
el 15 de Octubre del presente año una Exposición N a
cional de Artes y productos en la ciudad de Córdoba; 
habiendo también enviado posteriormente á esa Legación 
algunos ejemplares de los Reglaruentos que se habían 
adoptado y que debían ser conocidos por los expositores 
extranjeros. 

Después de la remisión de estos documentos, varias 
personas, tanto del Brasil como ele otros países vecinos, 
han manifestado la conveniencia que habría en que pu
dieran igualmente concurrir con sus productos y artefactos 
á la Exposición y en que fueran ellos admitidos á la par 
da los nacionales; y el Gobierno ha acogido la indicación, 
teniendo presente que hay en estos países muchos objetos 
de producción común y que debe además aprovecharse 
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toda ocasión para estrechar y hacer visibles los vínculos 
de fraternidad que los unen. 

Re recibido en este concepto, encargado del Sr. Vice
Presi<lente de la Republica ]Jara pedir á V. E. que haga 
saber al Gobierno del Brasil, que serán libremente ad
mitidos en la Exposición de Córdoba todos los productos 
que quieran remitir sus habitantes, habiéndose abierto 
con ese objeto una sección especial. 

Debo igualmente esperar que V. E. empleará en su celo 
los medios competentes para que el conocimiento de la 
resolución indicada tenga en ese país la difusión necesaria. 

Con este motivo me complazco en saludar atentamente 
á V. E. 

N. A VE LLA.NEDA. 

Esta nota ha sido dirijida á los Ministros i\rgentinos residentes en l\'[onte· 
video, Brasil y Chile. y á los Cónsules Generales en el Paraguay y Bolivia. 

~hni.llcrJo de lnstru¡·¡·ión Public.1. 

Buenos A1res, 3Jarto 17 de 1870· 

Al S1·. Adolfo Gan·anza. 

S&.biendo el Gobierno que emprende Vd. un viaje á. las 
Provincias del Norte, y conociendo cuanta dedicación V d. 
profesa al fomento de los inter eses industriales y mercan
tiles de nuestro país1 el Sr. Presidente me ha encargado 
que comisione á V d. para que en nombre del Gobierno 
estimule á los habitantes de aquella Provincia á rElmitir 
sus productos á la Exposición Nacional de Córdoba, ele
mandándoles su concurso á este gran acto Nacional. 

Hay una preocupación muy difundida que puede dañar 
al éxito de la Exposición, y que V d. debe disipar en las 
reuniones ó conferencias que promueva. 

Muchos piensan que no deben ser enyiados á la Expo
sición sino aquellos objetos que por su rareza ó por otra 
circunstancia especialísima puedan evita.r la aJ;ención. Esta 
idea es falsa. L as Provincias deben hacer que se conozcan 
todos sus elementos naturales de riqueza1 deben remitir 
todos sus productos, teniendo presente qne cuanto más 
vulgares son estos, por que satisfacen II!a:¡·c.~· nümero de 
necesidades, es mayor igualmente el numero de los que 
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resultarán beneficiados por cualquiera mejora en su cali
dad, en la facilidau de su cultivo ó en su precio. 

Acompaño á V d. algunas colecciones del «Boletín de la 
Exposición» en el que se han reunido todos los documen
tos que deben ser conocidos por los expositores, tanto na
cionales como extranjeros. 

Reputo inútil entrar en otras explicaciones, despues de 
la dilatada conferencia que hemos tenido y en la que se 
sirvió V d. manifestarme que aceptaba el desempeño de 
este en cargo. 

Dios guarde á V d. 

Ministerio de .lustirw. Culto 
é lustrucdóu f'ubllca . 

Al S1·. D. José l vf. Cullen. 

N. AVELLANEDA. 

lluenos Aues, Abril 9 de 1870. 

Sabiendo el Gobierno que emprende Vd. un viaje á las 
Provincias de Cuyo, y conociendo cuanta dedicación V d. 
p rofesa al fomento de los intereses industriales y mer can
tileR de nuestro país, el Sr. Presidente me ha encargado 
que comisione á V d. para que en nombre del Gobierno 
estimule á Jos habitanteR de aquellas Provincias, á r emi
t ir sus productos á la. Esposicion Nacional de Córdoba, 
demandándoles su concurso á este gran acto Nacional. 

Hay una preocupación vulgar que puede dañar el éxito 
de la Exposicion, y que V d. debe disipar en las reuniones 
qu e promueva. Muchos piensan que no deben ser envla
dos á la Exposición sinó aquellos objetos qufl por su ra
reza ó por otr a circunstancia espemalísima puedan exitar 
la atención. 

Esta idea es falsa. Las Provincias deben hacer que sean 
conocidos sus elementos de riqueza, deben remitir todo¡; · 
sus productos, teniendo presente qu e mientras mas vulga
res son esos, porque satisfacen mayor número de necesi
dades, es mayor igualmente el n úmer o de los que r esultarán 
beneficiados por cualquier mejora en su calidad, en la fa
cilidad de su cultivo ó en su precio. 

Acompaño á V d. algunas colecciones del «Boletín de la 
Exposición», en el qu e se han reunido t odos los document os 
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que deben ser conocidos por los expositores tanto nacio
nales como extranjeros. 

Reputo inútil entrar en otras explicaciones después de 
la conferencia que hemos tenido y en la que se sirvió V d. 
manifestarme que aceptaba e] desempeño de este encargo, 

Dios guarde á V d. 

N. AVELLANEDA.. 



TABLA CRONOLÓGICA 

DE LOS 

PRINCIPALES ACTOS DEL DEPARTAMENTO DEL CU LTO 
Desde el 1 • de Mayo de 1869 hasta el 30 de Abril de 1870 

1869 
Mayo lO-Nota á Ja Sociedad de Beneficencia de Orán 

-(Provincia de Salta) participándole que el Gobier
no le concede la subvención de cincuenta pesos 
fuertes mensuales para ayudar á los gastos del Hos
pital que ella sostiene con el auxilio del vecindario, 
dando asistencia á los militares que guarnecen la 

frontera de aquella Pro>incia. 
Junio 4-Resolución concedienio la subvención de cua

renta pesos fuertes mensuales, para ayudar á costear 
la construcción de un templo en la ciudad de Santa 
Fé. 

Junio 16-.A.cuerdo concediendo la subvención de mil pe
sos fuertes, por una sola vez, al Cura Vicario de Ca
tamarca, para ayudar á los gastos que origina la cons
trucción de la Iglesia Matriz; y la de quinientos pe
sos fuertes al Cura de Piedra Blanca, para auxiliar 
la construcción de la Iglesia de su parroquia. 

Junio 7- Decreto nombrando á D. Silvestre Zeballos, pa
ra ocupar la Canongía Magistral en el Cabildo del 
Obispado do Córdoba. 

Junio 11--N ota al Illmo. Obispo de Cuyo, concediéndole 
permiso _rara ausentar::>e de la R&pública, á fin de 
asistir a.l C0ncilio, y recomendándole se provea de las 
facultades uecl3sarias para dis-pensar, sin erogacio
nes como sin dificultades, el impedimento por dispa
ridarl de Cultos para contraer matrimonio . 

.Junio 23-Resolución concediendo al guardiáu del Con
vento de San Francisco en Corrientes, la subvención 
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de ciento cincuenta pesos fuerte, por una sola vez, 
para ayudar á costear la refacción del edificio. 

Junio 2-:1:-Nota al Excmo. Sr. Arzobispo de Buenos Aires, 
contestándole la que remitió pidiendo el permiso ne
cesario para asistir al Concilio, y nombrar Goberna
dor de la Arquidióce;;is al Sr. Provisor. 

Setiembre 4- Rosolución concediendo á la Sociedad de 
Beneficencia de Santa Fé la subvención de cuatro
cientos pesos fuertes , por una sola vez, para ayudar 
á costear los gastos del Hospital sostenido por la ex
presada sociedad. 

Setiembre 4--Resolución concediendo á la Comunidad Mer
cedaria de Mendoza la subvención de cuatrocientos pe
sos fuertes, por una sola vez, para ayudar á costear 
la r efacción del Convento arruinado por el terremo
to de 1861. 

Setitimbre 11-Decreto nombrando las personas que. han de 
ocupar las Canongias de Penitenciario, Tesorero y de 
Merced del Cabildo :Metropolitano. 

Setiembre 21-Resolución concediendo á la Comunidad 
Franciscana de Catamarca, doscientos pesos fuertes, 
por una sola vez, para ayudar á costear la refacción 
del Convento. 

Setiembre 22-Nota al Dlmo. Sr. Obispo de la Diócesis del 
Litoral, concediéndole permiso para asistir al Conci
lio, y aprobando el nombramiento del Sr. Provisor 
para Gobernador df31 Obispado. 

Octubre 19-Nota al Dlmo. Sr. Obispo del Salta conce- · 
diéndole permiso para asistir al Concilio, y apro
bando el nombramiento de Gobernador del Obispado. 

1S70 
Enero S-Decreto nombrando Canónigos honorarios de la 

Santa Iglesia Metropolitana á D. Adolfo Duteil, D. 
Natalio Marquez y D. E. Zegada; y del Cabildo de 
!a Diócesis del Litoral á D. Manuel M. Zavalla. 

Febraro S-Decreto nombrando las personas que han de 
ocupar las sillas que se hallan vacantes en el Coro de 
la Santa Iglesia Catedral del Litoral. 

Febrero S-Decreto nombrando las personas que han dA 
ocupar las sillas que se hallan vacantes en el Coro dEl 
la Santa Iglesia de Salta. 

Febrero 1S-Resolución concediendo á la Comisión encar
gada de la construcción del templo de la Piedad en 
Buenos Aires, la subvención de cien pesos fuertes 
mensuales. 

j 
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Febrero ~3-Resolución concediendo al Sr. Cura Vicario 
de Santa Fé, la subvención de doscientoR pesos fuer
tes mensuales para ayudar á costear la refaeción de 
la Iglesia parroquial. 

Marzo 14-Auerdo concediendo al Comendador de la Or
den de la Merced en Córdoba, la subvención de 80 
$ fuertes mensuales por el término de seis meses, con 
destino á la reparación del templo. 

Marzo 14-A.cuerclo concediendo al vecindario ele la Co
lonia «San Ccl.rlos• (Provincia ele Santa Fé), la sub
vención de 100 <IP fuertes mensuales, para la cons
trucción ele un Templo en dicha Colonia. 

Marzo 14-Auerdo concediendo al Gobierno de la Pro
vincia de San J uan la subvención de 80 $ fuertes 
mensuales, por el término ele 6 meses, para repara
ciones en la Ig1esia Catedral de dicha Provincia. 

Marzo 25-Acuerdo mandando que se considere como 
continuada, desde el 15 de J\Iayo hasta el 31 de Di
ciembre pasado, la subvención acordada á la Comisión 
encargada de la construcción del templo de Goya, 
(Corrientes), y que se entregue al encargado de la 
Comisión la cantidad de 1000 .$ fuerteR. 

Marzo 30- Acuerdo concediendo las subvenciones siguien
tes: 1 o al Gobierno de Mencloza,600 ~ fuertes, con des
tino á la obra ele la Iglesia Matríz de dicha Provincia. 

2° Al Gobierno de San Juan, 500 tj¡) fuertes, para 
el Templo de San Agustín, y 400 $ fuertes para el 
de Santo Domingo en la ciudad de San Juan. 

3° A la Sociedad de Beneficencia del Rosario, 400 
$ fuertes para el Hospital de Sa.nta Fé y 400 $ fuer
tes al G0bierno de San Juan para auxiliar una 
misión religiosa en los llanos de La Rioja. 

4° A la Iglesia de Chivilcoy (Provincia de Buenos 
Aires ), 500 $ fuertes, y una cantidad igual para la 
de Santo Domingo en Tucumán. 

Abril 13- Decreto nombraudo al Presbítero D. Jacinto 
Balán para desempeñar la Canongía de Merced en el 
Coro de la Santa Iglesia Metropolitana. 

L~FORMES DE LOS OBISPADOS 

Obispado de Córdoba. 
, , Cuyo. 

Obispado de Salta. 
Sobre Uisiones en el Chaco, Provincia de Santa Fé. 

...... 
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ANEXO B 

CULTO 

Ministerio del Guito. 

Bueuos Aires, Mayo 10 d~ 1869. 

A la Sra. Presidenta de la Sociedad de Beneficencia en la 
ciudad de Oran, Provincia de Salta, na. Jttliana A. de 
Uribw·u. 

Me es satisfactorio dirigirme á V d. participándole que 
ha sido recibida y elevada al conocimier:.to del Sr. Presi
dente de la República, la nota que V d. ha dirigido en 
nombre de la Sociedad que preside, y en la que se soli
cita el auxilio del Gobierno Nacional en favor del Hospital 
que existe en esa Ciudad. 

En contestación me es agradable decir á V d. que en 
consideración á las razones que se aducen y de la ventaja 
que ocasiona, el que en dicho Hospital puedan ser aten
didos los militares que guarnecen esas fronteras se ha 
concedido la subvención mensual de cincuenta pesos fuertes 
(50 fts.) que deben ser entregados á la Sra. Presidenta. 
por la Administración de Rentas de la ciudad de Salta . 

.A.l mismo tiempo he recibido encargo del Sr . .Presidente 
para expresar á Vd. y á la Sociedad de Beneficencia, que 
el Gobierno se complace en aprovechar la ocasión que se 
le presenta en hacer sentir por primera vez su acción 
benéfica sobre tan lejanas poblaciones y muy particular
mente en la ciudad de Oran. 

Dejando así cumplido el encargo que he recibido, sólo 
me resta ofrecer á la Sra. Presidenta y á esa Sociedad las 
seguridades de mi más distinguida consideración. 

N. AVELLANEDA. 

...._ 
_..... 
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lleparLam~o Lo •le CuHo. 

Ouenos Aires, Julio 4 de 1869. 

Vista la solicitud elevada por el Presidente de la Comi
sión de l11 obra del Templo que se construye á inmedia
ciones del Puerto de la ciudad de Santa Fé, el Gobierno 
resuelve asignarle la subvención de e;uar enta pesos fuertes 
mensuales que se pagarán por la Aduana de aquella ciudad 
al expresado Presidente, imputándose al Inciso 8°, item 1°1 

art. 5° del Presupuesto y para sus efectos comuníquese á 
quienes corresponda y publíquese. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

lleparLamen10 del Culto. 

Duenos Aires, Julio 16 de 1869. 

Habiendo el Sr. Cura y Vicario de Catamarca, D. José 
F. Segura y el Sr. Cura de Piedra Blanca en la misma 
Provincia, D. Ramón Rosa Vera, solicitado el auxilio del 
Gobierno para la construcción de sus respectivos Templos. 

Y considerando: que esos edificios se construyen única
mente con los recursos del vecindario, 

El P1·esidente de la República-

HA ACORDADO: 

Conceder al Sr. Cura y Vicario de Catamarca, la can
tidad de mil pesos fuertes (1000 fts.) por una sola vez, 
para ayudar los trabajos de la Iglesia Matriz, y al Sr. 
Cura de Piedra Blanca, la cantidad de quinientos pesos 
fuertes (500 fts.) por una sola vez, para la construcción 
de la Iglesia de su Parroquia. 

Comuníquese á q uiAnes corresponda, publíqnese é insér
tese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AvELLANEDA. 
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Departamento del Culto. 

Buenos Aires, Agosto 7 de 1869. 

Vista la precedente nota, y resultando que el Dr. D. 
Silvestre Zevallos, único opositor á la Canongía Magistral 
del Cabildo Eclesiástico en el Obispado de Córdoba, ha 
sido unánimemente aprobado en las prueqas establecidas 
para el concurso, 

El Presidente de la República-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase para ocupar la Canongía Magistral 
del Cabildo Eclesiásttco en el Obispado de Córdoba, al Dr. 
D. Silvestre Zevallos. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y 
dese al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. A VELLANED.A. 

Departamento del Culto. 

Buenos Aires, Agosto 11 de 1869. 

A S. S. I. el S1·. Obispo de Cuyo. 

He recibido la nota de S. S. I. en la que reitera su pedí
do para obtener el permiso del Gobierno, á fin de concur
rir á las sesiones del próximo Concilio, y para el que han 
sido convocados todos los Obispos de la Cristiandad. 

El Sr. Presidente me encarga decir en respuesta al Sr. 
Obispo que no opone óbice alguno á su viaje; y que pres
ta igualmente su autorización para que quede al frente 
de aquella Diócesis el Provisor y Vicario Dr. D. Braulio Laspiur. 

El Presidente quiere también que aproveche nuevamen
te esta ocasión, para recomendar á su atención la necesi
dad que hay de que los Obispos de la República se pro
vean de las facultades que reputen conducentes, á fin de 
hallarse en aptitud de dispensar sin erogaciones como sin 
dificultaO.es el impedimento que los Canonistas conocen 

01 
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con el nombre de «disparidad de Cultos» para la celebra
ción · de los matrimonios. 

Omito entrar en explicaciones, puesto que las h e dado 
tan estensas á S. S. I. en nuestra conferencia oficial. To
dos los intereses, tanto los de la Religión como los del 
Estado; reclaman que los extranjeros que acudan á nues
tro país, y que por su culto, pertenecen á las sectas disi
dentes, puedan fácilmente celebrar sus matrimonios, y for
mar sus familias sin que encuentren obstáculos que se opon
gan al ejercicio de un derecho tan legítimo. 

Nuestras instituciones, los derechos y las garantías que 
ellas consagran, se encuentran calculadas para que todos 
los hombres, cualesquiera que sea su procedencia, su orí
gen ó su culto, puedan encontr ar en el suelo argentino 
una nueva Patria. Este es uno de los propósitos mani
fiestos de la Constitución, y S. S. I. comprenderá que ha
bría venido él á quedar defraudado, si el extrangero ha
lla por motivos religiosos inconvenientes qne se le oponen 
para realizar uno de los fines primordiales de la vida so
cial, la formación de una familia legítima al que están 
vinculados el honor y la perpetuación de su nombre. 

Las dificultades para el matrimonio traen por otra par
te y como una consecu en cia inevitable, la propagación 
de las uniones ilícitas, viniendo así á contribuir de un 
modo airecto á desmoralizar profundamente la sociedad. 
S. S. I. no necesita ser advertido para tomar en cuenta 
que los intereses de la Religión son inseparables de los 
de la moral, y que cuando ésta ha desaparecido de las 
costumbres, aquella no figura ya sino en vanos simulacros. 

Concluyo deseando á S . S. I. un viaje próspero; al mis
mo tiempo que espero que S. S. I. penetrado de los desig
nios del Gobierno empleará su residencia en Roma, y su 
comunicación directa con la Santa Sede, para volver 
premunido de todas las facultades qu\:3 lo habiliten para 
atender á la necesidad social que acabo de exponer. 

Dios guarde á S. S. I. 
N . .A. VELLANEDA. 

· ..l~parlamenlo del Cullo. 

Tlu~nos Aires, Agosto 23 de 1869. 

En vista de lo expuesto en esta solicitud, el Gobierno 
-resuelve conceder por una sola vez, la asignación de cien-
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to cincuenta pesos fuertes (150 $ ftes.) al Convento de 
San Francisco en Corrientes. Expídase por separado la 
o rden de pago correspondiente, imputándose al Inciso 8°, 
it em 1°, art. 5° del Presupuesto vigente; y comuníquese 
á quienes corresponda. 

SARMIENTO. 
N. AvELLANEDA. 

!Jfpartamento del Culto. 

Buenos Aires, Agosto 24 de 1869. 

Al Excmo. Sr. A1·zobispo de Buenos Ai1·es. 

He llevado á conocimiento del Sr. Presidente de la Re
pública el contenido de ·la nota que V. E. se sirvió diri
girme con fecha 4 de Agosto, comunicándome su resolu
ción de asistir al Concilio General que debe reunirse en 
Roma, y el nombramiento que ha hecho del Sr. Dean 
de esta Santa Iglesia Metropolitana para gobernar el 
Arzobispado durante su ausencia. 

Como ya tuve el honor de manifestar á V. E. en nuestra 
conferencia oficial, el Sr. Presidente me encarga contes
tarle que no opone óbice ninguno á su viaje, y que pres
ta además su autorización al nombramiento recaído en la 
persona del Dr. Aneiros para Gobernador de la Arqui
diócesis durante la ausencia del Sr. Arzobispo. 

Por lo demás el Sr. Arzobispo conoce perfectamente 
el espíritu de nuestras institucivnes, las necesidades espe
ciales de la República; y el Gobierno confiando en la ele
vada prudencia de V. E. debe esperar que ellas serán siem
pre dignamente r epresentadas en cualquier ocasión y lugar 
por el Sr. Arzobispo. 

Deseando un viaje próspero al Sr. Arzobispo, tengo ~l 
honor de saludarle atentamente. 

N. AVELLANEDA . 

. ,. 
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Departamento del Culto. 

Bu~nos Aires, Setiem bre 4 de 1869. 

Vista la nota que antecede de la Sociedad de Benefi
cencia de Santa Fé, solicitando una subvención mensual 
para ayudar á los gastos que ocasiona la atención del 
Hospital de esa Provincia, y 

CONSIDERANDO: 

Que se han acordado ya otras car.tidades á la Provin
cia de Santa Fé para idénticos objetos y que por otra 
parte el estado del Erario público no permite disponer 
de una suma mayor, 

El Presidente de la República-

HA ACORDADO: 

Conceder únicamente y por una sola vez, la cantidad 
de cuatrocientos pesos fuertes (400 $ ftes.) para el objeto 
expresado, la que deberá imputars¡, al Inciso 8°, itero 1 '', 
art. 5° del Presupuesto. Líbrese la orden de pago eo
rrespondiente, comuníquese y publíquese. 

SARMIENTO. 
N. AvELLANEDA. 

lleparlamenlo del Cullo. 

Bu•nos Aires, Setiembre 4 de 1869. 

Vista la nota que antecede de la Comunidad Merceda
ria de la Provincia de Mendoza, solicitando el apoyo del 
Gobierno para reedificar el Templo destruido por el te
rremoto de 1861 y , 

CONSIDERANDO: 

Que si bien no puede desconocerse la utilidad de esa. 
obra, el estado del Tesoro Nacional no permite disponer 
de una cantidad más importante, 

El P1·esidente de la República-

HA. ACORDADO: 

Conceder únicamente y por una sola vez, la subvención 
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de 400 $ ftes. para el objeto expresado, la que deberá 
imputarse al inciso s·, itero 1 o, art. 5o del Presupuesto. 

Expídase la orden de pago correspondiente, comuníque
se y publíquese. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

DECRETO 

Departamento uel Culto. 

Burnos Aires. SNiembre 11 de 1869. 

Siendo necesario proveer la vacante que ha quedado 
e u el Cabildo de esta Santa Iglesia Metropolitana, por 
el fallecimiento del Canónigo Tesorero D. Víctor Silv~, 
y no habiéndose presentado ningún eclesiástico al con
curso que se abrió para optar á la Canongía penitenciaria. 

El P1·esidente de la República-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1" Nómbrase para la dignidad de Tesorero en el 
Cabildo de esta Santa Iglesia Metropolitana, al Canónigo 
de Merced, D. José M. Velazco. 

Para la Canongía penitenciaria , al Presbítero D. Feli
ciano Castrelos. 

Y para la de Merced , al Presbítero D. José Domingo 
César. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Departamento del Culto. 

Buenos Aires. Setiembre 21 de 1869. 

Vista la nota que antecede del Superior del Convento 
de San Francisco en Catamarca, solicitando el auxilio del 
Gobierno Nacional para realizar la construcción de un tem
plo en esa Provincia, y considerando: que el estado de las 
partidas destinadas en la Ley General del Presupuesto para 
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atender á esta clase de gastos, no permite disponer de una 
suma mayor, 

El Pt·esidente de la República-

HA ACORDADO: 

Conceder úuicamente y por una sola vez, la cantidad 
de doscientos pesos fuertes (200 $ ftes.) para el objeto 
expresado, la que deberá imputarse al inciso 8°, ítem 1 o, 

art. 5° del Presupuesto. 
Expídase la orden de pago correspondiente y comuní-

quese. 
SARMIENTO. 

N. AVELLANEDA. 

Oeparlame nlo del Cullo. 

Duenos Aires, Setiembre 2'4 de 1869. 

A S. S . J. el Obispo del Lito?·al.. Dr. D. José .Ll1a1·ia Gelabe1·t. 

Re recibido y elevado al conocimiento del Sr. Presidente 
de la República el contenido de la uota que S. S. I. se 
ha servido dirigirme con fecha 10 de este mes, comuni
cándome su resolución de asistir al Concilio General, que 
debe reunirse en Roma, y el nombramiento que ha hecho 
del Sr. Provisor y Vicario General, Dr. D. Claudio Seguí, 
para gobernar el Obispado, durante su ausencia. 

Con este motivo debo participar á S. S. I. que el mismo 
Sr. Presidente me encarga contestarle, que no opone nin
guna dificultad á su viaje y que presta además su autori
zación al nombramiento recaído en la persona del Sr. Pro
visor Dr. Seguí, para gobernar el Obispado durante la au
sencia del Sr. Obispo. 

Por lo demás, S. S. I. conoce perfectamen te el espíritu 
de nuestras instituciones, las necesidades especiales de la 
República, y el Gobierno, confiando en la prudencia de S. 
S. I. espera que ellas serán siempre dignamente represen
tadas en cualquier ocasión y lugar. 

Deseando un viaje feliz y próspero al Sr. Obispo, sólo me 
resta saludarlo con toda consideración. 

N . AVELLANEDA. 
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Departamento del Culto. 
Buenos Aires, Octubre 19 de 1869. 

Al ExcTM. Sr. Obispo de la Diócesis de Salta. 

He recibido y elevado á conocimiento del Sr. Presidente 
de la República el contenido de la nota que S. S. I. se 
ha servido dirigirme con fecha 12 del corriente, comuni
cándome su resolu...:ión de asistir al Concilio General que 
debe reunirse en Roma, y el nombramiento que ha hecho 
del Sr. Provisor y Vicario General D. Miguel Moises Araoz, 
para gobernar el Obispado durante su ausencia. 

Con este motivo debo manifestar á S. S. I. que el mis
mo Sr. Presidente me encarga contestarle que no opone 
ninguna dificultad á su viaje y que presta además su auto
rización al nombramiento recaído en la persona del Pro
visor Sr . .A.raoz para gobernar el Obispado, durante la 
ausencia de S. S. I . 

Por lo demás, S. S. I. conoce perfectamente el espíritu 
de nuestras instituciones, las necesidades especiales de la 
República y el Gobierno confiando en la prudencia de S. 
S. I. espera que ellas serán siempre representadas digna
mento en cualquier ocasión y lugar. 

Deseando un viaje feliz y próspero á S. S. I. sólo me 
resta saludarlo con toda mi consideración. 

N. AVELLANEDA. 

DECRETO 

llepartaonento del Culto. 

Buenos Aires, Enero 8 de 18'iC. 

El Presidente de la República-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. lo Nómbrase Canónigos Honorarios de la Santa 
Iglesia Metropolitana á los Presbíteros D. Adolfo Duteil, 
D. Natalio Marquez y al cura de Jujuy D. E. Zegada. 

Art. 2° N ómbrase igualmente Canónigo Honorario de 
la Santa Iglesia Catedral del Litoral, al cura Vicario de 
la ciudad de Sant.a Fé D. Manuel M. Zavalla. 
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Art. 3° Comuníquese, publíquese y dese al Registro N a
cional. 

Departamento del Culto. 

DECRETO 

SARMIENTO . 
N. AVELLANEDA. 

Buenos Aires, Febrero 8 de 1870. 

Hallándose vacante en la Santa Iglesi~:t Catedral del 
Litoral algunas Canongias, y siendo necesario proceder al 
nombramiento de las personas que han c.e ocuparlas, 

El Vice-P1·esidente de la RPpública--

HA ACORDADO Y DECRETA.: 

Art. 1° N ómbrase Dignidad de Arcediano al Canóni
go Magistral Dr. D. Claudio Seguí; para la Canongía Ma
gistral, al Presbítero Licenciado D. Justo Carmena; para 
la de Penitenciario , al Presbítero D. José Sixto García 
Isasa, y para la de Lectoral, al Presbítero D. Nemesio 
Esquivel. 

Art. 2• N ómbrase igualmente para ocupar la Prebenda de 
Primera Media Ración, al Presbítero D. José María Zuluaga. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dese al Registro Nacional. 

ALSINA. 
N. AVELLANEDA. 

DECRETO 

Departamento del Culto . 

Buenos Aires, Febrero 8 de 1870. 

Hallándose vacante la dignidad de Arcediano en el Cora 
de la Santa Iglesia Catedral de Salta, por el fallecimiento 
del Sr. D. Lorenzo Aznares que la servía, y debiendc 
proveerse la Oanongia Doctoral. · 
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El Vice-Presidente de la República-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase para la expresada dignidad de Arce
diano al Chantr(j D . Alejo de Marquiegui¡ para la de 
Chantre al Canónigo de Primera ME>rced D. P edro N . 
Columba; para el de Primera Merced al de 2a. D. Pascual 
Arce; para el de 2a Merced el Prebendado de Primera 
Ración D. Pascasio Udave; para la de Primera Ración al 
de Segunda D. Policarpo Segovia y para la de Segunda 
Ración al Presbítero D. Manuel A. Fernández. 

Art. 2° N ómbrase igualmente Canónigo Doctoral a l 
Presbítero Dr. D. Luis Alfaro y Canónigo Honorario de 
la misma Catedral al Sr. D. Estratón Colombres. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y de.'le al Registro 
Nacional. 

ALSINA. 
N. AvELLANEDA. 

llcpartam~nto del Guito. 

Buenos Aires, l'ebrtro 1¡,¡ de 1870. 

Visto lo expuesto en esta solicitud y considerando la 
importancia de la obra del templo de la P iedad que se 
construye con el auxilio del vecindario, 

El Vice-P1·esidente de la República--

HA. ACORDADO: 

Conceder á la Comisión encargada de la construcción 
del expresado Templo la subvención mensual de cien pe
sos fuertes, debiendo imputarse esta cantidad al, inciso 9° 
ítem 1°, art. 5o del Presupuesto. 

Comuníquese, publíquese y dese al R. N. 
ALSINA. 

N. AVELLANEDA. 

Depa rtamento uel Guito. 

Buenos Aires, ~ ebrcro 23 de 1870. 

Visto lo expuesto en la nota que antecede, y teniendo 
presente el estado ruinoso en que se encuent ra la Iglesia 
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Parroquial de la ciudad de Santa Fé como así m1smo 
los crecidos gastos que origina su refacción, 

Por estas razones el Presidente de la República ha 
acordado: 

Conceder al Cura Vicario de la ciudad de Santa Fé, 
la subvención mensual de doscientos pesos fuertes, qué 
se abonarán por la Aduana de aquella Ciudad, para ayu
dar á costear los gastos de las refacciones que se practican 
en la Iglesia Parroquial, debiendo imputarse esta cantidad 
al inciso 9o, itero 1°, art. 5° del Presupuesto. 

Comuníquese á quienes corresponda y publíquese. 

llepartamento del Culto. 

ACUERDO 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

llu enos Aires, Marzo 14 de 1870. 

Vista la solicitud elevada por el R. P. Comendador de 
]a orden de la Merced en Córdoba, pidiendo la coopera
ción del Gobierno para la obra del templo, y 

CONSIDERANDO: 

Que son dignos de secundarse los esfuerzos que se ha
cen por el vecindario de Córdoba, como por el Comen
dador, para llevar á término estos trabajos, 

El P1·esidente de la R epública-

HA ACORDADO: 

Conceder al Sr. Comendador de la Merced, en Córdoba, 
la subvención. de ochenta pesos fuertes mensuales, por seis 
meses, á contar de! primero do Abril próximo, con destino 
á la reparación del Templo, los que se imputarán al in
ciso 9°1 itero ·1 °1 art. 5° del Presupuesto vigente. 

Comuníquese, publíquese y dese al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 
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ACUERDO 

Departamento del Culto. 

Benos Aires, Marzo 14 de 187(). 

Habiéndose solicitado por el vecindario de la Colonia 
San Carlos, Provincia de Santa Fé, la cooperación del 
Gobierno para. construir un Templo en esa Colonia, 

CoNSIDERANDO: 

Que es conveniente dotar á ese vecindario de un Tem
plo adecuado para su población, tanto más cuanto que 
ella aumenta notablemente de . día en día, 

El P1·esidente de la República-

ACUERDA: 

Pone á disposición del Juez de Paz de la Colonia San 
Carlos, la subvención de cien pesos fuertes mensuales 
para el objeto indicado, tan pronto como se acredite ha
ber empezado los trabajos de construcción del Templo ; 
debiendo imputarse este gasto al inciso 9o, item 1 o, art. 5° 
del Presupuesto vigente. 

Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

Departamento del Culto. 

ACUERDO 

SARMIENTO 
N. AvELLANEDA. 

Bueoos Aires, Marzo 14 de 1870. 

Visto lo expuesto por el Excmo. fi-obierno de San Juan 
en la nota que precede, pidiendo el apoyo del Gobierno 
Nacional para llevar á cabo la obra de reparación de la 
Iglesia Catedral de esa Provincia, y 

CoNsiDERANDO: 

Que es urgente proceder á verificar esta obra, por ha
llarse en estado ruinoso el edificio de la Iglesia, auxilian-
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do á la vez los dignos esfuerzos del Gobierno de aquella 
Provincia. 

El P1·esidente de la República-

ACUERDA: 

Conceder al Excmo. Gobierno de SanJuan la subvención 
de ochenta pesos fuertes mensuales por el término de seis 
meses, á contar del p rimero de Abril próximo, con des
tino á l a reparación de dicho T emplo, debiendo imputar
se al inciso 9°, ítem 1°, art. 5• del Presupuesto vigente. 

Comuníquese, publíquese y dese al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Departamento del Culto. 

Bu enos Aire8, Marzo 25 de 1870. 

Atento el informe anterior y teniendo presente que la 
subvención acordada por decreto de Agosto de 1867 debía 
volver á continuar desde que se emprendieran nuevamente 
los trabajos interrumpidos, y que estos han principiado 
desde el 15 de Mayo dal año pasado 1869, segun los datos 
ant erior es. Por estas razones, y atendiendo las nuevas so
licitudes de la Comisión de Goya, el Presidente acuerda 
que se considere como continuada la subvención desde el 
15 de Mayo hasta el 31 de Diciembre, entreg ándose al 
representante de la Comisión la cantidad de mil pesos 
fu ertes, que serán imputados al inciso 8° del Presupuesto 
ele 1869. 

Adviértase á la Contaduría, que la presente subvención 
queda ya concluida, h asta nueva orden. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 
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Departamento del Culto. 

Buenos Aires, Marzo 31 de 1870. 

Siendo necesario arreglar definitivamente las subvencio
nes que han sido solicitadas y prometidas en el año pasado 
1869 por el Gobierno Nacional, para la construcción de 
varios Templos en la República, 

El Presidente de la República-

HA. ACORDADO: 

Conceder las cantidades siguientes: 
1° Seiscientos pesos fuertes para la construcción de la 

Iglesia Matriz en la ciudad de M~ndoza. Esta cantidad 
será puesta á disposición del Gobierno de Mendoza, para 
que éste la entregue á la Comisión encargada de la obra. 

2° Quinientos pesos para la refacción de la Iglesia de 
San Agustín, en San Juan, y cuatrocientos á la de Santo 
Domingo, en la misma ciudad. Estas cantidades serán 
igualmente puestas á disposieión del Gobernador de la 
Provincia. 

3° Cuatrocientos pesos al Hospital del Rosario, admi
nistrado por la Sociedad de beneficiencia, y otros cuatrocientos 
para auxiliar en los Llanos de la Rioja, una misión r eligiosa 
que ha sido especialmente recomendada por el Gobierno 
de aquella Provincia. 

4° Quinientos pesos á la Iglesia de Chivilcoy, en la Pro
vincia de Buenos Aires, y otra cantidad igual á la de Santo 
Domingo, en Tucumán. La 1 a será entregada á la Comisión 
encargada de la obra, y la 2a. puesta á disposición del 
Gobierno de Tucumán, para que se encargue de hacerla 
aplicar á su objeto. 

Comuníquese á quienes corrresponda, publíquese y dése 
al R. N. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 
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DECRETO 

Departamento del Culto. 

Buenos Aire~. Abril 13 de 11:!70. 

Hallándose vacante en el Coro de la Santa Iglesia Me
tropolitana la canongía de Merced, por el fallecimiento 
del Presbítero D. Lorenzo Rocha que la desempeñaba, 

El Pt•esidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase para desempeñar la canongía de Merced 
en el Coro de la Santa Iglesia Metropolitana al Presbítero 
D. Jacinto Balán. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dése al R. N. 

SARMIENTO 
N. AVELLANEDA. 



INFORMES DE LOS OBISPADOS. 

Obispado de 

Córdoba, ~ ebrero 5 de 1870. 

Al Excmo. S1·. Ministt·o de Estado en el Depa1·tamento de 
Jttsticia, Culto é Inst1'ttccion Pública. 

He recibido la nota de V. E. fecha 13 del pasado en que 
me pide remita á ese Ministerio un informe del estado de 
la Diócesis y de las mejoras que sea nacesario introducir 
p~ra hac~rle presente al Congreso Legislativo en sus pró
XImas seslOnes. 

En otra ocasión he hecho presente á ese Ministerio la 
necesidad que hay de dotar á la Iglesia Catedral de un 
Segundo Chantre cuya asignacion sería de 20 á 25 pesos 
fuertes; y la de aumentar el sueldo al Organista de la misma. 
Hasta hoy, yo he distraído de mis rentas la cantidad pre
cisa para llenar estas necesidades; pero, como tengo otras 
exigencias igualmente imperiosas á que atender, m e h e de
cidido á elevarlas nuevamente á la consideracion del Go
bierno. 

Se hace igualmente necesaria la dotación de un Maestre 
de Ceremonias para la Iglesia, cuyo sueldo podría ser de 
20 pesos fuertes, que es el que está asignado á este em
pleado en el Presupuesto, para el Obispado del Paraná, 
un Juez de Matrimonios con el sueldo de 25 á 30 pesos 
fuertes; y una asignación para empleados menores como 
la que tienen los demás Obispados de la República. 

Sería también de desear que se asignara una cantidad 
moderada á la Vicaría Foránea de La Rioja para atender 
el servicio del Culto en esa Iglesia, que por su pobresa no 
tiene como hacer frente á las necesidades mas imperiosas 
de él. 

El Seminario Conciliar de este Obispado se mantiene en 
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un buen pié. La protección que le dispensa el Excmo. Go
bierno de la N ación y la prudente direccion del distinguido 
Sacerdote que tiene á su frente, nos hacen esperar funda
damente que él ha de responder á las necesidades de la 
Iglesia. 

Los exámenes de los jóvenes que en él se educan co
rrespondientes al año escolar próximo pasado, tuvieron lu
gar en la Universidad, de conformidad á la disposición d el 
Superior Gobierno, y su resultado ha sido satisfactorio, se
gún lo comunica el R ector de este Establecimiento al del 
Seminario; y á este propósito, me permito hacer presente 
á V. E., como lo he hecho en otros informes, la convenien 
cia que hay, consultando su independencia y disciplina, 
en que estos exámenes se rindieran en el mismo Semina
rio, y ante un Tribunal propio, reservándose para la Uni
versidad las funciones de grados, y tor-!lando además el Go
bierno la garantía que juzgue necesaria para asegurarse 
de su estrictéz. De esta manera, podrían ser dados como 
válidos en la Universidad, ya para ingresar en sus cursos, 
ya para poder rendir las funciones que por sus esta tu tos 
son necesarios para adquirir opción á los grados que ella 
acuerda. 

A este efecto, juzgo que sería suficiente garantía el que 
la Universidad d ~signara uno ó varios de sus emplearlos, 
para que presenciaran los exámenes del Seminario, que 
debiera pasar un informe á cerca de ellos, si se quiere, 
que tuviera voto en su clasificación. 

Este Eestablecimiento ha contado al fin del año escolar 
pasado 63 alumnos internos, distribuidos en las siguientes 
consignaturas: 4° año de T eología y Derecho Canónic0, 
1; 2° año de Teología y Derecho Canónico, 5; 4° año 
de Fílosofía y Ciencias exactas, 4; 2° año de Filosofía y 
Ciencias exactas, 11; 2° y 4° año de Filosofía sin estu dio 
de ciencias exactas, 3; Gramática Latina, Castellana y 
Religión, 38. 

Han asistido de externos: á la clase de 4° año de Teo
logía, 3; á. la de 2° año, 2; á la de 4° año de Fisolofía y 
Ciencias exactas, 1; á la de Gramática 8. 

De los 63 alumnos internos, 25 han ocupado becas do
tadas por el Tesoro Nacional; tres han estado de supernu
merarios, por gracia; los demás han sido pensionistas. 

De los 25 jóvenes agraciados con beca, 8 pertenecen al 
Obispado de Salta, 7 al de Cuyo y 10 á este Obispado, 
siendo de notar que hay una beca vacante del Obispado 
de Cuyo que se ocupa accidentalmente por un. jóven de 
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este, h asta que p r ovea por el Vicari::> Gobernador de aquel 
Obispado, qne probablemente será al principio del próxi
mo año escolar. 

Por lo regular no dejan ele enseñarse algunos ramos de 
Historia y la Retórica á los filósofos, como también la 
Aritmética y Geografía á los Gramáticos, siempre que los 
profesores pueden contar con tiempo suficiente para distri
buirse esos ramos como accesorios. Pero ya comprender á 
V. E. que esto es muy p recario; y que, para dar más 
estabilidad á la enseñanza de esos ramos, y algún otro, 
por ejemplo el francés, se n ecesita uu profesor más sobre 
los cinco qu e actualmente da el Presupuesto. 

N o hay en este Establecimiento sino dos saLas adecua
das para aulas, que V. E. tuvo ocasión de conocer en su 
visita del año pasado. En su construcción se invirtió, 
no sólo una buena parte de los fondos destinados para 
reparación del edificio, sino hasta el producido de una 
pequeña estan cia que tenía el Seminario sobre el .Río 2o; 
y aun así no hubo para h acer los corredores y h abiendo 
estado suspensa la partida de reparación desde el princi
pio del año 66, h asta Abril del 68, no h a podido en aquel 
tiempo h acerse mejora alguna, de manera que hasta hoy, 
con lo qne mensualmente r ecibe, aún no se h an concluido 
las reparaciones más urgentes en parte de los techos, 
paredes y pisos del edificio antiguo. 

Se hace pues necesario la asignación de un subsidio 
extraordinario par a completar esta parte dfll edificio, le
vantando piezas ele al to sobre dicha~ salas, y un corredor 
qu e facilite la comunicación , no sólo con esas salas, sino 
t ambién co n la Iglesia O~teclral, á rl.onde tienen que as istir 
constantemente los seminaristas. EL Rector del Seminario 
no ha conseguido que el Ingeniero le presente u n presu
puesto ele la obra; pero él calcula su importe en 4000 .¡;, 
fuertes. 

Dejando así con testada la nota de V. E ., me es grato 
presen tarle las seguridades de mi r espetuosa consider ación. 

Dios guarde á V. E. 

JOSÉ VICENTE, 
Ob·spo de Có.-doba. 

32 
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Obispado de Cuyo. 

Sao Juan, Marzo SO de 1870. 

Al S1·. Minist1·o de Justicia: Cttlto é Inst1·ucción Pública, 
Dr. D. Nicolds Avellaneda. 

Tengo el honor de contestar á V. E. la nota de fecha 
13 de Enero que se sirvió dirigirme pidiéndome un in
forme del estado de la Diócesis y de las mejoras que pu
dieran tener lugar, para presentarlo á las Cámaras N a
cionales en la Memoria de ese Ministerio en el presente 
año. 

Cumpliendo con este deber, á más de los informes de
tallados que se remitieron el año pasado con el mismo 
objeto que se expresa ahora, y que no se ha notado 
resultado alguno, careciendo por consiguiente esta Iglesia 
hasta el presente del personal del Cabildo Eclesiásticu, 
que como toda Catedral debe tener, pues es el consejero 
del Obispo; de un Seminario para formar el Clero, cuya 
necesidad se hace sentir cada vez más, á causa de haber 
muchos jóvenes que inclinándose á seguir la carrera ecle
siástica, es tanta la esca,sez de sus familias que no tienen 
para costear su educación en extraña Provincia; me per
mito hacer presente á V. E. la necesidad que hay de sub
vencionar algunos curatos á fin de proporcionar á los fie
les l os auxilios espirituales, por la pobreza de las Iglesias, 
que aun para celebrar en ellas el Santo Sacrificio de la 
Misa, hay que proporcionarse de las más inmediatas los 
paramentos indispensables para el objeto indicado, sin em
bargo de ser escasos también el número de aquellos para 
la extensión que comprende cada curato. Creo que esto 
solo bastará para demostrar á V . E . el est ado de pobr eza 
de nuestros templos que no puede ser más lamentable. 

Para la fundación y dirección del Seminario en esta Dió
cesis, que como llevo indicado es de suma n ecesidad, pues 
sólo así sería de esperar pudieran formarse jóvenes de pro
vecho para la Iglesia y el Estado, creo del caso hacer pre
sente á V. E ., que la presencia de los RR. PP. Jesuitas 
en esta ciudad llenaría satisfactoriamente esta necesidad, 
por que no sólo los individuos prestarían importantes ser
vicios al Establecimiento expresado, sinó que servirían de 
un auxiliar poderoso al Prelado Diocesano en las visitas 
de sus curatos y sus misiones. 
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Muchas mál'l necesidades habría que exponer á V. E. á 
fin de >er mejorada algún tanto esta Diócesis en su estado 
material y formal, pero teniendo presente que la ausencia 
accidental del Ilmo. Obispo Diocesano, es un motivo que 
impide consultarlas con la deliberación y madurez que ellas 
debieran, reservo para después hact~rlas presente á V. E. 
para su satisfacción. 

Aprovecho la oportunidad que se presenta para ofrecer
me á V. E. cou las mejores consideraciones de mi estima
ción y respeto. 

Dios guarde á V. E. 

Bmttlio Laspiu1·. 

El Gobernador del ObiSJ>ado de-

Salta, Febrero 18 de 1870. 

Al Excmo. S1·. Minist1·o de Justicia, Culto é lnst1·ucción Pú
blica, D1·. D. Nicolás At,ellaneda. 

Tuve el honor de r ecibir la respetable nota de V. E. 
fecha 13 del próximo pasado Enero, en que se sirve pe
dirme un informe detallado del estado en que se halla este 
Obispado, y de las ·mejoras que sean necesario introducir. 

Cumpliendo con los deseos de V. E. me es grato acom
pañar á esta nota, una copia del Presupuesto vigente, y 
otra del que el Dmo. Sr. Obispo Diocesano remitió á ese 
Ministerio en Mayo del año 69. Por la primera se instruirá 
V. E. del estado de este Obispado, y por Ja segunda de 
las mejoras que es necesario introducir, á fin ele que la 
Iglesia Catedral tenga un mí.mero suficiente de ministros, 
y se uniforme en parte con las demás de la República. 

En el 2° presupuesto verá V. E. que se propone un au
mento de ]as dotaciones, tanto á las Dignidades, como á 
las Canongías y Prebendas, sin entrar en explicaciones á 
este respecto, porque se encuentran estas en el citado in
forme del Ilmo. Sr. Obispo Diocesano al que me refiero. 

Se halla en construcción una nueva Iglesia Catedral, y 
su trabajo, librado sólo á la piedad de los fieles, parali
zado por falta ele recursos. N o 1Jodrá continuarse este 
edificio si el Excmo. Gobierno Nacional no le acuerda un 
subsidio al menos de quinientos pesos mensuales. 
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Se ha puesto mayor dotación á las Iglesias Matrices de 
Tucumán , Santiago y Orán, porque estas se hallan tam
bién en construcción y amenazada de arruin!trse la primera . 

Hay además la necesidad de otros dos edificios para 
Colegio Seminário y Palacio Episcopal. El subsidio men
sual que se p ide, si el Gobierno acuerda, podrá invertir
se, por ahora, en la compr a de materiales para su cons
trucción; y concluido que sea el p rimero, esa dotación 
servirá en lo sucesivo para la dotación de Profesores. 

:Jie es satisfactorio con este motivo reiterar á V. E . Jas 
seguridades de mi apre~io. 

Dios guarde á V . E. 

Prefectura del Colegio 
de San Cados . 

JJiig~¿el Moisés A1'aoz. 

Santa h', Marzo 31 de 1870. 

Al Excrno. S1·. Minist1·o ele Justicia, Culto é Instntcción 
Pública, D1·. D. Nicolás Avellaneda. 

E xcmo. Sr. Ministro: 

T engo el honor de presentar á V. E. el Estado de las 
Reducciones que están á mi cargo. N o es él como hubie
ra deseado que fuese, pues recien vuelto de Italia no he 
tenido el tiempo suficiente de visitarlas todas, lo que hu
biera sido necesario á fin de poderlo hacer de un moQ.o 
más satisfactorio. Sin embargo en otro informe que pro
curaré enviar en seguida daré otros y mayores detalles. 

Excmo. Señor: la falta del estado de las Reducciones 
del Sauce y la de la Comandancia Belgrano, lo cual echará 
menos V. E. en el adjunto informe, t1ene por única cau
sa el extravío ele las cartas con que yo lo p edía en el 
próximo pasado Febrero á los P . P. residente en ellas. 
Sé que, cuando llegaron mis cartas, los P. P. se hall aban 
ausentes; el del Sauce había ido á visitar los indígenas 
del Canton que á él pertenece, y el de la Comandancia 
había sido mandado por el Comandante á Cayastá Grande. 

Viendo pues yo, últimamente, la falta de dichos Esta
dos, y sabiendo que los P. P. han regresado á su respec-
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ti va Reducción , les he ordenado pasarme el pedido infor
me, y espero poderlo enviar cuanto antes á V. E . 

Dios guarde á V. E. 

Fr. Rafael Pezzini. 
Comisario Prefecto. 

Estado de las Redtteciones de indigenas. del Chaco
1 

f o1'rnado 
po1· el R. P . P1·efecto de .Misione¡ ·os fmnciscanos del Co
legio de San Cm·los, F1·. Rafael Pezzini

1 
pm·a p1·esenta1· 

á S . E. el S1· . .Minist1·o de .Justicia, Cttlto é InstJ•t¿cción 
Pública, D1·. D. Nicolás Avellaneda. 

Es como sigue : 
Esta Prefectura, Excmo. Señor posee seis Reducciones 

de indígenas; á saber; cinco en la Provincia de SantaFé, 
y una en la Provincia de Corrientes en el Chaco. 

Las cinco Reducciones citas en el Chaco, Territorio de 
Santa Fé, son: 

1"' La Reducción de los Calehines llamada también 
Santa Rosa. 

2a La Reducción de San Javier. 
3a. La Reducción de San Pedro. 
4"' La Reducción del Sauce llamada también San Ge

rónimo. 
5a. L a Reducción sita en la Laguna Blanca . 
La Reducción que existe en la Provincia de Corrientes 

en el Chaco, está sita en el parage denominado San 
Buenaventura de Montulto con lo que s.e completa el 
número enunciado arriba de 6 R educciones. 

REDUCCIÓN DE CALCHHfES. 

El Estado que concierne á la población, se r egistra al fin 
en la Tabla No l. 

A fin de que V. E. tenga los datos bastantes para formar 
juicio de esta R educción, trascribo en seguida lo que res
pecto de esta dice el P. Misionero que la sirve, en su nota 
de 8 de Febrero último. Dice así: 

«Tenga presente V. P. que el número de habitantes 
se ha aumentado, no sólo por los nacimientos, más tam
bién por haber venido varias familias de los indígenas 
de Cayatá, las cuales han salido de allá, por no t ener 
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m siquera una vara de tier ra, siendo así que debían tener 
la muy suficiente estando á una ley que dió la Legisla
tura de SantaFé, en tiempo del Gobierno de D . Nicasio 
Oroño. 

«Pongo también en conocimiento de V. P. que en esta 
Reducción hay una Escuela de niiíos en número bastante 
subido, dirijicto con pública satisfacción por el Hermano 
Fr. Antonio Bonti. En ella se enseña los siguentes r amos: 
Lectura, Escritura, Doctrina Cristiano., Historia de los 
Pueblos, Historia Nacional, Gramática Castellana, Geo
grafía, Aritmética y Teneduría de libros. 

«Mucho más R. P., hubiéramos hecho en favor de. estos 
indígenas; pero el casi total abandono, en que, no sé por 
qué fatalidad, se deja á estos desgraciados hijos del desierto, 
y la. ninguna. consideración que se tiene con ellos, tratán
dolos como si fueran esclavos, sin terrenos de donde po
der sacar su sustentación, y sin otros recursos qu e las 
fuerzas de sus brasos para ocuparlos en beneficio de otros 
intereses que no son los de ellos; reducidos así ellos co
mo nosotros á tan estrech o círculo de acción, nostros no 
hemos podido hacer mas por ellos, que lo que le ten go 
comunicado. 

«E l infrascript o esper a que V. P., h aciéndose cargo de 
la posición act ual de estos· infelic&s indios·, por demás aza
rosa, hará todo lo posible á efecto de mejorar su suerte, 
haciendo conocer sus derechos á quien corresponde, que 
son de poseer, á lo menos, del mismo modo que poseen 
tantos extranjeros, cuyos títulos uo son por cierto tan 
sobresalientes como los ele aquellos. 

«Trabajando V. P. en este sentido, no eludo que estos po
bres indios han de hacer en utilidad. propia iguales sacri
ficios á los que hacen en utilidad de otr os. Aseguro á V. 
P. que los indios son casi los únicos trabajadores en este 
punto, quienes á mérito de una explotación injusta, por el 
precio de unos pocos centavos, se condenan á cultivar los 
terreuos agenos, cuyos dueños recogen con abundancia sut> 
productos y euriquecen, mientras tanto que los indios, 
siendo ellos los verdaderos dueños, podrían y deberían 
percibir esos frutos, y no vegetarían en la pobre?Ja y mo
rirían pobres como sucede». · 

REDUCCIÓN DE SAN JAVIER. 

El ·estado que concierne á la polación, se registra al 
fin en la Tabla No 2. 
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Creo oprtuno consignar aquí la relación que hace el P. 
Misionero encargado de esta R educción en nota 22 de 
Febrero último, remitiendo á esta Prefectura el estado de 
ese punto. Dice así: 

« Existe en esta R educción un canto militar: se compo
ne de dos oficiales y un soldado, los que, con su familias 
respectiva~, forman el total de individuos en número de 
10. 

« Tenga, pues, presente V. P ., que el número de habi
tantes de esta Reducción se ha aumentado mucho, en ra
zon de haberse trasladado á ella una parte considerable 
ele los indios de Cayastá; y se aumentará todavía más, 
por que varios otros, inclusos el Cacique Valdez, pretenden 
lo mismo. 

« El porque ele esta emigración, ellos lo explican dicien
do: que habiéndoselas quitado el terreno que poseían por 
la ley, y abandonados del todo, no pueden ya subsistir 
en Cayastá! 

« Es notab le la necesidad que este pueblo tiene ele una 
autoridad fuerte y bastante ilustrada, á fin ele exti rpar 
abusos y vicios introducidos á pesa de nuestros esfuerzos; 
a ludo con especialidad al vicio de la embriaguéz y á la 
propensión á la rapiií.a que domina á los indígenas. El 
primero de estos tiene origen y se sostiene por dos ó 
tres individuos, q ue vendiendo á los indígenas toda clase 
ele bebidas, ocasionan~ por supuesto, su ruina doméstica y 
económica, los inutilizan para el trabajo y anulan toda 
nuestra influencia. Espero que V. P. apreciando en lo que 
vale t an grave as unto, recabará del Excmo. Gobiern0 Na
cional el oportuno remedio que ponga fin á tanto desóraen. 

• Hay otra necesidad no menos sensible, y es la de tran
quilizar á los indígenas ele esta R edncción:' su malestar 
r esulta éle esto; ellos saben, que en tiempo del Gobieno ele 
D. Nicasio Oroño, la L egislatura de la Provincia les dió 
en propiedad, por una ley, dos leguas de terreno más 
observando que hoy se les quita, los indígenas no solo es
tán t emorosos de que ~e les despoje del todo, sino tam
bién indignados por lo que se les ha quitado. Para cal
marlos, p ues, R. P. Prefecto, es indispensable que el Exc
mo. Gobierno Nacional venga en protección de sus dere
chos, y por este medio, tambien nosotros obtendremos de 
los indígenas mejores r esultados. 

« Respecto de la Escuela, se continúa enseñando, pero 
siempre luchando con los mismos inconvenientes que V. S. 
sabe; si hubiera modo de obligar á los padres ele familia;, 
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á. enviar á sus hijos á la escuela, ciertamente, había en 
E\Ste punto un movimiento más pronunciado hacia la civi
lización y vida honesta. 

" La Iglesia amenaza completa ruina con motivo de las 
copiosas y recias tormentas que han venido este año; pre
cisa de una reparación casi total; pero lo mejor sería le
vantarla de nuevo, y creo que esto se conseguiría sin mu
cha dificultad, si V. P. se lo suplicase al Excmo. Gobierno 
Nacional,,. 

A estas reflexiones del P. de San Javier debo agregar 
un hecho de reciente fecha, que por su gravedad y tras
cendencia afecta de un modo notable la actualidacla de es
ta Reducción. El autor del hecho, Excmo. señor, es un tal 
V eron, residente en el pueblo de la Paz, Provincia de En
tre Ríos. Este sujeto ha pasado no ha mucho á esta Re
ducción, y ha excitado á los indígenas á una verdadera 
rebelión contra la.,; autoridades locales y de la. Provincia, 
de manera que no respetan á autoridad ninguna. Según 
estoy informado, el Sr. Veron, no satisfecho con sublevar 
á los indios, se cree, los ha instigado también á cometer 
atroces crímenes, valiéndose para tales efectos de la bebi
da que les proporciona en gran cantidad. Hasta la fecha, 
aquella población padece una verdadera tortura: los indios 
sublevados insultan á todos los que no toman parte de 
sus atentados, y amenazan con el degüello á los habitan
tes pacíficos, al P. y aun al Comandante mismo: tan ti
rante y angustiosa es la posición actual de aquella Re
ducción. 

Consta de documentos fehacientes que esta Reducción 
de San Javier ha sido deshecha dos veces por el mismo 
Sr. Veron; y será tambien deshecha por la vez tercera, 
si la autoridad superior no toma medidas enérgicas y 
eficaces que refrene á los criminales. 

REDUCCIÓN DE LA. LAGUNA. BLANCA 

Esta es una Reducción nueva, fundada en el año pró
ximo pasado, de indios montaraces todos: por ser tan 
moderna, no ha sido pof:lible adelantar mucho con ellos. 
Transcribv á continuación la nota que con fecha 2 del 
presente escribe á esta Prefectura el P. que cuida de 
ellos. La nota · dice así: 

«Esta Reducción, R. P. Prefecto , está fundada en el 
lugar llamado Laguna Blanca. Se compone de indígenas 
montaraces reducidos el año próximo pasado; su Cacique, 
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es Mariano Salteño, y según el cálculo que he podido 
hacer, no pueden ser menos de 400 indios casi todos t o
davía paganos . 

«Las cualidades caract erísticas de estos indios me han 
inspirado el concepto de que son de mejor índole de las 
diferentes razas de incHgenas que coaozco. Son bonda
dosos, entendidos, de una razón despejada, gustan de 
saber, se les advierte propensión á la vida civilizada, y 
sobre todo, y lo que llamamos la atención, es que quie
ren dedicarse al trabajo. Si nuestro progresista Gobier
no Nacional supiera de las excelentes cualidades que re
comiendan á estos indios, no dudo que se decidiría de 
lleno por ellos, y les acordaría una generosa protE:~cción. 

«Hay muchos niños y niñas par a la escuela y la ins
talaré tan luego como llegue el Religioso que V. P. me 
mande. El Cacique me ha prometido hacer valer toda 
su influencia, para que los padres de familia hagan ins
truir á sus hijos. 

«Este lugar se prest a maravillosament.e á la industria: 
terrenos fért iles, hermosos campos cubiertos de ricos 
pastos, por todas partes rodeados ó cortados por espesos 
bosques de árboles elevados, y de innumerables especies 
y magnitud, es la vista que presenta la Laguna Blanca. 

«Creo no está muy remoto el tiempo en que veamos 
convertidos á estos indios en industriosos trabajadores, 
religiosos y civilizados, tengo fé en el E xcmo. Gobierno 
Nacional; pídale su protección y se la dará, pues no 
tengo noticia que á nadie se la haya negado, habiéndo
sela pedido mucho menos la negará á nosotros que con
sagramos nuestras vidas al ser vicio de inter eses tan sa
grados y escencialmente nacionales. 

<<Hasta la fecha, no tenemos ni casa ni rancho en que 
habitar¡ pero dentro de poco levantaré uno que me sirva 
de habitación y de Iglesia. 

<< Los sacrificios, penalidades, y privaciones á que es
tamos sujetos en estos desiertos, son muy grandes, la 
mayor parte á ...:onsecuencia de la escasez de recursos. 
Ruego á V. P. t enga á bien dirigirse al Excmo. Gobierno 
Nacional, suplicándole quiera ordenar se nos abone la 
subvención correspondiente á 16 meses, impagos en la 
pasada presidencia de D . Bartolomé Mitre, y t ambién 
las atrasadas correspondientes al tiempo del actual Pre
sidente, las que son debidas á los PP. de San Javier, 
Sauce y Cantón General. 

«Por de pronto , no me es posible entrar en más por-
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menores; pero así que haya conseguido ordenar un poco 
más esta Reducción, pasaré á V. P. una relación más 
detallada y metódica, á fin de que, si á V. P . le pare
ciese conveniente, la eleve al superior conocimiento del 
Excmo. Gobierno Nacional». 

REDUCCIÓN DE S.AN BUENAVENTURA 

La estadística de los habitantes de esta Reducción, se 
registra al fin en la Tabla, No 3. 

La siguiente trascripción de la nota de Febrero últi
mo que el P . encargado de esta Reducción dirige á esta 
Prefectura, suministrará á V. E. un conocimiento exacto del 
estado de ella. 

Dice asi: 

<< Estos indígenas, son por carácter dóciles y pacíficos, 
son muy adictos á los PP.¡ y si bien es verdad que nos 
aman y respetan, también es verdad que no siempre cum
plen nuestras ordenes, lo que harían ciertamente si hu
biese una autoridad de bastante energía y tino. 

«N os hemos contraído con interés á acostumbrarlos al 
trabajo . En efeeto, hemos hech o una buena sementera 
en que hemos trabajado también nosotros con nuestras 
propias manos, y hemos cosechado de ella maíz, porotos, 
zapallo,, etc .. con que hemos aligerado un tanto nuestras 
muchas provisiones. 

«Ter:emos una escuela de niños en cuya enseñanza nos 
ocupamos con solicitud y esmero, y lo hacemos con verda
dero placer. 

«La Capilla y dos cuartos que tenemos están en muy 
mal esta~o, y si no se los repara pronto, se arruinarán 
completamen te; yo lo haría, pero me faltan los recursos. 
Mucha es la falta que nos hace un cuart.o más. 

«Nuestra vida, R. P., es bastante angustiosa; pues días 
hay, en que nos falta aun la comida para el alimento ne
cesario. ¿Y qu é hacer? Hemos ·solicitado del Gobierno 
de la P r ovincia nos dispen se algun socorro, y él se excu 
Ra diciendo que este deber lo tiene el Excmo. Gobierno 
Nacional. Hasta el fin del año próximo pasado el Excmo. 
Gobierno Nacional nos pasab a de subvención una on za 
mensual; más parece que él ha suspendido esta subven ción, 

·pues, hasta la presente fecha no se nos h a dado cosa al-
guna. Por otra parte, este lugar no es por cierto de aque-
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llos en que se cuenta, ni puede contarse en manera algu
na, con el recurso de las misma; por consiguiente, no te
niendo de donde sacar los recursos pecuniarios para com
prar las cosas que nos hacen falta para la vida, por este 
lado , nuestra situación actual es tirante por demás: es
pero que V. P. dará los pasos que convengan para me
jorarla. 

«Si las necesidades expuestas no fuesen atendidas con 
los auxilios que ellas demandan, no es posible continuar 
en esta R educción: nos veremos en el penoso caso de 
abandonarla, y si así lo hiciéremos lo haríamos con gran 
dolor de nuestras almas, viendo malogrados los inmensos 
sacrificios que hemos hecho, y los penosos sudores que 
hemos exparcido para plantear y sostener esta Reducción, 
en quien teníamos tanmbién fundadas esperanzas de que 
ella vendría á ser con el tiempo una gran Reducción y 
el foco ele la civilización para est.os desgraciados indíge
nas. Si esta R educción fuera protejida por una protección 
benéfica y generosa, ya millares de indios se habrían re
ducido, y hoy, en vez de ser una p6queña Reducción, se
ría ya un gran pueblo de indígenas. 

«Concluyo R. P., asegurando á V. P. que, no obstante 
todo esto , si el Excmo. Gobierno Nacional protegiese opor
tuna y convenientemente esta Reducción, en breve sería 
una gran cosa; si por el contrario, ella no fuese atendi
da de un modo eficáz por alguno de los Gobiernos, la 
Reducción se pierde. Si V. P. pidiese mi opinión, yo 
le suplicaría que solicite del Gobierno Nacional su coope
ración , sPguro ele que él se la acordaría generosamente ... 

Hasta aqtú la r elación del P. de la Reducción San Bue
naventura: es bien clarE>. y significativa, y V. E. habrá 
notado muy bien la gravísima angustia en que se hallan 
los PP. Misioneros de esta Reducción. En fuerza de ello, 
ruego con el mayor encarecimiento á V. E. tenga á bien 
de hacer que se ordene se les abone la onza mensual que 
se les tiene acordado, y si le fuere posible se les aumente 
además la subvención mensual, ·pues me consta que la onza 
acordada no alcanza á sturagar todas sus necesidades. 
Además de esto, con el mismo encarecimiento, suplico á 
V. E. quiera dispensar á, aquella Reducción su especial 
protección, á fin de qne n,o solamente se conserve esa 
Reducción, mas tambien para que los PP. Misioneros pue
dan emprender y llevar á cabo con eficacia la reducción 
de los demás indígenas ele esa parte del Chaco. 
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Cierro aquí el Estado de las Reducciones del Chaco que 
V. E . me ordenó pasarle: deseo que él merezca la aproba
ción de V. E. 

Dios guarde á V. E. 

P. M. D. S. P. R.-F1·. Rafael Pezzini, 
Comisario Prefecto.-Fr. Be?'nat•do 
A1·ana, Secretario. 

\ 



TABLA CRONOLÓGICA 

DE LOS 

PRINCIPALES ACTOS DEL DEPARTAMENTO DE JUSTICIA 

D esde el l• de Mayo de 1869 hasta el 30 de A br il de 1870 

1869 
1\layo 5-Mensage al Senado, dando cuenta do que habiendo 

quedado vacanle el Juzgado de Sección en lo Crimi
nal de Buenos Aires, durante el receso de esa H. Cá
mara, fué nombrado para desempeñarlo el Dr . D. An
drés Ugarriza, y pidiendo el aeuerdo respectivo. 

1\Iayo 5-:Hensage al Senado, dando cuenta de que habien
do quedado vacante el Juzgado de Sección de la Pro
vincia de Corrientes, durante el receso de esa Hono
rable Cámara, fué nombrado para desempeñarlo el Dr. 
D. Carlos Luna, y se pide el acuerdo respectivo. 

Mayo 8-J\{ensage al Senado, dando cuenta de que habien
do quedado vacante el J uzgado de Rección en la Pro
vincia de San Juan, estando en receso esa Honorable 
Cámara fué nombrado para desempeñarlo el Dr. D . 
N atael Morcillo, y se pide el acuerdo respectivo. 

Mayo U --Resolución concediendo el indulto pedido á favor 
del reo V entura Llover as de la pena de 10 años de 
destierro y multa de 2.000 pesos fuertes, sin que es
to importe alteración alguna en la condenación en 
costas y reparaciones civiles. 

Mayo 11- Acuerdo indultando á Rufino Castro de la pe
na de diez años de destierro, multa de 2000 $ y 
las costas procesales. La Corte Suprema cofirmó la 
sentencia apelada. reduciendo la pena á 4 años de des
tierro y á 1000 ~ ftes. de multa. 

Mayo 28- Acuerdo concediendo indulto á los reos A veli
no y Belisario Quiroga de la pena de seis años de des
tierro y 1000 $ ftes. con costas procesales al primero, 
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y de la de muerte al segundo. La Corte Suprema 
confirmó la sentencia recaída contra A velino y con
denó á igual pena á Belisario Quiroga. 

Jnnio 5-Resolución indultando al reo Francisco Ferran
do de la pena de un año de trabajos forzados y de 
la multa de 500 $ ftes. 

Junio 16-~cuerdo conmutando la pena de tres años de 
trabajos forzados á que el reo Ceferino Alvarez había 
sido condenado por el Juez de Sección de Buenos 
Aires en la de tres meses. 

Julio 2-Nota al Juez Nacional de Catamarca, pidiéndo
le los cuadros de las causas pendientes por delitos 
políticos. 

Julio 5-Nota al Sr. Procurador Fiscal del Juzgado de 
Santa Fé, expresándole que siendo apócr ifo el docu
mento publicado en un diario del Rosario, como di
rigido al Sr. Presidente de la República por el· Go
bierno de Catamarca, proceda á acusar al Editor ante 
el Juzgado de Sección. 

Julio 12-Resolución concediendo indulto de la pena de 
cinco años de trabajos forzados, de la multa de 2000 
$ ftes. y pago de costas á que fué condenado el 
reo Serapio Quintana, por el delito de falsificación 
de moneda con circunstancias agravantes. La sen
tencia fué confirmada por la Corte Suprema. 

Julio 19-_Nota al Colegio de Abogados expresándole que 
estando próximo á presentarse al Congreso el pro
yecto de Código Civil, el Gobierno desearía conocer 
su opinión acerca del procedimiento que sería mejor 
observar para darle forma legal, y su contestación . 

Agosto 20-Nota al Dr. D. Dalmacio Velez Sarsfield, 
dándole las grac:ias en nombre del Gobierno por ha
ber terminado la importante obra del Proyecto de 
Código Civil. 

Agosto 25-Mensage sometiendo el P r oyecto de Código 
Civil á la sanción del Honorable Congreso é indi
cando el procedimiento que crée más oportuno el 
Gobierno, para ponerlo en vigencia. 

Setiembre 18-N ota del redactor del Código Civil hacien
do notar que en el Proyecto presentado, existe la 
omisión de tm artículo en el título 1(, del libro 4o. 

Setiembre 28-Promulgación de la ley asignando una 
compensación al Dr. Velez Sarsfield, por sus trabajos 
como autor del Proyecto de Código Civil. 

Setiembre 29-Promulgación ele la ley mandando que 
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desde el 1" de Enero de 1871, se observe como ley 
en toda la República el Código Civil redactado por 
el Dr. Velez Sarsfield. 

Octubre 15-Acuerdo concediendo indulto de la pena de 
trabajos forzados por diez años y pago de costas 
procesales, á que fué condenado Vicente Arocena por 
el Juez inferior, por delito de rebelión. La pena 
fué reducida por la Corte Suprema á dos años de 
trabajos forzados. 

Noviembre 15- Acuerdo indultando al Presbítero Garra
muño, encausado como reo de rebelión en Cuyo, de 
la pena de seis años de destierro y dos mil pesos 
fuertes de multa, que se le impuso. La sentencia 
fué confirmada por la Corte Suprema. 

Noviembre 18-Resolución concediendo indulto al reo 
E leuterio Rodríguez, de la pena de tres años de 
trabajos forzados á que fué con.denado por el Juez 
Nacional de Buenos Aires, por h urto en los Alma
cenes de Aduana. 

Noviembre 30-Decreto nombrando al Dr. D. José S. de 
Olmos, Juez Nacional de Sección en la Provincia de 
Santiago del Estero. 

Diciembre 3-Resolnción indultando al reo Nicolás Reca
barren. de la pena de cuatro años de se,-vicio militar 
en las fronteras, ó á la multa de 600 .;p ftes. por 
cómplice en la rebelión de Cuyo y por hurto simple. 
La Suprema Corte confirmó la senteneia del Juez in
ferior, reduciendo la pena á dos años de servicio á 
las armas. 

Diciemdre 9- Acuerdo autorizando al Juez de· Sección de 
.Entre Ríos, para c¡ue conozca de las causas que han 
de someter al Juzgado de Santa Fé los presos poíl
ticos existentes en aquella Provincia. 

Diciembre 22-Acuerdo haciendo cesar en sus funciones 
al Procurador Fiscal de la Sección de Catamarca, por 
haber desaparecido los motivos que ocasionaron su 
nombramiento. 

Diciembre 27-Decreto nombrando al Dr. D. Benjamín 
Paz, Juez Nacional de Sección en la Provincia de 
Santiago del Estero, por no haber aceptado dicho 
puesto el Dr. Olmos. 

Diciembre 27-Decreto nombrando Procurador Fiscal de 
los Juzgados Nacionales de Santiago y Tucumán al 
Dr. D. Angel Padilla. 
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1870 

Enero ±-Nota Al Excmo. Sr. l\Iinistro Argentino en Es
tados-Unidos, expr esándole que el Gobierno cree ha
brá aceptado ya u na de las tres propuestas que se 
le han presentado para hacer en aqu el país la im
p r esión oficial del Código Civil de la República. 

Enero 14-Nota á los Jueces ele Sección pidiéndoles re
mitan un cuadro Estadístico qu e expr ese el movi
miento de las cau sas tramitadas en el Juzgado, á fin 
ele ser incluido en la Memoria que ha de ser pre
sen tada al H. Congreso. 

Eúero 31-Resolu ción recaída en las solicitudes presenta
das por los defensores de las reos Justo Gómez, 
Celso R. García y Guillermo Gibson pidiendo indulto. 

Febrero o-Decreto nombrando al Dr. D. Ignacio Lobo, 
Juez Nacional de Sección en la Provincia de Santiago 
del Estero, por no h aber aceptado dicho p uesto el 
Dr. D . Benjamín Paz. 

Febrero l O-Nota A la Comisión encargada ele la revi
sión d<:~l Proyecto de Código PenaL pidié•.1dole su in
forme sobre el estado en que se en cuentran sus tra
bajos, y haciéndole presente la convenien cia que ha
bría en indicar el tiempo eu qu e podría dar por con
cluida su tarea, y su contestación. 

Febrero ~H.-Resolución conmutando la pena impuesta al 
reo Emilio Castro, por hurto en los almacen es de la 
Aduana de Buenos Air es, en el tiempo de prisión 
sufrida. 

l\Iarzo 3-Resolu ción conmutando la pena impuesta al reo 
Juan F . Nieva por delito de r ebelión, en los dos años 
de prisión que h a sufrido, dejando á salvo las accio
nes civiles que puedan promoverse contra él. 

~Iarzo 18- Decreto disponiendo que mientras dure la au
sencia del Dr. D. José M. Zuviría, Juez de Sección 
de la Provincia de Santa Fé, el Juzgado será desem
peñado por el Dr. D . A velino Ferreira. 

Abril 6-Decreto nombrando al Dr. D. Mardoqueo Molina, 
Juez Nacional de Sección en la Provincia de la Rioja. 

Cu adr o que m anifiesta l as cau sas tramitadas en 
la Suprema Corte de Justicia desde el 1 • ele Abril 
de 1869 hasta el 1 o de Abril de 1870. 

Id. en el Juzgado de Sección en lo Civil y Comer
cial de Buenos Aires, durante el año 1869. 



- 265-

Id. en el J uzgado de Corrientes. 
,, « de Córdoba. 
« « de San Luis. 
« « de 1Iendoza. 
« « de San Juan. 
« « de La Rioja. 
« « de Tucumán. 
« « de Catamarca. 
« « de Salta. 
« « de Jujuy. 
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ANEXO 

J U ST I CIA 

El Poder Ejecutivo. 

Buenos Aires, !layo 5 de 1869. 

A la Honomble Cámw·a de Senado1·es. 

El P . E. viene á poner en conocimiento de V. H. que 
habiendo quedado vacante el Juzgado de Sección de Buenos 
Aires, durante el receso de esa H. Cámara, se ha visto en 
la necesidad de hacer uso de la facultad que le confiere 
el inciso 22 del artículo 86 de la Constitución Nacional, 
nombrando para desempeñarlo en la jurisdicción en lo 
Críminal al Dr. D. Andrés Ugarriza como resulta del decreto 
que e~ copia legalizada acompaño, y en el deseo de que 
ese nombramiento sea en propiedad, solicita par a ello el 
acuerdo de V. H. 

Dios guarde á V. H. 

El P<>der Ejecutivo. 

SARMIENTO. 
N. A VELLANF.DA. 

Buenos Aires, Mayo 5 de 1869. 

A la Hon01·able Cámm·a de Senado1•es. 

E l P. E. viene á poner en conocimiento de V. H. que 
habiendo quedado vacante el Juzgado de Sección de Co
rrientes, durante el receso de esa H. Cámara, se ha vist::> 
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en la necesdad de hacer uso de la facultad que le confiere 
el inciso 22 1 del anículo 86 de la Constitución N acional

1 
nombrando para desempeñarlo al Dr. D. Carlos Luna

1 
como 

resulta del decreto que en copia legalizada acompaño
1 

y 
en el deseo de que ese nombramiento s<:la en propiedad

1 
solicita par a ello el acuerdo de V. H. 

Dios guarde á V. H . 

SARMIENTO. 
N. A VELLANED.A. 

El l'odcr Ejccutiro. 

Buenos Aires, Mayo 8 de 1869. 

A la Hon01·able Ccímm·a de Senado1·es. 

El P. E. tiene el honor de comunicar á V. H . que ha
biendo quedado vacante el Juzgado de Sección de San 
Juan1 durante el rece~o de esa H. Cámara1 hizo uso de la 
facultad que le confiere el inciso 221 del artículo 86 de la 
Consti~ución Nacional1 nombrando para desempeñarlo en 
Comisión al Dr. D. Natanael :Morcillo 1 como resulta del 
decreto adjunto1 y en el deseo que ese nombramient o sea 
en propiedad solicita para ello el acuerdo de V. H. 

Dios guarde á V. H. 

SARMIENTO. 
N. A VELLA.J."EDA. 

»eparlamenlo de J uslicia. 

lluenos Aires, Mayo 11 de 1869. 

Vista la solicitud elevada por Doña Josefa Rodríguez 
de Lloveras1 p idiendo indulto de la pena á que ha sido 
condenado su esposo Ventura Lloveras por el delito de 
rebelión1 atento el informe de la Suprema Corte

1 
y 

CONSIDER ANDO : 

1 o Que el reo ha su frido ya mas ele 2 años de p n swn¡ 
2° Que Llaveras solo ha desempeñado un papel secun

dario en la rebelión ; 
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3° Que una parte numerosa é importante del vecinda
rio de la Provincia invadida apoya esta solici tud; 

4• Que ha sido indultado el r eo Ser vando Eecobar, quien 
formó parte de la Comisión á que pertenecía Ltoveras. 

Concédese el indulto pedido para el reo V entura Llo
veras, sin que este indulto importe alteración alguna en 
la condenación en costas, ni en las reparacionl?s civiles; 
hágase saber . 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Depar LarnenLo d e Justicia. 

Bueno.s Aires, Mayo 11 d e 1869. 

Vista la solicitud elevada por el reo Rufino Castro, 
pidiendo indulto de la pena á que ha sido condenado 
por el delito de rebelión, atento el informe de la Supre
ma Corte, y 

CoNSIDERANDo: 

1 o Que el reo ha ~ufrido ya mas de dos años de prision, 
2° Qne el peticionario solo ha desempeñado un papel 

secundario en la r ebelión; 
3° Que una parte numerosa é importante del vecinda

rio de la Provincia invadida, apoya esta solicitud; 
Concédese el indulto pedido para el reo Rufino Castro, 

sin que este indulto importe alt eración alguna en la con
denación en costas, ni en las reparaciones civiles; hágase 
saber. 

SA.RMIENTO. 
N. A VELLA}."'EDA. 

Oeparlameo lo de Juslrria. 

Buenos Aires, Mayo 28 de 1869. 

Vista la p etición elevada por Da. Carmen Sanc;hez de 
Quiroga, solicitando el indulto de sus hijos Avelino y B e
lisario, y atento el informe de la Suprema Corte: 
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El Pn~idente de la República, haciendo uso de la facul
tad qu e le confiere el inciso 6° del artículo 86 de la 
Constitución--

HA ACORDADO : 

Conceder el indulto á los reos Avelino y Belisario Qui
roga, sin que este indulto importe alteración alguna en 
las reparaciones civiles y condenación en costas. 

Comuníqu ese á quienes corresponda. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

D~partamenlo de Jus ticia. 

llucnos Aire•, Juuio 5 de 1869. 

Vista la precedente solicitud del r eo Francisco Ferran
clo pidiendo inrlulto dE:'I la pena á que ha sido condenado, 
y, 

CoNSIDERANDO: 

Que el reo tiene sólo 15 años de edad, y demás circuns
tancias atenuantes que resultan del informe expedido por 
el Juez de la cansa, 

El Presidente de la República, haciendo uso de la facultad 
que le acuerda el inciso 6° •1el artículo 86 de la Consti
tución-

HA ACORDADO: 

Conceder el indulto solicitado por el reo Francisco Fe
rrando, sin que este indulto importe alteración en la con
denación de costas . 

SARMIENTO. 
N. A VELLANF.DA. 
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Departamento de Justic1a. 

IJoenos Aires, Junio 16 de 1869. 

Atendido lo expuesto por el Sr. Juez de Sección en el 
precedente informe, conmútese la pena á que ha sido conde
nado el reo Ceferino Al varez, en la de tres meses de tra
bajos forzados que empezarán á contarse desde esta fecha. 

SARMIENTO. 
N. A VET .. LANEDA. 

Ministerio de J usticin. 

Buenos Aires, Julio 2 de 1869. 

Al S1·. Juez Nacional de Sección de la P1·ovincia de Catamarca. 

Tengo el honor de dirigirme á V. S. para pedirle se sirva 
remitir á este Ministerio un estado de las causas por deli
tos políticos, pendientes ante ese Juzgado. 

El estado deberá expresar: la fecha en que ~e inició la 
causa, su estado actual , el nombre del reo y el delito de 
que se le acusa, con las demás circunstancias que V. S. crea 
indispensables para apreciar debidamente la importancia 
del caso. El Gobierno se interesa en la pronta remisión 
de estos datos. 

Con este motivo saludo á V. S. con mi mayor conside
ración. 

N. AVELLANEDA. 

Ministerio de Justicia . 

Buenos Aires, J ulio 5 de 1869. 

Al Sr. Agente Fiscal del Juzgado Seccional de Santa Fé, D1·. 
D. Teófilo Gm·cta. 

Siendo apócrifo un documento. que ha publicado el dia
rio el «Federalista» como dirigido por el Gobernador de 
Catamarca al de la Nación, el Sr. Presidente de la Repú
blica ha resuelto que se presente V. S. ante el Juez de 
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Sección contra el editor de ese diario deduciendo las ac
ciones criminales que competan, por falsificación de este 
documento. 

A fin de que pueda V. S. proceder con conocimiento 
completo, diré á V. S. que tal docnmento oficial no existe, 
habiendo sólo el Sr. Presidente de la República recibido 
del Sr. Gomez, Gobernador de Catámarca, la carta que 
~e acompaña original, carta que no reviste carácter oficial, 
que no tiene la firma del Ministro de Ca,tamarca, y que 
no ha sido dirigida al Sr. Miniatro del Interior, que es el 
que mantiene la correspondencia oficial con los Goberna
dores de Provincia. 

Como V. S.lo verá, con excepción de la firma dell\!linistro 
de Catamarca, que no existe en la carta y las formas de su 
dirección, tanto al principio como al fin, hay identidad 
completa en lo demás, entre su contenido y la del preten
dido documento; lo que induce la sospecha de que aque
lla ha podido ser sustraída del -correo, antes de llegar á 
su destino. Si así fuese, el delito de violación de corres
pondencia se complicaría en este caso con el de falsifica
ción, y V. S. deberá entonces deducir una y otra acción. 

Se acompañan además otros documentos del Goberna
dor Gomez, á f in de que se verifique, en caso necesario 
la identidad de la firma con la de la carta. 

Esperando que el Sr. Fiscal evacúe á la brevedad po
sible este encargo y que de cuenta de su resultado le 
saluda atentamente. 

N. AVELLANEDA. 

Ocparlamenlo de Justicia. 

Buenos Aires, Julio 12 de 1869. 

Vista la precedente solicitud que el reo Serapio Quin
tana ha elevado p idiendo indulto de la pena á que ha 
sido condenado y atendido el precedente informe de la 
Suprema Corte, 

El P1·esidente de la República-

HA RESUELTO: 

Conmutar la pena de trabajos forzados impuesta al reo 
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Serapio Quintana, en la de destierro por el mismo tiempo. 
Comuníquese á quienes corresponda y archívese. 

SARMIENT O. 
N. AvELLA~EDA. 

Ministerio de J ., <.:. (•. l. Publil';, _ 

Utll•nos Aires, Julio 19 tle 18K9. 

Al Consejo ele Aclminist?·ación clel Colegio ele Abogados. 

El Proyecto del <<Código Civil» encomendado al Dr. 
V elez Sarsfield toca ya á su término, porque se imprime 
en este momento el último libro, habiendo sido Jos ante
riores oprtunamente entregados á la pnblicida:i .-Se apro
xima así el día en el que el P . E. deberá presentar á la 
deliberación del Congreso esta obra, cuya ejecución segúu 
la opinión uniformemente manifestada por personas compe
tentes, honra tanto al país como á su acreditado autor. 

Con la presentación de este «Proyecto» , se suscitará en 
el Congreso la grave cuestión de señalar el procedimiento 
que ha ele seguir se á fin de darle fuerza legal, y el Sr. 
Presidente de la R epública piensa que el juicio de esa 
Corporación, versándose sobre un asunto en el que es in
disputable su competencia, puede servir en mucho para 
ayudar las deliberaciones del Congreso . 

Así, teniendo presente qu e esa ilustrada_ Corporación no 
se r ehusaría á prestar un servicio que concierne de un 
modo tan directo á los objetos mismos de su institución, 
el Presidente me h a en•?argado que la invite por el ór
gano de V. S. á dar su autorizada opinión sobre el punto 
indicado. 

La cu estión puede formularse en estos t érminos precisos: 
-- Si es preferible la adopción inmediata del •Proyecto 
Código Civil», tal como ha sido presentado por su autor , 
dejando su reforma á la acción sucesiva de las leyes par
ciales que pueden ser dictadas por el Congreso á medida 
que el estudio y la experiencia indiquen su necesidad: ó 
si debe este Proyeeto ser prE>viamente sometido á un sis
tema de revisón qub sería necesario describir en sus ras
gos principales. 

D ejando cumplido el encargo anterior y esperando que 
el Colegio de Abogados r esponderá á esta doble invitación 
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dirigida á la ciencia y al patriotismo ele sus miembros, 
saludo atentamente á ese digno Consejo. 

N. AvELLANJmA. 

llueoos Aires, Agosto 9 <le 1869, 

Al S1·. 1lfinist1·o de Jtuticia, Ct~lto é Instntcción Pública, D'r. 
D. Nicolds Avellaneda. 

Tengo el honor de dirigirme á V. E. por ~ncargo del 
Consejo de Administración del Colegio de Abogados, para 
poner en su conocimiento, que reunido el Colegio como lo 
anuncié á V. E. que iba á hacerse, para tomar en consi
deración la consulta que V . E. se dignó hacerme, por en
cargo de S. E. el Sr. Presidente de la República, después 
de una detenida discusión resolvió por mayoría, que el 
Proyecto de Código Civil r edactado pe ~ el Dr. Velez Sars
field, debía ser examinado antes de declararse ley de la 
N ación, pensando la minoría que podría suprimirse este 
examen, si conocido todo el Proyecto no hubiese mérito 
para esto. 

Deseando haber satisfecho los propósitos del Gobierno 
Nacional, tengo el honor de saludar antentamente á V. E. 

llinislrrio de Justicia, Culto. 
e lnslruccióo Publica. 

RUFINO DE ELIZALDE. 

1lfanuel Oban·io. 
Sccrclario. 

Uuc oos Aires, Agosto 20 de 1869. 

Al S1·. Dr. D. Dalrnacio Velez Sa1·s{ield. 

He tenido el honor de recibir su nota, en la que me 
comunica haber terminado la últ~ma parte del Proyecto de 
Código Civil para la República Argentina, cuya confección 
le fué encomendada por decreto de 20 de Octubre de 1864. 

El Sr. Presidente de la República me encarga dar á V d. 
las gracias por la inteligencia y dedicación con que V d. 
ha desempeñado tan difícil tarea, al mismo tiempo que 
felicitarle por la terminación de una obra que tanto honor 
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refleja para su ilustrado autor y para la Nación á que 
está destinada. 

Ella viene á. remediar uno de los incovenientes más sen
tidos que se oponían al libre desarrollo de las manifesta
ciones necesarias en la vida social, y los justos elogios que 
ha merecido el Proyecto de Código de los Jurisconsultos 
más nota.bles tant0 argentinos como ex:ranjeros, son una 
prueba elocuente de que esa· reforma se ha hecho teniendo 
en vista los altos intereses del país y los modernos ade
lantos de la ciencia. 

El Sr. Presidente mira como un timbre de honor de 
que la grande obra emprendida para la codificación de 
nuestras leyes, venga á tener término bajo su administra
ción. 

Trasmitiendo al Sr. Velez estas manifestaciones, me es 
satisfactorio presentarle mis felicitaciones p Arsonales salu
dándole respetuosamente. 

Dios guarde á V d. 

N. AVELLANEDA. 

El Poder Ejecutivo. 

Buenos Air<•s, Agosto 2~ dP 1869. 

Al Honomble Cong1·eso de la Nación. 

La Ley de 9 de Julio 1863, facultó al P. E. para nom
brar la personas que debían r edactar los Proyectos de los 
Código~ Civil y Penal, y usando de esta autorización ellos 
fueron nombrados por los decretos de 20 de Octubre y 
Diciembre 5 de 1864. N o han trascurrido cinco años des
de aguelle fecha, y los dos Proyectos se encuentran ya 
r edactados, habiéndose invertido para la preparación de 
estos grandes trabajos, un tiempo inferior casi er:. la mi·
tad al que han empleado con el mismo objeto Chile y 
el Brasil, las dos nacioneR Sud Americanas que nos habían 
precedido de un modo más autoritativo y espectable en 
la reforma de sus antiguas legislaciónes . 

El último libro del <<Proyecto de Código Civil» ha si
do repartido á t odos las miembros del Congreso: y el P. E. 
al presentaros oficialmente esta obra, sobre la que se ha 
expresado ya de un modo tan ventajoso el juicio de las 
personas más competentes, reputa inútil entrar en la ex-
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posición del plan, del método y de las principales miras 
que se han seguido para su formación, pnesto que esta 
tarea ha sido luminosamente desempeñada por el autor 
mismo en la nota con la que acompañó el en·do del 
«Libro 1 o » al Ministerio de Justicia. 

Cada disposición del Proyecto lleva por otra parte al 
pié, la indicación ele las fuentes de que deriva su auto 
ridad; y el autor ha cuidado esmeradamentfl de no pro
yectar la introducción ele un principio nuevo en nuestra 
legislación, ó la decisión de una cuestión importante, sin 
exponer de un modo completo los motivos fundamentales 
que cleteminan sus opiniones. Sería así redundante y so
bre todo menos autorizada, cualquiera otra explicaeión. 

Ha llegado en consecuencia el momento en que el H. 
Congreso debe ocuparse de una gr ave cuestión: y consis
te en señalar el pr ocedimiento que haya de adpptarse pa
ra poner en aplicación el «ProyectO>> ya redatado, dan 
do á su:> disposiciones la autoridad de la ley. Dos son los 
medios que se presentan desde luego para llegar á este 
resultado. O someter el «Proyecto» á una revisión dete
nida ó darle inmediatamente vigencia, confiando su refor
ma á la acción sucesiva de las leyes que serán dictadas, 
á medida que la experiencia determine su necesidad. El 
P. E. debe manifestar á V. H. que según su juicio, sería 
posib le el segundo de estos temparamentos: 1° por el di
latado tiempo qne volvería á absorver una discusión labo
riosa del «Proyecto>>, ti11mpo que sería más ventajosamen
te empleado, dejando que la práctica de los Tri bunales y 
de la ·vida civil reglada en sus relaciones por el nuevo 
Código, venga á indicar con un criterio seguro sus vacíos 
ó imperfecciones; 2° porque en una reYisión sometida á 
varias personas, no es dado esperar que pr evalezca siem
pre la unidad indispensable de pensamiento para for mular 
las reformas. 

Esta~ reformas, por otra parte, que deberán su origen 
á otro espíritu y á ideas distintas qne las que han do
mina.do en la redacción del Código, no se incrustarán 
en su conjunto sino int errumpiendo casi seguramente f'l 
plan general de sus disposiciones ó desconcerta.ndo la uni
formidad de sus miras. 

La reforma, cuando ha sido propuesta, no consigue en 
la mayor pa.rte de los casos, sino suscitar una opinión 
diversa ú opuesta, á la que ha adoptado el codificador, 
apoyándose ambos en autoridades igualmente respetables, 
y poniendo por delante el difícil pr oblema de dar á la una 
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preferencia sobre la otra. Así, una revisión puede traer 
en pos de sí la necesidad de otr a; y nua vez abierto es
te camino de la discusión ilimitaua, los Códigos de Ru:~ia 
y el de los Paises Bajos están para mostrarnos con la 
lenta y complicada historia de su composición, cuauto 
puede ella retardarse, prolongada por las discusiones teó
ricas de los jurisconsultos y en presencia de las necesi
dades sociales que reclaman el cambio de las antiguas 
leyes. 

La Es~_Jaña, ha seguido un camino distinto, para dar v i
gencia á sus nuevos Códigos. La Ley ele 19 de Marzo de 
1848 puso en aplicación e l «Proyecto de Código Penal», tal 
como había sido presentado por el Gobierno, y en 1856 
se sancionó del mismo modo, por una 1e.Y, el Código de 
Procedimientos, sin nuevo exámen. Ambas leyes prove
yeron al mismo tiempo f~ la necesidad de la reforma, dán
dole por guía no el razonamiento especulativo sino la ex
periencia; y p.rescribían que Jos Tribunalef: Superiores de 
J usticia informarán cada año sobre las dudas y dificul
tades que encontrasen para la inteligencia de los nuevos 
Códigos, y sobre los vacíos que hubieren notado en sns 
disposiciones. El Código Civil de Chile contiene en su 
artículo 5° una prescripción idéntica. 

Nuestra República misma presenta ya un ejemplo en 
el mismo sentido. El Código que rige las transacciones 
mercantiles, se convirtió primeramen te en L ey de la Pro
vincia de B uenos Aires, y más tarde en L ey ele la N ación, 
sin que hubiera pr euedido en ambos casos la revisión del 
proyecto redactado por los Dres . Velez y Acevedo; 
y además recordando que los intentos de la Legislatura 
de B uen os A ires para proceder á su examen, no hicieron 
sino retardar su aprobución durante dos años, sin que se 
hubiera introducido en cambio r eforma alguna. El P. E. 
presentó bajo la administración an terior el «Proyecto de 
Código PenaJ,, proponiendu á V. H . su adopción inme
cliata, y apoyándose para ello, en consideraciones muy se
mejantes á las que acabau ele exponerse 
~stos son en breve r esumen Jos razonamientos y los 

hechos que fundan las opiniones del P. E . en tan grave 
asunto; pero prefiere sin embargo abstenerse de formu
larlas en un <<Proyecto de Ley». 

El ilustrado autor del «Proyecto» que ha venido á ce
rrar su vida de Jurisconsulto con esta obra primordial, 

. es hoy uno de los 1\finistr os; y t eniendo en cuenta esta 
circunstancia, como defiriendo á sus nobles deseos el P. 
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E. ha r esuelto pediT al R. Congreso se sirva asumir la 
iniciativa. 

Acompaño además á V. H. Ja consulta que el Ministro 
de Justicia dirigió sobre este mismo asunto al Colegio de 
Abogados de Buenos Aires, y la respuesta de esta cor
poración. 

El P. E. concluye manifestando á Vuestra Honorabili
dad que no propone también por el motivo expresado la 
compensación que haya de acordarse al autor del Pro
yecto, y que V. H. debe fijarla. 

Dios guarde á V. H. muchos años. 
D. F. SARMIENTO. 

N. A YELLANEDA. 

Bu~oos Ain ·s, S~licmhre 17 d e 1!;69 

Al S1·. Minist1·o de J~tsticia, Culto é In.st?·ucción Pública, 
Dr. D. Nicolás Avellaneda. 

Debo poner en conocimiento del Sr. Ministro que en el 
título 1 O del libr o 4° del proyecto del Código Civil que 
presenté al Gobierno, he encontrado la omisión muy gra
ve de un artículo del original del manuscrito que deter
mina cuál debe ser la legítima de los ascendientes en la 
sucesión testamentaria de los descendientes. 

El artículo del original dice así: 
« La legítima de los ascendientes es de dos tercios de los 

bienes de la sucesión, observándose en su distribución los 
artículos 7 y 16 del título anterior». 

Creo, al sacarse la última cópia para l~ prensa, se sal
tó este artículo y se pasó al siguiente, numerándose co
mo si no hubiese otro intermedio. 

Dios guarde al Sr. Ministro muchos años. 
DALMA.OIO VELEZ SARS.l!IELD . 

llepartamcoto d e Jus ticoa. 

Uu~nos Ain·s, Setiembre 18 de 186!1. 

Publíquese la nota anterior, insértese en el Registro N a
ci.onal, y agréguese original al ejemplar del P r oyecto de 
Código que se ha ar ch ivado en el Ministerio de Justicia. 

SARMIENTO. 
N. AvELLANEDA . 
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J.ey nsignando al Dr. Vell'z Sm·stield, como compensación por 
sus trabajos de re(lacción del e Proyecto de Código Civil», la 
suma de 100.000 $ en Condos públicos. 

El Senado '!J Cdma1·a de Diputados de la Nación A?·genti
na, ?'eunidos en Cong1·eso, etc., sancionan con fum·za de-

LEY: 

Art. 1° Asígnase como compensación de los trabajos del 
Código Civil redactado por el Dr. D. Dalmacio Velez Sars
field, la suma de cien mil pesos en fondos ptí.blicos del 
seis por ciento. 

Art. 2° Comuníquese al P. E. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, en Buenos 

Aires, á veinticinco de Setiembre de mil ochocientos se
senta y nueve. 

Anor,Fo ALsuu. 
Cm·los 1'11. Sm·avia, 
~ccretario del Senado. 

Orpartamcnto de Justicia. 

MANUEL QUINTANA. 
Ramón B. Mu11íz. 
Secretario de la C. de Oll. 

Buenos Aires, Setiembre ..a de 1869. 

Téngase por ley, comuníquese, publíquese y dese al R. N. 
SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

I .. ey mand"ndo se observe como tal de!'lde el 1o de Enero de 
1871, el Código Civil, redactado por el Dr. Velez Sarsfield 

El Senado '!J Cdma1·a de DD. de la Nación A1·gentina, 1'ezt
nidos en Congreso, sancionan con r~te1'Za de-

LEY: 

Art. 1• El Código Civil r edactado por el Dr. Dalmacio 
V elez Sarsfield, se observará como Ley en la República 
Argentina desde el 1" de Enero de mil ochocientos seten
ta y uno. 

Art. 2o La Suprema Corte de Justicia y Tribunales Fe
derales de la N ación, darán cuenta al Ministro de J usti-
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cia, en un informe anual, de ]as dudas y dificultades que
ofreciel'e en la práctica, la aplicación del Código, así co
mo de los vacíos que bncontrasen en sus disposiciones 
para pr13sentar las oportunamente al Congreso. 

Art. 3° El P. E. recabará de los Tribunales de las Pro
vincias, por conducto de los respectivos Gobiernos ig ua .. 
les informes para los f ines del artículo anterior. 

Art. 4° Autorízase al P. E. para hacer los gastos que 
demande la impresión del Código Civil, debiendo sólo t e
nerse por auténticas las ediciones oficiales. 

Art. Ó° Comuníquese al P. E. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, en B uenos 

Aires, á veinticinco de Setiembre de mil ochocientos se
senta y nueve. 

ADOLFO Á.LSINA. 

Cm·los J.ll[. Sm·avia, 
Secn •tario del S~nado. 

llepartnmpnto de Justicia. 

i\j ANUEL QUINTANA. 

Ramón B . Jl!f~¿ñiz , 
s ,·cn·tano de la e de. 1)1), 

Buenos Aires, S~lemiJre 29 ú c 1869. 

Téngase por ley, comuníquese, p ublíquese é insértese 
en el R. N. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Deparlaonco to ole Justol'ia. 

ltueoos Aires, Octubre 15 de 1869. 

Vista la solicitud elevada por el reo Vicente Arocena 
pid iendo indulto; atento el informe de la Suprema Corte 
de Justicia y teniendo en consideración la edad avanza
da del reo, la circunstancia de tener á sus hijos en ac
tual servicio en el E jército Nacional, la de haber sufrido 
ya gran par te de la pena á que fué condenado y las demás 
ra.zones alegadas en su solicitud, 

El Presidente de la República, ha acordado en uso de la 
faculatd que le concede el art. 86, inciso 6° de la Consti
tución Nacional, inilultar al r eo Ar o cena del término de 
prisión que aun le falta para cumplir su condena. 
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Comuníquese á qmenes corresponda y hágase saber al 
reo. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Departamento de Justicia. 

Buenos Aires, Noviembt·e 15 de 1869. 

Vista la solicitud que antecede7 atento el informe de 
la Suprema Corte de Justicia, 

El Pt·esidente de la República7 haciendo uso de la facul
tad que le concede la Constitución Nacional en el artícu
lo 867 inciso 61)-

HA. ACORDADO: 

Indultar al reo Garramuño7 de la pena que le ha sido 
impuesta por el Juez Nacional de San J uan

7 
sin que este 

indulto importe alteración alguna en las reparaciones ci
viles y condenación en costas. 

Comuníquese á quienes corresponda. 

SARMIENTO. 
D.A.LMA.CIO VELEZ SA.RSFIELD. 

Departamento de Juslicia. 

Buenos Aires, Noviembre 18 de 1869 

En vista de la solicitud que eleva el Defensor de Po
bres y del informe de la Suprema CortA de Justicia

7 
el 

Gobierno7 usando del derecho que le acuerda la Constitu
ción Nacional 7resuelve remitir la ~ena impuesta á Eleu
terio Rodríguez dando por compurgado el delito con el 
tiempo de prisión que ha sufrido. Comuníquese á quienes 
corresponda. 

SARMIENTO. 
DAL~!ACIO VELEZ SARSFIELD. 

----
34 
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Oerarlamento d e Ju sli!' ta . 

Buenos AirP;, Noviembre · 30 de 1868. 

Habiéndose aceptado la renuncia elevada por el Sr. Juez 
de Sección en la Provincia de Santiago del Estero, 

El P1·esidente de la República, haciendo uso de la facultad 
que le confiere el artículo 86, inciso 22 de la Constitu-
ción-

B.A. ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase Juez de Sección para la Provincia 
de Santiago del Estero al Dr. D . José S. de Olmos. 

Art. 2o Este nombramiento será oportunamente some
tido al acuerdo del Senado. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
DALMAClO VELEZ S ARS.t!'lELD. 

Departamento d e .1 uslida, 

Uucnos Aires, Noviembre ilO dd 1869. 

El Presidente de la República-

HA ACORDADO: 

Art. 1 o Sepárase del puesto de Procurador Fiscal del 
Juzgado de Sección de la Provincia de San Luis, al Dr. 
D. Mamerto Gutierrez, nombrándose para reemplazarlo al 
Sr. Dr. D . Valentin Luco. 

Art. 2° ComUníquese á quienes corresponda y dese al 
Registro Nacional. 

SARlMIENTO. 
DALMACIO VELEZ SAHSFIELD. 

Oe¡>arlruncnlo d e Justicia. 

Buenos Aires, Dirle mbrc 3 de t869. 

Vista la solicitud que antecede y atento el informe de 
la Suprema Corte de Justicia, 
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El P1·esidente de la República, haciendo uso de la facultad 
que le confiere el artículo 86, inc. 6° de la Constitución-

HA RESUELTO: 

Indultar al reo Nicolás Recabarren, de la pena que le 
ha sido impuesta por el Juez de Ser:!ción de la Provincia 
de San Juan, sin que este indulto importe alteración al
guna en las reparaciones civiles y pago de costas. 

Comuníquese á quienes corresponda. 

SARMIENTO. 
DALMACIO VELEZ SARS.FIELD. 

Departamento de J usticia, 

lluenos Aires, Diciembre 9 de 1869. 

Teniendo el Gobierno conocimiento oficial de que el Sr. 
J uez Nacional en la Provincia de Santa Fé, se halla au
sente del asiento del Juzgado, y habiéndose dirigido al 
Gobierno varios interesados en la prosecución de sus causas. 

El P1·esidente de República, de acuerdo con lo que dispone 
la Ley de 14 de Setiembre de H:S63-

HA ACORDADO: 

Art. 1 o Autorizase al Sr. Juez de Sección de la Pro
vincia de Entre Ríos, para que conozca de las causas que 
han de someter á aquel Juzgado los presos políticos que 
actualmente existen en la Provincia de Santa Fé, pudiendo 
al efecto habilitar el período de las vacaciones, á fin de 

· que este asunto no sufra retardo. 
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dese al Registro 

Nacional. 

SARMIENTO. 
DAJ,~IACIO VELEZ S.ARS.FIELD. 

Departamento de Justicia 

Hueno• Air~s. Uiriembre 2-2 de 1869 

CONSIDERANDO: 

Que el empleo de Procurador Fiscal fué provisto por 
decreto de 18 de Enero de 1868, en la Sección de Cata-
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marca, depués de la rebelión que produjo los disturbios 
de esta y de las Provincias vecinas, para que pudieran 
formarse los competentes juicios contra sus autores ó cóm
p)ices; y que este motivo ha desaparecido hoy considera
blement e, habiendo transcurrido ya más de dos años des
de que esas Provincias fueron pacificadas, 

El Presidente de la República ha acordado la cesación 
en sus funciones del mencionado Procurador Fiscal. El 
Juez de Sección proveerá por n0mbramientos especiales. 
todos aquellos casos en los que se requiera la interven
ción de este funcionario. 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dese 
al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Deparlamenlo de J uslocia. 
Buenos Alrt·s, Dlcirmbrc 27 de 1869. 

Hallándose aún vacante el Juzgado de Sección en la 
Provincia de Santiago del Estero, 

El P1·esidente de la República, usando de la facultad que 
le confiere el inciso 22 del artículo 86 de la Constitución-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1< Nómbra~e para desempeñar el Juzgado de Sec
CJÓn en la Provincia de Santiago del Estero, al Dr. D. 
Benjamín Paz. 

Art. 2° Este nombramiento será oportunamente some-
tido al acuerdo del Honorable Senado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional. 

IJo•pnl"lam eolo de Jus licia 

CoNSIDERANDO: 

SARMIENTO. 
N. AvEJ.LANEDA. 

Uu coos Aires, Dici~onbre 27 de 1869 

1 o Que la proximidad en que se hallan los dos juzgados 
de Sección de Santiago del Estero y Tucumán, hacen fá-
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cil que las funciones del Procurador Fiscal puedan ser 
desempeñadas por una sola persona en ambos Juzgados, 
á lo que se agrega que se consulta de este modo la eco
nomía eu los gastos, sin perjudicar á la pronta adminis
t ración de la Justicia, no siendo de temersa que resulte 
un recargo excesi,·o de tareas para el funcionario nom
brado, atento el movimiento ordinario de causas en estos 
J uzgados. 

Por estas razones, 

E l P 1·esidente de la República, en uso de la facultad que 
le confiere el art. 6° de la Ley de 26 de Agosto de 1863-

HA ACORDADO Y DECRETA. 

Ar t. 1 o N ómbrase Procurador Fiscal para los Juzgados 
Nacionales en las Provincias de Santiago y Tucumán, al 
Dr. D. Angel Padilla. 

Art. 2° La residencia del Procurador nombrado será 
ordinariamente en la ciudad rle Tucumán, no debiendo 
trasladarse á la de SanLiago, sino cuando lo requieran 
indispensablemente las funciones de su cargo. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dese al Registro 
Nacional. 

Miois l~rio di' .J usticia, Culto. 
e IHSli'U('CÍÓll l't.blicn. 

Señor Ministro: 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

Buenos Aires, Enero 4. de 1870. 

He recibido encargo del Sr. Presidente de la República 
para manifestar á V. E. que el Gobierno cree que V. E. 
habrá aceptado ya la más vo11tajosa de las tres propuestas 
presentadas, para la impresión del Código Civil de la 
República Argentina. 

Si así no fuera, queda V. E. autorizado para optar por 
la que ofrezca mayores ventajas; y debo indicarle la con
ven ienCia de que la edición se haga en un solo volúmen 
en número de dos mil ejemplares. 

Acompaño á V. E. una cópia de la ley sancionada por 
el Honorable Congreso de la N ación, á fin de que V. E. 
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la haga colocar impresa, encabezando el Código. Tambien 
acompaño á V. E. una letra de mil pesos fuertes, cuyo 
valor se destina á los primeros gastos que ha de ocasionar 
l a impresión de la obra. 

Con este motivo me es grato reiterar á V. E. las segu
ridades de mi mas distinguida consideración. 

N. AVELLANEDA.. 

A S. E. el Sr. Minist1·o A1·gentino en Estados Unidos, .Doctm· 
D. M. R. Gm·cía. 

Minhte rio de Justicia, Culto é. 
Instrucción l'ubhca. 

llueoos Aires, Enero 14 de 1870. 

Al S1·. Juez de Sección de ....... . 

Es llegada la época en que las diversas reparticiones 
de este Ministerio deben proceder á la preparación de los 
anexos correspondientes á la Memoria que el infrascripto 
presentará al H. Congreso, en sus primeras sesiones del 
presente año . . 

A ella _es indispensable acompañar un cuadro estadístico 
que exprese el movimiento de las causas tramitadas en ese 
Juzgado de Sección; y á V. S. no se ocultará la conve
niencia de que tal documento esté en uniformidad· y 
correlación con el respectivo al año próximo anterior . 

Importa mucho que el P. L. conozca la marcha y los 
efectos de la Justicia Federal. 

La probada ilustración de V. S. hace inútil demostrar 
el interés de los objetos que presenta la E~tadística de 
la Justicia. 

El conocimiento del número de ~sas, su respectiva 
naturaleza y los hechos qu e la originaron, son datos que 
permiten apreciar los progresos de tau el.evada institución; 
y estos trabajos, continuados cada año y mejorados su ce
sivamente, son dignos de la mayor estimación, por las 
inducciones que con ellos pueden h acerse en mira de ul-. 
teriores perfeccionamientos. 

Esperando que V. S. se servirá remitir el indicado cua
dro estadístico á la mayor brevedad posiple. me es grato 
saludarle atentamente. 

N. A VELLA.NEDA. 

., 
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Dep~rlameoto dt• Justicia. 

Buenos Aires, Enero 31 de 18i0 

R esultando del informe de la Suprema Corte de Justicia 
y de los escritos presentados por los def ensor es repectivos, 
pidiendo indulto : 

1° Que los ex empleados ele la Administración de Ren
tas de Goya, Justo Gomez, Administrador; Guiller iT.o Gib
son, Co ntador; y Celso R. García, Vista; fueron procesa
dos por haber hecho figurar en las listas para el pago de 
sueldos al empleado Arriola, durante 5 m eses, después de 
haber fallecido, percibiéndolos el primero; 

2o Que f ueron definitivamente condenados, Gomez á cin
co años ele trabajos forzados con restitución de la canti
dad sustraída, 350 pesos fuertes; Gibson y García á 2 años, 
más cien pesos dé multa, cada u no; 

3° Que el 1 v alegó como excepción, qu e Arriola al fa
llecer había dejado un dMicit f\n la caja, y que para cu
brirlo , salvando así el crédito de la .A.dminístración, había 
r ecurrido al medio culpable y reprobado de h acer figurar 
como vivo a.l finado Arriola; respecto de los otros, que 
no habían h echo más que obedecer al superior, sin apro
vech ar un solo peso, agregando el último que había de
n unciado el hecho al Ministerio de Hacienda cu an.:lo se 
apercibió del fraude; y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que aunque las excepciones n o estén justificadas, l a 
cantidad sustraída es insignificante; 

2° Que los acusados han sufrido ya 14 meses de cárcel 
en la ciudad de Corrientes; 

3° Que los Gobiernos pueden h acer gracia, porque les 
es permitido tener en cuenta circunstan cias que aunque 
agenas al delito, deben suavizar el rigor de las penas con
signadas en nuestras leyes, como son los servicios á la 
patria, la condición desgr aciada de la familia, la orfan
dad de los hijos y la interposición de un h ermano, premia
rlo por las autoridades de Corrieutes como h ábil y moral 
educacionista. 

Por todas estas consider aciones: 
E l Vice-Presidente de la República, haciendo uso de la 

facultad que ]e acuerda el art. 86, inciso 6° de la Consti
tución, conmuta en el tiempo de prisión sufrida la pena 
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impuesta á Gomez, Gibson y Garcia, dejándola subsisten
te resp ecto de Gomez en cuanto á la restitución de la 
cantidad sustraida al T esoro Nacional. 

Comuníquese, publíquese con sus ant ecedentes y dese al 
Registro Nacional. 

ALSINA. 
N. AvELLANEDA. 

O~partamento d e J usticia: 

Buenos Aires, Fcbr~ro 5 de 1870. 

N o habiendo aceptado el Dr. Benjamín Paz el Juzgado 
de Sección vacante en la Provincia de Santiago del Estero , 

El Vice-P1·esidente de la República, en uso de la facultad 
que le confiere el inciso 22, art. 86 de la Constitución, 

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase para desempeñar el Juzgado de Sec
ción en la Provincia de Santiago del Estero, al Dr. D . 
Ignacio Lobo. 

Art. 2° Este nombramiento será oportunamente someti
do al acuerdo del H . Senado. 

Art. 3°. Comuníquese á quienes corresponda, publique
se é insértese en el Registro Nacional. 

ALSINA. 
N. AVELLANEDA. 

Mlnisterto d e .luslil'ia 

Hu~nos Aires. Febrero 10 de 1870 

A los S1·es. de la Comisión encm·gada de la Revisión del 
Código Penal. 

Aproximándose la época en qt~e este Ministerio ha de 
presentar su :Memoria al H. Congreso y debiendo dar 
cu enta en ella del estado en qu e se h alla la r evisión del 
Código Penal, espero que esa Comisión se sirva informar
me sobre el estado de sus trabajos. 

Ser á también conveniente que la Comisión se digne in-

• 
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dicarme el tiempo que tardará en dar por concluida la 
tarea que se ha encomendado á su ilustrado celo. 

Por lo demás, la Comisión sabe cuanto el país se halla 
interesado en la pronta sanción del nuevo Código; y no 
necesito presentarles al respecto consideración alguna. 

Con este motivo saludo atentamente á los Sres. de la 
Comisión. 

La Comisión encargada 
de la 

Revisación del Código Penal 

N . .A. VELLANEDA. 

Dueoos Aires, Febrero 10 de 1870. 

S1·. 1Winist1·o de Justicia, Culto é Instrucción Pública de la 
República A1·gentina, D1·. D. Nicolds Avellaneda. 

Hemos tenido el honor de recibir la nota de V. E. fe
cha 10 del corriente en que se · sirve manifestarnos que 
aproximándose la época en que ese Ministerio debe pre
sentar su Memoria al H. Congreso, y debiendo dar cuen
ta en ella del estado en que se halla la revisión del Có
digo Penal, espera que le informemos, sobre el estado de 
nuestros trabajos; pidiéndonos también que le indiquemos 
el tiempo en que daremos por concluida la tarea que se 
nos ha encomendado. 

En contestación á esta nota nos es grato manifestar á 
V. E. que estamos consagrados al estudio del importante 
trabajo de la revisación del Código Penal que se nos ha 
encomendado, y que pensamos terminar en el curso de 
las próximas sesiones del cuerpo Legislativo Nacional. 

En el año anterior tuvimos ocasión de manifestar á V. 
E. las poderosas causas que retardaban nuestro trabajo. 
Faltos de elementos nuevos de estudio necesarísimos para 
la perfección del Código Penal en revisión, fué indispen
sable buscarlos en Europa y Estados Unidos. 

Esos elementos los hemos recibido, en parte, y hemos 
esperado á la terminación de las publicaciones pedidas, 
para tener así reunidas las fuentes de examen que nos 
eran indispensables. Algunas no hemos podido obtenerlas 
at'tn. 

Asuntos de servicio público, alejaron de esta ciudad á al
guno de l0s miembros de esta Comisión y otros tuvieron 
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absorbida su atención por la ·gravedad·de los mismos que 
les tocaba atender. 

Larevisación encomendada no fué del todo desatendida 
por eso. Los estudios se hacían y se hacen sin precipi
tar el juicio . 

La Comisión ha creído que en materia tan importante, 
la cuestión de tiempo era subalterna; tanto más cuanto 
que el país tendría una ventaja inmensa en ir cambiando 
paulatinamente su legislación en vez de aglomerar el cambio 
en una sola época. 

En el presente año tendrá V. E. que p repararse para 
poner en ejercicio el Código Civil que empezará á r egir 
en 1 o de Enero de 1871. Para su estudio se necesita tiempo; 
y si á él se aglomerase el examen y estudio del Código 
Penal, simult áneament e con aquel, los embar azos naturales 
de u n cambio radical en la legislación se aumentarían en 
daño de la República y en menoscabo de los t.rabajos le
g islativos de este género, cuyo principal objeto es asegurar 
los derechos primordiales del orden social. 

Tales motivos han sido la causa del retardo sufrido en 
el trabajo que se nos encomendó. 

Deseosos por nuestra parte ele corresponder á la distin
ción que nos hizo el Gobierno Nacional, confiándonos tan 
importante trabajo, penetrados de la necesidad de termi
narlo satisfactoriamente, nos esforzamos para presentarlo 
en el corrient e año, y confiamos que este retardo cederá 
en mejora de la obra á ejecutarse. 

Con este motivo aprovechamos la ocasión, para r eiterar 
al Sr. Ministro los sentimientos de nuestra alta conside
ración. 

Ur (>artamento de J usticia. 

P ublíquese. 

Oepa•·tamenlo de Justicia. 

José R. Pe1·ez.-ll'Ianuel Quintana.
Mm·celino Uga1·te. 

Buenos Aires, Feb•·ero 24 de 1870. 

N. AVELLANEDA. 

Bu enos .Aires, Febrero 21 d e 1870. 

Teniendo en consideración la naturaleza del delito, la 
prisión sufrida por el suplicante, el poco valor del objeto 
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sustraído de los depósitos de Aduana, como los ejemplos 
análogos citados por el Juez de Sección en su precedente 
informe, 

El Vice-P1·esidente de la República, usando de la facultad 
que le confiere el art. 86, inciso 6° de la Constitución-

HA RESUELTO: 

Conmutar la pena impuesta al reo Emilio Castro por el 
tiempo que ha pasado en la Cárcel Pública. 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insér
tese en el R. N. 

ALSINA. 
N. A VELLA.)l'EDA. 

Deparlameo lo de J uslicia. 

Buenos Aires, llarzo 8 de 1870. 

Co~srnERANDO: 

1 o Que el delito por el que ha sido condenado el reo 
Nieva es por su naturaleza puramente político; 

2o Que el expresado r eo ha sufrido ya dos años de 
una prisión rigurosa; 

3o Que á pesar del papel prominente del reo en la re
belión que se enseñoreó de una parte de la Provincia de 
Catamarca, su petición ha sido apoyada por numer0sas 
f irmas de aquel vecindario, demostrándose así que los 
mismos perjudicados por los actos del reo están conformes 
en que éste obtenga su perdón; 

4° Que el Gobierno, después de dos años de sofocada 
la insurección, debe tender á pacificar los espíritus, bo
rrando con acto~ de perdón los recuerdos de las pasadas 
disenciones. 

Por estas razones y las que son invocadas por el de
fensor del r eo después de oído el informe del Tribunal 
competente, el Presidente de la República en uso de la 
facultad que le confiere la Constitución en el art. 86, in
ciso 6", ha resuelto declarar conmutada la pena impuesta 
por sentencia al r eo Juan Franr-isco Nieva, con los dos 
años de prisión que ha sufrido, dejando siempre á salvo 
las acciones civil es que pudieran promoverse contra él. 

Comuníquese, publíquese y dese al R. N. 
SARMIENTO. 

N. AVELLANEDA. 
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DECRETO. 

Departa meo lo d r .1 ~ slicin. 

llu enos Ain·s, llnrr.o 18 de 18i0. 

Prolongándose la ausencia del Dr. D. José M. Zuvi
ría, Juez Nacional de Sección en la Provincia de Santa Fé, 

El P1·esidente de la República, en uso de la facultad con
ferida por el inciso 22, Capítulo 3° de la Constitución-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1" Mientras dure la ausencia del Dr. D. José M. 
Zuviría, el Juzgado Nacional de Sección de la Provincia 
de Santa Fé, será desempeñado por el Dr. D. Avelino 
Ferreira. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el R. N. 

SARMIENrrO. 
N. AVELLANEDA . 

DECRETO. 

Orpno-tamcnto de .1 usliria. 
Buenos Aires, Ahrll 6 d•• 1870. 

Hallándose vacante el Juzgado N. de Sección en la 
Provincia de La Rioja, por renuncia del Dr. D. Arsenio 
Granillos, que lo desempeñaba, 

El P1·esidente de la República, en uso de la facultad que 
le confiere el inciso 22, art. 86 de la Constitución -

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1• Nómbrase para desempeñar el Juzgado Nacio
nal de Sección en la Provincia de la Rioja, al Dr. D. 
Mardoqueo Molina. 

Art. 2° Este nombramiento será oportunamente some
tido al acuerdo del H. Senado. 

Art. 3/) Comuníquese á quienes corresponda, publíque~e 
é insértese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 
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Cuadt·o que manifiesta el movimiento de las causas tramitadas 
en la Sut»rema Corte de Justicia, d esde e l t • de Abril de 1869 
hasta el l " de Abt•il de 1870. 

" e --~.~-~ "' ~~ ~ 
"t: ~ ~:.>·- u~ 

~ ~ =ó :; :0~ 
·s; =o -~ -~ -~~ 
¡: e::; =' ·- ::lo Q,. 

CIVILES 

;... Q) ·-o ·-f'; 
p. c.. ~ '""' o o 

Abandono de buques. . . . . . . ....... . ...... . . . . 
1 

Averías ..... . .... , ..... . . .. ......... . .... . . . 
Apelaciones directas ............... . .......... . 
Cancelación de escrituras ............ . ........ . 
Cobro de pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... ·. . .. 
Comises............ .. . . .... . . . . .. ...... . 
Competencia ..... . ..... . ...... .. . . .......... . 
Cumplimientos de contratos . . ......... . ...... . . 
Dernar da de un particular contra una Provincia .. . 
Derechos de Aduana ............... , ......... . 
Daños y perjuicios ........... . .............. . 
Devolución de fondos públicos .......... . ..... . 
Expropiación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . .. . . . . 
Ejecución de sentencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Estadías .............................. . ... . 
Fletes ........ . . . ..................... . .... . 
Falsificación . . . . . . . . . . . . . . .......... . ... . .. . 
Garantías constitucionales ....... • . . . .. .. . .. .. . ·1 
Interdictos posesorios .... . .............. .. . . . . 
Multas . . . . .......... .. ............. . ...... . 
Procedimientos ilegales. . . . . . . ...... . ..... .. . . 
Reclamo de disposiciones de autoridades Provinciales 
Rendición de cuentas ... . ..................... . 
Recurso de habeas corpus ... . .. ... .. .. ... .. . . . 
Tercerías ... . ..... .. ....................... . 

CR IMI NALES 

2 
5 

13 
L 

65 
1 
1 

11 
4 
4 
8 
1 
1 
3 
5 

12 
2 
1 
5 
1 
1 
1 
2 

6 

:¡ 
11 
1 
1 
2 
1 
1 

- · 

-1 

Infracción de la Ley )lacional de Elecciones ...... \ 1 1 1 
Hebelión .. . ... .. ........ . .... . ....... . .. . ... 12-! 4 
Sedición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Sustracción de correspondencia pública . . . . . . . . . 1 
Traición á la patria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

"- "-

2 
5 

15 
1 

69 
2 
2 

12 
6 

5 
9 
1 
1 
3 
5 

13 
2 
1 
5 
1 
1 
1 
2 
1 
7 

2 
28 

2 
1 
1 

,¡ 
< 

"" o 

"" 

2 
5 

15 
1 

69 
2 
2 

12 
6 
5 
9 
1 
1 
3 
5 

13 
2 
1 
5 
1 
1 
1 
2 
1 
7 

2 
28 

1 
1 
2 

Total ....... . ....... -~~~~~~-6~~~~ 
. (1) De las veintidos causas pendientes, ha.v diez paral izadas por causa de los 
Interesados. 
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Cnatlro que manifiesta las causas tramitadas en e l Juzgado de 
Sección en lo Civil y Coml'rcial de Buenos Aires, durante 
el año 1869. 

Arrendamientos ........ . .. ........... · . · . · · . · · · · · · · · · .1 
Averías ..... . ...................... . ......... ....... . ¡ 
Cobro de pesos. . . . . . . . . . . . . . . . ... . .. . ............... ¡ 
Competencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ... ¡ 

Choques ..... . ........... . ......... . · .. . · .. · ·. · · · · · · ·1 
1 

Cumplimiento de contrato .... . . . .. . • . ............ . . . .... 

1 Daños y perjuicios .... .. . . ............................ . 

Entrega de un buque .......... . ..... ..... ............. . 

" dc: mercaderías . . .... ............ .. ..... . .. . ... . 

Estadías.................. . . . . . ..... . .. . .......... ·1 

Fletamentos .......... . ................................ l 

Fletes ..... . . ........... . .... .. . · . · · . · · · · · · · · · · · · · · · · ·1 

Informaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ·1 
Lanchaje ..... . ................... . .................. . 

Pasaje ...... ... ........ .. ......... .. ................. ! 
R . . d d ' 1 econoc1m1ento e merca enas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... 

1 " de buques ...... .. ..................... .. 

Total .... . ... ... ..... . . · 

~ 
~ 

"' ~ "' "' ~ 
= E 'C 

~ ~ 
Q.. 

-
9 1 12 

26 1 25 

~o i 
1 1 81 

5 i 8 

4 1 10 

2 i 9 

9 1 
8 

2 1 
4 

12 1 18 

19 1 30 

39 60 

42 i 50 
1 

23 1 30 
1 

8 ! 19 

19 1 20 

2 1 7 

4 

292 395 
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('uadro que manifiesta las causas tramitadas en el Juzgado de 
Sección de Corrientes, duranté el año de 1869 

C 1 V 1 LE S 1 Terminadas 

Averías .. . ... . . . .................... . .... . 
Cobro de pesos .. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 8 

Id de honoran os. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -
Id de derechos de aduana. . . . . . . . . . . . . . . 5 
ld de Multa..... . ........... . . .. . . .. . 
Id de fletes ... .. . .............. ... ... . . 

Competencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Daños y perjt:icios .................. . ... . . . 
Despojo ................................. . 

:~~i~;~. ·. ·. : ·. : ·. : . : ·. ·. ·. : : : : ·. : : : . : : ·. ·. : : : : : : : : 
Informaciones ............ . ............. · · ·1 2 
Legalización de fi rmas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Naufragios ........ . .. . .... . . . ....... . .... . 
Posesión.. . .. .. ............ . .......... . ... 1 
Propiedad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Reclamo de mercaderías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Id de sueldos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Id de resolución del Administrador de Aduana 1 
Td id del Caritán del Puerto.. . . . 1 
Id de la Comi• ión del Registro Cívico .... . 

Rendición de cuentas. . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Validez de títulos ....... .. . .... . .... . .... . . 
Venta de mercaderías.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

Tot~.~ .
1 
·~ .r.~ ·~ ;_· ~ ·~ .... . ..... . ·[ ~ 

Abuso de autoridad. . . . . . . . . . . .... .. . .. .. . 
Complicidad en la fuga de un de-,ertor .... . .. . 

Id en la sustracción de alhajas .... . . . 
Desaca to contra la autorid · d.. . ...... . 
Falsedad ..... .. . . ................ ... . ... . 
Falsificación de firmas ...... • ............... 

Id de moneda . ....... . ........... . 
Homicidio ...... . .... . .......... .. ........ . 
Hurto ..................... . ........ .. . . 
Injurias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. ....... . 
Malversación de fondos nacionrles ........... . 
Tentativa de asesinato ..................... . 
Traición á la patria . . . . ............ . ...... . 
Violación de correspondencia .............. . . . 

Total .............. ... ........ · 

1 
1 
3 

9 

Peudi rote~ 

~ 

!O 
3 
2 
3 

2 

30 

3 

1 
2 

í 

20 



,... 

1 

- 29G -

Cua dr o que m anifiesta las causas t ramitadas e n e l Juzgado de 
Sección de Córdoba dura nte e l año d e 18 69 

CTV I LES Termin adas J Pendi entes 

Arbitraje.... . . . . ... . .................... . 

Cobro de p;sos . . .. . ... .... .. .......... . . . 21 6 

Id de fletes • ...... .. ........... .. ...... 

Id ejecutivos . ............. . .. . .. . . . . .. . 5 4 

Competencia .............. . . . . .......... . . . 

Cumplimiento de contrato .... . ..• . ....... . .. 15 2 

Daños y perjuicios . .... . . .. . .... .. ...... . . . 1 6 

Denuncia de obras nuevas ... . ........... .. . 

Dasalojo . . .... . ... . ......... . .•...... . . . .. 1 3 

Devolución de dJcumentos ..... . . . 

Entrega de animales ...... .. ...... . ......... 1 3 

Excepción del sevicio militar .. . ...... .. ...... 1 3 

Expropiación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Informaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 1 2 

Soborno .... . .. ............ . . ........... . 

Total ..... . .................... . . 64 16 
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' 
Cuadro que manifiesta bs causas tramitadas en el Juzgado 

de Sección de San Luis, durante el año 1669 

C l V I L E S 1 Terminadas Pendientes 

Cobro dé pesos . . ..... . . . .... . ........... . 1 18 
2 

de un caballo ..... . . .. . .. . ...... . . 
Excepción del servicio militar . ... . ..... . .. . .. 1 2 

Exhibición de título de propiedad . ... . . ....• 

Indemnización de pe1juicios ....... . . .. . .... . 

Reconocimiento de firma. . . . . . . . . • . . . . . . . . . 

Sustracción de una niña.. . . . . . . . . . . ... . .. . 

Total ...........•. . ···· · · · · · 24 3 

C RIMINALES 

Defraudación al Erario Público ....... , . . . .. . . 

Rebelión .... .. . .. . .. . . .. . ....... ......... 5 115 

Sustracción de un preso ........ . .......... . 

Total .. . .... : . ...... .. .... .. . 7 115 

25 
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Ouadro tJUe manifiesta lns causas tramitad:'s en el Juzgndo 
de Sección de Mendoza, durante el año 1869 

CI\' I LES Terminadas l'endicu\"s 

Cancelación de escritura .............. ...... . 
Cobro de pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 

de cuatropea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
de especies . . . . . . .... .............. . 

Compensación. . . . . . . . . ................. . ·¡ 
Cumplimiento de contrato . , .... . . . .. ... .... . 
Daños y perjuicios. . . . . . . . ... .. .... . ..... . 1 

g:~~f~ .· : : : . : : : : : : : ·. ·. : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 1 
Devolución de documentos ......... . . ... ... . 

56 -!0 
3 .¡ 

2 2 
- 1 
3 2 
2 .¡ 

- 2 
1 
1 

Embargo ..... . ....... . .... . .... . ...... . 2 
Entrega de una casa . .. ................... . 

, de dos niños .. . .. . . . ..... . .. . ... • .. 
Evicción y saneamiento ... ... . . ..... . . . . . . . . 
Otorgamiento de escritura de venta ....... . .. . 
Pago cie mejoras útiles ... . .. . . . .. .. . . ..... . 
Prescripción de acciones. . . ... ... . ... . .... . 
Reducción de un depósito . ................. . 
Rendición de cuentas ....... .. .. ....... . . .. . 
Rescisión •de contrato . . . . . . .... . ... . . ..... . . 
Tercería de dominio .... ...... . . ........... . 

1 

- i J 

- 2 

1 

1 -
.¡ 2 

1 

Total. ... . .. ................ . 1 81 62 
1 

C R 1 ;-¡ 1 N A L E S 

1 

Complicidad . . . .. . .. ........... . ... ....... . 
Hurto . .. . .... .. ..................... ... . 

- 1 
- 3 

In~r~~ci ó.n de .la Ley de Elecciones .. ...... . .. . 
Pnswn mdeb1da .. ..... ...... . .. ...... . .. . . 

1 1 
- 1 

Rebelión ... ... .... .. ...............•. . .... 1) ()7 

Violacion de la correspondencia . . . . ... ....•.. - 1 

Total .... .. . 7 74 
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Cuadro que manifiesta las causas tramitadas en el Juzgudo de 
Sección de San Juan, durante el año de 1869 

C 1 V 1 L E S 1 Terminadas 1 l'eud ien tc·s 

Alimentos. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Arrendamientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Averías... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Ciudadanía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Cobro de pesos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 1 ~; 

ld de un documento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Id de honorarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Competencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 1 ¡ 
Contribuciones forzosas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Cumplimientos de contratos ..... . ... .. . .... : . ~ 2 
Daños y perjuicios. . . . . . . . . . . . . .... . . ... . 
Despojos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , 1 1 5 
Devolución de animales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . í 

Id de niños huérfanos. . . . . . . . . . . . . . 2 
Ejecución de sentencias ... ..... ... .... ..... . 
Exc~pci~n ?el servicio militar ... ... · · · · . .... . . 1 2 
ExproptaciOn . . . . . . . . .......... ...... . . . . 
Habeas corpus . . . . . . . . . . .... · · . · · · · · · · · · · 1 2 
Informaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Infracción de la Ley de Elecciones ............ . 

id de la Constitución.. . . . . ......... . 
Posesión .. . . . .... ..... ......... .... ..... . 
Rendición de cuentas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Revocatoria de poder. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Salvamento . .. .. ........... ·. . . . . . . . . . . . . . . 1 
Tercería de dominio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Id exc uyente. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 1 
Id de mejor derecho .... . ......... . ... . . 

Tota l. ............. .. ..... : ..... . ! 66 1 25 

C RIMI NALES 

Complicidad en la fuga de un preso ........ · .. 
Correspondencia tomada á ros rebeldes . . .. . .. . 
Desacato .. .. .... .... .. . .... . ............. . 
Rebelión ....... .. .. .............. , .... .. . 

Total. ............. . .. ... .. ..... . 

1:-. 

16 

1 
1 

10 

12 
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Cuadro que manifiesta las causas tramitadas en e l Juzgado de 
Sección de r-a Rioja, durante el año de 1869 

C IVILES Termioadas Pendieotcs 

Arrendlmiento . ........ . ........... . ....... 1 2 

Cobro de pesos . .... .. .. . .. . ......... .. . . . 14 5 

Competencia de jurisdicción ........... . ..... 1 2 

Cumplimiento de contrato ............. . .... . 

ld de exhorto .. .............. . . . . .~ 

Despojo ............. . ... . .............. . 

Excepción del servicio militar. . . . . . . . . . ... . . 

Informaciones . ...... .... .. . ..... . ...... . .. . 7 -+ 

Total ................. . 33 9 

C RIMIMALE S 

Detención de correspondencia .. . ............ . 

Fals ificación de ·apeleta del Registro Cívico ... 

Rebelión .. . .. . ..... . . . ........ . .......... . ;j -+ 

Soltura de presos ......... . . . .......... . .. . 

Total .... . .. . ... · · · · · · · · · · · · · · ·1 
~===== ........... 

7 5 
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Cuadro que manifiesta las causas tramitadas en e l Juzgado d e 
Se c c ión de Tucumán, durante el año de 18 69 

C IVI LES Terminadas Pendit ntes 

Apelaciones de sentencias .... . .. . ..... . . .... . 
1 

Aver!as .. . . ..... . .. . . . ...... .. ........... . 

Cobro de pesos .. . . . . . . . . . . . .. . ...... . . . 1'2 20 

Cumplimiento de contrato .... . . .. . . ....... . . .¡. 

de exhorto ....... ... .... . .... . 5 

Excepción del servicio militar . . . . . · · · · · · · · · l 

Informaciones . . . . ................. . . . .... 1 5 

Prohibición de ejercer una profesión. . . . . . .. 

Reclamo de peones enganchados •......... . ... 1 8 

de una casa ... . ..... . ....... . . .. . 

Tercería de dominio. . . . . . . . . . . ..... . . .... . 

Violacüín de la correspondencia .... . . . . ... .. 1 

1 1---
Total .... .. . . . . . .. . 36 26 

-
CR l .M f NALES 

Aplicación de la pena de azotes ............ . 3 

Prisió:1 sin orden escrita de autoridad competente. 

Rebelión ................ . ................ . 

Tentativa de asesinato . ... 

Total .... . .... . .... . . 2 .¡. 

u 
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Cuadro que manifiesta las causas tramit:\das en el Juzgado de 
Sección de Catamarca, durante el año tle 1869 

C IVI LES Terminarlas l)eod ieu tes 

Cobro de pesos .. .. .... . . . .... . · · · · . · · . · · .1 H S 

• 
2 -" de mercaderías .. .... .. .... . ........ . 

Cumplimiento de contrato ........... . ...... . 3 -
3 -" de sentencia ejecutoriada . . . .. . 

Desembargo de efectos ..... . .. .. ...... . .. . . 1 -
Informaciones . . . . . . . . . . . . ... ......... . . . - i 

Rendición de cuentas. . . . . . . . . . . . . . ...... . 1 -

Total ........ . ..... . 
1 

li:J 9 

C R I MIN ALES 

Fuga de un preso . ..... . ...... . 1 -

- -Malversación de fondos nacionrrles .... . . . ... . 

Rebelión ... .. ......................... . 5 10 

Resistencia á la autoridad ... . .......... . .. . - 1 

Saqueo . . ..... . ......... .. . . . .. . ....... . - ~ 

Violació11 de la Ley d~ Elecciones . . ......... . 2 1 

de correspondencia ........... . . .. . 1 -

T otal .... . ........ . 9 17 
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Cuadro que maoi6esta las causas tramitadas en el Juzgado 
lle Sección de Salta, durante el año de 1869 

C 1 V l L E S 1 Terminadas 1 Pendienles 

Total .... . ....... . ........ ... 1 32 1 12 

C R I MINALES 

Contrabando . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . .... .• . 
Falsificación de moneda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
lntrodución de moneda falsa . . ... . . ......... . 
Rebelión ...... ....... ........ . ... ....•.. . . 
Violación de correspondencia .. .... . ........ . 

Total ......... . ...... . .. . ... . 

• 

1 
2 

5 

.¡. 
1 

5 

"" 
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Cuada·o que manifiesta las causas tramitadas e n e l Juzgado 
de Sección d~ .Jujny, durante el año 1869 

CIVILES 1 Terminadas 1 Pendientes 

Cobros ejecutivos ....... . ........ . ........ . ¡ 
Denuncia de obra nueva . .......... .. ... . .. . 

Excepción del sen·icio mil itar ......... . .... . . 

Informaciones .. .. . . . .. . .... .. . . ... . ... . .. . 

Legalización de poderes. ; . . . . . . . . . . . . . . . ..• 

Nulidad de contrato. . . . . . . .. .. .......... . 

Responsabilidades de un contrato . . ... . .... . . . 

Total .. ..... . ... . ... . . .. . . . 

CRI MINALE S 

Defraudación de derechos fiscales ..... . ..... . 

Infracción de la Ley de Elecciones .......... . 

Resp on5abilidad de un funcionario nacional .... ¡ 
! 

Paralizadas por ausencia de los reos. . .. . ... . 

Total .... .. .. ... . .. . .. . . 

2 

2 

1+ 

!.) 

34 3 

2 

2 

2 4 

• 



TABLA ORON OLÓGICA 

DK LOS 

PRINCIP A LES ACTO S GENERALES 
DEL 

MINISTERIO DE JUSTICIA C. É l. PÚBLICA 

Desde el 1 ° de Mayo de 1869 hasta e l 30 de Abril de 1870 

1869. 

Setiembre 6-Mensaje al H. Congreso, en que se le parti
cipa. que hallándose impresos los documento~ anexos 
que debían acompañar á la Memoria del Ministerio 
de J. O. é I. P. correspondiente al año 68, y que 
no fué presentada; los ha hecho reunir en un tomo 
á fin de que no quede interrumpida la historia 
del movimiento administrativo y también para que 
tenga publicidad el importante informe que sobre la 
enseñanza en los Colegios y Universidades de los 
Estados Unidos, presentó al Gobierno una persona 
competente. 

Noviembre 18- Mensaje al H. Congreso acompañándole 
un proyecto de Ley, por el que se pid9, un crédito 
suplementario destinad() á sufragar los gastos de im
presiones de la Administración Nacional, por haberse 
agotado la partida señalada por la Ley del Presupuesto 
para este gasto. 

Octubre 8-PromulgaCIÓn de la Ley que abre un crédito 
extraordinario de 4.000 ~ ftes. para atender en el 
resto del año á los ga.stos que originen. 

Octubre 12-Promoviendo el empleo de Oficial 1 o del 
Ministerio de J. O. é I. P. al Oficial 2° Dr. D. Do
mingo O. Moyano; á Oficial 2° al de Mesa D . Miguel 

J 
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Sorondo, y nombra:t;tdo Oficial de .Mesa á D. Salvador 
Doncel. 

Octubre 13-Decreto nombrando suhsecrE>tario del Minis
terio de J ., C. é I. P. á D. Rafael Pereira. 

Octubre 16-Decreto encargancio del Despacho de este 
Ministerio, al Ministro de R. E., durante la ausencia 
del Ministro de J ., C. é I. P. que pasa en Comisión 
á la Provincia de Córdoba. 

Noviembre 17 -Acuerdo disponiendo e¡ u e se continúen 
abonando los gastos que originen las impresiones de 
la Administración, por haberse agotado el crédito 
suplementario concedido por la Ley de 8 de Octubre. 



DISPOSICIONES GENERALES 

El Poder lljctuti l'll. 

Buenos Aires, Setiembre r¡ de 1869. 

A la H. Cáma1·a de Senadores !J d lrt ele Diputados. 

La Memoria del Ministerio de Justicia, Culto é Instruc
ción Pública no fné presentada en el año pasado, pero 
la autual Administración ha encontrado que se hallaban 
impresos todos los documento anexos que debían acom
pañar su texto, no faltando sino las pocas páginas de ex
posición que esta suele abarcar para el complemento de 
la obra. Era necesario que estos documentos se conserva
ran á fin de que no quedara interrumpida con su 
pérdida la historia del movimiento administrativo du
rante un año, en lo concerniente á, una de las reparti
ciones más importantes del servicio nacional. .Así se man
dó que fueran ellos reunidos y "'Ucn.adernados formando 
el volumen que el P. E. tiene el honor df::' presentaros . 

El P. E . adoptó además esta r esolución con el designio 
de dar á la publicidad un trabajo importante que se halla 
incluido entre los documentos anexos, y sobre el que se per
mite llamar especia lmente la atención de V. R. Este traba
jo es un extenso «Informe» en el que una persona competen
te· describe los ramos de enseñanza que se estudian en los 
principales Colegios y Universidades de la Unión Ame
ricana, haciendo al mismo t iempo una breve historia d e> 
sus fundaciones y de sus adelantos sucesivos . 

.Apenas hay una facultad más importante, como la que 
la Constitución confiere al H. Congreso para promover 
la ilustracción del pueblo, dictando planes sobre la ilus
tración general y universitaria; y V. H. comprenderá que 
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estudios como el indicado no podrán menos de Sf'r útiles 
para el ejercicio de esta atribución. 

Dios gnarde á Y. H. 
D. F. SARMIEN'J10. 

N. A VELTu~NRDA. 

f 

lll J>oder Ejccul1vo. 

Bucoos Aires, Scli cmb1·o 18 de 11:!69. 

Al Honomble Congn-;o de la Nación. 

F.l P. E. tiene el honor de dirigirse á Y. H. acompailán
dole el adjunto Proyecto de L ey, por el cual se concede 
un crédito suplementario destiuado á sufragar los gastos 
de impresiones de la Administracción Nacional. 

El Presnpuest0 del corriente año, asigna en su artícu
lo 5•, inciso 3°, item 1°, la cantidad de doce mil p esos 
anuales, para atender á los gastos que originan todas las 
impresiones de la Administración, y es con esta cantidad 
que ellos han sido satisfechos hasta el presente. 

El P. E. acompaña á Y. H. una planilla demostrativa 
de todas las cantidades que han sido imputadas á ese in
ciso, y por la que se demuestra que la cantidad indicada 
se ha agotado antes de concluir el año económico, faltan
do con que sufragarse, las Memorias del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y la de Guerra y Marina. 

En esta virtud el P . E . espera , que V. H. prestará su 
sanción al Proyedo adjunto. 

Dios guarde á V. H. 
D. F . SARMIENT O. 

N . A vET .. J ,ANEDA. 

El Senado y Cáma1·a de Diputados de la Nación A1·genti-
na, 1·eunidos en Cong1·eso, Sancionan con fue1·za de- ' 

LEY: 

Art. 1 o Abrese un crédito suplementario al inciso 3° 
itero 1°1 artículo 5° del Presupuesto vigente por la canti
dad de cuatro mil pesos fuertes (4.000 $ fts.) , para atender 
en el resto del p resente año, á los gastos que originen las 
impresiones ele la Administración Nacional. 
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Art. 2° Comuníque• 1.¡¡.l 'p~Vei .. Ejee-11tivo. 
Dada en la Sala de ~1)qe§..J3.e1 Congreso Argentino, 

fln Buenos Aires, á los sel.Sdía'S del mes de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve. 

SALUS1'IANO ZA VA LÍA. 

Cá1·los M. Samvia, 
Secretario del Sc tJado 

IJj•parlamt•olo de Jus ticia 

MANUEL QuiNTANA. 

Rufino Va1·ela, 
S•·c t·ctano de la t;itonara de Oll 

Buenos Aires, UeLu iH·c 8 de 1869 

Téngase por ley, comuníquese, publíquese y dese al Re
gistro Nacional. 

IJeparlamnoto de Juslida, t;ulto 
(• lns lrucción t>ioblit·a 

SARMIENTO. 
N. A VELf,ANEDA. 

Bu~nos Atres, Octubre J!j de 1!:169 

Siendo necesario proveer el empleo de Oficial 1 o en el 
Departamento de Justicia, Culto é Instrucción Pública. 

El Presidente ele la República-

Ro\. ACORDADO : 

Nombrar para ocupar dicho puesto, al Oficial 2o Dr. 
D. Domingo O. Moyano. 

Para el da Oficial 2°, que queda vacante por la pro
moción anterior, al Oficial de Mesa D. Miguel Sorondo. 

Para el de Oficial de Mesa, á D. Salvador Doncel. 
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é in

sértese en el Registro Nacional. 

f 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

w 
1:: &-

~'/ 
¿r- · 

i) (. ~ ~ 't .-.,"J 

4 l.á •• .,... 
,Af'lr.l f"'~,~"t 
~-·· 
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Oeparlamcnlo d e Juslicia, Culto 
i• lns lru<·tión Pública 

Buenos Aires, Uclubrc Hl d e 1869. 

1rallándose vacante el puesto de Sub-Secretario en ·el 
Departamento de Justicia, Culto é Instrucción Pública, 

El PJ·esiclente ele la República,-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase Sub -Secretario en el Departamento 
de Justicia, Culto é Instrución Pública, al ciudadano D. 
Rafael Pereira. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíque
se é insértese en el R egistro Nacional. 

Dr parla mcnlo de lnslrucdón Pública. 

SARMIENT O. 
N. A \7ELJ,ANEDA. 

llu coos Aires, Octubre H.i de• 186!). 

Debiendo ausentarse de la Capital, en comisión, el Mi
nistro Secretario de Estado en el Departamento de Jus
ticia, Culto é Instrucción Pública, Dr. D. Nicolás Ave
llaneda, 

El PJ·e.<:iclente de la República-

HA ACORDADO Y DECRETA: 

Art. 1 o Durante la ausencia del Sr. Ministro Secretario 
de Estado en el Departamento de Justicia, Culto é Ins
trucción Pública, queda encargado del despacho de los 
asuntos que á ese Ministerio corresponden, el Ministro 
Secretario .de Estado en el D epartamento de Relaciones 
Exteriores, Dr. :Q_. ,,.Mariano Varela. 

Art .. 2° Comuní.~ese á quienes corr esponda, publíquese 
é insértese en el <Régistro Nacional. ---. 

SARMIENTO. 
N. A VELTü\.NEDA. 
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Departamento d~ Juslic.ia. 
Buenos Aires, Noviembre 17 tlt• l !jfj9. 

Hallándose agotado el inciso 3°, ítem 1 o, artículo 5° 
del Presupuesto, y siendo necesario ordenar el pago de 
algunas cantidades por cuenta de este inciso, 

El Presidente de la República resuelve, que la Conta
duría General impute á este acuerdo las cantidades que 
en adelante se libren por gastos de impresiones. 

Comuníquese á quienes corres1Jonda, y dese al Registro 
Nacional. 

SARMIENTO. 
DALMACIO VELEZ SARSl' IELll. 

Certifico que todos los documentos que forman estos 
anexos, son copia :fiel de sus originales. 

Buenos Aires, l la) o 31 de 1870. 

Rafael Pe1·eira, 
::iu b-Sccrctario . 

B!m l"'-r-:r.A NACION.l.L 

Dl: i·~ .ESTROS 
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